
LAS GUERRAS INDIAS EN LA HISTORIA DE 
CHIHUAHUA 

(PRIMERAS FASES) 

TESIS CON 
FAUA LI OR1GEN 

TES IS QUE PARA OPTAR POR EL GRADO ACADEMICO DE 
MAESTRO EN CIENCIA POLITICA 

PRESENTA 
VICTOA MANUEL OAOZCO OAOZCO 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

1991 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

Página 

IN'rRODUCCION ............................. , ..... : ....... 2 

CAPITULO I.- EL ESCENARIO SOCIAL CHIHUAHUA 
DES PUES DE LA INDEPENDENCIA, .. : .. ; .................... 7 

·'"-··> 
CAPITULO II. - LA GUERRA ~ SlJ_S TN~CIOS ............... 31 

CAPITULO III. - UN SIS'l'EMkDE GUERRA .. · - .. ; ..... : . . . . . . 72 

CAPITULO IV. - LAS CONTRATAS DE SANGRE 131 

. -- --, 

CAPITULO V.- ALGUNAS PROPUESTAS A MANERA DE 
CONCLUSIONES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170 

V. - APENDICE DOCUMENTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178 



Est:a es una pequeña pa.rt:e de .la 
h.:ist:o.r..ia de dos pueh.los que se dec.la.ra.ron una 
que.r.ra a mue.rt:e. Du.rant:e mas de medJ'o s.:iq.lo, .los 
que.r.re.ros J·nd..ios y .los campes.:inos ch1·huahuenses 
comha t:..ie.ron cas..i s..in t:.requas, d2.sput:ando un 
t:e.r.r..it:o.r1·0 y defend1·endo cada uIJo su forma de v..ida 
y a sus fa.m1·.11·as. Los apaches sucumh1·e.ron, 
at:.rapados a.l f..ina.l eIJt:.re dos c1·v1·.11·zac1·ones que 
nunca qu..is1·e.ron, porque nada .le of.rec.:faIJ a est:a 
IJaa..ióIJ 1·IJdomah.le. Pe.ro, aIJt:es de caer, .ma.rca.roIJ 
para s..ie.mp.re a sus ..i.r.reconc_i.11.ah.les ene.m1'qos. La 
.revo.luc1·ón mex..icana 1·n:ic1·ada y sost:eIJ..ida 
v.ict:o.r1·osameIJl:e en C.h..ihuahua en 1910, no es s1·IJ0 un 
h..i t:o en e.l .la.rqo proceso h2·s1:ó.r ..ico en e.1 que .la 
apache.r.:fa jugó un pape.l p.rot:agón..ico. E.l .rest:o de .la 
h2.st:o.r..ia, espera para ser cont:ado. 

Las guerras ind~Rs en Ja historiP. de Chih1a.1!.11a 



J.NTRODUCCIO.N. 

En 1905, Jerónimo el último de los grandes 

capitanes apaches dictó sus memo=ias a Asa, el hijo de Ja, 

tan bien conocido entre los chihuahuenses de 18.70,-86. 

Prisionero del ejército norteamericano en Fort Sill, 

Oklahoma, junto con las mujeres y los .·niños de·. los últimos 

guerreros, Gerónimo contó: 

" l'o m.ismo mat:é a muchos mex.icanos. .No ,-;é 

cu,.nt:os exact:amente, porque mue.Ji.as veces no los contalu. 

Alqunos no val.fa la pena cont:arlos, és,c; es la verdad. H.• 

pasado mucho t:.iempo, pero s.igo s.in que.z-e.z- a los mex.icaDos. 

Conm.iqo s.iempL·e se han most:rado desleales y cr.im.in,c;les. 

Est:oy v.iefo ahor,c;, y nunca m..is volveré a t:omar el sendero 

de .z., querra, pero s.i fuera joven y pud2"er,, t:omar el 

sendero de la guerra, me .2°r.fa derecho hast:a Jféx.ico" l 

Setenta años antes, en uno de los primeros 

documentos oficiales que se refieren a las guerras indias, 

el Congreso del Estado de Chihuahua lanzó un manifiesto a 

los habitantes en el que exponia: 

1 EL Indio Geronimo. Memorias, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, Cuba, 
1982, página 116. 
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., , ., ''.lo~ peI've,,.sos mif!Jhecl2or".s deJ, humano Iin.>je 

.i~o~1e ...... ~c·os"~dé~- nu.e":'t.i.~a "~:/mjJot"eDcJ.:: ~ , .f!c2·ecen sus c. ... ibiJ.1.J.er 1i'~s 

todos Jos 

su os.:ida 

con él_,._· ·e~?i.9,n,~J·~ ~ i¡ú~ ·i_-;np~~1~~~é!P:-~·~-'.-' ~./t?/c/.l:é1p_ en 
p~:.L·t.i·d~"Js;, ~~i.úm'enca Díás.: _'.J<,--: ~~"~.-~::.cada d.L.~ 

6,,á1i:ék'.F.i}L ., :.ij?.'.ie'g-u,·, ~?t'.:._,".d".os,,:,·.yg; ,ó, ~~::I menos probJeol.!tJca Ja 
,;xi.I'st~~d)á• del . ,¡;,,, •• .y.f/ós.'..q'cJ'e/ en ¡¿J quedamos 

pr~1:;i;~;a~1n~te~:. s.~.lvo~d d~J,,~i;J;;; ··~ons'.i'deárnos como 

.~l;ieiJjqe,na¡.y ab<fndoniír '.e!'/~iie/(o;,}~;r•¡AkCh.l'hu,,huenses ! Jos 

.indJ·vJ~~;}, c]u·e_".~n ;f:aii ai!.iXf;;,5{8,c~Ji>'Jii~¿nc.i·as componen i." 

~:~e;,,.;~eff1~:~:~:ª.·.~1~r~1~~ft~';t.;~:.~o'S, d ~·" pe::~:~ t ~: s 

. - . - I .., m,uyeres,., . -

Las guerras indias terminaron durante la segunda 

mitad de la década de los ochentas, Durante más de medio 

siglo y a partir de 1831 Chihuahua vivió el conflicto 

armado mas largo y devastador de su historia. También el 

que dejó huellas y marcas mas profundas, De hecho no hubo 

esfera en la sociedad donde no se resintieran sus efectos, 

Las relaciones entre las clases, su organización, el 

sistema productivo, los vincules con el régimen central. 

las invasiones extranjeras, la cultura, las formas de la 

conciencia colectiva fueron influidos y penetrados por el 

prolongado enfrentamiento con las etnias rebeldes a los 

modelos de desarrollo histórico que vivió el pais en la 

pasada centuria, En suma, las guerras indias constituyen 

·el proceso histórico regional mas importante de la pasada 

centuria, 

2 El Congreso Representante del Estado de Chihuahua a sus habitantes Agosto 28 de 
1834, Arclñvo Municipal de Guerrero, caja 2, Legajo 18 . (En lo sucesivo AMG). 
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Los textos cl'tados ¿,j_ inicio expresan e 1 

antagonismo de dos :vi~i6Xes d.;l f;_¡nd6 / d~. dos intereses 

que nunca pudieron 'Conci-Íiar --·- amoldarse a cualquier 

tipo de convivencia . .A -pesar. ,ée -les _indudables intentos 

que ambas parte~ hibier'ol1 des'ce' la fase colonial y que 

condujeron a paces prec~ria~'. Ía mas larga de 1810 a 1831. 

Escondidas por las ~isiones folklóricas y 

superficiales difundidas por· · ia gran industria 

cinematográfica o por la su_bliteratura __ de_ masas; al mismo 

tiempo confinadas a capitules riinóris.imos de las versiones 

generalizadoras y uniformizadoras de la historia nacional; 

las guerras indias reclaman aho-ra nuevos análisis_ De otra 

manera, perdemos quedarnos en las puras versiones 

episódicas o de apologia 'f auto-complacencia (sobre todo 

por lo que hace a· los chihuahuenses) que tanto se 

extendieron durante 'el·. terracismó y que siguen todavia en 

pié. 

Por lo que se refiera a buena parte de la 

temática histórica regional, en Chihuahua hemos vivido de 

los dividendos; aún sobre asuntos tan trillados como la 

revolución de 1910. No hay obras equiparables a las 

escritas en decáda anteriores, algunas ya muy lejanas, 

Almada, por José Maria Ponce de León, Francisco R. 

Guillermo Porras. Tampoco se ha vuelto a reunir una 

generación de investigadores 

les llamaria Luis González) 

(historiadores anticuarios 

que llenaron la época de oro 

de la Sociedad Chihuahuense de Estudios Históricos, como 

León Barri, José Carlos Chávez, Encarnación Brondo, Rubén 

Rocha, Lorenzo Arellano, Enrique González Flores, entre 

otros. El tema de las guerras indias ha sido investigado y 

Las guerras indias en la historia de Chihuahua 
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aboraado básic,;mente .por his {C:ii'adores' extranjeros .. como 

Smith y Griffen. ··Pero han ~~;~de poco inceresad~s én 

examinar· el -compl~
0

jo 0 de rEÍla~~:::ne::·qu_e se ... C:bnfrr~yé:> en-· 

Chihuáhua alred~dord~)_J.~; lticha é
0

~tr~ ia sÓcie'dad ~esd.za-. 
y las. etnias que r~s:Í.~t:Í.~i:od su· :::~;ak¿e, prifi~.ipúrn"#~e. los 

apaches. 
·. . <_' •· 

en 

E~ todos los conf He tos s ce.fa les; ·val.e preguntarse 

antagonistas ... Cuales son las primer término por los 

fuerzas colectivas que impulsan ·e·1· en_frentamiento. Tratar 

de describirlas incluso al margen· o independientemente de 

sus motivaciones ideológicas e de sus aspiraciones. Con 

mucha frecuencia el discurso dominante contribuye a 

distorsionar la visión que alcanzamos de los elementos en 

lucha. Nos dice que quieren ·los hegemónicos o lo que 

tienen mayores medios para hacerse oir. 

intereses y las voces de los·; ubicados 

guerras son unificadoras, - ya se _ sabe. 

Pero esconde 

mas abajo. 

En nombre de 

los 

Las 

la 

patria, la raza, el credo rel.igioso, el dogma politice; 

puede hacerse marchar bajo las mismas banderas a reales 

enemigos, que no tienen mas remedio que hacerse 

concesiones, hasta donde éstas no desarticulen el sistema 

de dominación prevaleciente. 

Las guerras indias en el Norte de México, 

también unieron por un largo tiempo a futuros 

contendientes, porque durante mas de medio siglo, si 

consideraramos solo la fase de México independiente, 

pusieron frente a la sociedad mexicana un enemigo común. 

Pero ¿Quienes eran los enemigos de los apaches?. Esto nos 

lleva a cuestionarnos acerca de algunos razgos que 

caracterizarón a la sociedad norteña como primer dato 

I.e.s g"llerras indias en la historia de Chihuahua 



para explicar el. CUJ;"SO que :iguió el ·proceso de las 

guerras, que M.s ~cupará.:.er{ 16s siguientes capitules. 

' :),--<: :/:;' / 
pro::iez-,;¡n fundarnenta:ime;te del 

Archivo l1unici¡:iál cÍ~ Guerrero. : i_;. iritig'ud• Villa de la 

Concepción y los p~~Ó<i~d()i pub'~cá.Cio~' éri-; :íf capital del 

estado durante el pericic!~ ~~ff~{·~.~-4';'' kI 'primer acervo 

hasta hoy casi permanecia inexpl:h~id~'{i';~i)iegundo, desde 

nuestro punto de vista tdcii{:;;_~i:.n:i,'' J.ia'' sido utilizado 
. -e-.'-.. .__:_ --:;;.:\, ·;;,:r ·-<~.>-;--~.·o·.-

Las fil.entes 

cabalmente. .. \·.,>~~~r. > :/·:~" :);;;, -~ 
>f:~'r . ..:;:-~:· 

Huelgá ~~d,,,.~it(qh'e existen otros acervos 

documentales a los qu.e),ie:11)'fü_iuras investigaciones será 

necesario acudir. Por: ;loé que h~ce. a los existentes en la 

ciudad de México; se ref.ieren sobre todo con la visión que 

desde el gobierno c·~·nt'ial -se tenia sobre el conflicto 
-

armado que se desarrollába 

importante el Archivo de la 

Unidos, existen numerosos 

en ei Norte. En especial es 

De:'.ensa Nacional. De Es ta dos 

dccumentos sobre la fase 

posterior a la guerra de 1847, en tanto que buena parte de 

los informes relativos a Nuevo México se concentra'ron en 

la ciudad de Chihuahua hasta antes de la separación. 

Finalmente, todavia se requiere trabajar exhaustivamente 

los archivos disponibles de los Ayuntamientos, como el de 

Janes, Carrizal, Juárez, Jiménez, entre otros. 

J,as guerras indias en 1ll bistoria de Chibua1!11a 
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CAPITULO I 
EL ESCENARIO SOCIAL.DE CHIHUAHUA DESPUES DE LA INDEPENDENCIA 

L.~ paz .1.~rg.~ y sus efectos 

En 1810, después de más de tres décadas de guerra, 

el gobierno virreinal pudo concluir varios. tratados de paz 

con los jefes apaches, en los que se obligaba a respetar 

ciertos espacios territoriales y a suministrar raciones, 

armas para la caza y aperos de labranza a los grupos de 

indigenas rebeldes. A los mescaleros y los gileftos, (dos de 

las tribus que formaban la etnia apache y que más 

encarnizadamente hicierón la guerra a los novohispanos), se 

les reconoció un extenso territorio que comprendia parte de 

Chihuahua y parte de Nuevo México en las cuencas de los rios 

Casas Grandes, Bravo, Mimbres y Gila. 

7 



· Les burócratas y mllit~res q~e 
por entonces diiigian al gobierrit; espáñcl; si; pe;s~~;;Ii~~6n de 

la imposibíli~ad de alcanzar una '.;icto~::La detin:itiV'~ en 1 

terreno militar; contra:: un• eriemigC:Í.que '.t"e~I~}:.P,0}11.ii.~illlos 
puntes "Y"uiI1Eir~bles. •·Ni pueblCis; ~iaC:orát~rfos,'{\l:i:;<l1qse's .·que · 

pudierari desi:.1ui~ke; pap s.uniirlós \fr ;el clesampa'ro niateiiai o 

espfrit~ai: 
0

Teditorios ):i.~iJ¿n~~~ é:u<'.he:Í:tos 'yd'}e?.'1•·~obsisques o 
fórma'<ios ';;;~ deiieitos ',~b~~~;Í1:.ui~n •eLt;!lal:íitfo.t! . . . apaches 

y ·en .éübs eran · casi in;,ip\l.gn:a·S1~'~.!j;i,~i·ff~s'Ci~.~ aili podían 

d~splazar~e con. entera libe_2taé:i\ ~<·;:§n ~í.ii;a especie de 

guerri.llas' causar horrendos dafios /.·a·l ;é enemigo sedentario 

dedicado a la explotación de .. 1ú· ;,;;i;i~~,:;;ia· agricultura y la 

ganadería. Tan solo una· niímiscula 'ha:!ldá.Jde apaches, dirigida 

por el indio Rafael o RafaeÜ.1:-lo\: c~usÓ .la muerte de 298 

personas, hirió. a otras 53 y:m~~fü~ó ':Ba]o cautiverio temporal 

a 45 entre 1806 y l810"' 3 ·:'_\ ···~•:•: ~ .•••. 

Nada podía .por. tant~l~:6~stª~· ~~}~l tesoro 

guerra y en estas ~ondi~i'i:in::5·~·~·\dptÓ por la paz, 

términos· en que se conviilo, .,·,·hi!ci':{er.~n· aparecer 

real que la 

aunque los 

al estado 

español como tributario de los odiad.os bárbaros. Con vistas 

a la gigantesca destrucción de vidas y riquezas que dejó la 

_guerra en esta fase los hombres del Norte aprendieron a 

estimar la paz como el valor supremo de la sociedad. 4 

3 Cuaderno histórico de las agresiones y hazañas de tres célebres apaches sublevados en 
el Estado de Chihuahuu a principios de este siglo. México 1857, Imprenta de Vicente 
García Torres. 
4 Según informes del gobernador Croix, solo entre 1771 y 1776 fueron muertos por 
los indios 1674 personas, sin incluir en este numero ni viajeros ni soldados, 
capturados 154 y saqueadas 116 haciendas y ranchos de donde robaron 66,155 cabezas 
de ganado mayor. En 1784, el valor de la propiedad desrruida se valuó en 16 millones de 
pesos. Ver José Maria Ponce de León,_Reseñas Históricas, 1907 . En 1841, en un 
escrito dirigido por la Junta Departamental de Chihuahua al Presidente de la República 
en demanda de auxilio, se dice que la población de la capital había caído de 70,000 a 
6,000 habitantes en 1810 y que la hacienda de Encinllas puesta como ejemplo, había 
perdido más de 70, 000 cabezas de ganado quedando despoblada. Escrito de la Junta 
Departamental de Chihuahua , Marzo 1 de 1841, CIDECH, sin clasificación. Los 
habitantes del Valle de Basúchil, una de las regiones agrícolas más importantes por 
aquella época, se quejaban de que en un solo año, de 1782 a 1783 los apaches habían 

8 



---=---o_- -~-~-=-

L~g;~d;;. ia. · paCificación de les apaches, . se .Í.niaó ·un' 

prolongado; period6 d~ • éréc:imÚnto e~ todos los .. órdenes. La 

pobl;cióri- Üég'q ·.~. ~·asi; .150/000 habitantes, en 1830, se 

incrénientÓ 1a.1;p.r=o~uc6ióri .eii l.as'• minas ya existentes y se 

explotaron ~u~Z.:a~'''viita'i, co'mo J~;Ús .Xa'i:ia y Santa Rita·. del 

Cobre' comeréíá.ÜzaÍidc'lse' hasta '1.000 barras de plata 

anualmente y ~1 s~~ndcl. a: los minerales, (entonces ubicado 

en el Partido d~ J.;,rio;,' deY E~tadO,de Chihuahua y después de 

1848 en el ter~itC>d() ~orteairi,;ricano de Nuevo México) surtió 

de cobre a toda la República a un precio mínimo de seis pesos 

el quintal. Las haciendas"y ranchos aumentaron enormemente su 

hato ganadero y su producción agrícola. Orgullosos y poco 

modestos, los diputados chihuahuenses de la Junta 

Departamental, decían en 1841 que por entonces la prosperidad 

alcanzada no tuvo par en la República y que el estado tenia, 

de entre todos, el mayor número de bienes de campo, El erario 

público estaba saneado y alcanzaba rentas de 300. 000 pesos 

anuales. 5 

En ésta época la población de Chihuahua se mantuvo de 

hecho al margen de conflictos políticos nacionales. El 

gobierno local, conformado por militares realistas durante y 

después de la guerra de independencia, se contentó con 

adherirse y manifestar su lealtad a los gobiernos instalados 

sucesivamente en la capital de la República, de cualquiera de 

los bandos. La guerra de independencia. salvo dos o tres 

episodios intrascendentes no pasó por el territorio de 

Chihuahua. En 1811. azorados, los habitantes vieron pasar la 

causndo la muerte de 30 vecinos e indios taralrumaras, cautivado a 14 y robado 1516 
cabezas de ganado. Resumían su situación diciendo: " Todos los que hatñtamos en este 
Valle y pueblos nos mudaremos abandonando la Patria, a donde vivamos con a!gUll sosiego 
y tengamos seguridad de las vidas para poder trabajar sin el continuo susirio en que nos 
hallamos y el enemigo conseguirá lo que pretende, que es apoderarse de Ja Sierra 
Madre .... ", Pueblo de Papigochi a 30 de Junio de 1783. Documento publicado en el 
nümet"o 12, Vol I, de la Sociedad Chibuahuense de Estadios Históricos, Mayo de 1939. 
5 Ver escrito citado de la Junta Departamental. 
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---cuerda--de prisioneros provenientes_ -de_ Coahui_la en la __ q\le _____ : _______ --_ 

marchaban los principales caudillos de la Independencia. 

E·stimada como plaza segu·ra, la capital de la provincia de 

N1Jeva Vizcaya fue escogida por el gobierno virreinal para 

instaurar alli el proceso contra l':idalgo y demas compañeros. 

La sentencia de muerte se cumplió z1n ningún contratiempo. Y 

los pobladores se dedicaron a seguir disfrutando la paz 

recién conquistada. No había todavía ninguna fuerza social 

que cuestionara y menos que atacara al férreo dominio que 

clerigos, militares, hacendados, grandes comerciantes y 

mineros ejercian sobre toda la sociedad Abiertos los 

caminos por el Sur a DUrango y por el Norte a la Villa de 

Santa Fé, se posibilitó un creciente tráfico de mercancías 

para surtir haciendas, ranchos y minerales. La capital fue 

el asiento de importantes capitales comerciales que se 

desarrollaron sobre la base del dominio de estas rutas y el 

mercado cautivo que representaban colonos y mineros de las 

poblaciones de Nuevo México y del interior del Estado. Hasta 

bien entrado el siglo XIX, aquel territorio estuvo sometido 

económicamente a la ciudad de Chihuahua. Solo después de la 

guerra de 1847 se rompió el lazo -que unió a las dos 

provincias, y que determinó una hi-s_toria _gemela, con procesos 

y contextos paralelos. 

En un territorio con fron-teras todavía imprecisas, 

que ocupaba entre 16 y 18 mil .leguas cuadradas, (cerca de 

medio millón de kilómetros cuadrados aproximadamente) 6 la 

población se distribuyó de manera muy desigual. Hasta antes 

de 1810, el Partido de la capital concentraba mas de la mitad 

6 Juan Nepomuceno Almonte, en la Geografla de la Republica publicada en 1838 
atribuye al Estado 21,516 leguas cuadradas. que lo ubicarían como el de mayor 
superficie, incluyendo a Tejas (21,000 leguas, según la misma fuente), Californias 
(12,000), Nuevo México (11,000). El total del país se estimó por Almonte en 
163,751 leguas cuadradas, (poco mas de cinco millones de kilómetros), con una 
población de 7'500,000 habitantes. Pedro Garcia Conde señala para Chihuahua una 
extensión de 17,151.5 leguas cuadradas en 1836. Periódico La Luna, órgano oficial del 
Gobierno del Departamento de Chihuahua, Nómero 2, Noviembre 4 de 1840. 
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-de· la- población,~_c9ue~_sumaba _unas 80, 000 personas. 

y 1831, _ocurrieron cambios·--=;cieCisivcsccta~to~p~r~lo,~ue, hace al 

t~~JJ;.~~~~r~~~~r1~~t~ltii~f i~iij~~~~;i~ 
pasaba' de 148,000. - ' .\o: - --•' ' 

Ahora bien, de acuerdo- ccín-- ld~- datos derivados de 

esta misma fuente, se colige que el aumento representó sobre 

todo un incremento de pueblos y ranchos, lo que vale decir, 

de la clase de los labradores independientes. En éste último 1 

año habia una ciudad, 154 villas y pueblos, 130 haciendas y 

más de 600 ranchos, de los cuales aproximadamente la mitad se 

ubica en Partidos alejados del corredor central (Parral 

Chihuahua-Paso del Norte) como Balleza y la Concepción 

(Guerrero). Este último, 

igual al Partido de 

respectivamente). 

por 

la 

cierto, tenia una población casi 

capital (17,563 y 16,910 

Esta redistribución demográfica tiene un significado 

histórico muy importante: revela e 1 desarrollo de una nueva 

fuerza social, la de los rancheros, que combatieron a los 

indigenas rebeldes al lado de los hacendados y grandes 

mineros comerciantes de la capital, pero cuyas 

contradicciones con éstos últimos sectores se desplegarán a 

lo largo de- la centuria hasta ponerse en acto a finales de la 

misma, una vez liquidado el enemigo común. Mas allá del siglo 

XIX, el conflicto estallará con toda su fuerza en 1910. 

Tocaremos el asunto más adelante. 

La consumación de la independencia dejó intactas las 

relaciones sociales prevalecientes durante la última fase de 

la colonia. Después de la expulsión de los jesuitas en 17 67 

que tuvo una gran trascendencia en la zona de la Alta y Baja 
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Tarahuma-ra en- tant_o. q':-1~-- -~Pn~_ti·t:uyó una pr:i:m~ra· g·r:-~-u--------------

desamort:izai::ión dé l~ propiedad t~rrit~riz1T y d,;spués- de las 

reformas borbónicas, - s~ c~nsolid6; ~i~niem~nte el gobierno de 

los grandes propietaiT6s'. .'iín{ig;,Ós- ii'r!iii1r~~ ''r_ealfrtas, 

adheridos al -PÚn · ¡:¡~) i_g1.l~1a'. · m;i.néro's,• > h~cendádos, 
comerciantes y pi'es't'ii.;ni'~tÍ.~ ásumieión ~od~s- Íos resortes del 

nuevo estaclo:' SÜs miem}:,~6~· ocuparon '1a<gubernatura, el 

congreso, la adm:Íni~{r~b.ié>t: d~ l'.{: j{¡si::ida, .e'1 mando militar. 

No sin conflictos int~rnf¿/)~o~~;~)~"}~~ª _ _'_l.l,y'ó •.. al.gob~rnador 
José Antonio Arce a dar un: i¡i'cr~~~t~ g()lpe de est~do en apoyo 

del Plan de Jalapa;.pai~6 d~~t'ftu'}i '.~;;-~ffente;Guerrero en marzo 
d 1 s .. o J,~-~>;": .:~.tB;;~i ,.._,.,. ·:~-~~-·_, _-3~.: ~s~~ 

e _ 3 . . ........ "·•·.;:'¡::o -~,_-;,¡;_.-;:_:•;:• -.-; , :~;¡~ -, \~{,.-.-. ~~~f::'_ --- :, ;. ~<~-~ .. -
·,·'.-/·_:·-_:a:~>>-, -·~;,~~:tr:- -~- _;;,;· 

disputas en El t::~:do~;¡:s.i~~~~~~~l~{rí~'.~f~:iªc~t~szz::· ~:r ~:: 
no - ¡Uv~ Ei~ -~~t'ó's'<pi,~'riiéf'.65' -años motivos de propietarios 

zozobra. Los alzcan;ientbs ·m:f.iit~'i~s\g;i' h c'~ntro o sur de la 

República llegaban ·como ét_:;,.'1:ai~é'l~q'~·-ci,_(~ a lo mas era motivo de 

alguna pro clama por el; Congr e~so o e 1 Gobernador, 

condenándolos o adhiriéndose- a :·ellos. Asi, se aceptó la 

proclamación del imperio· de '1823, luego el Plan de Casa Mata 

que derribó a Iturbide, la Constitución de 1824, luego se 

condenó el nuevo levantamiento de Santa Ana en 1828, el plan 

llamado de Montaña de ese mismo año . 7 En el Segundo Congreso 

Constitucional (que duró del 1 de julio al 3 de marzo de 

1830) su presidente manif es.taba orgullosa: 

".;.mas Jos Ch}huahuenses (qrac:ias al 

.l.•s soc.z'edades) .·durante el cr.ft.ico Supremo Leq.isl.•do.1.· de 

per .iodo de tan tJ.".iste.s sucesos no h.•n sufr.ido .los ma 1 es 

7 Ver entre otros documentos Manifiesto del Congreso de Chihuahua de Octubre 20 de 
1828. en AMG, Caja 1. Sin Legajo. Discurso del Gobernador José Antonio Arce , julio 1 
de 1828. AMG, Caja 1, Sin Legajo; Manifiesto de la Diputación Permanente del Estado de 
Chihuahua rechazando el alzo.miento en Campeche a favor del centralismo de Diciembre 
4 de 1829 en AMG, !bid; Discurso del Gobernador Arce en apoyo al Plan de Jalapa de 
marzo de 1830, AMG, Ibid. Curiosamente, menos de un año antes el mismo funcionario 
se deshacla en elogios hacia Vicente Guerrero en otea de sus proclrunas. 



cons;fgu.ientes a· la gueud c~v.il, •ni· caapoco·h.•1 desD1~dtfcú ~J · .· 
J·ust<> ·concepto.• que .;~·'.han .. ~d~~ÍJÚld<>'po.l" ;¡,1~.,,~ '¡,,~:rtud~s, • 
aoNlJ"d,•d. y)..uÍ:.i·;·'cJ.i:}~~oc'..'/''iis;•gJ? •• J;i/ de ;¡,~~%;_;,;'.i"€~r'/o:s.'Ja · 
en VJ°dJ·,,¡,j e P·•= <JU e sé . .ha' -¡j}~i.Fz.ii;{ái]'.°'é.a tódo . Jl;;Estad¿,,~ puyo 
cerúi:o.1".l'() h.~ . .tfi~~·e"G~'do' ef/ 1;~~ "il1D!Do~· c1i~.,,¿ <'i ~¡./Jc~io. ;de ;se; 
"el .inv.iolahÚ ~s}i'o de ]~¡,·; /rap~:.e.'iade.,; ·Y .;¡,gun'd.ul 
J"ndJ°v.idu,;J '; :y J~;'i4'is''c1;A.l":ij: d~ ~i~'.i-]6; ..•• '$j~;ú;i · Chi'Jibahuen.~es. 

,:0;~,~::n°~::~rtf:J~:'1t"'~t~J;!JJ//\.~I~;~1~~{;_t~,;~¿:·.··· .i·espetaJJ 
-,é< ~:~L:· :;~': :·:: .. ,:, ,,~~·~1::._,, e;~ 

En éstas··· c~~d~ci~di~;~ lb;~;f~~;«i¡¡Q~~5·(mas importantes 

:::i:i 0obi ·::::. ·:, • '::::rr~~i',if 11~:1~!:1:: ~::·.· iód·. d :: 
administración pública ·y.·• sanéámie.ritió•(cde'• .. sus finanzas' el 

mantenimiento del control' poÚt~iJ:~i'ly;{:_S:obte todo, procuraron 

impedir cualquier alteraciÓb.º"'•.\:i~Éi'1~¿1:~'iS:t\i~a • de servidumbre 

implantado en haciendas, · mi~;,.s,f',q~Dip¡iñ~as ·.de transporte y 

otras negociaciones. 

Con el propósito de precisar el conocimiento del 

territorio, en 1829 se dieron instrucciones al agrimensor 

M. L. Staples para que levantara la carta geográfica o mapa 

del Estado, en la que se comprenderian datos sobre la 

población, no solo para cuantificarla sino para determinar 

las formas de aumentarla, sus usos, costumbres y tradiciones. 

Los trabajos de esta comisión fueron concluidos por Pedro 

Garcia Conde en 1834. Además, el año anterior los senadores y 

diputados de los estados de Coahuila y Tejas, Chihuahua, 

Nuevo León y Tamaulipas celebraron una contrata con Juan 

Davis y el mismo Estevan Staples para explorar el Río Bravo 

8 Discurso pronunciado por el Gobernador del Estado de Chihuahua, en la solemne 
apertUra de seciones extraordinaria.s del Segundo Clongreso Oongreso Constitucional y 
contestacion del Presidente del mismo, AMG, ibid. 
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- del Norte·, -·colonizar - sus - ribe:i:as_,y __ a])rirlo_ <>_ __ la n~":eg_¡oción de 

~~f ;~~~lf i~:_·t_.~f_¡p~¡_,_l_f_!.!.¡_~_¡_1.~~~~f lf ~i{~t~}~~:)~ 
:::~~:;.;eI1 · t·~i~i\'é ··.···~ri': eic~c61gr~~~~i~}~~~~~:irª;r·1m::ªtr;éc~:: 
de ··ia · iildepend'e'nci~ ya sii _;..;eii't"ilái:>an'~'nú.inerosos casos de 

c~loniiación ; aserita~fen~~scºeil·.;~{~e,;~i~t~~¡i~s del Estado. En 

1849; el Gobernador Ailgel T.da'~· \-ei~·e.i::ibá';'.c~n;o · uno de los 

problemas centra les pará ei · 'i::'sta:d.b -~'1." de • sú escasa 

población, al lado del que signiffc~~a .)_~--~~rr: contra los 

indios. 

j,.~ expuls.ión de'los esp..~ffoles d~ (:::h.i.huahi.Ja~ 

Dudoso todavia de su- capacidad. para mantenerse como 

entidad independiente, el estado·,· me:xicano confirió especial 

importancia 

territorio 

a la actividad de los'españoles residentes en el 

nacional, sobre todo con' :_vistas al intento de 

restauración colonial que llevó- ·a: cabo __ la 

finales de la década. En ChihÜaliÜ~, la 

corona 

elite 

española a 

gobernante 

estaba constituido por cri-ollos, ·mestizos y algunos 

peninsulare·s formados politicamente durante las guerras 

contra los insurgentes. 

9 Vease: Instrucción que el Gobierno del estado de Chihuahua fonna con el objeto de que 
el agrimensor del mismo Don Esteban M.L. Steaples nombrado a virtud de la Ley 
expedida. el 24 de Octubre de 1827 emprenda, los trabajos anexos a su destino. Marzo 8 
de 1829 AMG, caja 1, Sin Legajo, y Decreto Nfunero 10 de fecha agosto 9 de 1828 que 
incluye la contrata de fecha marzo 18 de 1828 celebrada en Ja ciudad de México, AMG., 
lbid. 
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Ellos asumieron claramente el peligro que 

les. repre,sem~taba ..• l!I} ••. E~g~¡;_s2~7f-J,;'=c.i()!Jl~~á~º~~'°qe~~E:;;.i;~ii~~ _· l'_()r_. esi:_o. __ 

tuvieersopna~:~:. cq:ied~dPi.~~u. __ e·····.l,·_.•••g:~_Ó_~~i5'.~1;);;_c1'1~:}.~YE!~ 8e •e.xpulsión de·_ 
los :e~-,C¡:i!lgres.6 Gén_e;ra:r · e!l 1827 y 

1829: Con admirable c'e~§~' ~~; ;~~ª-~ÉgAio~;id_e 1,~calizar a los 

;~:di ~:s :: t f ::a .d:~E~q~~ift:~:~~::~~t~~¡2¡~-1~t.::;:~:.~a a l~::ad:: 
organizaba en la isla ;.cr¿· :Í:ubi:C;;-;'El ~}f4'':de Máyo de 1828, el 

•;é,~- "'- - • • . '" : 

vicegobernador del Es~ad_~t ~~~~~~-l.·u;~F ~fxdtación patriótica en 

la que decretaba una(~u~cr_i~cl..ÓI}i ~¡;neral para reponer el 

:::~:::b::=:::;i~ii~Íi!t~~~l~tt~;';! ':,=:::,:::º':,:: 
·;;,~:k~" ~,::;A~.:i .:.i .:~:.·;~;; 

en el '.~st%d~\';'afl~2"J;~~!iél:Jiu;, no hay un _sóJO 1ndJv1:duo 

qe.~:s: tnenºc·,.r_s.~i.;:!~f"~~;c~:?'._~_-.• _:,.•e".•.-.:n:_ º.:_·.·.·._r._·_·h·.·1
0

·en __ c. __ 
0

· err_· ----.YY sac1-Jf1'_car. su prop1·a 
··~ ~u •e•diit'e'resé'd' - con.«érvacJó.ñ_ •·¿¡·,;-; 'S_ú . cara 

pau:i.~ º > ·:t,~3' '.j'. ' : · ·. _. •· 
-;. ~ ',. ·>~;~~( 

'~· .·: <·~·. '• ' ";?._,~-~-~~ 

:·.:.: ;.-~.E"i:·~,29: '.·á:~-.'· 'mayo, -la comisión especial- .-·del,_ Congreso 
---- ·.,_ ,_.. - r:; 

d~cil!~i:ó - d~stinar - 34 mil pesos al gobierno federal para la 

defensa nacional, tomándolos del fondo que se habia formado 

._de acuerdo con _los ·decretos del 13 de agosto y 1 de 

septiembre de 1827 para auxiliar a los damnificados de la 

Villa del Paso, cuyas propiedades y habitaciones habian sido 

destruidas por una avenida del Rio Bravo, asi como la compra 

de asogue y la fábrica de un hospitai.11 Meses más tarde el 

propio congreso trató de compensar a los damnificados 

expidiendo un decreto que ordenaba se les indemnizara 

entregándoles una tercera parte más del terreno que poseian. 

Esta mercenación de tierras benefició a los habitantes de San 

10 Escitación Patriótica del 14 de mayo de 1828, A.M.G.,Caja 1, Sin Legajo. 

11 Dictamen que la Comisión Especial presentó al Congreso del Estado. Chihuahua, mayo 
29 de 1828 A.M.G. Caja l, sin legajo. 
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Lorenzo él ;Real; Seriecú', ,Isleta, .. Presidio de. San Elc~ad.o y 

la propfa.vi11~;;d0eEliPaso.' 
·-~-.o¡ 

º'··;-·.,. _ iLi, _ ·,;~~.-~ , 
,:'·:é:;, ;;--· ·.;-;· 

···En':;i~s· meses· s1güientes; sé: recolectaron en todos 
' ~¡- ·: 

~art"idds: _:·díV~-ii~·as·-·. -c'.iii·~·:~d-~:~.:~·s/(~ E.~.~ª-? r:~}~qp_e~ -~-; :~1.~r riav.e los 

destruida ás.i ;coiilo .: para '~u~ilib.'=<Ca'i~"gáJ:)i~rno;' bonti:a: los 
esn,.año_les_.·,· 12 ··•·· .. · > ;- ,. {i~: .·" 0J; ;°' _¡_··.· 

'''••' -,.,•.'::"·;• e 

' ..... ' -. \· ' . ~~; :···« :S¡,·;;: . -.. '.\,-:· . -'~'.~ift :,"' •/;!» '- N:·{. 
'fo. {:~:i:·, .:'.\t~::. ~~~::.~· ':<·:~.· ~ :;:~.'i~. - )¡ :;:¡_: ·,',~{ 

.. '. ·El; ~e_nc,to,~m)1ot ...•. '..~.~-•.:enstt.fa''.bta~'.g1~'~a~º .. _ •. ~.~.'s'io'c\c§1~-·epd.~a,fdkói6 ~~~cerbarse en 
el Estado; Y:U::i:é¡¿~; ., .. ,, .. , , . '"··' '·" para construirse 
una nü~va·: n:¡;_<:: l.bna:Üciii'd:''. MAs ~· c/üi:; : :~n··: t errit or ios tan 

periféricos .como l~ ~iah C~ih~.;_hJ~ y Nuevo México. Este nuevo . ·,. '.,_,_ ·.' 

séntimientó'. q\i"e •·experimentaban ·los chihuahuenses, originó 

incluso motines como el .llevado a cabo en el nuevo mineral de 

Jés\is Maria y José ( Ocampo) los días 16 y 17 de septiembre de 

· 1829 e exigiéndose .la expulsión completa de los españoles, 

algunos de los cuales controlaban el comercio y transporte de 

mercancias a estos minerales de la sierra. No hay que 

descartar que atrás del patriotismo ce los amotinados se se 

encontrará la competencia comercial pues varias tiendas 

fueron saqueadas. No obstante este hecho, el Congreso 

aministió el 24 de Septiembre del mismo año a los culpables 

1 3 

12 Entre los contribuyentes de Cbihunhua, se encontraron el Gobernador con 100 pesos, 
Isidro Madero (futuro gobernador) con 100 pesos, Bonüacio Rojas con 20 pesos, Juan 
Alvarez {abuelo de Angel Trias Alvarez) con 50 pesos, José Pascual Garcia con 80 
pesos, Melchor Guaspe (carcelero benefactor de Hidalgo en 1811, español exceptuado 
posteriormente de la expulsión) con 25 pesos . Vease lista general de los individuos que 
se han suscrito para la reposición del Bergantin Guerrero. AMG, Caja I, Legajo 7. 
También los vecinos de Presidio del Norte se anotaron en la patriótica suscripción e 
igual lo hicieron la compañía de Chihuahua y del Principe (Coyame). En total, los de 
Presidio recolectaron ns pesos 6 reales. Ja compañia de Chihuahua 320 pesos y la del 
Principe 298 pesos. FUENTE: Veáse suscripción que hacen ante esta Junta Municipal los 
CC particulares y militares para auxiliar el gobierno contra los españoles que se 
dirigen a invadir nuestra República a la que los ha invitado el C. Capitán de éste Presidio 
Jo5é Ignacio Ronquillo A.M.G. Caja!, Sin Legajo. 

13 Decreto de la fecha A.M.G. Caja 2, Legajo 19. 
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n 6 de Febrer~' ·d~,:~1828, :.i.;, lei exi:iidl.6 pasaFia~té 
por .el Pr.esident~ pe }a .~·~B~bl~F~i;~, ~r; 'E'ot~l 1

de ¿8 ésp~ñolé.i 
residente$ én~1~sta.~o,fcqlle; de~:i~misa·lir por él Puert~. del 

:::::;:" ,~::::;:;,t.;,~;;i~;~~~ti~i~~~;\t;~ij;·'r~:::~·dr: 
Feal~~ I'~/J.~gJ~~ ;.~sJij~f?i~di{"~' Y"~:¡¡correspondieron ''1()9 p~sb~ y·· 

·~:::.~:. ~!~¡~~f 1;~i!lJl:~d~~~~'1frº~f J.f "''.L_•.··-~·.·.· .... ~.'·t·;!.~d.; 
-. -, -. ,.~.,lk .. 

,~-~-". ':Ii:-~s-~ 1x~~t-~---

"de( 

PaFd:élé> :•ae : ia: · 

3' del Partido 

Paso; · l dél Partido 

de( -t~· · vi1ta -de la c·~ncepc.Í.ón. -15 

14 Estos españoles fueron los siguientes: del Partido de Chihuahua , Claro Fernández, 
Pedro Alonso, Clemente de la Fuente, Mateo Laureiro, Francisco Vitero, Pedro Pelnis. 
Pedro Lamazares, Juan Carrascal, Francisco Cide, Pablo Nieto , Pedro Prado, José 
Maria Brrin, Fray Eusebio Galindo, Fray Agustin Villanil. Miguel Cascco, y Domingo 
Alonso: del Partido de Tapncolmes, Vicente Ampudia, Partido de la Concepción: Fray 
Bernardo Mendoza, Juan Romero y Andrés Lacas; del partido de Cusihuiriáchic Fray 
Manuel Fermín Martinez de la de Zacntecas: del Partido de San Buenaventura : Fray 
Antonio Carrasco, Antonio Manzanarez, Francisco Valencia, y José Francisco Moreno; 
del Partido del Parral Gerónimo de la Rosa y José María Cortez; del Partido de 
Botopi!as Juan Antonio Rodríguez . Fuente. Veáse Gobierno del Estado de Chihuahua. 
Lista de Jos españoles a quienes con arreglo a la ley de 20 de Diciembre último se les han 
expedido pasaportes para salir de In República por el Puerto del Refugio y se avisa a la 
prensa conforme al articulo 3o. de las prevenciones del Reglamento adicional del 
Supremo Gobierno de la Federación. Chihuahua, Febrero 6 de 1828. A.M.G. Caja 2 
Legajo 23. 

15 Esta vez los expulsados fueron: Partido de Cbibunbua: Pablo Guerra, Manuel Palacios, 
Vicente de Vicente, Francisco Rueda , Juan Luis Herrasti, Eugenio Vizoso, Timoteo 
Gonzó.lez, José Piñeiro y Antonio Hernández. Partido de Parral Diego Redo, Joaquín 
Benítez, José María de Ja Campa, Pedro Luis de Quevedo e Ignacio Arredi. Partido de la 
Villa de Allende: Manuel Dozal, Agustín Estabillo, Diego Ruiz. Pbro. Nicolás Gutiérrez y 
Gonzó.lez, Partido de TapacoJmes: Fray Juan Bruno González y Francisco Reyna. Véase 
Gobierno del Estado de Chihuahua. Lista de los españoles a quien con arreglo a la ley de 
20 de diciembre último y calificación hecha por el Supremo Gobierno con su Consejo de 
Ministros, se les ha expedido sus correspondientes pasaportes para salir de la 
República. Chihuahua. Julio 19 de 1828. A.M.G. Caja 1, Sin Legajo. 
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. . . ' 

Se produjeron: numerosos casos. de - exi::epóión 'cte 

acuerdo cori la ley dél 2ó. de marz? cie 1829, L<is ,(:ámárail:del 

senado y de representari1:es éc)muriii:aron al gobid~no:•'cio~'};i;J\Z.s 
de exceptuados al 22 y' ei 27 de ;.·;r:.Í de ese ~a't1cft .F:ígu~-~rón -

en esas listas: NiColas Sarbidé, Sábido d.e la .Peéi~u~sá;\:Ju'ári 

Nepomuceno Sánchez, 

Marichalá, Pedro Luis de Quevedo, Manuel'' Do'~a'T;.'-Jó~quiri 
Benites, Fernando Ar · d · Tomifs -· S:; ·_;_;:,.: 'J{i·~·!l't B · · · d 

Alvirena, Rafael Lumb::;, a,Juari Marrdr~~ª[~~~~~> Rev::::r ; 

Agustin Estabillo. Además por >id~é~Í~~Üt.o fÚico perpetuo 

fueron exceptuados Juan José Rubicf·1 'Il\.¡'~'i;~;nante, - Manuel Antonio 

Oitiz, Gregorio Sanmartin, o'i¿~Ii~gc, :Águilar, José Solar 

Cévallos, Melchor Guaspe, Pedi_Ó ·,:Mari~· Allande, Manuel del 

:Riego, Eugenio Pérez Moreira'P i·Fráricisco Montes de Oca, 

Francisco Revueltas y Manuel oi~~\ 16 

El 7 de abril .de, i829;. la legislatura del Estado 

de Chihuahua presentó una iniciativa al Congreso de la Unión 

para que se dispensara de los efectos de la ley de expulsión 

de los españoles a los C. C._ !1elchor Guaspe y Sabino Diego de 

la Pedroza, exponiendo que cCÍn ello manifestaba 

16 Se permitierón además la estancia en el territorio de Chihuahua por impedimento 
fisico temporal a Francisco Manuel de Dios, !liliguel Rioja Grunboa, José de la Luz Cantpa, 
Agustín Vázquez, Alvaro Villalas, Joaquín Palou. Manuel Carballo, Francisco Marinez y 
Manuel Reyes. Lorenzo Díaz e Hipólito Matienzo. Fueron regresados de las costas y 
estaban pendientes para salir: l'rancisco Rueda, Antonio Vida! y Jl.lieguel de la Huerta ya 
habían salido cuando llegaron la excepción. Veáse lista de los españoles residentes en este 
Estado con expresión de los esceptuados de la ley del 20 de Marzo de 1829 por las altas 
c:Amaras, de los calüicados por el Supremo Gobierno de la nación con impedimento fisico 
perpetuo e impedimento temporal, de los que han regresado de los Puertos con anotación 
de las fechas en que se les ha concedido el respectivo permiso. Chihuahua, 28 de 
septiembre de 1830. A.M.G. Caja 1, Sin Legajo . 
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.a 

de 

E..rpu.ls.ión de 

Es de advertirse que si bien el Gobierno local 

presidido por el Teniente Coronel retirado José Antonio Arce 

puso gran cuidado en la ejecución de las Leyes sobre 

expulsión de los españoles promulgadas por el Congreso de la 

Unión el 20 de diciembre de 1827 y el 20 de marzo de 1829, 

prominentes españoles residentes en el Estado fueron 

exceptuados como el ya mencionado Melchor Guaspe, Tomás Susa, 

Joaquin Marichalá, Rafael Lumbier y Pedro Maria Allande entre 

11 Debe recordarse que Melchor Guaspe fué el carcelero de Miguel Hidalgo a quien 
brindó diversas atenciones y mereció incluso algunos versos de agradecimiento por 
parte del caudillo de la Independencia. Después se encontró ante los fundadores de Ja 
Sociedad de amigos de Hidalgo en los primeros años de Independencia y finalmente se 
opuso a los amagos de invasión por parte de España Fuente . Sala de sesiones del Congreso 
de Chihuahua. Abril 7 de 1829. A.M.G. Caja 2, Legajo 23. 

13 FUENTE: Palacio del Congreso, Chihuahua mayo 2 de !829, A.M.G. Caja 2 Legajo 20 
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otros. Todos ellos :Í~9~-~o;:¡' un p~pe'i muy ,importante en ·los· .. 

- años post.Eiri~r~i h~- €!1 c~nt~~~~ de: l~ ~Is1:ori¡;; 10'~~]., Va sea 

como no!llbr,:~ ,;;;de •nego'9:i.os~ ;q•~ %t::gio.iaffº~' ktlblic~s. Eri 
~ea.iÚ~c!) í:iof i~''Yedfil:ia'"dEi i\>s•a,,i.rn<léí~0~éi~'.·1os expl.lis?~ v , 
de los que •ise iquedaron~· ;~ i{:;Ú~i:é; qh~~· la' 11la;6ri,:;. de ' los 

- ·-. ,. ~. , , , ""•;;;;· ;:·/e; 

_primeros 'er~~ p'ersori~]ei'- sin }c<O\¡)t"u•t~s,''.'o 'infÍuenci<is.-. Vaiiós 

de los seg1lndb's. ,:eri! c~mbfo >er'rri -~;ª)conocidos ~n~re los 
notabl·e·s· ·d·e ~e· h''h"u·a'':h."u··a·:·;-.0.: i!i_ :Y' r . i' .,. · .·. ..... ~~;~ )~~~-.- . ';_:-. .. r ·> 

,';, ·~·'._, '_::''.-" ~;--.~'<·~ ·:·;i,i1.} .· ..... ~-~-~-.-:.;~-~::- . ~)jJ~¡:. ··::_··¡ 
-- - . .- ~--:;,·: ' <'·t1:-!·';" ·'})-ó-.'- - . 

·~\.: ,,~~?t :,. '.;~~~ -.-.. ,,_ :~:-~JJti~: :.:l'.~~~_:'' ·:·(E'.;. ·.~; · " 

P.z:oh.iMc.ión de soc.iedaf./'e~i ''!}'eE.~"§ ;> 
:>-;,;,_ ":.~t~:·:,;:-;:::' .J ·.:.::\;-)~ 

centrales 

cualquier 

politice 

Ya se ha di~~~::,\~: üri~ de las preocupaciones 

del Gobierno por·. esfif épo,~'a fue la de impedir 
:~. ~ ~ ' -. :· . '~ 

acción que pudiera· poner ·en peligro el control 

que las viejas clases formadas por 

terratenientes, 

ejercian 

grandes 

ello, se 

comerciante~ y mineros desde la época 

acogió con beneplácito la prohibición colonial . Por 

de formación de sociedades secretas que decretó el Presidente 

de Guadalupe Victoria el 25 de octubre de 1828. Dos años 

después en Chihuahua, el Gobernador José Isidro Madero 

promulgó una nueva ley expedida por el congreso local en la 

que renovaba " ... Ja p.roh.ib.ic.ión de tod.i soc.ie,-Md sec.cet.i, 

cuaJqu.ie.ra que sea su .r.l'to o denom2·nac.ion ". Con la intención 

de desmembrar cualesquier sociedad existente, la ley concedia 

acción popular para denunciar a sus miembros, a quienes les 

reputaba conspiradores sujetos a las penas que a éstos se 

imponian. 19. 

19 VeáSe decreto del Presidente de loa Estados-Unidos Mexicanos de fecha 25 de ocutbre 
de 1828 y decreto del Gobierno del Estado de Chihuahua del 18 de octubre de 1830. Al\1G. 
Caja 2, Legajo 19. Con motivo del golpe de estado ejecutado por el Gobernador Arce en 
marzo de 1830, fueron acusadoJ de pertenecer a la logia del rito de York la mayoría de 
los diputados locales, el vicegobernador Rudecindo González, el Ministro del Supremo 
Tribunal de Justicia José Maria Sánchez Pareja y el Fiscal José Fernando Ramtrez. Se 
suprimieron los boletines "Antorcha Federal" " Patriotismo Manifiesto" y "El Hombre 
Libre" que servlnn de voceros a los opositores del Gobernador. Estos funcionarios fueron 
expulsados del Estado y "proscritos" FUENTE: Veáse comwúcaci6 n del Gobernador Arce a 
los jefes de los Partidos de fecha 12. de marzo de 1&30, AMG Caja 2, Legajo 2.0. En esta 
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Por.é'la: ~Úma\·época empieza ,._ co!lfiguI:arse un largo 

conf l:lctó -~~é li~na{a. bu,~a •part~ Cie i<s~glo . XIX y es e 1 que 

tiene lugár e~tr~c ii.·Igle~:ia' i¡ él Estado_. En 1828 el Congreso 

Constituciona 1 d~l. Est~~6 :dedr~tó que no se podía obligar a 

los ciudadanos para q~~ ~onfrib{.ye~an a las funciones de la 

Iglesia, 

fueran 

imponiendo di-V:er~as(.penas a los infractores, ya 

eclesi6sticos p sec~la;es.W El hecho causó 

inconformidad entre los eclesi6sticos, pues éstos seguían 

obligando sobre todo a los indígenas tarahumaras a la 

prestación de servicios personales para funciones de la 

Iglesia, lo que obligó al Gobierno a emitir una circular en 

diciembre de 1828 reiterando dicha prohibición a propósito de 

las quejas que elevaron los indígenas de San Juan Bautista de 

Tónachi. Adem6s, el Congreso legisló estableciendo una Junta 

Directiva de Diezmos encargada de la dirección, recaudación, 

administración y seguridad del ramo decimal. Dicha junta se 

componía por el Vicegobernador, el Administrador General de 

Rentas, El Contador Mayor de la Contaduría de Cuentas, un 

ciudadano adicto a 1 Gobierno y un individuo nombrado por el 

cabildo eclesi6stico de Durango. A este último se le dió un 

plazo de 40 días para que nombrara a su representante y en 

caso de que no lo hiciere la junta funcionaría con los dem6s 

misma comunicación el Gobernador encarga que se: " .... vigile si en el partido exciste 
alguna sociedad masónica, sea cual fuere su denominación de Yorquina, Escosesa u otra, a 
fin de tomar inmediatamente la providencia que coresponda para su exterminio". 

20 FUENTE: Palacio del Congreso, Chihuahua, septiembre 25 de 1828. AMG, Caja 1, sin 
legajo 
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individuos~ 'La 
del Est~do-21 i.' 

salubridad pública. 

-\·:~. -:'·~:~~-. ?:~;·:·: .. --! -

Esc.lav.itud y reJac.iones de serv.idu.mbre 

Como ya se ha señalado, Uno de los puntos de interés 

fundamentales para el Estado fue el de mantener las 

relaciones de servidumbre o semiesclavitud heredadas de la 

colonia. Hay que recordar que el régimen de esclavitud fue 

suprimido formalmente en un decreto de guerra expedido por 

Miguel Hidalgo 

insurgente (que 

en 1811 

nunca llegó 

Sucesivamente el movimiento 

a Chihuahua) 

disposiciones que prohibian la esclavitud, 

generó diversas 

hasta llegar a la 

Constitución Federal de 1824. En Chihuahua, en consonancia 

con esta ley fundamental, la Constitución Local de 1825 

reiteró la prohibición y en 1829 el Presidente Vicente 

Guerrero promulgó un nuevo decreto en el que declaró abolida 

la esclavitud, libres por tanto los que hasta ese momento 

fueron considerados esclavos y la obligación para el erario 

21 FUENTE: Palacio del Congreso. Chihuahua, octubre 30 de 1828. AMG, Caja 1 sin 
legajo. Véase además el manifiesto del Congreso del Estado del 25 de mayo de 1833, AMG 
Caja 2, Legajo 27 
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Variºos decretos del Congreso del Estado y 

disposiciones del Ejecutivo de esta época ilustran con 

claridad el tipo de relaciones prevalecientes en el Estado y 

nos permiten hacernos de una. idea clara sobre la estructura 

de clases existente en la primera fase de las guerras indias. 

El primer decreto sobre relaciones laborales 

fue expedido por el Congreso del Estado el 20 de septiembre 

de 1827 y promulgado por el Gobernador José Antonio Ruiz de 

Bustamante. Esta ley regulaba con detalle las relaciones 

entre amos y sirviente, establecia el sistema de las tiendas 

de raya (porque literalmente se rayaba en la libreta del 

sirviente o a veces en un simple madero los pagos que se le 

hacían o las deudas que aquel asumía, por medio de circules, 

lineas y sus mitades, según lo disponia la ley). El sirviente 

se encontraba obligado a permanecer al servicio de su amo 

hasta en tanto liquidara los adeudos pendientes y sólo 

entonces podía reclamar una constancia de libertad, de lo 

contrario, cualquiera que lo contratase estaba en el deber de 

devolverlo a su antiguo amo cuando se le reclamare. Además, 

esta ley conferia poderes de castigo a los amos para corregir 

las faltas de los sirvientes. En uso de estas facultades 

22 Cltiltuahua, octubre 3 de 1829. FUENTE: AMG, Caja 1, sin legajo. 

23 



podian aprisionarlos· hasta por 36 horas si.empre que f_1:1era de 

noche_, .con . el-;'.objeto d~ --qu~r1- puediesen seguir· ·laborándo' su 

jornada ;·nati'na:Í(~AdelllÁs ~si cón:sideraba· lá falta. g:t<;:Yé póirfa 
. sujetÁrseles p'or ~~dio. de' ~epa, aunque' procurándo ,que no'' se 

~ • '> • .- • -~' ; ••• \~ ,.:· .- -o' :--i'· ';" . '-.- ~ -• 

les causasei'-torniento> Las faltas prevista·s 6orisistiai'i'-en· e.1. 

·a~.a~,~É-~~;?,~-~~~~i~--~~~;~~~~:j~~~-~/ .·:~ifliqUe -~~~,~ d8:~-~:al8:dJ~7~.:-h;~-~¿1~.'~~. ,.,~:ia·s~ ·1ú1.c.l,~~~-

:~;;f;~1~·GJ"tj,Yft:~:59±~1;;:~::j!~~~ª·j:}Je~ºir1-: .. ~1Ja:º:q:1 
deb.fa- d~sD'iiai' Jj -¿j~s;'an~b '/¡~ · 'su's_ faLffedd} . ';uY/.'fo'hIXs -;.~úa 
v,;ivéj, cdn ~;~; a.l tr;.fufo . .,., "cu.rndo ,;.l sJ.:rvJ.'ente ·0;-;n¡;.ie a 

.la ·ese u·~.~:~_:: :Sbs 'JiJ.')r¿'s }u.lea····_Pa: °.se';¡ :, d,.·,-_·_e_·.·.·.•_:_~.-.~.·--·.-_· __ 5_,_-:·-·-~_fai~_ •. _:_;ª_;_~_-_º_;~ ,_-_.s ~-',}jfik {'p'6 .l os>enseiie 

.lo que ""'..,~ <;, IJ°/o's; Pafrü _ -'u i6éi'e,::/aJ; en que 
-~.i-~~--~:!i3·-'· ';,.,--:.'/.'>''.,";';'.,.; :_;~-~~ -~--~--~--~·_4~~: _:~_if:-

"<~·'.:.-:;.t;p- vµ>.,~" f"," 

_, ... _·· -. ~ .·;\<·-

' '.l'aLcomo se ha expuesto más árAbd(:i;"2l,~~6hÍbieron todos 

los servicios personales gratuitos, por;;)o';que''~é estableció 

una- diferencia formal entre el r~~j_~~~--, ci<:l servidumbre y 

esclavitud, puesto que el trabajado_r .: recibia un pago 

directamente por sus servicios sea; ~en numerario o en 

especie. Sin embargo, lega !mente se podia obligar a trabajar 

en talleres de artesania a jóvenes menores de 25 años 

considerados como vagos de a.::uerdo con el decreto del 11 de 

octubre de 1830. Igualmente se prohibia a los indigenas que 

vivieran sin ocupación, encargando a párrocos y ministros asi 

como a las autoridades politicas de obligarlos al trabajo. 

Queda entendido que estas disposiciones básicamente se 

dirigian a los tarahumaras y a otras etnias ya subordinadas, 

pues apaches y comanches estaban en condiciones, no sólo de 

disponer de su persona sino de suscribir ventajosos tratados 

con el gobierno en el que incluso éste abdicaba de su 

autoridad, como se verá más adelante. 

23 FUENTE: Palacio del Congreso, Chihuahua. Deaeto del 27 de septiembre de 1827. 
AMG, Caja 1, sin legajo. 
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Este sistema de servidulllbr~. enco'ritró numerosos. escollos 

pr inc ipa lID~nt:i eF de la :;:;~;lste!l~Ía> ofrec'ida por los 
~ ~'..,'"'- -· ,;,-.:,.'..:_,., - .. . . - - - --

sirvientes que •• cor1t:l11u~ine:ni:,e•. se fugaban de haciendas, 

ranchos; fundfbi~nÉ!s Y' riíi!lí:l~:. En· es;:e contexto, el 30 de 

octubre. de \s:;·o .. el c6ng?~s·;; volvió a legislar sobre 
' - ~ - . .. ·_ - : _· ' 

relaciones labora.les, e:Stabie'ciendo un régimei; mucho más 

riguroso y represivo que el anter.ior. Claramente establecía 

que el sirviente ya no era dueño de su trabajo desde el 

momento que se acomoda y recibe cantidades a cueni:a de sus 

servicios. Se aumentaron además las facultades para castigar 

que la ley anterior conferia a los amos permitiendo que éstos 

asi como sus mandones aprisionaran a los indisciplinados 

hasta por ocho dias y aun los colocaran en el sepa siempre 

durante las horas en que no hubiera labores. Convertido en un 

prófugo de la ley, cualquier sirviente que se fugase podia 

ser perseguido incluso por particulares. 

Además, la propia ley estableció un verdadero 

sistema policiaco que extendió a toda la sociedad, para 

perseguir a todos los sirvientes prófugos, pues en su 

articulo 31 dispuso que 

" E.l .ind.iv.iduo que ocu.ltare ó to.lerare en 

su cas,•, hac.ienda ó .L«•nc.ho, ó aucs.i.l.iare y no ap.i·ehend.iere 

pudiendo á un s.J.'rb.iente de ot1·á sab.J.·endo que anda fuq.J.'t.J.·vo, 

pa.i·a presentar.lo .J.·nmed.J.'.,tamente a.l juez, OJ.J..n.J.·stro de po.1.J.'c..fa 

urban.!1 y .i·ura.1, ó á sus cabos suba.lte.i-nos ó que no d.iere 

cuenta con p.i·ont.itud para su persecuc.J.·ón y aprehens.J.'ón, 

sufr.J. . .L"á .la pe11a que .las leyes des.iqna11 á .los encubr.J.'dores, 

abr.ig,•dores y aucs.i.l.J.'.•dores de de.l.J..JJcuentes ". 24 

Estas leyes obedecian a un propósito muy 

especifico de los grandes propietarios, que era el de retener 

24 FUENTE: Véase Palacio del Congreso. Chihuahua. Decreto de Octubre 30 de 1830, 
AMG, Caja 1, sin legajo. 
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la fuerza .de trabajo; aunque. fuera).por medio de la cohersión 

legal. Mas ~ecesarfos. se haÓi~h ~stos .ciiques legal!O!s si se 

tiene en Cuenta que/ p~;~idcado \el•' eStad6, loS. sirviente 

fugados p;odian. enconfra_r ;'refÜgf()' y .~os':LbÚidádes de 

establecerce como labiado~es · independientes en nuevas zonas 

abiertas al cultivo, sobre tod<:l eri.reg:Íone~ alejadas de la 

capital y de · loS distritos centraleS· donde predominaba el 

régimen de las grandes haciendaS .' Mas adelante, estallada la 

guerra con los indigenas, los sirvientes huian porque la 

hacienda no ofreció ninguna seguridad y fue muy pronto 

abandonada por sus pobladores, incluyendo a sus propietarios 

cuando llegaban a residir en el casco. No le faltaba razón 

pues al gobierno para expedir circulares que se sucedieron a 

lo largo de estos años, como la del 30 de diciembre de 1833 

que disponia: 

"E.1 qohierno .ha .1.leqado a pe.rsuad.i.1.·se que. 

sJ.rvJ.·entes, dependJ."entes o vec.inos de ranc.hos y .h.;c.iendas 

fa.ltando a .lo prevenJ.'do en .la c.ircu.J.;r J.'.!opresa de 16 de 

junJ:o de.l ,;.ffo pas.;do J.0ncurren en JJJuy· punJ.'h.Jes defectos de 

J.·nsuho.1.-d.in.;c.ión en JJJOJJJentos que, urqente y efect.iv.;JJJente 

deher.fan prest.H·se ,; .la persecuc.ión J' escarJJJ.iento de Jos 

l>J.1.·haros: este coJJJpo.J."taJJJ.iento es .pernJ.'c.io~.;.J h.ien púh.lJ.'co y 

JJJUY d.iqno de rep.1.-J.'.!o:ü-se ". 

Esta conducta de ".insuhord.inac.ión er.'1 

cast.iqad.• con 15 d.i.'ls de pr.is.ión en e.l sepo, después de 

.l.levar aJJJa.1.-rados a .los .infractores a .la pe.1.·secucJ.'ón de .los 

.indJ.·os ". donde suf.1.-J.'.1.-án .: .la suerte que .1 es toque ".25 

Intentos de repoh.lacJ."ón de JJJJ.0nas 

25 FUENTE: Véase Circular del Gobernador Sánchez Pareja a los Jefes de los Partidos. 
Diciembre 30 de 1833. AMG. Caja 2, Legajo 27. 
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El estallido de.-las,gué~ras ···con·-1a 

··. :~bl;;;~~ón;,id:0.-.lrs•:~;~~J'~bre;~t~ee~-:i.:~~o:~:-.-f ;ri::::ec~oj~::·~-
Gobierno. local p~·Ú.'C:orist'iti.iir'" uria' 66mpañ1:3: minera P.".r 

susci:ipcÍ.ón P_º_:lp8u3Xl.ªr_ •• _ •• -·· .• :_·-··Ec_n~y.•.-_·_.ª. P.r6-;11~;ta: -se, fiizo pública el_ -9 de 
rioviémbre.)e pafei:c.uiar se pietendia reanudar el 

~::::] :~0:a :::1~.s~; if ;v'.~~:-~~i~\f ·~:1:i1:ª~u: ::~t:n ~:~::: ª s: 

encontraban abanc!6Üad~s.( 'E'i' ct~C:\lmento -.. menciona que Santa 

Eulalia no pudo úaC.t.:i;,arsé . ri:i. v~lvei a la etapa de 

prosperidad que vivió a firialés.•aei.(siglo XVIII después de 

que su población se disp~rsc\.' c6~o cc:i~~-edíÍencia de los ataques 
,:,,,,· 

de los indios bárbaros• ·· • • e.e··--. •-~·--: 
;e·> ;';_,<~~ ,;:;_;_::.·. --~" .. ,,_. <··'i··. 

,:··:; ·'. :-::·:.:;~ ··~?,~-~::).~f ~-' :~~. 
Otros minerales' c_om6 uitiadh~';' tZimh:l.én llamaron la 

"-<:_.,_, 

;::nceinót::aa:sa ::::bi:~~~t~i~J~ii~t~~¡~:~~~::~j:n·::nts;asbami:::{ 
abandonado según infoifue -~'.r~ri-ú~'i:i ;ii~:Z::' el Pr.esiderite de la 

Junta Municipal.2~- ' , 

L.~ eduaaa.:ión 

No existiendo fondos especiales para la 

educación, el pago de las escuelas y los maestros descansó 

usualmente en los padres de familia que deberian pagar una 

cuota con este propósito. El Estado sin embargo, estableció 

26 FUENTE: Comunicación 11 los Jefes de los Partidos por el Gobernador Madero. 
Noviembre 9 de 1831. AMG, Caja 2, Legajo 20. La propuesta enfatizaba y se 
preguntaba: " ... ¿ Los cerros y su panino no son los mismos? ¿ Hay ecscabnda mus que 
una pequeñlsima e incomparable parte de ellos? ¿ Serían pocos y pobres los frutos, 
cuando arrastraron hasta este último ángulo la ecsorbitante población que se ha dicho, 
(76 mil almas) y hubo de dispersarse por las crueles hostilidades de los Indios 
Bárbaros?. El magnifico templo Parroquial de esta Capital, hecho entonces con un solo 
real por marco de los producidos en parte de aquella epoca, y cuyo costo se asegura pasa 
de $600 mil pesos da la respuesta y presenta la prueba más convincente de las verdades 
é inferencias dichas ... " respecto del minei-al de Uruachi ver informe de José Maria de 
JeS'CIS Rnseón del 3 de febrero de 1831, AMG, Caja 2, Legajo 20 

27 



J 
] 

1 

el 16 de marzo de 182_6 una .catedra de gra:ínática 

:~:: ::s g::::: i:: - ~::;:~~isi!r::rr~z.:~:;z~tp}: JJ~iili1u~~~~~~~i'~¡:~ 
Estado. En ágosto:_ d_e · ie28 · i~~J.k~l'lté~ el C~rigfes8;7ct'is~i.i'~ó'\¡ue' 

.:::.: :'. '':';¡ . '" "'. , , ., .·. :· 'Ji':. ·' 1·'F' · 

::n,;et':• .. J_ ..•. ·.q1,·_·1···.u·:'n···-,,·.···r~.'.· ... ·e,~J.P'.'.;·1·'_ .• _:o•._·.'_•··.·1··············'.e ..•. e: .. ·.-.• .. f.• .. •.'.:_·_._--~.L.:_,.:,,t_: .••. J ••. •.·_:··.·.~.--; .•. '.;_,".l .•. i ... '_,r •.•..• _.m_._.,_·.•.•":_ •• 1:_,'_:_;•_ .• _:_~_:_~.·····f··º~.·-·_':_ .•. ·.~~~:I~lf Jlll 1~ :};?~::: Awú:Z'ca: . .· ~~u;• r' ~"~ 1J~:/l~i·~;~;1~J~~~}'·.'.~~)a .le}' de 

co11voca~pi/4,~~:;:·:·eJ.i,'ift;eI!~t,os~}'.~J :~·~¡¡Z~.~~~~;~t~:~~j~;"l-;J;"}'Y::J?o~~ 
;1~¿}~3tt'.~~~~2~iii~~i-~ti~' '·~n'd~···• ~J'Jd~ JqdaJdad de 
cczrcunst:,uicczas.'se '.'j!!/~!}/t}§J..jiI~j;'?qÚéc ]j, '.>u~;t~ f.ivoúzca. 

-~.:--- .;.\\';:; "-;,.·: ,,,, .. ·· ·-
.- , '" ·,.-. -"/,'e, ·.:~:\:/,;:: :~~:(~.>>'-: 

_ -; :- ~;-~~.-. ~ 'k_..'.: ·:o·c~·.~::;- ~.-:~,,,::~;,- -.~~-.·;'; 
:;~1.-;; : i,-( --é-,. O:·:-i>' 
- ·· · - · -· - ' "1'~~~ .-IDU'?has. de_· las dispo_~_iciioD.es 

··· t6~~c!fi .·:po;~z:::0';;~~~~6b'ierno dificilmente se ejecutaban, mas 

'' aúri, ~6~;;i;;;~~-í'~ix~~1~i'~f~ ~u: implicaba un costoso y peligroso 

tt~n~i{$'ppr': t,erritorios dominados por apaches y comanches. 

Durante la administración del Gobernador 

Isidro Madero se estableció además en la Capital del Estado 

una escuela que de acuerdo con el sistema de Bell y Lancaster 

se dividió en tres departamentos en los cuales se enseñaban 

respectivamente las primeras letras, se formaban profesores 

(denominándose a ésta sección Escuela Normal) y en el último 

Dibujo, Geografia, Estitologia, Francés, Inglés, Historia 

Natural, Geometria, Lógica castellana y Elementos de Fisica 

Experimenta 1. 27 

27 l:'U ENTES: Ver: Comunicación al Alcalde Juan Jase Escársega de Papigochi, Febrero 3 
de 1825, AMG. Caja 1, sin legajo. José Maria Ponce de León, Op. Cit., Po.lacio del 
Congreso Decreto de Agosto 29 de 1828, AMG, Caja !, sin legajo. , Decreto No. 15 
promulgado por José Isidro Madero, GobernadOt' Constitucional del Estado de fecha 9 de 
octubre de 1833, AMG, Caja 1, sin legajo. 
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Nci ob~tante.•qu~ una_bueria,·par.:e•de ·las·necesidades_de la 

poblac:i.Ciri;"'eraS sát:'isfeéha .ca {r~vés d~. una éconómia de 

áutocoriS1.lD1º . e l._ E~~ª~º roan tenia - un -activo comercio con e 1 -

centro de ·'ia :RepÍíblica>scibre.-.todo ~n la Feria Nacional de San 

Juan .de los-. Lagos: Igualinent~ se :r.iai;~-- del· sur pí:Óductos 

elaborados como jarcieri; de 1.;;'m~q~i.lpan; te>:tiles de México 
__ -_ ... 

y Puebla, etc. Muchos de estos productos a su vez, eran 

conducidos desde la capital del Estado a poblaciones del 

interior del mismo y del territorio de Nuevo ·11éxico, lo que 

permitió el establecimiento de importantes capitales 

comerciales cuyos propietarios frecuentemente eran a la vez 

grandes terratenientes o prestamistas. Tal es el caso de las 

Familias Cordero, Irigoyen, Alvarez, entre otras. Hubo 

también frecuentes intentos por abrir rutas comerciales hacia 

las zonas recién colonizadas y en el oeste del Ria Hississipi 

en especial con Kansas tomando en cuenta que por entonces el 

territorio que hoy forma el oeste de Texas y que entonces 

pertenecia a Chihuahua y a Nuevo México se encontraba 

despoblado y era la ruta más corta para llegar a los primeros 

establecimientos norteamericanos. Las guerras indias 

frustraron estos intentos por parte de los chihuahuenses y 

serán los colonos norteamericanos quienes abran finalmente 

estas rutas comerciales. 

--Militarmente, la frontera estaba quarnicionada por las 

compañías presidiales seqún el sistema empleado por el 

Gobierno Español, con la diferencia de que en la época 

colonial estas unidades militares tenían un alto qrado de 

autonomia respecto del eiército reqular formado durante la 

época de la reforma borbónica, mientras que el sistema 

mexicano pretendió centralizar el mando militar e inteqró a 
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es tas compañias pres idiales al --e; érc:Üo nacional. __ A_ -1a postre 

esta medida fue causa de qrav·es, _;frac"s_~s - en -1a- 'defensa de 1 

territorio, porque _¿-bstaéaÜizaba un 'proceso dé arraigo y 

conocimiento del espacio. Estis' -~u'a'r'n.i'C:io.rtes:- fueron 

reorganizadas en 1826 y_ se componiar. _por un total de 2, 612 

soldados·, distribuidos de la_ siquJ.ente ·manera: 469 en 

Chihuahua, 747 en Sonora y Sinaloa, -826 en Cóahuila y Tejas, 

138 -en la Punta de Lampazos, 332 en Tiimau.lipas y 300 en Nuevo 

México. Las plazas guarnecidas en -Chihuahua se ubicaban en la 

Capital (31 soldados), Janes (196), _Si.n Elceario (196), Norte 

(hoy Ojinaga) (196) y San Buenaventura (71). Debe 

considerarse que por este tiempo no se desarrollaron 

conflictos en el territorio del Estado lo que explica la 

exigua tropa que lo guarnecia a-si cómo -también el que aqui no 

se aplicasen los métodos de leva practicados en el Sur de la 

República para surtir de soldaffos a los continuos 

levantamientos militares que se --sucedieron después de la 

consumación de la Independencia. 28 

lo t'UhNTh: hstado que maninestan las compafuas presidíales que deben ecsístír en los 
estados internos de Oriente y Occidente, con expresión de la fuerza y haberes que deben 
tener, México 4 de febrero de 1826., M!G., Caja 1, sin Legajo. 
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CAPITULO II 

LA GUERRA EN SUS INICIOS 

PrJ.1oeros conf.l.J."ctos: .dJ.'f~;.e;;J:;,s ene.re ;.la ,po.l.ft.i,'áa de .los 
mex.icanos y .los. e.,,--paño.les'· 

Al final de la déca'da dec1820',comenzaron a 

presentarse indicios de los futuros grandes conflictos que 

enfrentaria a la sociedad norteña con los indigenas apaches 

y comanches. Se trataba todavia de problemas locales que 

afectaban solamente a los pueblos ubicados en la ribera de 

los rios septentrionales como el Bravo. Desprevenido, el 

gobierno los ubicó como simples asuntos de policia aun 

cuando tomó ciertas medidas elementales, como prohibir y 

sancionar la venta de licores embriagantes a los apaches, 

convencido de que 

a .la .IMtura.l .~.ltane.i·.fa que .les es 

caracte.i·.fst.ica, añ;;;den con .los ef.luvJ.'os dO!.l vJ.·no un g.i·ado dO! 
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.intole1~~bles,. 

de impedir el 

reí te rada por 

de las guerras. 

A 

español, 

debilitamiento de las 

•ralió entre otros recursos del en 

grandes cantidades con el objeto de embrutecer a los 

guerreros y hacerlos dependientes de los proveedores. 

Expresamente lo establecieron asi varias instrucciones de l~i 

autoridades españolas. 

Para comparar la politica seguida por el· gobierno 

español en relación con las etnias norteñas, son ilust.ra.tivas 

las instrucciones que el Conde de Galvez. Vi_rrey de· :la Nueva 

España dirigió al Comandante General de Provincias Internas 

Jacobo Ugarte y Loyola en 1786. 

Por entonces, el gobierno vierreinal mantenia una 

cadena de presidios en todos los territorios fronterizos, 

desde las Californias hasta Nuevo Santander, estando activos 

militarmente sobre todo los ubicados en la provincia de Nueva 

Viscaya (que comprendia aproximada!!lente a los posteriores 

estados de Chihuahua y Durango), en Nuevo 11éxico y Sonora. Se 

mantenian sobre las armas a cuatro mil hombres y se destinaba 

para ello un gasto anual de un millón de pesos. 

LOU t•uente: Circular del Uobernador a los Jet'es de los Partidos de 7 de julio de 1830, 
AMG, Caja 1, sin legajo. 
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En ·la instrucción se consideraba ~cque~;.1a: ifnica 

solución era que los "gentiles". se destruy ... rari-' entre' elfos. 

mismos y recordaba que la. conquista del ·impe;ric( méxican'o. no 

se hizo con un grande ejército E!spañol; ~ir;,;~c:Jér;')el'auÍotllio 
de los tlaxcaltecas, aprovechándose siempre la¡¡; divi~i,;~~s _y_ 
paces parciales con los indios. Que áun cuando la ·situación 

en la frontera Norte era distinta por la ausenia de pueblos 

establecidos, de cualesquier manera, argumentaba ·el virrey, 

es posible empeñar a los indios en su destrucción reciproca. 

Recomendaba que se les entregaran armas de fuego con el 

objeto de que pierderan su habilidad en el manejo del arco y 

la flecha y la lanza, haciéndolos depender de las que les 

proporcionaran los españoles. Destacaba que en el pasado ya 

se habian presentado sangrientas guerras entre apaches 

lipanes y mezcaleros. Con extraordinaria previsión el 

documento suponia que de alcanzarse la paz f lorecerian 

enormes riquezas en el Norte y 

. tendremos t.iempo. de prec.~ver las host.il.idades de ot.ras 

nac.iones que s.in duda se .irán acercando a nuestras fronteras. 

Seis décadas más tarde se recordarian con amargura estas 

palabras pues la invasión norteamericana a Chihuahua 

aprovechó perfectamente el terreno ya preparado por tres 

lustros de guerras continuas. Como hemos señalado en párrafos 

anteriores el Conde de Galvez insistia en inclinar a los 

apaches al uso del aguardiente y asi mismo proponia que se 

intensificara el intercambio comercial para que a cambio de 

sus peleterias se les entregaran caballos, reses, carne seca, 

piloncillo, maiz, tabaco, fusiles, municiones, tejidos, 

espejos, abalorios, etc. 2Bc 

28c FUENfE: Instrucción dirigida al Sr. Comandante de Pro,incias Internas Juan Jacobo 
Ugarte y Loyola, 1786. Publicada en números sucesivos de la Revista Oficial, 
Chihuahua. Semanaria, a partir del No. 23, de mayo 23 de 1843. Para una visión más 
completa de las relaciones entre el gobierno virreinal y los ind!genas del Norte, véase a 
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·---Es interesante_ cons"~-~t;,._r __ C!u! __ en varias ooa~iones se_ 

intentó volver. sobre _la pol1tica de los es¡:l'a~f\oJE>s:-_y==as-i~do= -

recomendaban · repet.idame!l~~) disti:l-i:os·o-: func.fori;,(ri~~ =-o · 
particulares -- desesperádo): por :la _ incd:;aci_cta\L pár;;i.; aíéanz ar'ia 

. ::::;:;f !~:;::~~~:,f 'I~f !~~~~:tlf f tifrf lt~~t~f ~f Jf ;f ~;~ 
los indigenas, principa-linenté}:lós:;c9mánchés. -obt~nian armas de 

fuego, a cambio del gáná_d.o\i~~:gi:~~-;¡_-¿¿;:c{i tkr'fit:O'il6 mexicano. 

, ~·,o'" ;·:.~:;:: ./~'.·t~~. ,~:;~_~_:_~_:,~_:·_~~. :far_,-,, ,-:( ~~i~----~.~~:> ~·;,'.; ./ 
"0_'':': 

es~:~o:i:::·in:~ ::;!~i~I.~~:!~~w l1~c::::~d;o g:::i~~::: ~ los 

en otros puntos fiailt~ii~}í_si'::qu'~enés por entonces, eran los 

únicos que venian \'~iif'ii~ndCi agresibnes de las llamadas 

naciones bárbaras. 

Por la ubicación del primero de los establecimientos 

es probable que estos ataques iniciales fueron ejecutados por 

comanches provenientes de las llanuras del occidente de 

Texas. De cualquier manera se trataba de problemas totalmente 

localizados en los Presidios. En esi:e contexto, el Congreso 

emitió un decreto ordenando que po.l" cons.ider.~c2'ones 

pol1t2'cas y defensa g-ene.1.·al de Ja Repú.bl2'ca. se 

gratificaria a los vecinos de estos puntos que hubieren 

participado en acciones de guerra contra los indios bárbaros, 

reponiéndoles las caballerias que hubieren perdido, 

hospital asistiendo gratuitamente 

militar, prefiriendo a los 

a los heridos 

hijos de dichos 

en el 

vecinos en los 

empleos públicos y promoviendo un donativo de caballos por 

: Joseph F. Park, Spanish IndiM Po!icy in Northern Mexico, 1765-181 O en Atizona 
and the We<;., 1962. 
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de estos 

veía sólo 

como 

Sin embargo, comenzaban a 
trajo consigo la consumacióri 

inmediatos que 

Independencia. Entre 

otros, el retraso en los pagos y el abandono en que se fueron 

dejando a las compañias presidiales, cuyo sostenimiento 

corria a cargo de la tesoreri.a federal. El erario local por 

lo pronto, aportó algunas cantidades para mantener esos 

contingentes militares. Pero, se trató sólo de recursos 

auxiliares que siempre fueron insuficierites 

comentados más arriba. 

como los 

El hecho se tradujo en un debilitamiento militar 

que desde luego no pasó inadvertido para los· capitanes 

apaches y comanches cuyas rancherias tenian un contacto 

continuo sobre todo con los rresidios que además se 

encargaban de suministrar las raciones y mantener la 

autoridad en los "establecimientos de paz", heredados de la 

política virreinal hacia los apaches. 

Este precario sistema empezó por tanto a 

desarticularse al perder los apaches las ventajas que les 

aseguraba la paz acordada con el gobierno colonial 

principalmente por lo que se refiere al suministro de 

raciones, y fundamentalmente al sobrevenir un desequilibrio 

regional que favorecía a las etnias rebeldes. En la 

prolongada historia de los vínculos entre éstas con la 

29 FUENTE: Decreto del Congreso del Estado de fecha 27 de octubre de 1830, AMG, Caja 
1, sin legajo. 
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sociedad novohispana y después mexicana. 

SUced:i.dO. al~o ;S,;~ej~nte la .conseccenb:ia' iririiedlata c;füe 'eJ. 

des enéacleriam1ent:l{"cle' laC, violencia: . _, i ·. ':,} 'f'!':~\'.;;;.,_!J ;,;;;:, 
~ ··-,, ,':,~.:;-_ ... ::·::-/.- ···;: ,·,·,>,· ,:;~~~;,,_< 

- , .· ··.:·:,· .. :::>.. :.~(~~:.·.<'/;;, «;,:~_-·-· 

Ést~ com~nzó ·con 'fa 
Oúiterio Riv~ra y 
comanches en · Bado 

de evitar 

el comandan te 

territorio de 

grandilocuente proc~~niib::~· 

auxilio.30 

A la guerra con los comanches siguió de inmediato la 

sublevación de las rancherías apaches ubicadas en los 

partidos norteños del Estado de Janes y Carrizal. En unos 

cuantos meses, el escenario de guerra, circunscrito 

originalmente a los Presidios del Norte se extendió para 

abarcar poblaciones del centro del Estado, hasta Carretas, en 

la linea limitrofe con Sonora, entonces llamado Estado de 

Occidente. Dentro de este espacio quedaron poblaciones tan 

importantes como Galeana, todas las de los valles de los rios 

Papigochi y Basuchil, San Buenaventura, Car rizal. Hacia el 

oriente se abrió un corredor comanche que penetró por el 

30 FUENTES: Declaracion de guerra a los bárbaros y cirClllar relativa a la misma, 
octubre 16 de 1831, en José Maria Ponce de León, Reseñas Históricas de Chihuahua, 
1907, página 261 y siguientes. 
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-_ -··-

Bolsón de Jfopiuii para llegar hasta [)\lr:ango y ºen ·sarigrfon_tos· 

raids.aun hasta :San Luis 

Con las e ropas presidia les 
sin monturas suficientes; los inciige!lai. rniiy proritó 't:oiriarón 

ventaja, trasladando el ganado cie las g:i:a~des 'hac.Úrndas, 

hacia su territorio o bien sac:i:ifícá::idolo. Por otra parte, el 

grueso de la población se componía de rancheros, mineros y 

sirvientes recién emigrados o desacostumbrados al uso de las 

armas. El conflicto, que originalcente se pensó podia ser 

manejado fácilmente por las autoridades locales pronto 

desbordó todas las previsiones por lo que el Congreso del 

Estado se dirigió en una primera y apremiante demanda de 

auxilio al Gobierno Federal. En ella. además de explicar la 

deseperada situación informaba al vicepresidente de la 

República sobre la historia de las relaciones con los apaches 

en la época virreinal y precisaba: 

", . ."i'.i no se dan estos oportunos /~ucs.:ilJ.°os J' no se 

at.ienden -~J.~s ·"'ujge°fltes atenc.iones de Estado, la Pat.r.ia, la 

just.ic.ia y :Ja··;:Jiu';¡an,idad ecsJ.jJ..nin l.~ responsal>J.'l.J.:détd a los 

func.J.·on.?Ji-..i';,/_ ·~u1°jM'pJes de la ru.J.·na, consJ.·guJ.·entemente 

~:;;s1;:f2ft~e)f}JJ..f~~S1~°;~~:~:r:·F1•' esta 
<:.·; .. ~\- ~;;.":::;.;/{:: .. :;.-;._ ._::~:,:;":\· .,,._ - ,..; ; :.;\;º __ ·_ .. ) 

-:··</;: .... -. 
Los d.i"Ú../:entes :,_,'"aj;q:¡¡~,,,~ 'sobre :la.gvérr;; Li· respuesÚ de .Jos. 
pueblos · 

Percatándose de la debilidad que presentaba la 

estructura militar existente hasta entonces,· ·el gobierno 

trató de involucrar a la población en la defensa contra los 

apaches. Se distribuyeron algunas armas entre los Partidos 

31 FUENTE: Comunicacion que por conducto del Supremo Gobierno hace al Ecsmo. Sr. 
Vice-Presidente de la Repilblica el Honorable Congreso del Estado de Chihuahua con 
motivo de la sublevación de los Indios Apaches que existen en el mismo Estado. E'ebrero 
25 de 1832. AMG, Caja 1, Legajo 3. 
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más afectados y se .. exigió a las autoridades politicas de 

éstos' que demandaran la' c·ccooperación. ,de sus vecinos sobre 

las tropas. La 
'·' '· :-''"•''.,,'! ,; ,;,;. ,.._ 

respuesta varió segun :e.l. grado\:en·que c;.da· región se sintió 

Esta naciente contradicción expresaba la diferencia de 

intereses que exist ia entre los grandes propietarios de la 

capital con los pobladores del interior del estado muchos de 

ellos labradores independientes. En realidad, estos últimos 

estaban poco interesados en defender 

que has ta ese 

los apaches. 

a las grandes haciendas 

objetivo principal de momento habian sido el 

Gradualmente y en la medida que el conflicto se fue 

convirtiendo en una guerra social y arrastrando a capas más 

extensas de la población; surgieron las milicias civicas de 

los pueblos para hacer las campañas "contra los apaches". 

Pero, estos contingentes militares de los pueblos desde un 

principio comenzaron a manifestar exigencias de mayor 

autonomia o motivaciones y propósitos propios para ir a la 

guerra. Estas primeras partidas de los que posteriormente se 

reconocerian a si mismos como "campañadores" se empezaron a 

organizar precisamente cuando se produjeron a taques a los 

ranchos y pueblos del interior. Asi sucedió por ejemplo, 

cuando los apaches atacaron un rancho de la hacienda de 

32 FUENTE: Comunicación del Gobernador Isidro Madero al Jefe Político de la 
Concepción, junio 6 de 1832, AMG, Caja 2, Legajo 25. 
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Babicora en el Partido .de 

.. -~:~~~:~~{c~j::~J~~;~~~~::.;~~~!f !~~*~2i=f rJ'~c~-;í1?i~·~:~:i~:~~-•~c 
Migu~f y}totE'a ;á~ 'Ba~t~º~~ ~: cháv~·~· A" Is:.íío~~"E!s7;3 ·_} • ---. 

. . ~~.til~ J~f l1~~c'{~~} yé.visióries• p~~p{~~'.;-~e· i~~ ~ eÚa se 

expre~arán····~z,ci~ é2.:~z .. · con· ~yor·if:i.;i'dez.• A~i;(~\.ayun·t~mient~ 
de la Villa de la Concepción el .9 ~e julio ~e 1834 presentó 

una primer iniciativa al gobierno·· del estado demandando que 

no se concedieran paces parciales a .. los apaches sin que éstos 

devolvieran todos los bienes robados ... Un ·mes después el mismo 

ayuntamiento presentó una nueva petición solicitando que se 

facultara a los jefes de lgs partidos de Galeana, 

Cusigüiriachic y Concepción para levarit:ar una ca'mpaña de 300 

o 400 hombres entre civicos y vecinos 

segundos a su 

. los pnmer;s;~~clos por el escado, y los 

const:anc.ia, . dtl;;~Ád~lé~" a·~su favor los p2'llajes, 

;:;

0 ~;ªcu:::,c2·;r::1;;f;1~i//t]~1.rj;§;·:º:::d:: 
ap..rnhes, y que pagarán sus du~j¡¿_::· 

poco de saca 

qu2·t,u· a los 

Además pedia al ayuntamiento que el comandante de la 

partida y demás oficiales fueran nombrados entre los que 

tuvieran mayores conocimientos dejando a los c.ív2'cos 

en sus respectJvos empleos pero sujetos al comandante 

nombrado po.i· todos . 

33 FUENTES:lnforme del Presidente M. Dominguez, Julio 17 de 18.33 Vill a de la 
Concepción, AMG, Caja 2, Legajo 24. 
34 FUENTES: Actas de acuerdos del ayuntamiento de Ja Villa de la Concepción firmadas 
por José Ma. Orozco, presidente; José Ma. Casavanres, lo. Alcalde; Rafael Chávez, 2o. 
Alcalde; Miguel Dominguez, lo. Regidor; Rafael Estrada, Sindico procurador; 
Nepomuceno Dominguez, Secretario. AMG, 9 de julio de 1834 y 6 de agosto de 1834, 
Caja 2, Legajo 19. 
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Según se advier.te, estos puebÚís se' ~interei'~aian~~n hacer 

la guerra . siempre y cuahdo ~us'.:h~bÍ'Cca !lfes. ,·obiuvl~ra~ a lgÍln. 

beneficfo ~' ~<leU:~se• .• ~sª.:t··~a··~.r~;no';'.r~rée'0n.~¡,t·.:)la .• t:c.~i6'in
1

~~lt';{e~n'id~-nrtá'~ ,;}m.·pgo:pr··~tia:-_,nrt:~·e,,s:· 
Con er :~i~~mp~. .... • • . • 
c~nsecu~ri~i,;~~ ef;'.!mi:lc':ho's otroef su'c':e'sos cie' la hi~toiia loéal y 

naci~n~l:; ;'E:'s{~~;(~~~~?'~J·~h'1~{~{ií~ .~h~eras expresiones. 
'.'. .·.~<·: e ·. ''·"'~:e c~;-i:~,<~;;'.:;, ';{:,}~"¡._'" ··-¿;:;..~~~~:;__~~;;: "l~::{:::oo 

-.:.}:~·" .. ·:-ii.i ·--~<-·:·- :,;i0 :_ -.'.\: __ ,_.,:.~;"~---;;y_~;.. :.~;;,:::::f:: '" '--:.:.-· - ':::~.y::; -

ExtensJ·~~ j5/1 'c'oni JÚcb.:. Ja ·~u~~-u de le: pulga 

Mientras tanto, los ataques de los apaches y comanches 

se multiplicaron, ejecutando numerosos robos de ganado y 

causando graves daños sobre todo a la ganadería. Pero, la 

principal afectación en esta primera iase de la guerra fue la 

absoluta inseguridad en que cayó el Estado, pues las antes 

pacificas rutas de transporte y de comunicación entre las 

poblaciones de Chihuahua y de éstas con las de Nuevo México 

se convirtieron en riesgosos caminos que sólo podían 

transitarse en grupos y caravanas defendidos por partidas 

armadas. Tanto así, que en 1834 se tuvieron que determinar 

los puntos que deberían tocar todas las conductas escoltadas 

que salieran de la capital o se dirigieran a la misma. 

Obligatoriamente estas conductas y de hecho todos los 

viajeros del estado tenían que parar en las poblaciones que 

fijaba la ley y empezar el viaje precisamente el día primero 

de cada mes. Además, se establecieron farragosas 

disposiciones sobre la formación de carretas y atajos, 

guardias, alimentación de los animales, vanguardia y 

retaguardia y muchas otras más. Naturalmente todo esto acabó 

por bloquear las ruta~. 

Ya las primeras acciones anunciaban bien el tipo de 

guerra que se libraría y la táctica de las guerrillas indias. 

En una especie de lo que modernamente hemos conocido como 

"guerra de la pulga", pequeños grupos de apaches a tacaban en 

los puntos más indefensos como ranchos o haciendas más o 
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menos aisla.das.: ·Su obje{;(vo.• pilncipai era apoderarse de 

caballos, y .gana.do y de pasC> iiqu:i.d~r<~>~~q~eroi; rancheros y 

sirvientes. tju~·; encorit:ráí::añ: X~a:ra. . v.ez' seC pi:octucían ªtaques 

masivos cc;I1~r~·: algÍ1n: puébió'-Illási.:o rii~~~s ~numeroso aún cuando 
' :··¡·, 

los comanches .~i a.·c;,st~~brab~ri reunir.sé ·~n 'grandes partidas 

de hasta 500, gueú~ro:· .Con, ÜJ1 .•. Be.z:Jé(;~o conocimiento y 

dominio del t~iritc;rio io'~ :,~pa;c~~~.;;j~ludia:n fácilmente a sus 

perseguidores.· 
'·'..<'~'. .; 1/':,~<.:>~~-~. 

Debe precisarse que los apaches se dividían en numerosas 

parcialidades que recibieron diferentes y cambiantes nombres 

por los novohispanos y los mexicanos, según el territorio que 

ocupaban o los caudillos que los dirigían. Así, se les 

llamaba mezcaleros, lipanes, chiricaguas, mimbreños, gi leños, 

tontos, coyoteros, carrizaleños, espejos, etc. Y dentro 

de estas divisiones estaban organizados en derredor de sus 

generales o capitanes quienes hacían la guerra cada unos por 

su cuenta. 

Esto explica las numerosas paces parciales que se 

concertaban con diferentes grupos apaches y que éstos 

entendían en términos personales, es decir convenidas con tal 

o cual comandante o gobernador mexicano por lo que si éste 

cambiaba ellos ya no se consideraban obligados según el 

tratado. A veces, una partida de apaches cometía un 

cuantiosos robo de ganado y enseguida solicitaba la paz. 

Ejemplo de lo anterior es el informe que rindió 

el capitán José Peña de la compañía del Carrizal quien 

manifestaba la solicitud de paz que hacían los capitancillos 

Esquedegad y Cristóbal mismos que habían dejado sus familias 

en las inmediaciones del mineral del cobre y luego habían 

robado la caballería de varios ranchos de la zona.35 

35 FUfilITE: Comunicaciones del Alcalde del Cartizal y del Capitán José Peña de mayo 20 
y 24 de 1832 respectivwnente. AMG., caja 2. legajo 25 
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Di g:ue1Ta, ¡H.inc.ipaJ .,;~u;aci·~n 
pol1tJ."c:.~s r m.il.ita1.·es ... · .. _ ;5 

-- ---- --=-.:-_.:e-=' 

- ..... :- '. ·:":>·,...·:-~<··: ·:· .. 

Muy pronto. la gu~f~~·c:A~'fi()i:3i~fi6 . en• la preocupación 

central para el ·gobierno•.;:yi(i"E.;li!'chosr•ésubordinó al resto de 
' -_ >::.~:.:· ~:::: _:)_; /;._f!~ .' ~(0:)·!·.·;-:_:};/· -~··, : .. 

las actividades en la· ·sociedad:•:1•:Duram:e'-estos primeros años 

::a:::::i::o:0 ::: ::ª~J:f,-:t~!~~f~::\\ :e::::o:a y p=~::::::i:::: 
ya se ha señalado. 

. . 

El 16 de junio de 1832 el Gobernador José 

Isidro Madero reunió todas las disposiciones y formuló nuevas 

en un amplisimo decreto. En el mismo estableció por primera 

vez la obligación de armarse a todos los habitantes del 

estado, ya sea con armas de fuego o arcos, flechas y lanzas 

considerando a esta última como indispensable. Obligó a si 

mismo a los amos, administradores o mayordomos de las 

haciendas a proporcionar armas a sus sirvientes y a 

fortificar las instalaciones. Incluso "a .los J'nd1genas pobres 

de los pueb.los se les proporc1·onarán .los bast1·01entos (y .las 

,'J.!.71Jas) de ,.-us respect.ivos fondos de su coOJUnJ"ci.~d". 

Igualmente se estableció una especie de 

servicio militar obligatorio encargando para ella a los jefes 

politioos de los partidos quienes se obligaban de levantar 

una lista de todos los varones aptos para las armas y de la 

instrucción militar correspondiente. Se dispuso además que 

diariamente salieran a la campaña partidas descubridoras con 

el fin de detectar la presencia de agentes e informar 

oportunamente.36 

36 FUENTES: José Isidro Madero, Gobernador del Estado de Chihuahua, a sus habitantes. 
Junio 16 de 1832, AMG. Caja 1, sin Legajo. 
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Todas estas medidas· se repitieron y re_n·ovarori en el 

curso. de las guerras. Sin embargo.·. sii .. ef icacia:C fue bastante 

limitada entre. otras raiohes ,pórqu'e" nurcá_; e:( gobierno estuvo 

en coné:ii~iones de ce'ntraliza~ ab~olui:aineri:t.~ ;~1'ni~f;d-.; militar: 

Con el tiempo cada pu~blo y cad~ j;~gf¡;;~,:·as~fu'.iri~ ~us propias 

iniciativas .. ' _,_ .~· 

En una pol1tica ambivalente y: que continuamente ensayaba 

ora una ·medida, ora otra, el gobierno buscó la forma de 

estimular a los pueblos para que se incorporaran a la guerra. 

Con tal fin se puso en vigor la cédula emitida por el 

gobie~no espafiol el 

cual se exceptuaba 

cantidad de pueblos 

los apaches y demás 

17 de septiembre de 1800, mediante la 

del pago de los diezmos a una gran 

ubicados en las zonas frecuentadas por 

indios bárbaros. La nómina de estos 

pueblos proporciona una clara visión del escenario geográfico 

de las guerras indias. La linea que fijaba el decreto era la 

siguiente: 

"Comenzará por San N.if7UeJ de B.~b.fco.ra y aont:.inuará 

formándoJa J'emosao.h.i, J/atac/J.ic, Yepomera, Bac/J.in.iva, 

Al tam.J.'.cano, Peo jo, s..~n D-iego del Honte, J/apahec/J2', Chocac/J.i, 

S.in Anton2·0, Lag-una de Cast.illo, Adobes, Sa2'napuch2', 

.ff.?JJanoche y Santa Clara, s2'guJendo las co.r2·2'entes de est:e 

r2'0, h.~st.'1 Ja HaoJend" del C.u-men, y punto nombrado Ojo 

c-.~JJente del Carr2'z"il, de donde recrocedeJ."á Ja m.isma l.inea á 

cocaJ.· &n el Galleq1u'to, Aquanueva, (dejando los Re.res á Ja 

2'zqu.ierda} HoJ.·mJqas y San D2"eqo,· desde aqu.f el J.".J.·o de 

C/J.ihuahu.i /Jd.sta id confluenc..i,i con el de Conchos . 

.Jo. J'.-mhJen qued.7.r.~n exceptuados de sat2'sfacer coda 

clase de d.J."ezmos Jos puehlos, hac2'enda.s, esta.nc.J.°as y ranchos 

que se hallen á Ja pa.L·te .izqu2'erd~ de Jos L".ios aJ."r.J.'ha de 

Cono.hos y FloJ.".ido h.7cJa Ja parte del Bol.son, que se 

comprehenden en la mun.ic2pal.idad de Ju.l.J.'mes, y e.n Ja de Sant:a 

HosalJ.'4, y de all.i <i la V2']Jd de J.imd.Dez de do.nde se t.ira.r<i 
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o__t1_-a_ .l.fnea "'º_ql.}~_ cono.lu,,Vi~ en e.l .'"1!·.!-o_vo de· Ldnda_v,~zo,. que -e.s 

.hast,7 

.Estado 

4o. 

en t:.iempo 

Buena ventu.ra, 

Coyame s 7 

En las relaciones con el gobierno del centro y con 

los acontecimientos politices que tenian lugar en otros 

estados del pais, comenzó a operar el nuevo factor que 

constituyeron las guerras indias. De aqui en adelante la 

participación del gobierno del es ta do o de las fuerzas 

politicas regionales en movimientos o rebeliones en los que 

se disputaba el poder de la República, estarán condicionadas 

y subordinadas en buena medida al efecto que tuvieren con 

respecto al conflicto con los indígenas. 

chihuahuenses 

propia 

Joaquin 

El temor principal que asaltó siempre a los 

fue el quedar aislados y abandonados con su 

Por eso, cuando el comandante militar José guerra. 

Calvo se negó a apoyar la 

del gobierno 

rebelión de corte 

centralista en contra de Gómez Farias, 

expresamente previno que de triunfar la rebelión las 

fronteras del estado serian abandonadas •·,,,1 furo.i· de los 

bá.I"haros ··. Este conflicto va a tener una importancia 

relevante en el curso de esta primera fase de las guerras 

indias porque obligó al gobierno del estado a retirar las 

guarniciones de los presidios para hacer frente a los amagos 

37 FUENrE: Congreso del Estado, agosto 29 de 1832, AMG, Caja 2, Legajo 25. Y 
Congreso del Estado, octubre 10 de 1833, AMG, Caja 2, Legajo 27. 
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de invasión .por parte de la-s tropas -sublevadas en Durango que 

dirigia el Gral. Urrea. Asi ló: óispliso la orden generaf 

circular del Comandante CaTv() ~u; o~gaaizó tres se~c:iones con 

las tropas: una 'de vanguardia . ·.· éc:i C:µartel principal én: Río 

Florido, una del centro corf • sece' en l~ -~ZO:p.i~al'y °'Úna - de 

retaguardia con sede en la .v:ii1~~c~l ?aso. 
'·~.:: 

"ºP°" eo ~:::.o<:::"::."~~~;~~~~ Íf !Jºiii"'::: ::: o::, 
Nuevo México a las que se -~!lc'a!:g6' . ih /~rdtécción de 

frontera de los ataques ~paches. Aú~ 6~ando triunfó 

las 

de 

la 

el 

pronunciamiento militar de Santa Ana, las tropas de Durango 

nunca invadieron el estado de Chihuahua. Sin embargo la 

comandancia militar de este se vió obligada a atender dos 

frentes de guerra simultáneamente, lo que acrecentó el poder 

de las guerrillas indigenas.38 

Al mismo tiempo, el comandante general estableció las 

bases principales para conceder la paz a los apaches 

sublevados. Se puso en práctica aqui el volver a las paces 

acordadas por el gobierno español en diferentes años. Según 

el tratado de 1810, a los apaches mezcaleros se les reconoció 

como territorio para que transitasen desde San Elseario al 

Norte hasta la Sierra del Sacramento; a los gileños desde la 

Sierra del Cobre hasta la Negrita con inclusión de la zona 

del Mogoyón y Mimbres y a los sublevados de San Buenaventura, 

Carrizal y Janos desde la boquilla de Janos hasta Santa Lucia 

con las sierras intermedias.39 

t!ediante estas bases el gobierno trataba de lograr el 

asentamiento de los grupos indigenas, para lo cual estaba 

dispuesto a reconocerles territorios delimitados. Por la 

38 FUENfES: Manifiesto del Comandante General del Esrado de fecha 9 de agosto de 1832 
y orden general circular de fecha agosto 30 de 1832. AMG, Caja 2, Legajo 25. 
39 FUENTES: Bases principales para conceder la paz a los apaches sublevados del estado 
de Chihuahua, agosto 20 de 1832, AMG, Caja 2, Legajo 25. 
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~~-0="=--.-=..-

escasez del: erario trataba =de é1ci'tar a· toda costa el:_ 
----- .=- ~ _,_-__ , • • . --·'e=;.-.. -:-...:·"-

Obligarse a 's~mini:;;frár r;;..cfohesi aÚri cuándo en los años 

:::~ :::;::gPu:e:r,r;a':i&kt~i~~J~~~\~1;:ª,~m[a;y~c~qre~·P~ª~-r~t;e:~,:1:a.t!: ':·::: 
gas to~ de . · .... que;;~on~~mlán>. .·.·.. . . •.. . . •:g~:{l'.~5' finanzas 

.. ~ .,.,,~ 

públicas · ·''" 
"' 

A un tratado de paz sucedía'· cie "inmediato ·Un nuevo ataque 

y una· nueva acción de guerra con otro grupo apache. No 

obstante que se registraron 

indias fueron derrotadas y 

de ganado, al igual que 

fueron precarios. 

varios encuentro en que parcidas 

recuperado centenares de cabezas 

las paces, los triunfos siempre 

En julio de 1832, el Gobernador de Sonora comunicó 

al de Chihuahua la victoria lograda por vecinos armados en el 

Cajón de Arribaypa en el dieron muerte a 71 "gandules" y 

capturado trece "muchachil los". Igualmente, el Alferez 

11ariano Rey, logró quitar a los apaches numerosas cabezas de 

ganado y caballerías en la sierra de Corral de Piedras, del 

Partido de Galeana esos mismos dias. En una insólita acción, 

un grupo 

gandules, 

1833. 40 

de vecinos de Janes, logró capturar a seis 

tres mugeres y cinco muchachos" el 3 de octubre de 

El f.inanc.i,vn.iento de Ja que.1."".L"a 

La penuria del erario estatal y los crecientes gastos de 

guerra, obligaron al gobierno a buscar fondos por vías 

diferentes a la recaudación ordinaria. Una primera 

disposición tomada del 18 de febrero de 1832 exhortó a las 

40 FUENTES: Comunicncibn del Gobernador de Sonora, de julio 6 de 1832, AMG, Caja 1, 
sin legajo y Noticia de la Frontera, Imprenta del Gobierno del Estado, octubre 10 de 
1832. AMG, Caja 2, Legajo 24. 
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autoridades poli_ticas ==de- -To-s= partid ose_ para __ qu_<;! = cpn1:__ra taran 

préstamos con -los partictilar,es 

... -- ·-, :; ~>--:t·_/_--_:: ____ :~:~_>. '·:. 
;">/·'·• , 

1e ~-<-<n;~ -_·q;_.u; ___ ~~-·· __ · __ n_·_;_:_·_._'. __ J_;_._g. __ :"::_
1

_._:_·;_."ª_;'_•-_d_;_f~;i~(~~'.~f~F}f!~~~~~:ésab~>vif.ftf_ .. :.t_{.•_. __ ;ª_ •. _.n ___ -_·_-_. __ ;,,
1

0°~q~:u_. ~-----------qO.füe.r~~ .. -~- ~,, e:,,:ec ó'hopo n~? i(~;:,;;}e1:í/ ~~-·---·u. ,. ~ .. 
"ids->c~ii~~úO·s·t~'iJ;j~~~i; ·,,a;:;~oSaS conr .L7l}3n áOnio': 1~::.: ¡.;)~;~;,--t~~·'.';: ·$e 
efe.;tui~~.{· i'o' :;;J's{p.ronto pos.J.'1'.Ie seqún _Us; esb.'1¿;¡;;~; del· 

erar.J.·0·:10 vay.'ln pe.rm.J.'t.J.°endo . 

Unos meses más tarde el Congreso emitió un decreto 

autorizando al ejecutivo para diligenciar un préstamo de 

20,000 pesos con prestamistas locales, pagando un medio por 

ciento de interés mensual y poniendo como garantia todos los 

productos que rindiera la administración de rentas del 

Mineral de Jestls Haria, que por entonces se encontraba en 

explotación intensiva y ubicado en una región de la alta 

sierra tarahumara que no había sufrido directamente los 

estragos de la guerra, aun cuando tenia serios problemas para 

el transporte de los minerales hacia la capital. Hás adelante 

se otorgarían nuevas facultades al gobierno para gestionar 

otros préstamos forzosos o voluntarios, como lo dispusieron 

los decretos del 26 y 31 de julio de 1833. En el primero se 

estableció un empréstito forzoso de hasta 80, 000 pesos, que 

incluía una rebaja a los sueldos de los empleados ptlblicos. 4 1 

El 14 de diciembre de 1833 el administrador General de 

Rentas José Andrés Luján a solicitud de la Diputación 

permanente, informaba que del total decretado se habian 

colectado dnicamente 36,106 pesos, habiéndose gastado en el 

mismo periodo la cantidad de 52, 156 pesos, por lo que las 

rentas ordinarias del estado habian cubierto el déficit de 

16, 050 pesos sin incluir las cantidades gastadas por las 

partidas de vecinos de las Villas de la Concepción, Galeana y 

41 FUENTES: Circulac del gobierno a los jefes de los Partidos de febrero 18 de 1832. 
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Aldama. No obstante todos es.tos 

'·per;;;~nen·. 
esfuerzos· 

e¡ 

financi~ros, la 

' '.,, 

\':jic?1· dé§gi'aáia ·;put1.-":cás. c,t;ºf''1~" no. ha.r¡ podJdo 

alcanza1·. veJicaj',f,~ ;.,J§iip;7_,.' {~J¡~te<:~O.!'.;J. ,,.~ cfJ.0.>-m.inilJ·:endo de d.1.- a 

d1a ,/!J'ii'i}'/i'e·.P.;Jiú11Ji>~d{'y5 eJ..· e;1eii.lg-.o. c:on _doh1e ~inso1encüa 
mu1d,V1k,;;,,'[¡~ ;;Jcc~m.fo.!; e . .-i:J.·ende sus ·depH&Jcüones según 

su acb.Si:uloÍ>'r}da t.Ú:tü;'a .v de este .::Jodo hace .11J.fs dff.JcJl 

pe1·s~cuc.J.ºón . •. ~ 

es 
........ u 

En estas condiciones el gobierno convocó a una 

reunión de los vecinos más encumbrados de la capital para 

completar la cantidad faltante del empréstito forzoso, 

habiéndose obtenido la ayuda solicitada.42 

42 FUENTES: Circular del Gobierno a los Jefes de los Partidos de febrero 18 de 1832. 
AMG, Caja 2, Legajo 25. Decreto del Congreso del Estado del 30 de septiembre de 1832. 
AMG, Caja 2 , Legajo 24 y Publicación de la imprenta del Estado de 1833, que contiene: 
Comunicación de la Diputación permanente al Gobernador, de fecha 13 de diciembre de 
1833. Razón de las cantidades que han ingresado al fondo subsidiario con virtud al 
decreto del 6 de julio de 1833 y de las que se han invertido en objetos de la guerra 
contra los apaches desde el mes de agosto al 14 de diciembre de 1833; Acta de la reunión 
celebrada el 15 de diciembre de 1833 y Lista de los CC. vecinos de la capital que han 
hecho el suplemento de 26.SOO pesos para hacer ejecutivamente y de un modo eficaz la 
guerra de los barbares. AMG. Caja 2, Legajo 27. La lista de los individuos que 
coontribuyeron y que informa sobre los principales propietarios de la época es la 
siguiente: 

José Sá.nchez Pareja. ............................... 200. O. O. 
José Andrés Lujan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500. O. O. 
Lic. José Antonio Bustamante ......................... 200. O. O. 
Inspector José Maria de • .\rce . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300. O. O. 
Lle. Agustín Avellano ................................ 100. O. O. 
Estanislao Porras ...................... · ........... 6.000. O. O. 
Mariano Saenz ................... : : ..• ·.· .. ; ... , ..... 100. O. O. 
Lic .. Miguel Altamirano ................ ; ............ 050. O. O. 
Lle. José Maria Bear . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 050. O. O. 
Lic. Victoriano Guerra . . . . . . . . . . . : .......... 050. o. o. I 
Francisco Xavier de Losa ............. ·. ' .. '. . . . . . . . . 025. O. O. 
Ramón Ramirez .................................... 100. O. O. 
Mariano C. Ramirez .................... ; .. · ............. 200. O. O. 
Melchor Guaspe .................................... 1.200. O. O. 
Juan Terrazas ......................... · ............. 100. O. O. 
José Maria Irigoyen Rodriguez .......................... 100. O. O. 
Miguel Jaurrieta .................................... 100. O. O. 
Vicente de Palacios ................................. 10.500. O. O. 
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Debe destacarse que el .s-eicl:.ór social in.fa inte;~~=do .en 

la pacificación del estado era el d~ grande's propi-etarios, 

(como el- caso. de/ Esta~i;la()_ Porras; 'p'.ropietaúo ·de la 

Hacienda de Agua Nueva, ubii::ada ~n ;Í~P;~tiJ~ -c;le Galeana) 

porque· las guerras ·indias afectaron "en: primer término a las 

grandes haciendas y, como se ha dicho bloquearon las rutas de 

transporte de mercancias _ Es tandci avecindados la mayor ia de 

éstos en la capital del estado no es de extrañarse que el 

Partido que la tenia como cabecera aportara las dos terceras 

partes del empréstito forzoso. Del resto de los partidos sólo 

contribuyeron el de Hidalgo con 5, 210 pesos; el de El Paso 

con 1,500 y el de Galeana con 500 pesos. 

Este hecho, no sólo se originaba por la concentración 

geográfica de la riqueza sino también por la diferencia de 

intereses en juego y formas distintas de involucrarse en la 

guerra que ofrecian cada uno de los grupos sociales. De 

hecho, los habitantes de ranchos y pueblos participaron sobre 

Ju11J1 Mandri ........................................ 200. O. O. 

Miguel Villnlba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100. 
Pedro Olivares ..................... 500. 
Joaquin Villalba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 OO. 
Beracdo Revilla .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500. 
Pedro Arméndariz . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200. 
Gerónimo Maceira .............•..... 100. 
José Vidnl ........ __ ............... 200. 
Plesbitero Pedro Terrazas . . . . . . . . . . 200. 
Esteban Curcier ................... 1.000. 
José Cordero ....................... 500. 
Tomás Zuza ...................... 2.500. 
Juan Alvarez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5.000. 
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todo ·f1sicamente;. en,. e.1 es~ierzó üd.1{~af:, .. ·d.eteinc!iencto•.1as. 

regio11es2 at~cádas'. . ; .; ·•.··.·.;·;·;. ·i( 
'c.-'' . • ~ ~ ;- ',~~.',.:: •'' • .. 

s onorac~:;ª meªn~c::::: :q~rªi6:é~~ª;~f :~;r~Z.1~~cf tjiil0I~s 
indigenas apaches, Par~lel.aine"ri~;•: se ,pro.dujo una nueva 

·. __ ;::. ·::'.',: 

sublevación de los yaquis, .que sobre tc;;do preocupó a las 

autoridades de Chihuahua én .~a~t;:i/q~robligara a las tropas 

de Sonora a trasladarse más. al Súr .. ·dejando sin resguardo la 

linea fronteriza del Norte .Y libre 'el camino para que los 

grupos apaches provenientes del Occidente del territorio de 

Nuevo México (hoy Arizona) atacaran los pueblos ubicados en 

la parte Noroccidental del estado de Chihuahua. 43 

Como ya se ha expresado, las relaciones con los apaches 

alternaban paces parciales y enfrentamientos, puesto que los 

indigenas no obedecían a un dictado y a una estrategia únicas 

sino que, divididos en rancherías seguían a sus capitanes y 

hacían la paz o la guerra según conviniera a sus intereses de 

momento y de acuerdo con la coyuntura que se presentara. 

Entre ellos mismos se manifestaban diferencias y 

frecuentemente algunos capitanes preferían entrar en arreglos 

que despertaban inconformidades en otras familias. Debe 

tenerse en cuenta además la costumbre de los varones apaches 

de trasladarse a vivir con los parientes consanguíneos de la 

esposa después de la unión, lo que determinaba que en 

ocasiones los hijos de algún jefe en guerra se establecieran 

de paz en otra ranchería o viceversa. 

Todo ello complicaba las campañas de los mexicanos 

que en muchas ocasiones atacaban a las rancherías 

pacificadas, guiándose por el parentesco de algunos de los 

que ahi residían con caudillos guerreros. La disyuntiva de 

43 FUENTES: Noticias de Sonora sobre la sublevación de Jos Yaquis, Imprenta del Estado, 
Chihuahua , diciembre de 1832, AMG. Caja 2, Legajo 24. 
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hacer la ph~.-;; ir a i'~. guerfa; ºa ~vedes motivó sangrientos 

cori'fii;ct~s ~ntr:-~ :ios·-\~i?~cis_:':íridi'9-~n~~--·,'=E;·~~-pi6· de es'to fue la 

tratado de convencei:; a ;,é·~'gá·. pa:fa que se levantara con su 

ranchería y se uniera ~o~ lqs sublevados. Ante la negativa 

de éste lo asesinaron en.unión de su hijo Agapito. Los mismos 

apaches de la ranchería de Cegá aprehendieron a los aucores 

de su muerte y los entregaron al capit:án de la compañia de El 

Carrizal. 

En el mismo sentido, algunos indios de los que 

los mexicanos llamaban "fieles o de paz" denunciaban a los 

sublevados, como el cabecilla Azulito de los apaches 

mezcaleros quien informó al comandante del Presidio del 

Norte, ubicado en la zona de penetración de los comanches, al 

Oriente del estado, que muchos de los ataques llevados a cabo 

en la zona en los primeros meses de 1832 eran de apaches 

mezcaleros que se habian hecho pasar por comanches. 44 

Los reacomodos soc.iales en el cu.rso de la gue.t:ra 

La guerra gradualmente fue obligando a un 

reacomodamiento de la sociedad del cual emergieron nuevas 

fuerzas sociales como el de las milicias locales organizadas 

sobre la base de los pueblos. Además comenzó a expresarse un 

alto grado de desconfianza y suspicacia respecto a la 

44 FUENTES: Noticias de las Fronteras, Imprenta del Gobierno del Estado, Informes del 
capitAn de Ja Compañía del Carrizal, José Peña, y del comandante del Presidio del Norte 
Juan Rrunírez del 1 o. de mayo y 28 de abril de 1832. Como dato curioso que ilustra las 
diferencias externas entre comanches y apaches. algunos informes de la época 
mencionan que Jos primeros gustaban de cubrir su cuerpo y el de sus monturas con gran 
cantidad de espejos y otros objetos brillantes, por Jo que sus perseguidores a veces 
podian distinguir si se trataba de una partida de comanches o de apaches por Jos reflejos 
del sol que provocaban estos adocnos en los guerreros. 
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actuación de las tropas ·permanent.es 

fondos s.e. 

En fÜnción de ello el gobiefno úató de 'hac~r 
depuraciones en las filas mili~ar és y de incorporar a las 

mismas a nuevos miemb,;6~·:: sin. 'embargo. la propia ·estruct.ura 

social establecia d.e h.echo cistintas ·trabas para la 

formación de una .milicia activa y efica·z. De acuerdo con el 

decreto del 30 de octubre. de 1830 ya comentado por ejemplo, 

se eximia a los sirvientes de la prestación del servicio 

militar y de su int.egración a las compañias regulares. Los 

hacendados estaban en condiciones de proponer reemplazos, 

dificilmente localizables dada la escasez de mano de obra. 

Como ya lo hemos indicado se 

contradicción entre la necesidad de 

expresaba a qui una 

retener a la fuerza de 

trabajo y el interés de los sirvient.es que con frecuencia 

huian de las haciendas, minas y fundiciones por los ataques 

indigenas. 

Tratando de conformar esta nueva fuerza armada se tomaron 

varias medidas dirigidas a dejar en servicio a los mejores 

soldados y dar de baja a todos aquellos que por ~-u...-; 

v.iaJ.·os,, e JnsuhordJ'nac.J.°<5n no dehen a.lcernar con Jos homlu·es 

de h1'en y honrados. . y merezcan .la conf1'anza púh.l1'aa ''. 

De una parte, el régimen de los grandes 

propietarios trataba de defender militarmente las haciendas 

y enfrentar a los apaches con una milicia profesional, pero 

por otra, bloqueaba este proceso. A final de cuentas, 

exceptuados los sirvientes y puest.o que los individuos de 

las clases acomodadas podian pagar un reemplazo, sólo 

quedaban los artesanos, vaqueros y labradores para formar 

parte de estos cuerpos permanentes.45 

45 El Inspector General de la l'vlilicia Nacional Local del Estado de Chihuahua Jose Maria 
de Arce ordenaba el lo de mano de 1832 al Capitán de la 6a. Compaília de Fusileros 
Tomás Bon, con sede en el Mineral de Jesús Maria la depuración de ese cuerpo, 
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Además de las compañias de ia milicia civica regular, 

el Congreso decretó la formación de lás fuerzas• de· seguridad 

pública compuestas por los veci:'lCJS •el~ cada.' una -- -dé las 

temores 

iniciativas vecinos ·y que eventualmente 

escapar al control oficial. -De 'hecho, esto sucedió más tarde 

en diferentes grados y con 

cualquier manera la nueva 

diferentes implicaciones. De 

ley revelaba la acuciante 

necesidad para el estado de involucrar en la guerra a toda 

la masa de la población. A esta medida siguieron otras con 

el mismo sentido según lo veremos. 

Por otra parte, la guerra propició el desarrollo de 

conflictos en el interior del gobierno y particularmente 

entre el comandante general del estado y los poderes 

loca les. Hay que 

dependian del 

tener presente que 

gobierno federal 

las 

y 

tropas presidiales 

el comandante se 

reclutando nuevos miembros al tiempo que le recordaba que:" ... Los sirvientes de miruls 
y haciendas de fundicion de mer.ales, estAn ccsentos de servir en la milicia por la ley del 
30 de Ocrubrc de 1830 y han de segregarse ... de la compañía". FUENfE: Concepcion, 17 
de marzo de 1832, AMG. Caja 2, Legajo 25. En una lista levantada en Santo Tomás dos 
años después, de 167 varones incluidos, 15 eran c!vicos, 42 se encontraban 
inutilizados por enfermedad, 71 eran sirvientes y solo quedaban "libres y útiles" 29 
para ser incorporados a la milicia. El armamento se componia de 26 fusiles, 22 
pistolas, 116 carcajes (arco y flechas) y 110 caballos. Conviene precisar que este 
pueblo, aún cuando no se ubica en la region de las grandes haciendas, si era contiguo a 
una de ellas, la de Guadalupe, propiedad deFrancisco Amaya. FUENTE: Lista de 
ciudadanos que se hayan útiles para la guerra con expresion de sus nombres, estados, 
edades, clases de armas y cabalgaduras, Santo Tomás, septiembre 11 de 1834. AMG. 
Caja 2 , Legajo 26. 
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consideraba representante del Supr~m!" Poder Ejecutivo de la 

Nación. El 3 de mayo de 1833 la .diputación permanente 

dirigió una comunicación; al ,_gob.ernador dél estado 

excitándolO para que exigiese del ·boiiiand~nte :·g~'neral que las 

tropas presidiales de guarnición en ·la.'Óa!'ita'.l marchasen a 

la frontera para operar contra los .ii:l"di,o·s,_ '.se qu_ejab_a la 

diputación que ,_._. > L ' 
" .los hacendados, .los prop.ieta1-.ios y los ·puehle>s 

todos, claman po.r el remed.io de t.•ntos males; y a:Z paso que 

la dJputac.ión ve que el qob.ierno desa1·rolla 

provJ'dencJ·,,s que son de su resorte, adv.ie1·te pcu- otra pa1-te 

un,, conducta contrar.ia en el Señor comand•nte general. 

pues aunque ha of1-ec.ido s.ituar destacamentos en alETUnos 

puntos, n.i ha llenado sus ofe1·cas, n.i menos se mueve a 

emprende1- una campaña, para J:-educ.ir a los Jnd.ios a la paz". 

A su vez, el comandante general del estado, Felix 

Trespalacios en su respuesta y refiriéndose al estado 

señalaba que 

éste OJ,!U'ch,•rá sJn remedJ·o en lo humano .~ su 

total 1-u.ina: un Gobe1-nador ,7caso s.in elementos p1·op.ios para 

hacer el bJ'en: una D.iputac.ión permanente p.idJ·endo con 

J·nsultos lo 

corresponder 

deposJ· t,•do: un 

qe necesJ· ta pard su pa1-t.icul.:11-

á la conf.ianza que los puehlos 

y pdra 

.le han 

Comandan te Gene1-., 1 cercado de enemJ'gos de 

todas clases, y s.in un real con que a tender ,.¡ Ja tropa que 

J:·ec.ib.id. 

Pr.imeros tratados de paz; lín· caudJ'_J.lo apache: e.l Generdl 

Comp.-1 

Informaba además que ya se encontraba en pláticas 

con varios capitancillos apaches con preliminares de paz y 
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que habia 

. :,,··,'' 

El general <Compá ¡l ~~:e)~~ rnfiere Trespalacios 

era por entonces úno de -Ios .. 'princ.ipalés .cabecillas apaches y 

de acuerdo con· los tratados 'dé paz que suscribieron 29 

capitancillos con el comandante Ronquillo en Santa Rita del 

Cobre el 21 de agosto de 1832, Juan José Compá quedó como 

drigente de una de las tres zonas en que se dividió la 

apacheria con cabecera en Janes, las otras dos tenian sus 

cabeceras en Santa Rita del Cobre y en e 1 Rio Gi la en la 

frontera de Sonora bajo el mando de los genera les Fuerte y 

Aquién respectivamente. Compá pertenec1a a una antigua 

familia apache que por tres generacines habia mantenido una 

tradición de liderazgo entre los ind1genas. Era hijo de El 

Compa otro capitán que en la década de 1790 hab1a celebrado 

la paz con 

hablaba el 

los españoles, hab1a asistido a una escuela y 

español fluidamente, habiendo sido premiado 

incluso por el comandante de las provincias internas Nemecio 

Salcedo como alumno destacado en 1806. Su hermano Juan Diego 

también fue dirigente de los apaches. Durante largo tiempo. 

Juan José Compá, a la vez que encabezaba rebeliones de los 

apches, fue el interlocutor mas importante de los mexicanos. 

Fue asesinado el dia 22 de abril de 1837 por una banda de 

diecisiete mercenarios norteamericanos y cinco mexicanos en 

la sierra de Las Animas del territorio de Nuevo México. 

Junto con é 1 cayeron un gran número de familias apaches y 

los cabecillas Juan Diego (hermano de Compá) y Marcelo. El 

relato de Johnson, el jefe de los mercenarios, es que atacó 

a los apaches en total desventaja. La versión del 

historiador norteamericano Ralph Smith es que apostó delante 

de la ranchería un cañón, arma por entonces desconocida 

46 FUENfES: Congreso del Estado, septiembre Jo. de 1832, AMG, Caja 2. Legajo 24. 
Publicación de la imprenta del Estado que contiene la comunicación de la Diputación 
petme.nente al Gobierno del e5tado y contestación del Comandante general. Chihuahua, 
mayo 3 de 1833 y mayo 9 de 1833. 
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para - lo-;, ap-aches y-- disparó --contra - e-llos, ª-:_qt1em¡,¡:cr_Ql'~ ___ pa_r~ 

luego pasar a cuchillo a es 

importante además 

Gobierno de 

perseguir a ·'los __ 

premiado 

pesos. 47 

Reclut.•01.iento 
comhat.úintes 

Erui:iedio 

el 

los 

medidas 

politicas y militares, continuar~n los ataques de las 

guerrillas indias. En el mes de mayo de 1832, los apaches 

mataron a varios vecinos desarmados en las haciendas de 

Picacho y Babicora en el Partido de la Concepción lo que 

motivó una comunicación del gobernador al jefe politice 

insistiendo en la orden de que los vecinos deben armarse 

b.ien sea con ·•rma de fueqo. lanza, flecha ó la que 

perm.itan sus f.ocult.•des. ·· impc::liendo multas desde cuatro 

reales a 15 pesos para todos aquellos que no cumplan con la 

orden en el término de un mes. 

Habitando todavia en el valle del Ria 

Papigochic donde se ubican la Villa de la Concepción, 

numerosas comunidades indigenas tarahumaras para combatir a 

los apaches, insiste ante el jefe politice en que ocupe para 

su auxilio a esos indigenas ordenándole que 

47 Para mayoc información véase a Griffen. William B. 1983 " The Compas: A 
Chiricabua Apache Family of the Late 18th an Early 19th Centllries." American lndian 
Quartedy. Volume 7, Nomber 2. pp. 5-22. Véase además.;. El Noticioso, del 12 de mayo 
de 1837 que contiene el infocme de Johnson, comunicación del Gobierno de Chihuahua y 
la lista de norteamericanos participantes y comunicación del Gobernador de Chihuahua 
al de Sonora del 4 de mayo de 1837, El Noticioso mayo 5 de 1837. 
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J 

J 

~ - - . : -

: q:ispp::n;.¡.r.~ . cener a p.r:ce¡;e.nsi·ó~ e.l p.ina.le 
que cons.úte.z:e suf.ú:Jente. ¡.-,.i.I·a \¡fo J·,, ;ij;,~~,· . . . 

\::·::_,··::::~~' ·.··>):}~{~·-.: )."~~· -.::.~_:: . _; ~;-':: ~:~.: .. ¡ 
- coñ--: :·~1·0~ ·-··,afiO'á'.; ·Uti'b_-~'¿: .~'.~:~_t:~.~~~~-~é~;~'. L':-~~:}''~;¡._~-fi:;:~ré.n 

más activamente y .unb deFifb~.;·~ .;~~~~~~~-6:.iT:fº!·J:~<J<>r se 

convertirá en uno de los jef~s;;~a~pañad()r~s:•~á~ destacados, 

a la cabeza de la comunid~d d~ .~ i<ii'i'~hf•. ~ri''].~~-; Últimos 20 
años de las guerras iúdi.:Ís,i ~{~n~6/~ri·s'tj:ü.i~nr;:~~~sonalmente 
dió muerte al caudillo Victorib/ ·uJ;j% d'ii':• 10~:-'•tres últimos 

grandes jefes apaches (los otrds ~ dbs'?'f~~rdk J~ y Gerónimo) 

en la batalla de Tres Castill.ós el.(14'de•;octubre de 1880. 

En el contexto de todas estas medidas de guerra tomadas 

por el gobierno, el Congreso del Estado decretó el 

otorgamiento de pensiones a Íavor de los ciudadanos 

particulares que resultaren inválidos en las acciones contra 

los indios y a favor de los deudos de los que murieren en el 

combate favoreciéndolos en el monte p.io militar. Igualmente 

se hizo extensivo este beneficio para los miembros de la 

milicia civica y tropas dependientes de la federación cuando 

ésta no les acordare las mismas prestaciones. 

Además, el mencionado decreto dispuso por primera vez 

el pago de un premio por cada indio enemigo que los vecinos 

o militares mataren por sí solos en batalla. Se hizo 

consistir esta gratificación en la cantidad de 25 pesos. 

Este es el primer antecedente h4sta donde sabemos de las 

llamadas "contratas de sangre" que se abordarán en mas 

adelante, en virtud de las cuales el gobierno pactaba con 

mercenarios nacionales o extranjeros quienes hacian la 

guerra a los apaches por cuenta del estado y recibían un 

precio por cada cabellera que presentaran en las 

recaudaciones de rentas. 

En el decreto que examinamos, no se trata todav1a de 

la ocupación a sueldo de mercenarios y para la certificación 
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de los indios ·muertos 

presentación de las i::abell'era::s·, cu);cí desprendimiento cíe lo.s 

cadáveres llevada a cábci t.'2'.rit6 pcr los mercenario~ como ;por 

los apaches, il~ itra·(:~i/{g;;·cl~;_dé,,salvajism.o qhe alc;,.nzarA la· 

guerra en el .i>:I9~je'~fe{'ine'di.o- siglo. Sin 'e111~a~go, iO.· 
disposición apunt'a ya en·e.:;;.ta dii:ecc:i.6n48 'Puesto que busca.ha 

despertar el-'int~'á's·;3eco~ómico:.conio motl.vación para lµchar 

contra los indios::O:E':E5t:ezjinteré'i;;, se .. convirtió en codicia: 
desenfrena"da .:· :,:.·.,:~="··.;:•:;;.:• . "·'··ú: ;>.••,· · · ' : .. •.: 

·~·.'"=7~~.-~>~ ·~), ·~·{? ·.,,, <' -·· ·~ -~ ::_~~.;~:·:-, 
,._:_:.· 

·. -._:;·:_~:-::· _> .· :- .. ·\ >_-~'.·,:·.-.>:- :- . _--.'.h ·-.·~~-f-·: :< ·. 

L.~ ep.Memú de cólera. morhus de is.J.J 

Al panorama social que presentaban las guerras indias, 

se agregó la calamidad del cólera morbo-epidémico que en el 

año de 1833 empezó a manifestarse y a causar numerosas 

victimas entre la población. Para prevenir el mal se formó 

una Junta de Sanidad que redactó un prolijo folleto en el 

que, por principio de cuentas reconocía la imposibilidad de 

ofrecer algún remedio, desconocido hasta entonces, pero 

sabiamente señala a la miseria social como la principal 

"causa predisponente" de la enfermedad, por lo que 

removiendo aquella, el escado no llo.n1rá J.~ pérd~z'<ia 

de sus más .flor.idos hJ.fos, .rü verá abrir un sepulc.L·o en cada 

uoa de sus pohlacJ'ones. 

Se consideran detalladamente los medios de 

prevención y curación de la enfermedad, 

sobre la cultura sanitaria y médica 

que pueden ilustrar 

de la época. Entre 

otros, recomienda el aseo del cuerpo, habitaciones 

ventiladas en las que no deben aglomerarse las personas para 

48 FUENrES: Comun.icaci6n del Gobernador Madero al jefe político del Partido de Ja 
Concepción, mayo 29 de 1832, AMG. Caja 2, Legajo 25. Decreto del Congreso del Estado, 
del 17 de julio de 1833, AMG.Caja 2, Legajo 27. Ullll mayor infocmación sobre el uso de 
mercenarios está en Ralph A.- Smith, op. cit. y del mismo autor The scalp hunt in 
Cbihuahua-1849, New Mexioo Historical Review, Vol. 40 (2), 1965. pp. 117-139. 
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dormir .•. la abstinencia de ''pl<;>.ceres ·muy vivos" y sobre todo 

de bebidas alcohólÚias ;: Entre los · alim.entos descarta los 

pescados, las· carnes··1· los qu1e'~¿{,;5~~~a'6s.<la·'de•p~erco, 
hortalizas, las frutas maduras,,ei!co'hil;.:ia i~c;he y 

las 

sus 

com:~e s: ;::;~-~j:n :;s t:t;JtJm:.:~~S :!~l~~?~(j~~~;~~J;J~:c:;~~:,::ª 
nuescra p:J ehe. 5:ei~~S,1tX~~.~¿fiS~.;.~{~~7tf,gt1~en t.e manera 
los sintomas del cól;:,·~a .,,.,, .. \;;'!;':"·':.. ..,. . . .:: 

- : .-.-., .. ; .. '.:·t"' .. ; ,}r:t:-, ·¿,,,;_;· . -· 

··:·y<;,;; -:r:t-~f~i~\~::: ,,, ,~: ./;f;- , __ :_t> 

el dá.loi':élfj~;{{JJ/jB~iJ de.l e,,·tólll'Jgo, voJD1· tos 

f.cecuentes, evacuac.iones; 'i/I'p.riÍú::ip.io; de Jo que cont.ienen 

el estóJDago y v1·e11t.l'e, despu.és. de·_,· un 11qu1'do hJ,;nqu.isco y 

JDucoso: cala.ozb.res v1'0Jencos en. las esc.rem.idades, f.r1o en 

éstas, y después general; escases y ,'1 veces sup.res1·on de 

o.r1'na: pJel húmeda, f.r..f,'J ·y ar.rugada; deb1'J.icam.ie11Co del 

pulso y nocal>le Vi7r .ia o;z.'ón en el semblante, que ._.;-e pone COJDO 

de JDo.r.ibundo. Las eVi7cuac1·0.nes se hacen po.r lo común s.in 

pujo, al p.r1'ncJpJo con .reto.rt1jones, y después en cho.r.ro s.in 

conoc.iJD.iento del enfermo; hay cól1'cos, y estos son 

acompañddos de calambres cuya 1·ncen.'u'dad a.r.ranca á los 

pac1'entes quej.idos last1'mosos: la voz se 

lúgubre, hueca y de un sónJco pa.rc1'cula.r: 

not,'lh.le en todas las facc1'ones,· los ojos 

p1·e.l'de, ó es 

hay un camb1'0 

se hunden, los 

músculos de la cara se contraen, el cuerpo se pone seco y 

ru9'.oso, Ja lengua f.l'1a y aplanada; f.r1a Ja .respJ.rac.ión, el 

pulso cas1· nulo, Jos mov1·m1'entos del corazón se pe.rc1'heo 

apenas. 

Entre los remedios la Junta de Sanidad proponia el uso 

de distintas sustancias entre otras el agua clorurada, la 

fomentación anodina con un cocimiento de adormideras y 

aguardiente alcanforado, las friegas estimulantes con una 

mezcla de: aguardiente refino, vinagre fuerte, alcanfor, 

mostaza en polvo, pimienta, ajo; las tomas de ácidos gomosos 

compuestos de goma arábiga, carbonato de cal, ácido citrico 

cristalizado; de tintura acuosa de opio, etc. Además, 
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un.~ congest.ión. de esta .;.Úse -en e.l cerelú·o, 

se le sang1'.i.rá e11 el JUomento .. con lanzet~, 

-, --~·-3n-S,U.1J·u~eJéi.S,: s.i ··es can -:JL~.tj).i-.i/iie:L.-·i -éfi _ 'Uflá:Jó eJF ~:-~Jiihb~.'¡;j~:i-i-~~, '._ 
rs·.i son l;,s segündas,i en'-.la; cJ:en'~s5 eJ:>'cJiiD,':!'.:~;i;e_ el 

-~si.Ómágo,· o ._~i- v~··eJi..crt/~: .-ld .. ~~ };i:1~·~·0_~,; ... ~,Í:~~:;á}·:~· .. :, , l_o 

· ecs.J.jJe.ren ''.· ·1.9·:·:·~- ··· ,., · ·· . • ............. . 

E~ :~i ;~~dCr/ n~~vas eiLiLas ~~d~r~~ ¡~ nt~do siendo 

pa.rti6úa~~J~t~ inortiferos la de 1836 y 1849-51. Esta 

~ld.ma~ que .. obligó incluso al ·c~ngre~o a '~isolverse. Su 

importancia social es obvia, puesto. que inciidieron en un 

problemática crucial que tiene que ver con la escasa 

población del estado y las bajas causadas en las guerras 

indias, ya sea por muerte o emigración. 

Gradualmente fueron empeñándose todos los recursos 

humanos y materiales y pese a que el gobierno trató de 

proporcionar una cobertura legal para la politica de guerra, 

en muchisimas ocasiones, tanto para el reclutamiento de 

tropas como para la provisión de elementos materiales, se 

recurrió a la viva fuerza, sobre todo en las regiones más 

castigadas por la violencia. 

desde el Partido de Janes 

Una de éstas era la franja que 

llegaba hasta los pueblos del 

Norte del Cantón de la Concepción. 

En el mes de agosto de 1833 fueron atacados en la 

Hacienda de San Miguel 20 vecinos que acudian en auxilio de 

los pobladores del Valle de San Buenaventura, quienes se 

49 FUENTE: Medidas para precaverse del c61era morbo epidémico y método curativo en 
caso de invasión que la Junta de Sanidad de esta capital, propone para que se impriman y 
circ1l1en por los pueblos del estado. Chihuahua, agosto 26 de 1833. firmado P°" Joaquín 
Ignacio de Arellano y Miguel Agustín Jaunieta, AMG. Caja 2, Legajo 27. 
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encontrab-an p:rifcfficaliiifnte~-sitiados -por -los -apaches~- _CasJ 

todos - los homb.r;es mu~i.,,rc:m ~ll el arnque~ - El 17 de agosto; el 

gobernador se di;fgió '>~1, -Jefe POlitico' de la Concepción, a 

la sazón Arlgel O:leá,;,;ir~\-qti"~ organizara una partidá de 50 

::::r::e se t::fi~1~t¡f[\'.;~J.~~~1·r::;;{~\v;:~~::r:1;c::r::~ ª 
San Buenaventura;-;;': E~· Í~; Í'hsti!ii6~i6~ se precisaba que el 

dUCS.iJ.io de C:iv:/ú~f-f'~1~<qu:e V} d~ .1 _],~ p.ut.ida, deve tODkJ.!."lO 

por h.ien e> -p;_f"1 fbe:.C:i:a (de- dondé lo hallen mas p.1.·onto, 

dev.iendo iiac~r: :i; ;;¡J:sko- el obc.1;~j que la DJande $.i en su 

" . Además, dispuso e 1 Gobernador 

que . "p.,isa.1.·a_ Ja' orden necesarJ·a a la adm.2J12'st.1.·,'JcJ'on 

gene.1.·aJ de rentas. 

numerarJ·o 

de esa VJ'lla para que p.roporc.ione el 

y s.i no lo huhJ'e.1.·e en la 

adDJ.inJ'stracJ'on, V. de acuerdo con el lo pedJ'.1.·a emp.1.·estado a 

quJ'en lo tenga. 

En este esfuerzo de poner en pie de guerra a toda la 

sociedad, el gobierno no cesó de lanzar continuas proclamas 

para exhortar a les habitantes a la derrota de los apaches, 

tocando todas las fibras sentimentales, religiosas, raciales 

para exitar al patriotismo y a la defensa del territorio. A 

los habitantes de las poblaciones del interior se les puso 

como ejemplo la contribución de los vecinos pudientes de la 

capital que completaron el faltante del préstamo forsozo de 

80 mil pesos de 1 que ya se ha hecho mención. Y en un 

ardoroso manifiesto del ejecutivo a los chihuahuenses se les 

incitaba: 

. ¿No ser .fa una degradacJ'ón vergonzos.fsJ·DJa, 

cJ'udadanos, que tres o cuatro mJ'l salvages calen Jos campos, 

destruyan Ja ganaderJ°a, emharazen la aqrJ'cultura, 

entorpezcan el coDJercJ°o, y f.fnalmente ponqan en 

consternacJ'on y ahatan la cervJ·z de 140, 000 hahJ'tantes? no, 

ChJ'huahuenses, no permJ'tamos ser remarcados con tan neqra 

J'gnomJ'n.2·11. á las 11rmas, no entre un solo apache 
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,; las Jnmed.iac.iones de los pobl,•d"s Y- .r.ú1cher.fas/:; 

y los so'añd,J';'.ke;;e~tableció 
por. el _gobt?rn<td6r Sánchez< Pareja ei 23 d~ diéieíribr¿ de 1833. 

Se encargó para formar las listas ¿" iJ~S/biu~~danos aptos 

para el servicfo de las arinas,a:,'un~' jun~~f cl.~·tres i~dividuos 
que deberían nombrar cada _uno d_e' .jós': ::JiyUnt~mientos. Se 

dispuso que a los jefes de: esta iihe~~ IIJilicia se nombrara 

por una mayoría de dos terce.i~~,,'pari:es'. de los alistados que 

pudieran poner a su ces ta arm~~ ;_:-:· municiones' cabal los y 

bastimento. En parte, se aceptaban asi por las autoridades 

distintos reclamos de los pueblos y ayuntamientos para que 

se les dejara la iniciativa de la guerra. De acuerdo con 

esta nueva orden oficial el ayuntamiento de la Villa de la 

Concepción formuló el 30 de diciembre de ese año la lista de 

los aptos para las armas incluyendo a 288 personas, tomadas 

según el censo levantado dos años antes. Por esas mismas 

fechas, el gobernador ordenó el castigo para todos los que 

se negaran a perseguir a los apaches y que ya hemos 

comentado. 51 

Al mismo tiempo que en Chihuahua se 

recrudecían las guerras indias, en el Centro y Sur de la 

República florecían las disputas armadas por el poder 

50 FUENTES: Orden del Gobernador Madero al Jefe Politico de la Concepción de fecha 17 
de agosto de 1833. a las 11 de la noche. AMG, Caja 2, Legajo 27. El Vice-gobernador del 
Estado, en ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo a sus habitantes, Chihuahua. Dic. 17 
de 1833, José S. Pareja. Imprenta del Gobierno del Estado. AMG, Caja 1, sin legajo. 
51 FUENTES: Circular del Gobernador Sánchez Pareja a Jos Jefes de los Partidos del 23 
de diciembre de 1833. AMG, Caja l. sin Legajo. Alistamiento genernl, que en 
cumplimiento de la circular expedida por Excmo. Sr. Gobernador del Estado de fecha 23 
de diciembre de 1833. forma el ayuntamiento de esta Villa en unión de la comisión 
nombrada al efecto para el apresto de hombres contra las tribus de apaches sublevados. 
Villa de la Concepción. diciembre 30 de 1833. F'mnan Manuel Domillguez, Presidente; 
José Manuel Antillón, y José Rafael Dozal. Comisionados: Juan José Escárcega. Pedro 
José Dozal y Jes1ls María Orozco. 
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politfoo .· A propósito de los. pronuricÜ'mi~ritos mÜ:Üares del; 

26 de 'roáyo ;d.~' i~:ü'en.VaÚ~doT:ici ·;¡·del lo; de junio en 

~:!t:!i~~~f :~~a{di .. ~h;eJ5,~Y1_:ó;.Jn •. ~ ... cÍf~%&~i~1~itJ ~l;~ ~~:~á: -~;;~~thk~h~;:; •• ···. 
ma~if~'~ ~;;f,;;i~ ·~·~.. .. . iir'-cf ederalismo y •'famenfaoan . que' 

. tees.rtro1~t·ohr.e1·;col1od"se'lTrl·'ªo.Jr';etre·a. !l .. r·n!?s,&1.rs¡;._t'tica~'n~s~~~~~~:c¿ J.1 • inéiefe!iS:i.ón '.ª.1: •.. ºe··· •. si .. 
, ~~. que,2

,; P?-ra, .C:J:i~)1ii·~~;J:~>y 

~:::~::u i~~roi~: :f··~~in'c~!~i:~~f~'.~e~~~~J~~=·~J:~~i~2:;~~~~~~~;~k~l~~ •. 
sen-alaban ··. •:g: ' . <::>:: )c.·_.'.{' '' ; ~>'.5 : ·~ 1,!i'i 

··'.-~ -_;-y-'>'"': • - ·i···~ :.'';;.· ·:'::~;¡( ?:-2~.-.-~--··· 

a] rJmhi' i/:!slrt:.~-;~::;te0r-~ ·~oii agJt.~ 
fuertemente .la suhlevaéi'dn ;{;;,..,1~1g,¡~pi~~-z1t1;,y;;~ i;; nacJones 

:::;;~ : ;;em::~ n:::::~~: }~~icrtJ!li~~~1;;:lm1e:::1·::. ~;~ 
m.isDJas fronteras Jos nume'.ro • .,o'./ .t.0,'v,/h·~'Jiúis CoDJanc.hes con sus 

alJ·ados; y .los Coyoteros y; pÚ-a,,,~~:.faoi.iJ:ias del Estado de 

Sonor.7 ohran en comb.ina e.ion ci:Ú}:jos -jJ.r':iioeros ". 

En esas condiciones, dificilmente podria 

presentarse 

entrampado 

una situación más critica para el estado, 

encontraba 

en la guerra y aislado del centro que 

imposibilitado para prestar cualquier auxilio. 

se 

No 

es de extrafiarse que en los afios sucesivos se desarrollara 

cada vez más esta contradicción e incluso comenzaran a 

expresarse voces separatistas. 52 

Ejemplos de .l.7s campañ.~s 

Para que el lector se haga de una idea más clara sobre 

la forma como se desarrollaba esta " guerra de la pulga", 

52 FUENTE: Discurso pronunciado por el Excmo. Sr. Vice-gobernador en ejercicio del 
Supremo Poder Ejercutivo del Estado, y contestación del Excmo. Sr. Presidente del 
Congreso en la apertllra de sesiones del segundo pedodo constitucional, Imprenta del 
Gobierno del Estado, Chihuahua, 1833. AMG, Caja 2, Legajo 27. 
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trin~cribimo~,partes del. d~ario de 

Miguel Qch~a Comandánt.e principal de 

campaña def cc~AlfeTez-~C~c~ 
oper<l.~iones - sobre la 

11neii:' de. Julimes:- ._ , 
'',-,,.; . ' ;,_,• ' ::.:-:,·~· ";,-:.;,·· ': ·:'.,",: 

. <:: bj,;;r:~·:'.1\;j/}k~J]~j_:;:.::_ .Ue;/u.i.· ;~;s,~11't~1LJ.)~;~;~:é:,J?o.~.'1es 

~~FJ~~~{~~~!~~~lit~i~~I. 
::;::.:; ~:n:U~º:ªJ;;;éR:s;~~:~i~je§F~~~qr~~~tfLe:;º~:; -
Se>]. 

/ - . .:_ . -, . ~- .':~~~·- -:\~." 

··::.. :_'_:_:/Y~:: _,-~('.~;~.\-~:. 

D.fa 1.9. - Sal.f de dJ'dió p~1-J)·; ~Ol:;;ndc> por eJ S.WcJ°JJo 

y pl'JSO de Jos Conchos,' en d~iide ·- encont:ré Ja hu el.la que 
'._. ' 

ac,,b.;.ban de p."1s;u· con eJ -i:oho los apaches: ped.f remud.• y no 

se me facJ'JJ't:ó por no haber: me pasé ti Anean de Carro y 

t:,;mpoco se me fac.ilJ'tó remud,; por no haber; pero se me 

reunJ'eron seJ·s vaqueros, y segu.f Ja hueJJ,, en e.l puerto del 

Atu1·d.2"io: me ,,1 canzd el caL'o JfJ'guel Lerm,; con once pa.isano • ., 

y se reun.ió conmJ'{To en .la medJ'acJ·dn del 1 lano dó' los 

CrJ'st:.ianos: se .me .met.ió el sol J.legue· ¿J 1."1 Laguna del 

Ch.iqüas cosa de .OJó'dJ"• noche en donde a.lca.nzé ti .los ene.adqos 

y 1·ep1·esé c.ient:o Vó'Jnte y tres hó'st.ias cab.;Jl.;1·es J'.ncJus.;s 

cua1·ent:a y t1·es bestJ'as mulares,· a.l.l.f mur.ió un p•J'sano de la 

Cruz é h.irJ'e1·on dc>s, y ta111i.üen mur.ió un .;pac.be y los de.lllás 

.bec.ba1·0.n if .buJ·1- con cosa de qu.i.nce ó veJ.nte cahalJos .oMnsos: 

.lueqo d.f sobre ellos por el Cañon de Ja .'Ue1-i-a de 

Aguac.b.ile .basta que me ama.nec.ió, pero fué .imposJ'ble 

alc."1nzarlos por que .iban muy .rec.io y Jos calw.llos que J'.ba11 

dejando quedaban herJ'dos y cJ'nco deat.iro .muertos, y nuest:ros 

caballos yá muy fatales. 

D.fa 20. - VJ'e.ndo que era J'mposJ'bJe de t:oda J'mpos.i.bJ'J.idad 

aJcanzarlos, me retJ'ré á donde est:aha la demás qent:e que 
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' . . 
.bahü1 cMjado con la caballada rd.ores,1dá j~'l:ra.s,¿~a C.I·uz: -en 

el pueuo ei~/ ;!)turcÜdo de}é dos c,'1J,a/.io$'_;MQJ,: ~'1lj1~i-.z'd~.~;· 
Jleq¡/!f ~J- Ancon;d,;,1 C.'Jrro meÚdo .;J1.:sJ2:; -~; ~~-~\:_;,-¡¡,;:; /·' ;<, ·- _· .. -

"'' ,.· _ · '' ,. · .:·<· - _,. :?f-:·\:·~~.-~·:,~; ·~·-;:::.';'" -L<o;tL:i:'.~~{ Jt.:,,~::;~\-':'..':_ ~..¡·),:. 

ª
'11--s.:~nfo"i.l.~.~ef ~.··_f.Ijd;e¡¿t;e.-_ ~;~-~-1-sª{.'.·d_'l_r1¿Jª¡f'J.}h•· if-:01'.':~.i_-_ .. ·.~.~:::zi::z'¡ºgµ·:···.-~-·.;·_·'·.·A~r.•:z~l·~ªif:_~~;t: 

~~ - ,,, ,. /y ~ ~ v ,.,.,~ " •- _ ;g':f.~'i9ue 
1ª .~1fffsr<'1.c.r:-~13E ~~I!Ji %J~6/J~i¡¿~f1~·?Q~~r~]~t't1:~:f: 

D.1'. ;~j{'.'s.//.f de.~.idl/o .·· <'.f_ <•J ; o'f5.bb:;;~ · la :JJJaiíana, 
.- .-; •Pd.,:o.~fc':.)~Xa fas e 

llesrué á San Pablo Íf las •. (e'Ji :p/./ifro, y no me ..bah.fa 

acal.-.ado de .'lpe,7~- cuando Jiegd
0 

~.!]< /áo.l-1-~b de Jul.únes con el 

parte de que el destacamento de -Cliolome- hah.fa atacado á .los 

enem:igos, y el mJsmo correo d.ice v.ió catorce apac..bes en e.1 

Grama.1, que dJsta de aqu.f oos,1 de tres .leguas Jos cua.les vJó 

ahor.'1 JJJJ.·smo y yo de.1 momento salgo :con,'·m:is tres so.ldados en 

peL-secuo:ión de ellos, .:inter.úi la pa.L't:.ida que. dehe sal.ú: de 

aqu.í se ·•caha de reun.ir. 

D.f.'1 11 de agosto. - A/Jora que seráJ1 las dos de la tarde 

.•caho de llegar á esta j¡ac.ienda de.1 .R.io FlorJdo con 

dosc.iencos vente hest.ias cahal.lares y mulares, ve.inc.itrés 

caut:ivos, caCo.L·ce cargas de p.il.lage y montu.I·as que ..be 

logrado qu.itar h.•ce poco ,f .los ene11U:qos, a quJenes at,'Jqué en 

la punta de la S:ier.l'a de Baos, y en la accJón tuve las 

desgracJ.'a de que me mata.l'.•n al caho c.fvJco de San Pahlo 

Pedro Bl.•nao, y me .bJr.I·eron •• .z caho RJ.'co de oU: co01pañ.fa y 

al sargento Daouso Po.l-t.I'l.lo. líur.ieron cuatro ·•paches, y no 

sé cuantos s.•.ld.I·.f,•n ..be.l'.idos, .hac.iéndose .iJ10Jed.Lotamente de la 

sJ.·erra. Nos 1.levaron en la refr.I'ega y en un,1 oleada que dJó 

e.1 paJsa.1Mge tres caha.llos ensJl.lados 

Otro parte ilustrativo es el que remitió el 

alferez de la milicia de Allende D, José de la Luz Soto 

quien informaba: 
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" Después de h.•ber .llegado como a las once' del_ d.f .• • ·,,· 

Ja H.•c.i·end.• de Gutid.•lupe, en· don¿ie ··1:uv.imos not.i'<üa -de.· que en 

J.• mj:sIJJa mafü.Tla habia piis:'..cfº él enem.i·qo F.en1_·, 0'.ld_,_.l.i.:,•·-~'e'·-:·,~_-ª_.l_h/a.,:.nc.i-~_:_._º_-_-,rd __ :.o>n-._1d:.······.-
Ho.r.ia, JOe d.1'.r1·g1 .·¡..\.1.1:,~ -,j~~-~-··~i·tt~?i~~:.·;.~:d~J'~"~.::.j~:,· ,, . ,4 ~ 
cons.i'cteré que deM.• .1.-~~aÚ:Z~ '..q~;.i,: :_v .w.n<]ue nuest1-á "i.,aErei~'i -

fué v.i·olent:a, al enfr~nt;.l.' :1'ú .1.·e.ü.ad.i .j,.i'en:w, :v.imos que 

se nos ª vent.•Jaim el . ~n~jyJ!}:b, ~.1.-~ l:'a.'Jdo de -ª~·J.tF/.i-.ii-se ae1 

curo del Peffol, ·y ot.1.·.i )~m; j.tiiz¡,/(i},;lr;,~, en v.i·_,;~,, - de Jo. ~ual 
comenzamos ,i hech.ules_ f~eg~~ Pº-:. ve,r • s:i JogJ_·abamos 

qu.i'tarles un punto t.•n .ventafo;o, j- Jo '.oías' que con.,~egu.iJiio.s 

fué desalojarlos de la Joma ó sJ:~rra .i'nl11ed.i'a't; al Pe.fió], y 

qu.i·t.•rles li1 IJJayo.I." p.u·te de Ja ca};¿jJJ.•da, ·que g.1.·an p.u·te e.1.·a 

de D. Ju.•n Alvarez, coIJJo en un núméro de_ dosc.i·ent:as best.i'as 

mulares y caballares". 

Se advierte en estas informaciones de campaña, la 

intensidad con que operaban las guerrillas indias que no se 

daban punto de reposo ni lo dejaban a sus perseguidores. Por 

otra parte, se revela también el hecho de que los 

principales afectados por los robos eran precisamente los 

grandes propietarios como Juan Alvarez y los propietarios de 

las haciendas de La Zanja y el Nogalejo, que en el futuro 

serán escenarios constantes de combates contra los indios.53 

La res.i'stenc.i·a de Jos s.i·.1.-v.i·entes 

Como ya se ha dicho, la guerra causó la huida de 

numerosos sirvientes en las haciendas atacadas. Antes de que 

53 FUENfES: Diario de las novedades ocurridas en la partida que fue en seguimiento de 
los enemigos que llevan robo de Nogalejo y La Zanja a cargo del alferez Miguel Ochoa. San 
Pablo, 23 de enero de 1834.AMG. Caja 1, sin legajo. Y parte dirigido por el alferez de la 
milicia civica de Aldama D. Miguel Ochoa. al jefe político de Allende. R.io Florido, 11 de 
agosto de 1834. AMG, Caja 3, Legajo 33. Parte remitido por el alferez de la milicia 
Allende José de la Luz Soto. Hacienda de Rio Florido, agosto 13 de 1834. AJ.\1G, Caja 3, 
Legajo 33. Bajo el nombre de cautivos los partes de guerra se refieren a los mexicanos 
liberados y que hablan sido capturados por los apaches. 
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se iniciara, los propietarios :encontraban fuerte resistencia 

entre .los t~abajad~rés para'· r·éterierlos. Los ataques de los 

indios agudiz¡,;~n: este 6of;.Íiicto. Además de desempeñar sus 

labores .. ordina~iás .'en ·las ~o!ldiciones de sometimiento y 

semiesclávittid . ~ipli°6~d~·~, .< · 105 sirvientes se veian 

const;éñ:Í.dó'{ 'a'hb;~' a déf~n~~r~; con las armas ranchos y 
haciendas ~··;sob~e:z~º~F a' p;rm~~eóer en las mismas . 

. ~.} Ji d.i. ,\; .J~ ~d~st~n~e 

~:::: a des~~1lf~~t"eji~~t·~~~~g~:t: 1 
que los hacendados debían 

·bando expedido el 16 de 

«,.-,-_ _,_>:~·;,_ ,,· ~.,.,;1 "r~·" 

disposición se cumplía 

cabalmente, 

. : '-~.· :~.::~:. 

~::::~:cfJ~:1:~f~t~ta±i:0co~;:~~Kef'JfF~:et;;~na~os~a: h;~';·e;:::~ 
se ahand~~~Á g~';i'}ie;;iJ!J''ifj~ ft"Ji';Jb;anable ". 

\ '~: :-;;,~ ... ~~·: ::~( _:,¡;,¿' ·.~:.,,' 

'';.' i~' ·~·~'n3iilo colegir que estos trabajadores 

desarmados y ·sin rii!lgúI1 · entrenamiento militar se contaran 

entre las · p~inpipales victimas de la guerra, pues 

constituian una presa fácil para las guerrilla indias. 

La critica situación del estado aún no habia 

generado la conciencia de que se necesitaban grandes 

remedios para lograr la pacificación, uno de los cuales, 

pasaba por la reforma del régimen de propiedad territorial. 

Unos cuantos años más tarde habrá quien asi lo plantee. Por 

lo pronto, un nuevo decreto del Gobernador dispuso que: 

podrá abandonar las h.ic1·endas, 

ranchos, a tafos o servJcn·o en que esté empleado, sJno 

pasados dos meses de haber lo solJcJ cado, y de far sa t:Jsfecha 

la deuda sJ la t:uv1·ere ". Y recomendaba la exacta observancia 

del decreto anterior a la guerra del 20 de octubre de 1830. 

Otra vez se insistia en que se armase a los sirvientes, de 

no existir armas de fuego, con "lanza b1"en encabada, ó de 
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arco, 

f.ierro 

lós largo 

de 

sucederán a 

de 1833 se 

produce una segunda gran sublevaci.ón apache, el Comandante 

Militar Félix Trespalacios de hecho se negó a combatirlos, 

entrado en una acre disputa con e 1 gobernador y con la 

legislatura, según se ha expuesto. Meses después, fue 

sus ti tu ido por el Corone 1 retirado Simón Elias Gonzá lez, 

quien contaba con un largo expediente de luoha contra los 

indios, desde la época virreinal, (recordemos que todos los 

jefes militares de estos años, se formaron en el ejército 

realista). 

En mayo de 1834, y pese a los aciertos que logró según 

varios ayuntamientos, se habló de su reemplazo. En 

particular el Ayuntamiento de Galeana elevó una 

representación al Gobierno del Estado para que influyese en 

el de la República con e 1 objeto de que se mantuviera en el 

mando al Coronel González. En la demanda, interesa sobre 

54 FUENTES: Decreto del Gobernador Madero de 19 de marzo de 1834, AMG, Caja 2, 
Legajo 24. Sobre este punto, Frederich Katz ha señalado que: "Hasta entonces (1884) el 
hacendado, como el señor medieval europeo, había ofrecer a sus peones protección 
contra los ataques de los indios ni darles un refugio seguro en su casco fuertemente 
fortificado (en el Norte de México el casco de la hacienda había sido construido para 
servir de refugio y fortaleza) y al enviar a sus hombres n combatir n las bandas 
merodeadoras. Al cesar los ataques tal protección dejó de ser necesaria". La Guerra 
Sea-eta en Mexico, Ediciones ERA, México 1982, Tmo !,' Pag. 30. Nuestra opinión es 
que en la etapa mas álgida de las guerras indias, esto es de 1832 a 1855 
aproximadamente, muy poco sirvieron las grandes haciendas, que rápidamente fueron 
abandonadas o diezmada su poblaciOn por los indígenas. Posteriormente fueron los 
contingentes armados y organizados con un alto grado de autontmía en los pueblos. 
quienes protegieron a la poblacion para derrotar finalmente a los apaches, 
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todo des tacar la queja sobre la incapacidad de las tropas y 

la sensación de desamparo que 

pues, decian: 

manifestaban los habitantes, 

, . ... . .... . Contr .ibu.imos gustosos, con nuest.ras 

pe:í.·'.S-on~s:. y propiedades para .l.ibe.rarnos de un enem.iqo tan 

astuto..+ como crue.l y sangu.ina'.r.io m;fs de una año hace, y no 

. he.lid./· j)'Od.ido .l.iberta1·nos de sus a gres.iones po1· .l.• 

deso1-qan.izac.J'ón de .las tropas· á.. cuya sombra estab.•n .los 

pueb.los de .la f.l·onte1'a. ''.'se iúé1·on muchos m.i.les a .la 

Comandanc.ia Genera.l par.Ji ;}' ~J.!Óe~·~o de éstas y arreq.lo de 

su d.isc.ip.12°JM, y hemds ~~·:,/é/A ~~-;,a~:r-:..cer e.l d.inuo s.in sabe1· 

:;.l:.:é,co:tJ.:: •• ~ª~~.i:0:::::;i ~t:1;~i:¡m:~:d:n d;;:;;;º·~e~;; 
sur1·2fiüento. 

Con una penuria econ6micá ya crónica y sin el auxilio 

de recursos federales, los del estado se gastaban 

rápidamente en las crecien<:es necesidades militares. Además, 

el intento de invasión por parte de los sublevados de 

Durango en 1832 determinó nuevas erogaciones y sobre todo, 

la distracción de las fuerzas que perseguian a los apaches 

para hacer frente a los a=iagos de la guerra civil que por 

primera vez se anunciaba en Chihuahua. 

55 FUENTES: Representación que por si y a nombre de las municipalidades todas del 
Pan:ido de Galeana, ha dirigido al Supremo Gobierno del Estado, el Ilustre Ayuntamiento 
de aquella Villa, Galeana 22 de Mayo de 1834. Firmada por Manuel de Larriva, Jase 
Maria Ortiz, Gregario Varela, Pedro Tapia y Martín Calderón. AMG, Caja 2, Legajo 24. 
Representación que ha dirigido al Supremo Gobierno del Estado, el Ilustre Ayuntamiento 
de la Villa de Allende, junio 10 de 1834, firmada por Norberto Moreno. Bias BustiUos, 
Pedro Rabago. José Jesús Larrazolo, Ramon Arenibar, Gregario Moreno y José Ramón 
Calles. AMG. Caja 3, Legajo 33. 
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Los tratados . de P','-Z 0,elebrados e~ 1832 en Santa 

Rita del- Cobre, dejaron -",sembrada la semilla del nuevo 

levantamiento apache_ Las· ••grapas indigenas que no 

participaron en los convenios-- y ,_qtie :-·par~ tanto no estuvieron 

en condiciones de disfr.tu:~l:: .• pacÚficamente los animales y 

bienes de campo que se • 6edi~;;;~ '.ca;o botin de guerra a los 

que concertaron la paz·;- .:·.·~·ig~Íe.ron· por tanto en pie de 

guerra. Mientras que ·-í'os•·_. :•i:'i'rmi.n tes de la paz, una vez 

agotados los bienes c'ap~'i:ir·~c:ia: . protagonizaron la nueva 

sublevación, 

presentaron 

por 

las 

lo que mes 

incursiones ·apaches 

dé abril de 1833 se 

de nuevo en la mayor 

parte del territorio. EL pré~tamo forzoso decretado en 1832 

y que fue cubierto principalmente por los grandes 

propietarios se habia agc_tada· ya cuando empezó la segunda 

sublevación. El siguiente•paso del gobierno para hacerse de 

fondos fue la promu'íg~~f~n. de una ley de contribución de 

guerra el 14 de agosto de 1834. -En esta ocasión se obligaba 

a todos los habitantes, sin exqepción a contribuir a los 

gastos en forma propor;;;±_on~l-y no 1:i_nicamente: los miembros de 

las familias ricas. Esr.:~>réy estuvo vigente hasta un año 

después, siendo-~i:,r~~ad~ e114.éieagostode 1835. 
,·,,'¡ ; : ... • .-·· : ,:,:·,:- '.'<:~ 

.; -· ~ :::i: ~n ~lle')(; :~~nJ!fie~to lanzado por 

Local;. se J:.TIÉ~~iba a t'oci;~ .los ciudadanos a 

el 

que 

Repitiendo 

decfan:-
··-'· _:,"_ '....:. ___ .· .. -:..·:.-:.: ,. - -· - ·-

~ _. ·..,-- --·-=----..:-- - - o---o¡..o.:;=_ -,,,._. - • 

- :_._ ;_,._ ~ 

_;"efl.r_e~ · .J~"J'-s; ·': vdd.t-:.im.~ s 

eximirse de 

los indios. 

los diputados 

de._~,.iaa'a.ct.:iBle;11t:_e·- -J;ds,ri:" h¿~}~ _ _..::_f./-. __ j-J:i·-~~i~'>J~~-: ~J~{.~~,J}o ~ie _los·, dÍJac·hes 

..fuesen -li1~< :'iJ1 r}/Á~--~~- .··}~~ ~t.,~~·~i~·~~~~·~~~· .. · ~~~~·~.b}"~,/i)10~ _. éJ.. ·nObl e ~~oI,~J·e. 
' - . . ~- -. . ~ '. 

::L~-::.:~'.:1·J;;~;, ii~]i~-~,f,'~--~';~~;J¡~11···· t:~i{~~~"\~~(e~~:::~ -~::-
debemos ;~';¡J~:.i..:•;; I'o'.?m.~d¿;~;,,·< ··d,/; ü'n ic;;u-;•cte1· del..~..id.ido que nos 
}J...,-1 .. •. ·.in ven~-:/b.+esE;~,~ir;~: '.~~-·;1?-;ch:ihu .• 11uense'.,,~:1 no . n':.ces..itamos 

·é.:~~''=º:~~i}:.' :.~~l{~· -~=-t;f;-i ·;·Afoi~:~: ~--;,,~~~~· :. ·::c~-
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ma·s que· querifrlo. $.J.'. Ja· natu.i-aleza .Puso en el homl>re el 

.iÍlnd to >des~~~--<úe: . ..,-:~p.ii:Sei·;,.~iJ.L~~~->~~~, qu~:<.J,e_·. io.z~Z:-I.z·a -~,J- -procüraJ.· .ld 

asOCJ.0ac.iÓÍ1 'i;e ~;,-u;~ s'eioJ.Jan'ce;,é c.~izd;)en 1~.~J.·11 .. ~J.'.r.~ ~n a~o.i.· al 

suelo q~e .Je ;;1j~'j;ent.:i,. y de aquJ. n.;ce el del.'e.1· ú. phl.J.'.gad<)ii 

de deffJnder/~. ·~~Ji;.·tCJdá~~ Sl(S .. ÍUUZdS s.J.·11 excepe.J.°ól1 de] 

sacriiic.J.'o . .dl.1°;,.'io¿;.•¿.¡e·.§;11 ivida';; 56 

56 FUENfES: El Congreso Representante del Estado de Chihuahua a sus Habitantes. 
Esteban Aguirre, Diputado Presidente, Trinidad González, Diputado Secretario, José 
Ig.naci.o Gómez Montenegro, Diputado Secretario Suplente. Imprenta del Gobierno del 
Estado, agosto 28 de 1834. AMG. Caja 1, Sin Legajo. 
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CAPITULO III 

UN SISTEMA.DE GUERRA 

Camb . .ios de mandos y de pol.LtJcas oI.ic~·ales 

Una de las consecuencias mas notables que trajo consigo 

la guerra, fue el cambio constante en los mandos militares y 

politices de la entidad. Según varias opiniones que después 

se expondrian en El Fanal de Chihuahua, primer periódico 

regular que se publicó en la Capital del Estado. el abandono 

del sistema español que reunia la comandancia militrar y la 

jefatura politica, originó que no se ejecutaran debidamente 

las providencias militares, en este momento las más 

importantes para la sociedad. De acuerdo con estas ideas el 

gobernador Simón Elias González que habia tomado posesión del 

cargo el 21 de agosto de 1834 renunció al mismo el 18 de 

septiembre de ese año habiendo nombrado el Congreso 

por todo el tJempo que dure la actual guerra en 

cont:ra Jos .bárbaros. . "al comandante general Coronel José 
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Joaquin Calvo. De esta manera, .. ya pesar.de que~eencontraba 

vigente la Contitución local de .1925 ~~e· prohJ._b·~~ ira reunióri 

de los mandos mi litar y civil< en. una s~ia .i:ie:;sol1a, · el 'ea:/dn~"i 
Calvo asumió la gobernatura '.'1.1 dia •:siguiente. q\Í"e se: expidió 

.··,;:'..~;:': ·~:"-(' .: ·,.,-: 
el decreto referido. ..·e'"¡:_; ~· ''.·' 

•'_i_o". 

:,~·o:->~\tc.:;. 
El nuevo gobierno, \á:L.que se· le otorgaron facultades 

extraordinarias diez dias ""cleW;uéi; asumió prácticamente como 

única :nisión el pacific,ir el ·territorio. Asi lo expresaba e 1 

nuevo gobernador en su discurso de toma de posesión en el 

que, proclamaba el derecho de los indigenas a formar parte de 

la Nación mexicana. Esta idea, expuesta en medio de los odios 

y profundos resentimientos causados por la guerra aspiraba a 

integrar finalmente a los apaches, contrastando con la 

politica española que básicamente buscaba su exterminio y más 

aún con la practicada en Norteamérica dirigida igualmente a 

la liquidación total de los indigenas. A diferencia de las 

otras etnias existentes en el territorio del estado como 

pimas y tarahumaras, los apaches no aceptar ian nunca la 

integración, (que equivalia en la práctica a sometimiento), 

pero es importante destacar la visión del gobernador Calvo 

para considerarlos como 

mex .i ca na . 

./J..zj"os de Ja g.1.-dn .1',wúl.i,• 

La intención del gobernador no carecia de 

fundamento histórico puesto .. que· de la Ind-ependencia habia 

emergido una nación mestiza y pese a la marginación de los 

grupos indigenas todos ellos fueron considerados parte 

integrante del nuevo estado. La violencia que caracterizó las 

relaciones entre razas y culturas diferentes, pero la 

consideración de Calvo expuesta en la fase inicial de la 

guerra no puede ser descartada como simple demagogia o 

ingenuidad. 57 

57 FUENTES: Decreto del Congreso del Estado de fecha 17 de septiembre de 1834. 
Faustino de lrigoyen, Diputado Presidente, Juan Ma. Ponce de León y Juan José 
Escarcega, Diputados Sea-etarios. Archivo del Centro de Información y Documentación 
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El nuevo gober~acor y-coniaridaht~ militar, 
. ' ' ,,-.. ·-, 

concedi~ una gran importancia a la foforml:i-hón:'~'s.;br'e tódos 

los hechos .que t11vieran que ver ccn ia efil~r.ia~{E:s'taoi~c:{c., 'u'h 

sistema .d~ comunicaciones mediante ~Ó~diller;;_~ cÓÜ tbdd~ Tos 

jefes políticos :. de los partidos, los 

dif ei;exite~¡ cuerpc;is armados. 

·,· ·~ :~.:- -:',_),'' 

cantag~;S Lc1.L1L --~eai'~a$ y los . 

.. ·. 4}.> 'y~es{ a ·{~~ cL:t·f~u~; e!lfrénta~iento, los 

vecino~; ~rrferos '/ vaquertis 13iempre tri~ie~oh algún tipo de 

coniun:i.'C_a~ión con lós apaches; Es~ecialmehte con los viejos 

conocidos de los "estableciDli~n't:o~ •de-' paz". De muchos de 

ellos y en particular d~· los cabecillas se sabian sus 

-nombres. A primera vista, y dada ·la i>.uifencia de una historia 

.escrita de los apaches, parecería que los mexicanos peleaban 

contra una masa anónima de guerreros en la que a lo más, se 

del Estado de Chihuahua. sin clasificación. Decreto del Congreso del Estado de fecha 28 de 
septiembre de 1834, C!DECH, sin clasificacion. discurso que pronunció el Sr. Coronel 
D. José Joaquín Calvo, Comandante General del Estado de Chihuahua, al entrar en 
ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo del mismo. AMG. Caja 3, Legajo 33. Las palabras 
del gobernador en el punto comentado fueron las siguientes: "Investigo con el doble 
caracter que me da el poder que voy á ejercer, y el mando de las armas que voy n dirijir, 
tengo que empuñar en una mnno la balanza de la justicia, y en la otra la espada 
estenninadora de la ley, cuyo buen uso conocerá hasta el mismo salvage con quien debo 
esgrimirla. El es hijo de la gran familia mejicana y disfruta de los mismos derechos al 
suelo donde nació, que nosotros como hijos de los conquistadores; y cuando ellos 
escarmentados oigan la voz de la justicia y de la razón, es preciso darles garantias y 
seguridades de los goces justos y racionales que la naturaleza les concede á todos los 
mortales para su conservacion: este es el primer paso á que se dirigirá mi 
administración, y lo demás el tiempo me lo indicara. A este respecto, José Fuentes 
Mares consideró el pronunciamiento de Calvo como simple demagogia. Véase ... Y México 
se refugió en el Desierto, Centro Librero La Prensa, Chihuahua, Chih. 

José Joaquin Calvo nació en La Habana, Cuba el 16 de enero de 1798, y como los 
demás jefes militares de estos años, había formado parte del ejército realista para 
unirse después al Trignrante. En su honor, el pueblo de Guadalupe y Calvo lleva su 
nombre. Falleció en Chihuahua el 28 de febrero de 1838, después de una intensa 
carrera politica y militar. 
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podrian identificar a los 'gr;_.nd~s· 6'a¡)'ifaifés~·~=1o===cierto==ce~ 

que, en los .. dciC:u~ei-tos aparécérl .. los ;t;n.·
0

,ºd •• !llob,reh,sa/,;idae .•. ·cal;Pa,arc
1

,h
0 
.. ea. d5= 

cita dos é'dri ;'ci'er ta .. t;;füi:úa.iidá<l .•. sobte · ,_, 

para .pré(:;is<;i,~s\;+~•.• é~~t¡;ba.d/meibaier~~ Ó~9ii~~¡,¡{i;tj~~Cií'a~ .·• 
'l'os, 'má's:con, o,c,i,d, º.·. s,:;,¡: ,•'• ~· :., · .. ·.·.:.··.·· .... :.•.,:., •.·.,: «·:~·;···:·.•·ó<'' ~·;;\ '"" ,, ;;: .• :·<;:., 

._¿~::~.~~,.~f/~~: :-,-.;{.,··-:Y:::. ~ 
·.-"'-~ ·. ;~,.-.·._ r-~~- : ·' 

.·''' 

A finales de agosrn de Í834, i.Ína di:cu1~r del 

gobernador Calvo informaba que los apaches se p¡~paI:á!:ian p~ra 
una nueva ola de a taques. Mencionaba que una partida dé 

mezcaleros y gileños capitaneada por el indio Gómez había 

salido por el ria abajo del Norte con el objeto de reconocer 

si entre la tropa iba Don Estanislao Porras " con el fin de 

perjudicarlo". La misma circular mencionaba que en la sierra 

del Caballo se estaba formando una reunión convocada por el 

capitancillo Estrella El Viejo, quien se encontraba resentido 

por el robo de caballos que le habían hecho varios vecinos 

del Vado y que este grupo tenia intención de atacar 

poblaciones en el territorio de Nuevo México y Chihuahua. 

Igualmente, se sabia que siete extranjeros capitaneados por 

el inglés Santiago Bosue recibieron de los gileños 200 mulas 

en el Ria Mimbre a trueque por pólvora. Que en el punto de 

Boca Nueva. Unos carreteros reconocieron a Gómez y a Ch epi to 

que : 

aJ aprox.i1ll.!1rse deja.ron sus a.L''J11ds y 

estuv.ieron hahJando con uno de Jos carreteros aJ cuaJ eJ 

dJ.j'e.ron que su pa.rtJda 

ap.,ches y que aqueJJa 

se compon.fa de cosa de doscJ.'en tas 

.i-emon.ta Ja hab.fan quJ.'tado a Jos 

com.,nches Jo quó' no es de o.L·eerse nJ p"r un momento". 5 11 

Como se advierte, subsistián los contactos y 

los conocimientos reciprocos. De hecho, también funcionaban 

las relaciones personales, ya fueran de amistad o como 

SS FUENTE: Circular del Gobernador del Estado. Cbilruabua, agosto 31 de 1834. AMG. 
Caja 3, Legajo 33. 
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trasfondo de - acciones de yenganza El caso de los_ apaches que 

perseguian al haceÍldado Estanis.lao Porras) se. r-epet'irti: cio-n 

relativa .frepue~Ci~c' ;;-(Jél,'.,Q.ó 1ogra!)cin identif¡c~r a sus más 

crú~ie's' o (el1'acé~~~ri~íiifgo{;s9:; ... 
: , '-~C:;---· 0 o·.':o.o~~,-;::< .;;.:·;·~ ,~:.:-,~;·.:.:...:·,-, ;°'/;.;_; 

Gue_,:_,:a gene.l:.;fl:iada, 
,e·,·:::~( .. -· .:_ 

Hasta finales de 1834, sec ha~:!.an,r registrado cerca de 

200 acciones, con los apaches, ya se_~n 'at'aques, robos de 

ganado, secuestros de personas o_ ~-~cuentr-os 'militares. La 

geografia de la guerra abarcába ·casi~· todo el estado, si se 

exceptúan las poblaciones ubicadas ·_en el interior de la 

sierra Tarahumara y los distritos del-- extremo sur En 

ocasiones, los robos de ganado asciendian a miles de cabezas. 

Por ejemplo, el 24 de julio José Maria Orozco jefe de una 

partida de campañadores informaba -desde la Hacienda de Rubio 

al Jefe Politice de la Concepción que dirigia a 130 vecinos 

que perseguían a un grupo de apaches que llevaban 3, 000 

bestias robadas y prevenia a los pueblos de Matachic y 

Temósachic para que cuidaran el Cañón del Toro. El dia 25, el 

Presidente municipal de Bachiniva Salvador Salís informaba 

también de varias incursiones de apaches en su zona. En el 

mismo mes, el Presidente de Temosáchic mencionaba un 

encuentro en el Arroyo de los Alamos. (Curiosamente, dos años 

después, se volvía a decir de otra partida de apaches 

asentada en el mismo lugar). Igual se informaba de la región 

de Pedernales y Cerro Prieto. Sólo en el mes de octubre los 

apaches atacaron dos veces a Cusihuiriachi, que según 

informes del Presidente Municipal quedó prácticamente 

despoblado. Hubo también ataques a Encinillas, El Sauz, San 

59 Casi medio siglo después, se hizo famossa la venganza de Jú, quien dirigiéndose a 
Joaquín Terrazas y a Juan Mata Ortiz. había sentenciado según la leyenda: "Tú, Joaquín, 
por traicionero, maldito seas; y tu, capitán gordo, para ti no bala, no cuchillo, no jara, 
para ti lumbre". En 1882, el apache cumplió cabalmente su condenn. poniendo el 
capitán Gordo en una pira. Véase a Encamación Brando Whitt, Nuevo León; Edición 
FascimHar de Marco Amaya Brondo, s/f. 
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.- -'-. ,:'.-·- ···,-_ 

reqados po.r la sanqre de nuescros 

esposas,'· di!' nuest.L·os padres y her.m.~nos, ced.úlndolos a 

nuestro pesar a los m.ismos aucores de nuest.L-as desq.L·ac.ias, 

aunque con átropellam.ienco y descrucc.ión de las convenc.L·ones 

necesar.ias de la soc.iedad pol.fc.L·ca, o Jiace.L· uso del de.L·echo 

60 FUENTES: Comunicacibn de José Ma. Orozco al Jefe Politice de la Concepción, 
informe de Salvador Solis, Presidente Municipal de Bachiniva e informe del Presidente 
Municipal de Temosachic. Julio 24, 25 >' 22 de 1834 y julio 26 de 1836. A.MG. Caja 3, 
Legajo 31 y 33. El Fanal (En lo sucesivo EF). J:\o. 2, Octubre 14 de 1834. William B. 
Griffen, consigna un abundante registro de encuentros entre indios y mexicanos de 1832 
a 1848 utilizando como fuente basica el periódico oficial de Chihuahua complementado 
con informaciones provenientes de los archivos de Carrizal y Janes. Hasta 1834 este 
autos consigna 152 acciones. A todas éstns hemos sumado los datos localizados en el 
archivo del Ayuntamiento de Guerrero y que no aparecen en el periódico oficial. 
Considerando ademas que no todos Jos encuentro se recogían en la publicación; podemos 
hablar de alrededor de 200 acciones en los tres primeros años de la guemi. Para mayor 
informacibn véase a Griffen, Utmost Good Faith. Patterns of Apache·Mexican Hostilities 
in Northern Chihuahua Border Warfare, 1821-1848. University of New Mexico, 
Albuquerque, 1988. 
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----- ------ --ºº=-

que nos concede ··eJ a.b.ú1dof]o_. de . u.'Jos g(ihe.riiantes, ;- a- q1Ue1rns 

s~·em¡.."'l.1:e··:ht?..iD; .. ~-.~:.~i.:;ir/ó-""'te .. .,--'t;-m:~~:;/J.··:~~-~~. -~i~c~.ro~~:~ 
0

de -.nJ~~~}h~- --~.bu-eÁ~i·;. j~ ·-y 

o.bedJ.'enbfa~ :.faF;_·'/iJci~JiJ;'~.J.;/;":; }_,:. he11?f'./iÚ.; ~i~_j';.~ -),róxJ.-;;o~ 
est1J.do~'..:.:· i:ju~ ·. CóJí·~ e] :·:~Yté.~e.__Ó~;~:;~:.a.i"·.::~~~.:·-r~·~"':.1~~~1:·;)~~)~ .. , ~-d.i:Y'.J.·i..:{i:f'; :J{u~i .. ~'t.i-.. ~.s 
.i-.iql{ezas, ·-~~U ·'k°"~J/!:.7,':?,, :1~~ .. i_Já~-:i'o~.;a·; ;~~YiiP~~'e~~-f:·.;;;~~:;;.;Jescl~a:-

soJvújón El .•• ;;., ;~~},Jjf ~J'. ,¡,º¡¿;.tíi.~~,¡~·.' ª' º''"' 
naciones o entidades de · !la~i¿d~s( ~\i.io~·~il_;~(~;t,:1·· habian 

demandado el auxilio extranj:r~'ccnt~-{ u~f·~~;rt~1·_~1;obfrdaerll. _0cual su 

propio gobierno estaba incapad.l¡.;J~ i":~~f-if: -~ y se 
preguntaba: '''··· ~-: :-:.c. - .·c·.•é -- .... · 

.. , ~-_._j_:-_:,:_.:_:::.~_- ;·.~·>" \:'"'::.~: ... .·.:;~~e\.: 
' . . f,>'' j::.:.: \~}: ::'.~: 

Clufiuahuenses; ;~n~r;::_~-. q~r~J~ff3g!~~.~~~;; ~=P~:.:;e~::e o~;: 
.;... •. ;.~· ;.::;.,, o!¿, 

tá.D fo· con· ·.· c¡j_a}qi/.ier'~~SJ.fJ.:t.',t&,_,!¡~~L{~füp}i ~ _súndo desp~·ec.iados 

.'a.bsolu.tiJ~e;ni~ e~ J!á1~c_'a[:'iJ.~?iJ/~é~f:"?!'3fü'JsÜ';;~.füsl:as quejas el evad.•s 

pór dJ.'vei-sos conductos. a" Jos süpre.áros pOde~·es de Ja nac.ic5n.? ". 

También se habló de la necesidad de llevar a 

cabo una coalición de los estados fronterizos para hacer la 

guerra a las tribus sublevadas, t:eniendo en cuenta que todos 

ellos en el antiguo orden formaban una sola comandancia 

general bajo el nombre de Provincias Internas. 

Dos meses después El Fanal volvia sobre el 

tema e insistia: 

" SJ.. hor se desoyen .las justas .i:ec.1,uu.•c.iones del 

estado, esté .•üe.01p.i:e Néy~·co en la J.·ncelJqencJa de que .•unque 

C.hJ.'.hua.hua por Ja decJ..dJ.'d·• ad./Jes.ión al s.istema y .•mo~- a .l.• 

nac.ión de que es pa.i:te, no .fuera capaz de J.mplo~·ar el auxJJJ.'o 

de Jo.,- .Norteame.i:J.'canos, t.•.1 vez las c.ircunstacJ.·as Jo 

o.blJ.·ga.i:án " ello y alÍn cu.•ndo esto no suceda, ·•caso aque.1.los 

ha.b.nin de aprovecharse de su ddh.il.idad para hacfü· rea.lJ.'zahle 
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J 

unen con 

Ho.rte ". 

redactores 

procedimiento 

Sin embargo, 

ESTA 
SALJR 

TESIS 110 DEBE 
Df LA BIBJUrt:GA 

el d.rio de .llhh1 se h.izo en en 

Colmada la paciencia del gobierno por los 

de El Fanal se inició contra éstos un 

penal acusándoseles de 

el Jurado de Imprenta 

traición a la Patria. 

que conoció la causa 

incoada por la Secretaria de Guerra, terminó por absolver al 

redactor responsable Lic. José Maria Irigoyen quien se 

defendió argumentando que lo que se hacian eran simples 

vaticinios, no propuestas de separación. Unos meses más 
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tarde el--gobier:no __ fu_ndó _ El __ No_ticioso como periódico' ó-ficiai 
-- -- ------- - -=---·---=~o·.oo--_-=-_,_- . . . - " ' ' 

que apareció el 3 d.e a_bril de_ 1835 61, -~; -;~--;;_;~-~-.00,_....~> 

.-·~'-':··· ,,~ .. :::ft \/::;-·,c.'. \'< 
-Desoi·qa1Úz.7'á-j ~lÍj~ e_ i1;i_?~1f_~J-·'1 ;~~ie;~.:-~~;f~-~~,ff~b-';~,Jifii.~s·).-- _-

.::>·: . . -7,~:;:;'. oó:~~;- ,._, ... :....;.._~~-· :._-:; .... , ... ·--··,_,:_:·_-:::L t·;S,;,~>. 

~;:J~f #~i~ill~llil~~~~f l:l1~~:~~ii:?.:;;~ 
los raquit1cos:'.-•1rigre·sifs2,>,ór_d1nar,1cis'-_ aue llegaban a cuenta 

:::::¡st;:J~:rlJ{~~-~{itSk~~~~r{i~Í:i~ed~ei 0::;re;::i:~ti::Pª~:: 
::n:::d::)ted~t~i;3?1~t' ~~;~fJ~::::~ ;~ral 5 ladeac~:::;:: :: 

:::::•::'.:~~·::; t~!\!!if~!~. ::n::::: :p:.:: ·:::::. :: 
}_;,;&·~-/¡;!¿1~;,;~Ji.;~M sumas_ de consJderac.ión capaces de 

CU.b.rir ·cada-'. si/.i_,/'!JÍÍé'.,,~ce;;.+·yO;;. _i}f_tuad()S.,de. Jas tropas pres~·d.i~Jés 
pe.cmaneJ:J tes. -;;.-:~·cp'V-;}-s que 'qiúrnecen -las f.J:on te.ras. 

'e, .", • 

De acuerdo con dicha ,'~o~ti;;'f¡,_/. el gobierno puso 

a disposición de Revi lla los ~;od~ct~'s liquides de la 

administración de la Villa de alle'~ci/''_~'''ios' rendimientos de 

los Partidos de Hidalgo; Cusihuiriachic, Concepción y Jesús 

Maria, con inclusión de las contribuciones de guerra. A 

cambio de ésto, el prestamista y concesionario se obligó a 

pagar las sumas que recii:µ1 en la ciudad de Chihuahua en 

61 FUENTES: Periódico El Fanal de Chihuahua del 14 y 21 de octubre . del 23 y 30 de 
diciembre, de 1834; y del 3 de enero de 1835. José Maria Irigoyen, habla sido Diputado 
local, federal y senador. Desempeñó brevemente el cargo de Gobernudor en 1839, por 
segunda ocasión en 1846 habiendo fallecido en Chihuahua el 18 de octubre de ese año. 
Francisco R. Almada, Diccionario de Historia, Geografla y Biografia Chihuahuense, 
Segunda Edición . Chihuahua, 1968, p 283. 
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platas de azogue o de fuego galladas. a 1 precio_ de 7 pesos 

_marco; haciendo abonos anticipados. El· tiempo en que estuvo 

vigente este convenio fue de 16 meses durante los cuales la 

Tesorería Genera 1 del Estado estuve ir:.iormando periódicamente 

sobre los ingresos que produjo este llamado rescate de 

platas. 62 

·':. .-'.j <::_ < --:-.'.\. ·-~-'.\<~=. 

< oeh~r~ d~ C'~od~ ~l ;2iif6c~s.o •.. ·.de 

El" 23- <le\octiibr~}d.~ l834 se"~nonÍbró como inspector de la 

miliCia cívica y fu-~rza°s ~rbana_ y rural al Coronel Pedro 

Garcfa Conde. ·qu1en erito"ncieií prestaba servicios militares en 

la Secretaria de Guerra, en la ·ca pi tal de la República. En 

ese momento, estas milicias cívicas de tropas permanente se 

componían de 325 hombres incluyendo 25 artilleros. El resto 

de la fuerza armada estaba integrado por las milicias urbana 

y rural, no profesionales y formada en los distintos pueblos. 

Estas últimas se constituyeron después del reconocimiento por 

parte del estado de la incapacidad de éste para mantener 

tropas permanentes y profesionales, e incluso se informaba 

que el Supre.lllo Gob.ie.rno no ha m..~nd.~do 

.los recu.i·sos .i-ecesarJ.'os p • ..i·d DHntene.r .las tropas á pesa.i· de 

.los esfuerzos que ha hecho como consta en todas sus 

comunJcacJones, y en fJ'n de que .los de.lllás Estados de .la 

FederacJón, no obstante los esforzados pedJ'dos que .les h.izo 

62 FUENTE: Contrata sobre compra de plata que el Gobierno del Estado ha celebrado con 
D. Berardo Revilla, vecino de esta ciudad. Chihuahua, octubre 15 de 1834, CIDECH, sin 
clasificación. 
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m.i a11 te~~SO[,, se h&~n escus.u:';) 

jJt:?cUj1..i,'1i:.iá~~ .. --· J."-.?[ -¡.dles c,ius,-3s :::J.e· 

.ind.f..,pensahle. 

las a1'l1;.-:s 

1·e(."'"U .. l:SOS 

el 

individuos 

o aún se 

esperarle a 

Igualmente, un nuevo decreto expedido por el Gobernador 

en uso de las facultades extraordinarias de que se hallaba 

investido, prohibió bajo pena de muerte todo género de 

comercio con las tribus sublevadas, y asi mismo estableció la 

pena de muerte para los espias y "entregadores que de 

alguna manera auxiliaran a los apaches. La razón de estas 

medidas es que habia noticias de que algunos ind.ividuos 

comerciaban con los apaches cambiándoles aguardiente y 

comestibles a cambio de las bestias robadas. También se sabía 

de abusos cometidos por algunos que ocultaban los animales 

represados a los apaches o dispersos después de las acciones, 

por lo que se establecieron cuatro depósitos en los cuales 

deberían concentrarse todas las bestias, ubicados en Jiménez, 

Chihuahua, Galeana y El Paso. Los dueños que reclamaren y 

comprobaren la propiedad de los animales se obligaban a pagar 

2 reales por cada cabeza recuperada. 

Toda vez que la carga de la guerra era soportada en 

mayor grado por las milicias civicas, urbanas y rurales se 
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eximió .a todos··. sus· 

contribÚ;iOne~ 

.\:A~~odas·· 

exi.tac'íón para la 

constantemente sé 
.·.e'",- -··. 

los apaches· po!: 

entre familias',¿; 

y resúinido 

dada a conocer 

Estado se 

contribuciones de. guerra,· 

derechos de quinto de 

habian reducido a poco más def'"5%~, Según 

Pública, 

del 

y las 

de total, Los 

·otros minerales se 

se ha expuesto una 

de las formas . para' recaudar'·,·fondos para la guerra fue 

establecer un pago para 'exim'irs'e ·del servicio personal. 

Varios de los hacendados cubrieron la cuota por sus 

sirvientes, aun cuando ya la ley exceptuaba a estos últimos 

de la milicia civica. Entre éstos hacendados se mencionaban a 

Agustin Avellano, Francisco Carrasco, Anastacio Nava, Pedro 

Olivares, Luis Zu loaga y Francisco de Paula Carrasco. Giros 

económicos como el cultivo de los cereales, la ganaderia y 

la mineria estaban poco menos que descruidos pues 

63 FUENTES: Orden del Gobernador para la organización de las milicias urbanas y 
rurales formadas según Ja circular del 27 de septiembre de 1834. Chihuahua, 
diciembre 19 de 1834. A1'1G. Caja 3 , Legajo 32. Decreto que prohibe todo comercio con 
los bárbaros. Chihuahua, octubre 23 de 1834. CIDECH, sin clasificación. Circular que 
ordena el depósito de bestias represadas a los bárbaros. Chihuahua, diciembre 20 de 
1834. CIDECH. Sin clnsificacion. Decretos sobre exensión de contribuciones e 
impuestos a los milicianos cívicos, urbanos y rurales de 31 de diciembre de 1834 y 1 
de febrero de 1835. CIDECH. Sin clasificación. Circular que excita a la unión de las 
fuerzas locales. Chihuahua, febrero 6 de 1835, CIDECH, sin clasificación. 
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hal'.i~~n r_ec.ib.ic'o $,70lj'U:?S mortl:.le .. ..:: de .. c;de 

p.r.im:;i¡.üos de.L"aii";; ·'.1833· .en .. que . .::;:;Jurud de n.1c.J:oJ1es Lvf.rl~u·as 

conJ·u1·i1dl~S "'.;.--~9·/{f/~':_fj;~~~~~:cf-'-i.~ .. '?'-· .. ·se-.· }:.1.!J .- j .. ··.ro.pues to /Jcaha.r c-:on 1 os 

.hombr'es 

ordenar que · todos los 

defensa común y los 

habitantes 

de armar un ejército 

el ;cbiérno se decidió por 

ccm¿;¡ren 

causa no pudiesen hacerlo, contr~bu}'erán 

las armas para la 

o cualquiera otra 

el sostén de 

una mitad, los gastos de guerra con el 

una cuarta y 

Federal dice el documento,. 

su.ams de 

Del Gobierno 

iihora ,'J.lqunas 

no me.i·ecen en 

proponer al 

que reclame en 

se logr,in estos au.x.i.l.ios es 

.l.'J paz. . pero s.i por 

como hasta aqu1 .la 

es .inev.itc.ble". 

Nuevamente se :oilantea aquí el peligro de 

la separación de Chihuahua y Nuevo México que caerían en 

manos de los norteaméricanos. No se perdió Chihuahua para la 

República, al menos en toda su extensión; sin embargo, es un 

hecho que la despoblación de zonas enteras y la devastación 

de sus recursos humanos y naturales constituyó la premisa 

para la invasión nort eamér icana en la siguiente década. Va le 

la pena preguntarse si la derrota de los indios y el 

establecimiento de la paz, hechos que exigian necesariamente 
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_. ~-· . --.-

una. transformación. de las relacic!rns sociaYes de prodücélón 

sob~e tod()~ en lo que se refiere a ).a ?ropiedad de 1a..'.tieria y 

a las for~a·s de_ trabajo: no 

consery~~ió~ también de Nuevo l1exi.-::c _;~ 

Rehe.1 .. 1."_(?n_·-.en:._~~C,::t.~cd ... ~ }'"' a¡..ios.:ici·c~r: -~:·e 
- --.- : - - _._,_-·- --/ ¡ 

En el escena::ió !1acio~a;•, :1· go~i~rno de 

Zacátecas dirigido por Franc,isco Ga;~:ia i~±cia.:b<l.1a. rebeÚón 

en contra dé la administra.6.iori de; San ta Ana, que terminaría 

por stipriniir el fodera.:li~mci:/ta. :nilfoia ~ac.ion~l de Zacatecas 

urgida de armamento en su l~dh.á :(;();{~~ª-el .gobierno central, 

retuvo todo el .armamen,to~ que ~~e;:d~-stinó al estado de 

Chihuahua para la lucha''>contra: iés -.indios: Esto originó una 

protesta contra __ el GÓl:>Íerii;J ·d~ 'aqu~1~ 'estado en la que se 

objetaba que tales• ~:;Jti~~I~_tg~ ~~ -~ueira .fuesen utilizados 

para que "se .=ten·JuXr:_111aJ1J:;Kcof_t.f.~ lier111anos" y no para salvar 

al estado de , ChihÚá~\l~;< Jf,i";¡,;;a.¿-enee se advierte aquí la 

prioridad qué ~D. -~_1: ·~st~~~:j i~: cia.oa a.: la guerra contra los 

indígenas, por. 'enc:im~fd~ cua.1tju1er preferenuia ideológica o 

pól.ítica. En ·Chihuahua, ·hasta ese momento nadie se 

manifestaba a favor de un régimen centralista y el lema que 

se leía en varias proclamas era: "Federación o Muerte", sin 

embargo, . . ~ ..... 
causa de 

y pese a las simpatía 

los za ca tecanos, aqui 

que puediese despertar 

sobre todo interesaba 

retención del armamento tan necesa::io para el estado.65 

la 
la -

64 FUENfES:Memoria sobre la Admirustracibn Pública del Estado de Chihuahua que 
debió haberse leído al Honorable Congreso Quinto Constitucioniil por el Secretario del 
Despacho el dia 3 de julio de 1835. Luis Zuloaga. Impreso por Cayetano Ramos en la 
Imprenta del Gobierno. Chihuahua 1835. CIDECH. 
65 EFCH, abril 25 de 1835. El 11 de mayo de ese año, las tropas de Santa Ana tomaron 
a sangre y fuego In ciudad de Zacatecas. Entre los militares que participaron en la 
batalla venia el Gral. Pedro García Conde en funciones de comandante de ingenieros del 
ejército, quien había sido nombrado inspector de la milicia en Chihuahua. De Zacatecas 
prosiguió para el Norte, trayendo consigo las armas detenidas por los sublevados de 
quella ciudad. Esta eran: 4 obuses de montañas, 22 esmeriles, 300 fusiles, 200 
carabinas, 15 cajones con 400 granadas de obus, cargadas • 8 tercios con granadas 
descargadas, 9 cajones de metcalla de obus, 1 cajbn con crutuchos para obus, 2 cajones 
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Un. l1i~v6 iomellz6 a opera/ eri la 

vida políti~GI cieí: és~idcif el de-• las· feÚcibries con los 

cOlorios .•téxan()'~ Y• d.e "úos" t'~rrho~.i;s ~Jcié'r; ·~C>:l)i,a~~s ··•del 

Oeste , ri6~f~~m°élÍb~;{6': ·!Rep;,;nfinament e, .·· a'rgui'i:~s. partidas - de 

. apaches.:§ 6ami#c:fie's ;c;:c;:menz~ron á -u~ilizai ,arínarnellto. m6derno' 

supe~i6:r•'a\las' -Vi.~ji;S ~ár1l.binas mosqueton~s de las tropas 

niexicllla1'.. '.;~¡;.,{a35; ya el cómercio. ci¡;, Missóuri con Santa Fe 

y de •~l{l' a Chihuah~a por la .via de El Paso del Norte, 

a'i~ari~áJ:i~· ·vcd~riien{e~ importantes de ·mercancias, Entre 1844 y 

1Él<Í3 :ei .~alor promedió anüal de ese. irit'er'cambio llegaba a 90 

mil pe~os, - Además numerosos cazador~s y tramperos ingleses o 

.norteameriCanos operaban en - los terFitor.ios del Norte de 

Méxicio: Los contactos que todos- eÜo~~-~:;1: eriian con apaches y 

comanches se incrementaron·. De a·hi- ,.que·,"· podemos explicarnos 

un nuevo editorial de El Fanal, en ~l'qtie aseguraba que los 

indios estaban usando armamento --'pr_ov'eniente - de los 

extranjeros y propugnaba porque a éstos se les negara la 

entrada por Nuevo México lo que impediria por otra parte el 

contrabando que se hacia por aquel punto. 66 

de fundillas y estopines, 1 tercio de lanza-fuegos. dos tercios de cuerda mecha, 2 cajas 
con útiles de maestranza, 1 caja con utencilios para obus, 2 ruedas para cureña de obus, 
2 ejes de repuesto, 8 contravarns, 1 vara para carricureña, 4 palancas de carga, 10 
rayos, 6 camas, 4 cajones de cartucho de esmeril, 10 cajones de metralla de esmeril, 
53 cajones de carrucho de fusil, 2 barricas de piedra de chispa, y un cajoncito con hachs 
de contrnviento. ENCH, julio 4 de 1835. 

66 FUENTES: Véase La región de El Paso en el Periodo Mexicano, 1821-1848, Wilbert 
H. Timmons, en Chihuahua Textos de su Historia, 1824-1821, Graziela Altamirano y 
Guadalupe Villa, compiladoras. Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora, 
México 1988. pp. 442 y siguientes. Y el Fanal de Chihuahua, octubre 21 de 1834. El 
editorial señalaba: ·· Conocemos perfectamente las armas con que los indios nos hacen la 
guerra. Todas son carabinas muy buenas: sabemos igualmente que rompen las que llegan 
a quitar a Jos nuestros en señal de desprecio y porque no las necesitan. Nadie ignora que 
Jos referidos apaches son incapaces de fabricarlas y para decirlo de una vez que se 
habilitan de ellas asi como también de pólvora con los extranjeros". 
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Por su pa:l'te, los colones i::exanos aprovechahan- -las 

incur_s_iones sobre- todo ·de lo:; indios 'é:omanche~- _ para 

comprarles el ;gan~dC:) robado en las haci;;ndci~ y - pueblos de 

Chihu~hua. En .marzo de 1835, el C]~:::ernbdor Calvo se dirigió a 

los gobernadores• de C6~hui1a~ !exa's :y_ 'de' N~~~º León 

-·~~-~o'~·j_~~:~_9_-:', --:·,¡· ·· P·or · cart"a·s · \f í~~-d.{~-::~·;·;:- :h·a· ---.. .'i11~:g··~·db;-·- ~< e-ri~-e~der 
este Gobiernp que ;io·s· irrdi6~; Mllnaíid:~s .:yE!ri~e;d pú.bli.;amerite en 

San Antoni~ de Béjar: i;,.'." é:ab;Ü:ida.yimulada que roban 

perteneciente ª- este ;estadé\.'..\;'F~si~ ~rl Ta c.omunicación que 

cesara este comercio•. y ;9u~:'.se(d}ii~c~J.;,'J:'era el ganado robado, 

para lo cual nombró un:,~,c~~{'~A#2~J~ ciue se presentara en 

::::::::::;:::~~: .. º,º:Ji·,1~111~~~1~~;:::::::::·.:g:::=::: 
afirmaban que los ' angl~amer.i'oá~Ó~-;<c:~.merciaban la caballada 

robada a truequ~ ci~;-~ÍFf.~,)~~~"~.~~;;~~~~~7~~~f.ª; belduques y otros 

efectos. :.:<Z--,_-.-.•. --···- ,-,,,•;_,:.r--- -

Con báse en todas es':as informaciones, varias 

voces empezaron a llamar la atención sobre la influencia de 

comerciantes, y oficiales norteamericanos en el ambito de la 

guerra. En la ciudad de México el periódico El Mosquito 

afirmaba que la llama de la guerra venia de Estados Unidos y 

planteaba la necesidad de resguardar las fronteras o se 

perderian inevitablemente esos territorios a favor de aquel 

pais. 

Anglosajones residentes en Chihuahua negaban 

vehementemente las imputaciones argumentando que los temores 

de que Estados Unidos se apropiara del territorio mexicano 

eran totalmente infundados por varias razones: la 

67 FUENTES: El Noticioso de Chihuahua, periódico oficial (en lo sucesivo ENCH), 10 de 
abril de 1835. 
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'J 

J 

consti.tuci.ón norteamericana prohib.:.·a la .. ·adquisi.c:.ión de 

.terrenos. pór: conquista 'y. únicamer:~e lo permitia por compra 

.. venta ¿,:donación. Además, para Esi:~dcs Unidos no r<o•presentaba 

riingUni{iüt~1iclad adquirir Nuevo.Mex.:cc· ó Chihuahua puesto que 

se tra~aba de 300 legu~s de' desieit o pa~a i.t;ave~ar el cual 

se· 'tardaban; mas de 3 meses y:'finali;:ente no se ¡}odia hablar. 

Estados Unidos col',i;borara •con los indios. co~ f~nd~mento que 

•puesto que· _es;: os no 
' .. :.: <:; ··.,·:,· !-º'::' _:,_· 

habitaban ·.sus' territorios ··sino en los>:de 
·:º~:, ~:~<"-· .,, , , :·.:,r~; --- . 

México. . :'·-.~--.'. :,.'· ~-~~: ;_ ",",>/ :,:·>~ < 

. .... ·'' ·?.' .~o/11~! :t~!:de, . otros _anglciam:~icanos 
insistian en expieÚt súi in~Ónf.:Í;r4iaa~ ~en la' acU:sad.ón que 

se hacia a Ciud~d~~o~IciJ >E·siad~s. Unidos de fomentar y 

estimular .la reb~ld.ia i:le apaches y comanches, . arguyendo que 

las carabinas que .usaban provenían de -cázaaores ingleses y 

por otra parte, que. era -falso que lc.s indios se abstuvieran 
.. . 

de atacar a los angloamericanós .·Y prue.ba · de ello era que 

éstos tenían que" transitar. armados ·.y en gran número por 

Chihuahua y Nuevo México. 

En El Fanal se .::eproducian articules de la 

prensa norteamericana en los que se señalaba la conveniencia 

de anexar parte del Norte de México a los Estados Unidos 

citando el ejemplo de la colonización tejana que había 

llevado la población de ese terri<:orio de 10 mil habitantes 

en 1828 a mas de 30 mil en 1835 y el valor de las tierras de 

100 acres por dólar a 15 dólares por acre. Lorenzo de Zavala, 

en otro articulo reproducido por El Fanal insistía en la 

necesidad de colonizar los estados Íronterizos y establecer 

en ellos un régimen de libertades (económicas, políticas y 

religiosas} citando el dato de que 10 mil angloamericanos se 

es tablecian anualmente en Coa hui la-Texas, Nuevo México y 

California, con el peligro que esto entrañaba para el futuro 

de la República.6S 

68 FUENrES: ENCH, enero 3 y 26, febrero 17, marzo 31de1835. 
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.En este ambiente·, cD!nenzaron;.,a,, .rec:'ibl.rse en 

Chihuahua· las noticias sobre las a'-icibn,¿s ·de :los colonos 

tejanos. Es clar.o, que un ace:::ca::ffento. de la frontera 

norteamericana sÍgnifiéaria _para •'lo's. chihÚahuenses una 

intensificación· de la guerra, tar:r.o .. poi: ... i:l~e los indios se 

ver ian más presionados a incursiona:::. 'en)ch:i.hualma como por el 

interés de ios coionos anglosajones en: adquirir de aquellos 

el ganado sustraido del estado. Sal_vo .. para los que se 

dedicaban al contrabando y que se ·beneficiaban enormemente 

por_ las diferenciales de precios con que compraban y vendian 

su mercancia, a nadie más beneficiaba en el cont.exto de la 

guerra, el acercamiento con los angloamericanos como entonces 

se les conocia. 

LJuv.ia solu·e mojado: Ja .invas.ión comanche 

1835 fue un año de especial intensidad en 

las incursiones de apaches y comanches. Estos últimos 

protagonizaron una numerosa invasión e incluso atacaron 

varios pueblos como Coyame. Las ¡::áginas de El Noticioso en 

las que se incluian las partes de guerra eran insuficientes 

para dar cabida a los informes provenientes prácticamente de 

todo el estado. Una publicación interesante seria la que 

incluyera una colección de todos estos partes, que 

desafortunadamente aqui no podemos hacer. Como ejemplo, 

mencionamos los da tos sustancia les de un ataque comanche en 

el rancho de la Animas en las cercanias de Parral: seis 

varones muertos, 17 varones cautivos de cinco a veinticinco 

años, 22 mujeres cautivas de siete a veinticinco años, nueve 

casas quemadas; con un total de 45 muertos y perdidos. 

Semanas después algunas de las cautivas fueron liberadas e 
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suerte. 

eliminados 

Los infantes 

iu experiencia con los 

Y: ::·é:::a:lches corrian diferente 

casi siempre eran 

p~queños que 

que res:Í.~;:ibn. las fatigas 

no podian 

hasta los caminar. 

aduares 
,- '··· 

indigenas, eran asimi.Íadcs Y.' tratados igual que el 

resto de los niños. por lo ·qu ~ la mayoria acababa por 
~. .- ·-· 

integrarse a las costumbres y::~áhitcs de sus captores. Entre 

los varios relatos de los que-''zueron rescatados en acciones 

de guerra, Roque de Jesús. FÍores,. quien vivió desde los siete 

a los Veintidós añOS COn ·ros·C;:.;O~ncheS COntaba que 

ex.is ten en t.re ésto.<, mucho.~".c:~ll·t,/yos. ,,unque no puede dec.i.r .~ 
punto f.1.j"o su número y· que ·n:úiguno de aque11os se iJ,7 .ido 

volunta.1·.iament:e po.i-que Jlif.:le.re ·no salen. del caut.ive.t·.fo po.1· el 

huen t.ra_to gue .re~.ihil.JJ ,;: 70 

(°';ong.reso 

E_n tal álgida intensificación de la guerra, sobre todo 

por la invasión comanche, se involucraron todas las fuerzas 

politicas locales y nacionalmente se provocó un debate en el 

Congreso de la Unión entre los rep=esentantes de los estados 

de Chihuahua y Nuevo México con el ministro de la guerra a 

68 bis FUENTES: Estado que manifiesta por meaor Jos estragos hechos por Jos bárbaros 
comanches en In hacienda de las Animas de esta jurisdicción, distante poco mas de dos 
leguas de esta ciudad, en la mañana del 3 del corriente Junio. Có. Hidalgo. ENCh., junio 
l2 de 1835. 
70 FUENTE: ENCH, julio 17 de 1835. el comandante Pedro García Conde, quien 
interrogó a este ex-cautivo mencionaba que " Este desgraciado joven parece pertenecer 
a una de las principales familias de Sllllta Rosa. donde fue hecho cautivo a edad tan 
temprana que hoy sólo sus facciones Jo distinguen óe los comanches". 
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propósito de la· ayu~a que_· deb.ia brindar eL gobierno •a_ los. 

es.tados ;del NÓrte~ - ~} m_inistr,o interpelada.; inf-ó.r~aba' de las 

di5pos1c,iones 'que . 'se hablan . t amado pár'~ .:~u~'ii.far•f.,; \lós 

-~: t~:r~5an~:ª~~:~uadh;a:n:Ü:::r::x1d~0 ··;, .250~:0::~:::s ·fiff I~iff ª:· 
opera.r eñel eS'táclo de ChihUahtia. 

Aqui, los editorialistas de _El Fanal que no 

arriaban la bandera en su polémica con e 1 gobierno del 

centro, hacian ver que 

ejército en lugar de 

Enviadas a una guerra 

en el pasado las tropas regulares del 

ayudar finalmente habian estorbado. 

para la cual los soldados no estaban 

acostumbrados, en terrenos deserticos, sin suficiente 

vituallamiento, se veian obligados a desertar y a deambular 

de pueblo en pueblo pidiendo viveres o tomándolos a la 

fuerza, cuando eran tan escasos _para sos.tener a los propios 

vecinos. Concluia diciendo que: C.h.i.hua.hu.~ no .ha 

neces.itddo Jdm.Js de gente •s2'no ·del d.inero prec.iso pdra 

sos tener Ja. y en esas·_condiciones, lo que reclamaba eran 

auxilios en recursos material°iis·~·:· 

Pese a la gravedad de la situación en el Norte, el 

Ejecutivo Federal sólo ofreció promesas de envio de tropas y 

expectativas de apoyo, planteándose en el Fanal la 

diferencia entre las medidas dictadas por la Federación para 

hacer que Zacatecas respetase una ley (que prohibia organizar 

milicias locales) y 

complemento con las 

territorios del Norte. 

a la que se le envió un ejército 

exiguas tomadas para salvar los 

Es ilustrativo que en el discurso del 

Presidente interino Miguel Barragán ante las Cámaras del 

Congreso y 

Diputados 

en la respuesta 

se aborden in 

del Presidente de la Cámara de 

extenso los problemas politices 
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nacionales y pa.i:a nadas-e. toque la situación de los esta_dos 

fron-terizos. 7~ 

EJ .~_poxo_ écJe.ú''-1si.icoé • 
' ;c. .,_ ·-.~· ~·; .••. >;>: 
.-·:~~. ::·,_:,:,~ ~,5:. '··;:·::~~·\ 

/L~t:J~r~l#u,X<i ,;~~ ;til~,/i~+~sia ·.· .. poi:· s_u· parte, 

también s'ei apiesj:ó 'ª coláborar ~11-J.a :1u~há',cont'fa lCls indios. 

··~~~:~r·:Jf ~JJ:t~S~3;:Mtt,.!~~t!}~J~~~~~?:{::~; 
:::::::~:~·::::::·:::r:1~i1i~~;~iiif ~~11;· ·.::::~::·. ·:: 

. ' - .'.i"~-~;-,-·, .,-o, ·':i/" ~·'''. l~f--'-

,._ :-;:':~- ·~~~>- -~~~~~~~-~t~~~'.;-+'.~#fi.~-~~-f;,: 
");;_:..:~~:~ ,, --.,-._.{:- .. ·--".•·:.;):J.'{~'.-=;.-

Otros tra t.~dos. ·de f/f'-lti~~"ii~~-f~w~·~~:~.~:1/:Fe,s, 
---·-·-""'",_ ,; .. .. :._,:_,-., __ . .,.J~L- ':l( :~t-~- J: .. 

-. ia: illva~i611. ca~nche de 1835 agudizó 

extremadamente el conflict'o·-. ;in - émbargo, coincidió con la 

pacificación de varias parcialidades apaches que según 

algunas versiones aceptaron entrar· en arreglos con los 

mexicanos, para protegerse de los a i:aques de los comanches 

que eran sus rivales y no verse obligados asi a pelear en dos 

frentes. Desde finales de 1834 algunos generales y 

capitancillos apaches habian solicitado la paz. Entre ellos 

se contaban: de los gileños: Juan José Compá, Fuerte, Hani, 

Ronquillo, 

Pluma; de 

Chirimi, 

Cigarrito, Tevira, Hanco, Chino, Hano Hacha, y 

los mimbreños: Caballo Ligero, Pisago, Cabezón, 

Tápila, Cristóbal, Vicente de Namiquipa, 

Francisquillo, Hanuel de San Buenaventura, Ciclé y Juan Diego. 

De los mezcaleros: Vueltas, El Carabinero, el Muchacho, 

71 FUENTES: Ver EFCH. del 18 y 25 de agosto de 1835 y ENCH del 21 de agosto del 
mismo año. 
72 FUENTE: EFCH, 14 de abril de 1835. 
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Los· tr~tádos .d~ paz: Cíti'.é 'sk 'a1c;,·;:;:zaí:on fueron 

cada vez más desven~aj os~~ p¡ra·< lOs chih~ah~es~ses, pues se 

estipuló. que los apaches se quedarián 'con todos los animales 

y bienes de campo en clase de botin de guerra. Esta claúsula 

fue ratificada por el decreto del 25 de febrero de 1835 

mediante el cual el gobierno prohibió comprar a los indigenas 

los animales que se les dejaron y a los que se marcó con el 

llamado "f.ie.L".ro de Ja paz", para evitar reclamaciones de sus 

anteriores dueños. Se prohibió además a los extranjeros, 

introducirse en los terrenos de los apaches bajo el pretexto 

de cazar nutrias y en el caso de que se les probare comerciar 

con armas o pólvora, se les condenaba a la pena de muerte. 

Los términos de estas paces parciales, suscitaron 

graves inconformidades entre los hacendados y vecinos cuyos 

animales habian sido robados por los apaches argumentando que 

con esto se les fortalecia y que apenas si consumian el 

ganado, se alzarian de nuevo. 

Igualmente protestó el Gobierno de Sonora 

indicando que los tratados de paz conseguian para los apaches 

qu pes tos enervaran las acciones militares y les 

proporcionában refugios a los animales robados en estados 

colintantes. Informaba que en el mismo mes de abril de 1835 

en que se ajustaron las paces en Chihuahua, los apaches 

incursionaron e invadieron el Partido de Saguripa en Sonora y 

dieron muerte a Blas Medrana que era el caudillo de los 

ópatas, fieles aliados de los sonorenses; de ta 1 suerte que 

los mismos ópatas empezaban a desmoralizarse y aún se 

mostraban proclives a colaborar con los apaches. Por tanto, 

anunciaba una nueva campaña de Sonora para combatir a los 
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ápaches ofreciendo respetar los· :::erritorios que a .éstos· 

z::~:~::a:º~:=º~t~:r:::~~;!~:~re·eL2u:::;en~:, h::~~ª e:e e~~:·· 
caso las tropas .périet~aJ:.{a.n'tri '1ú mismos. En los subesivo ~e 
suscitaron gi~ves dÚicuÚad~s ·entre los gobiern;s de Sotior'a 

y Chihllahua pues las {ropas de aq;:el estado varias ocasiones 

atacaron a lcis .~pách~s establecidos .dé paz en éh:iii\la:hua, lo 

que fue interpretado. como una·· invadón a: la. s·.~berariia .del· 

estado73 ' . :.. ~ .•. 

:·.~< ;¡:;·->, :~·;,(.:~;," 
.·, - . 

En· contrapartida, el· ccíinand·~;;t'e · ~Ú:Í.ta'.f ·~~.~Sonar~ 
comunicó el. 28 de febrero de 1837 <ÍY ~dbci~n;cl~rf~d{ 'p~:Úrier~ 
que toda .. la apacheria se d±i:i'gi~ ; á; C:Jiih'ih.:h.tf~ ;.s~~i.i.n 
informacio,:;es del oapitancilio Tivora:, é P\l~~t?· que ºen ·.sonora 

"'· ~: _·,_:·.~\-' •( 

- - . __ _ 

Esfuerzb's pai-J .recah-_,,r 

La situación financiera del estado se 

deterioraba cada vez más, en tarito que er gobierno acud:ía a 

las contribuciones de guerra para sostener los gastos de 

ésta. Sin embargo, esta fuente se encontraba cada vez más 

limitada puesto que cada vez habia menos capacidad de los 

contribuyentes para hacer aportaciones, en especial los 

vecinos de los pueblos cuya actividad económica se estrechaba 

gradualmente por el robo de ganado y la inseguridad ·para 

trabajar en la agricultura y la ganadería. Se trataba de una 

especie de circulo vicios o, merced al cua 1 el gobierno 

decretaba nuevas contribuciones para combatir a los apaches y 

permitir el desarrollo de las actividades económicas, pero 

éstas se obstaculizaban por la propia guerra lo que impedia a 

73 FUENTES: EFCH, noviembre 25 de 1834. Decreto del Gobierno del Estado 
prohibiendo el comercio con los apaches, de fecha 25 de febrero de 1835 CIDECH y 
comunicación de la Comandancia General Interina de los Estados de Occidente al 
Gobernador de Chihuahua, Arizpe, junio 2 de 1835.ENCH, 26 de junio de 1835. 
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los' 

la administración 

ordenó que se dieran .baja tOdos los empleados 

supernumerarios interinos que existieran en las oficinas del 

estado, considerando que los r~cursb~ del erario deberian 

d.i.r.ig-.irse preferentemente al soscen.im.iento de las t,1,·opas 

de la f,1,·ont1n·a quli' op1n·aban cont,1,·a los ,1,'ndios b,1J.·b.iros ". 7.f 

En el curso de las guerras, se ensayaron 

todas las formas posibles de organización de la sociedad para 

la lucha. No siempre esas medidas fueron congruentes entre si 

y con frecuencia chocaban con las verdaderas necesidades y 

potenciales militares de los pueblos. Por ejemplo éstos 

reclamaban desde el principio de las hostilidades una mayor 

au tonomia, sobre todo para la designación de los comandantes 

de las campañas. mientras que el gobierno al mismo tiempo que 

ordenaba el armamento y la instrucción militar para toda la 

población, disponia que en las haciendas y ranchos los 

74 FUENTES: Decreto del Gobernador J. J. Calvo de agosto 14 de 1835 que deroga la ley 
de contribución de guerra del 14 de agosto de 1834 y circular de la misma fecha que 
dispone el cese de empleados interinos y supernumerarios. CIDECH, sin clasificación. 
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comandantes de las milicias serian los dueños 

exJ.·.!i .. t,"in en. él las á sus .m,i}>o.rdc.?llic:-.. o ~·u.iJ!JJ./1..ist.radc.?Ie~~.~ 

-Se preté.ndiZ> -·con- ésto preservar a las pro_pias haciendas 

obligando a los sirvientes a deiencierlas y simultáneamente 

impedir -que la guerra alterara B. estructura de dominación 

instalad~. en las propias haciendas. Nattiralmenté este 

propósito chocaba con el inte_rés general de ganar la.,.'guE!rra 

puesto que ni los dueños de. las haciendas ni su'.s may~rd6mos o 

administradores eran necesari.;_mente .jefes militarE!s_··c-ap~ces. 

Paralelamente entre la clase formada por 

labradores, arrieros, mineros o artesanos independientes, se 

desplegaba trabajosamente la nueva forma de organización 

militar que descansaba en estas .. campañas" autónomas que con 

grandes dificultades surgian de los mismos pueblos. Puesto 

que las milicias defensivas formadas en las haciendas tenian 

como misión la protección de éstas, quienes salian a campaña 

de diferentes puntos del territorio eran las compañias 

permanentes y actiyas que_ formaban básicamente los sectores 

sociales mencionados,75 

La gue.n-.~ de :T'efas 

Apenas abrogada la ley que establecia la contribución 

de guerra, se hizo presente la sublevación de los colonos 

tejanos que exigió el envio de tropas mexicanas a la 

frontera. Ante la exhortativa que hizo la presidencia de la 

República a todas las juntas de los Departamentos que 

entonces componian la República, la de Chihuahua acordó una 

suscripción voluntaria para auxilio del ejército mexicano. 

75 FUENTES:Orden Circular para la organizacion militar de la población del 7 de julio 
de 1836. AMG. Caja 3, Legajo 33. Esta orden disponía la organización militar de toda la 
población y ordenaba ademas el repoblruniento de todos aquellos puntos que hubiesen sido 
abandonados. Véase también: Comunicación del Presidente de JeSils Maria al Jefe Político 
de Ja Concepción, septiembre 3 de 1835. AMG. Caja 3, Legajo 35. 
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con este c>'l:ijeÚvo, el. gobierrio ¿frigió üria c:iréi.tlar. a 16s 

jefes de todo~· r6s · pa;t:Í.cl6s J.laia q~e: cibtÍel:a una ··~us~ripción 
._··-, :~, ·~ ·-,~ .. ~- ,·,, -'"b-:-' ;::;:--.,: ',.,.-·,... .,_ -,,_o--

VOlUritar:i~< .· . ;. • / • •.. e:; '·, .· .···•· {;. '•'.· •• 

.. ····"~··· :'L;~j~~~·a\·~eJ;.;·1:~~~~;'.~e~:~~if ~~~¡·~·e·~···C~ihuahua con 

la que' hacia·~ ya;\ ~eréa· dé';'."cuk,t.:::6; ~ñ¿~ S:e Úbiaba en su 

territorio., si ,'.J:>~Eií~;i~ú.'.id6;~t:i:'in;'i61()n ~l esfuerzo militar 

naciónal por .~a:t'te .'~e .ChÍ~Uáliti~;'.;tí{é i~~ignificante, el nuevo 

acontecimiento· cC>nt.d.buia: a que;'. sé expresara el espíritu de 

iden.tidad naciioriaL Para los ci:tíihuahe~ses, el nuevo enemigo 

se les revelaba como otro punto de referencia que los 

diferenciaba. De ahí que, las consideraciones sobre la guerra 

de Texas que en esa época se hacian, involucraban también a 

la guerra contra los indios bárbaros". En otros términos, 

cobraba fuerza la idea de singularidad frente a " los otros" 

con los que se disputaba el dominio del territorio. El lema 

con que terminaban los relatos sobre hechos de armas en 

Texas, "rféx.ico hasta e.l Sab.J'no o muerte" expresa bien esta 

idea difundida por entonces en Chihuahua. Los limites 

originales de Tejas, eran el Rio Nueces al Oeste, el Rio 

colorado al Norte, el Sabino .al Este y el Golfo de México al 

Sur). 

El Gobierno Federal, mientras canto, emitía un decreto 

en el que 

mitad de 

guerra de 

se autorizaba al ejecutivo para 

las rentas de los departamentos 

Texas. Naturalmente, en Chihuahua 

disponer hasta la 

para costear la 

esta disposición 

quedó sin efecto por la sencilla razón de que prácticamente 

no había rentas de que disponer. Ader:iás, se expidió un nuevo 

decreto declarando la guerra de Texas nacional y creando la 

legión de honor para los combatientes. 76 

76 FUENTES: Circular del Gobernador Calvo del lo. de diciembre de 1835. Ai\.1G. Caja 3, 
Legajo 33. En esta ei.'tensa circular, entre otras cosas, se decía: " La nación toda sabe las 
cuantiosas sumas con que Chihuahua contribuyó para la expedición contra Jos españoles; 
así mismo es testigo de Ja guerra vandálica que por algunos años nos han hecho las tribus 
de bárbaros que nos rodean asolando el territorio, cuya defensa se ha librado á nuestras 
propios esfuerzos; más á la presente se toca la fibra más delicada de los mexicanos. y no 
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. .. 
La guerra de Texas céntr6 .la atención 

: - . 

pública .durante 1.836 y 1837. En Chihuahua se· acogieron con 

júbi-lo los - informes .triunfalistas i:::iiciales eii e~p_eci.;.·1 la 

toma de . San Aii.i:onio dé Bejar por las .:::opas mexicanas y las 

victorias·· en _El. Alaino, El Refugio y Goliad •, Se- dió una gran 

diftisió:ii ai 

Representantes 

discurso qu~ la Cámara· de 
- - -

el Ex·~presidente John Ouiney Adams eri la que 

éste expÓnía abundantes argumentos en contra de una posible 

anexión:: dé T~xas a su país. En los informes y las noticias, 

las guerr~~ .:i.lld.i.~s pasaban a un segundo término. Sin embargo, 

el \:e1.6n ·¡el.e :·fdriC!o · del proceso histórico regional seguía 

siendo este ~~hfli~l:o armado. 

'• PÍ:Í.ra - entonces, el estado de Chihuahua se había 

de acuerdo con la Ley 

Cons_t.:i.t:uc:Í.onal del 2 3 de octubr.e de_. 1835, publicada en 

Chihuahua el 14 de nov.:i.enibr~· el.e ···e-s·e· año. Los 

partidos en febrero de 1837 se a'.gr:uparon en tres 

antiguos 

distritos 

provisonales con cabecera eri 'C'lii'J:i~·ah\la, Hidalgo y Paso del 

Norte. Esta nueva divis'ión, pÓlítica fue puramente formal, 

pues en 

pueblos 

habían 

los hechos, las ·viejas circunscripciones con sus 

y cabeceras siguieron 

hecho hasta antes 

operando básicamente como lo 

de la nueva organización 

centralista. Los informes sobre incursiones de enemigos" 

como se conocíann a los partes de guerra, se concentraban en 

las cabeceras de los antiguos partidos y de ahí eran 

debemos ser indiferentes en auxiliar al Supremos Gobierno segun lo permitan nuestras 
circunstacias. . . ". Unos meses mas tarde, se difundia un documento firmado " por un 
contribuyente" en el que se asentaba :"Chihuahuenses, acordemonos que somos 
mexicanos: que habemos tremolado el pabellón tricolor en San Juan de Ulua; que 
habemos aclamado todos LIBERTAD. que por esta habemos visto corres raudales de 
sangre, y por último que habemos vengado nuestros último ultrajes en la fortaleza del 
Alama. Acordémonos de estos sucesos, y confundámonos en In verguenza. 
Ignominiosamente toleramos el aprobioso yugo de Jos salvajes, ya no somos libres en 
nuestras ocupaciones, las campiñas están desiertas, y pronto nuestra primera riqueza 
desaparecerá de nuestro suelo". Ideas de un habitante de Chihuahua a sus conciudadanos, 
Chihuahua, 1836. Imprenta del Gobierno. AMG. Caja 3, Legajo 33. 
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remitidos al Gobernador 

Departamento. 
'•" ···-"'' 

,:,-'·}· ¡·' .~;~ 

. "'<" :-.: .. y~; ... , '.__;:.:~':''. -;.! ,..,. - -

- ;::._·_<:~· :1~ -~- :-~ :'vi-[2;: .. ~ '.: ~; , ·'"'· . '.;. ~ -

A i.'iqiie~" ap~ ?JJ?s zc;,,q.i~faJr¿ s1fl{~ff.¡,~1i~~'~d_:Ol~'s 
·.· _..·, ·. ><+ ;""'J-;.. ., "''.·~ /1~·; .:.··.::~'; 

) ..• . ~l' Br~J:f,1ás :~:áf~á(:i'fon~s ·y documentos de 

estos dias 'abtlndiin ':~ri: 1 'i~'fc,ih;:,,.1'ieii:~~ r y análisis sobre la 

guerra de Texas, se dej~Il v~r:'sii'~giien~;,.5'\.:lricursiones de los 

apaches. El 27 de marzo de. 1037 ÜP~('p~~tid~ de cincuenta 

guerreros dieron muerte a 'nuéve -_per~cinás e incendiaron varias 

casas en un rancho cercano a. Santo 'rci!Ilás y prosiguieron por 

los pueblos de la zona hasta San ·José de Baquiachi y San 

Antonio de Aguilar en los que mataron a otros siete 

individuos. En el Valle de San B~ii'n'á:veri~ura el 31 de marzo de 

1837 fueron sepultados otros si~-~e:-~acláveres dejados por los 

apaches. 

Al propio -tfeiripcf/ de las noticias sobre 

la guerra se va desprendiendo cada vez con mayor claridad 

este nuevo elemento, al que ya hemos aludido, que es la 

organización de las campañas por los vecinos de los pueblos. 

De varios de ellos se elevaron solicitudes para que se les 

autorizara organizarse y operar en regiones y terrenos cada 

vez más lejanos. Por esta época, se organizaron grupos de 

campañadores en Bachiniva, Santo Tomás, La Concepción, San 

Buena ven tura, Ga leana, Cusihuiriachic, San Andrés, Carretas, 

San Lorenzo, Temósachic, etc.77 

Desesperac.ión en Jos mandos. Nuev.~s_pet.ic1~°'ne.s __ de. au.\·J.11'o 

Incapacitado el gobierno local para hacer 

frente a la guerra, por un lado fue dejando ésta a la 

77 FUFNrES: ENCH, de enero a mayo de 1837. 
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iniciativa de lOs propios pueblos ~y .por otro acud'íó - a las 

autoridades- del :centro: con ritieva's yehémentes peticii:lnes de 

auxilio: Apenás se hizo cargo :~úeva!lJ~ri~e deic Gabierno del 

Estado c~~o -,;ocal de Cia Junta• oJ~ar~á~ent~l recién creada, 

Simón Elias González comun:Lcába: ál; Mlhi~terio de -lo anterior 
' ~.-

el lo. de maho de 1831: -::~--·,-:e·:· •'"."_·.o;'" <-·--.~~-}( 

-~' ., ., ·/:::·_._: __ '_._-_._-_'.._,:·_;·._ . -
"-, .. : ..•. ~~'~<:.:·. ·. . >.:'~:·' 

;:':,",;.

1 1::!E;,;;::;:E5J!/u~ad.;~~'eJ~yj;x __ ._-_·-_
1

~c-~e~1·.n_:_• __ . __ itc_'o%_._-_:_,P:':fu···n~c·~º~•·• 
necesado? ¿. qué hacer . con_ ~ ;'jJ'f;J±;"{}i}¡.,,~/:'J ~ 
.rJdJcul.•, y con la que p'e'.sar- ;t;; ,''sii~ii <j:.lJfo',/_foi;~hles 
cual_;_'dades, en la actua]J'd.•d no se pll~d;:;~,.IJ¿2;?"; 

Formulaba estas preguntas al Gobierno Central 

ante las reiteradas quejas de los pueblos para que el 

gobierno les proporcionara auxilios ante los feroces ataques 

indigenas. Unos dias antes, la recién creada Junta 

Departamental se habia dirigido también al Gobierno Central 

pintando un panorama todavia más desolador: 

el .odsmo Dep.u-tamento muy p1"~ü·_;_mo a 
desapiu·tu:e.L" de los del catálogo de nuestra Repúhl_;_'c,• sJ· se 
deja cont_;_'nua1· en el ahandono en que yace. 

y demandando encarecidamente que se auxiliara a 

la Comisaria General con un minimo 15 mil pesos mensuales. 

En ninguno de los dos casos hubo otras respuestas que 

ofrecimientos y palabras de aliento, por lo que los 

habitantes de Chihuahua tendrian que seguir peleando su 

propia guerra, vueltos sobre si mismos. Quizás aqui se 

encuentren algunas de las raices más lejanas del 

anticentralismo, que en estallidos recurrentes, con mayor o 
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militares y politices para 

estructura de la propiedad 

de 

ésta en unas cuantas haciendas, sobre· 'todo ·en• la zona del 

centro-norte del estado, impedia que los habitantes tuvieran 

estimules más fuertes para ir a la guerra. En todo caso, 

podian ponerse a salvo emigrando más ai Sur, pese a los 

castigos y amenazas de los amos y las autoridades. Sin 

embargo, hubo débiles medidas para distribuir tierras y 

colonizar en las zonas de combate. Unos cuantos años más 

tarde, se expresarán claramente propuestas más acabadas en 

este sentido. El 25 de abril de 1837, cumpliendo 

instrucciones del anterior gobernador J. J. Calvo, el 

comandante de la Frontera Norte, repartió terrenos y extendió 

titulas de propiedad a 49 vecinos en San Carlos. Asimismo, se 

invitó a los que desearan establecerse en las riveras del Ria 

Bravo, desde Doña Anna, rio arriba de El Paso hasta el mismo 

San Carlos. La idea de Calvo era colonizar todos los 

territorios comprendidos por la cuenca del rio, que tocaban 

porciones de Chihuahua y Nuevo México. (Todavia la frontera 

tejana se reconocia muchos más al oriente del rio). 7 9 

Otro gobe1·;1.~dor e .ú1crej]Jent:o de Jos ataques 

78 FUENrE: Comunicación de Simón Ellas, ter. vocal de la Junta Departamental al 
Oficial Mayor encargado del Ministerio e lo Interior, Chihuahua, mayo lo. de 1837. 
ENCH, mayo 5 de 1837 y Representación que la Junta Departamental ha dirigido al Alto 
Gobierno, Chihuahua, abril 11 de 1837. ENCH, abril 18 de 1837. 
79 Véase el Informe del Comandante de la Frontera del Narte, Felipe Griego, de fecha 
abril 25 de 1837. ENCH, mayo 19 de 1837. 
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En el marco de la nueva Repúbliéa 

Centralista se eligió la .. nue·va· Junta Departamental y como 

primer vaca 1 ·:de . ra misma a.áumic :la gubernatur'a. el Coronel 
o ·-., ••• 

Simón Elfos González. ·El 4 ·de agosi:.o de 1837 fue nombrado 

gobern~dor • donstituci~n~l del lJepa.::tamento de Chihuahua, 

siendo la. cu ar ta vez que ocupaba e 1 puesto. ·La proclama de 

c.ostumbre ·can que inició su mancaco, se referia otra vez 

centralmeni:.e a la guerra contra apaC:h'es y comanches. El 

balance. que hacia el Gobernador repet·ia los ya conocidos 

lamentos dobre la tristisima situació·n· prevaleciente: 

e.l estado de pa.ra.1.izac.ió'n en que se encuent.ran 

Jos ·.ramo.-; todos que en d.fas .oús ventui·osos formahan Ja 

prosper.id~d 'de este Depa.rtamento. ·:.Hoy po.r desq.cacJ·a. se 

encuen't.ran en .l.• mas espantos.• m.ise.rJ·a: no .r.inden nJ· Jo 

p.recJ'so pa.ca atende.1.· a .los qastos de .la dam.inJ'st.1.-.•oJ'ón 

púh.lica, todo po.1.· v.irtud de .la querra que hace cJ'nco affos 

nos hacen .l.•s t.rJ'hus há.rba.1.·.•s, apache y comanche". 

Las nuevas aui:.oridades confiaban en que el 

Presidente de la República se ocuparía de extender una mano 

protectora al Departamento y de proporcionar los auxilios 

tantas veces solicitados. 80 

Entre tanto, los ataques de las guerrillas 

indias se hacian cada vez más audaces, atacando incluso a 

tropas regulares, y confrontándolas en un plano de igualdad. 

El 17 de julio del mismo afta, el teniente de la Compaftia de 

Janos Mariano Rey, informaba que una partida de apaches al 

avistar a los hombres de su tropa, bajaron de sus caballos y 

los atacaron pie a tierra 

J.leg«l.1.·on con Ja .lanza. 

con tanta osad.fa que cas.f 

80 FUENTES: El Gobernador Constitucional del Departamento de Chihuahua, Chih; a sus 
conciudadanos. Agosto 4 de 1837. AMG. Caja 3, Legajo 34. 
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De .la región de >,Bacihiniva y Namiquipa se informaba 

la organización de una 1,:;uev'á C:ampaña, contra una partida de 

apaches que habia tóm~do • v'~·tios :cautivos uno de los cuales, 

un niño tarahumar que' esi::a'pó,~.i.nfOrmaba de algunos parientes 

suyos que estaban entre' lós apaches y se habian casado con 

"apachas". Este testimonio mostraba además el conocimiento 

que se tenia en algunas regiones de familias apaches 

sublevadas pues proporcionan nombre que le son familiares. El 

diario que rindió esta campaña de Bachiniva, en forma similar 

a otros ya mencionados, revela la enorme dificualtd para los 

perseguidores de apaches de alcanzarlos y entrar en contacto 

con ellos. Narradas minuciosamente las fatigas, marchas y 

contramarchas al final dan cuenta sólo de escaramuzas y 

eventualmente de algún ·"gandul" muerto. Por estos meses, casi 

no hay dia en que no se registren ataques de los apaches en 

diferentes puntos .del ::territorio, sobre todo en los partidos 

fronterizos y en,e,I d~/Lt C()ncepción: s1 

."':<·;,. _';::·:~,~~Q_~(:._.·~·;,_?:.'. .. - --~ -

ü1 . jU.lJ~ªCR'f;.'OJ/{/il,~fj~~:~~j2cji1 'Bancó Popu.lu 
Po.I ém.ica .•sob.t"tra.;isS;!.'có'n t.ra tas de sanq.i-e 

de Recompensas. 

- ::o __ --

.> __ ·:_·:. -:_';.: ~~>--
Ari~e 1" agudización de la guerra y el 

fracasó de: las'.iried:Í.das· ofici~les, comenzó a tomar cuerpo una 

iniciativa que cónduciria. en los siguientes años a la 

contratación de mercenar.ios para combatir a los indigenas. Ya 

desde 1833 se habia ofrecido premios por los indios muertos 

en combate. 

Aliara, un grupo de hacendados de la 

capital. dirigidos por Angel Trias y Pedro Olivares formaron 

una junta propagadora del proyecto de Banco Popular de 

recompensa que se proponía crear un fondo para pagar premios 

por los indios muertos En un escrito dirigido por ambos 

81 FUENTES: ENCH, agosto y septiembre de 1837. 
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directi.vos de la mencio~ada junta a.:. gobierno y. comandante 

general el 29 de julio de 1837, 

aho.1.·,•· -1,;,..,, 
emp.J."és t .i tos 

.inJilensl!Js~ ,·e1:osl,-: cJ.·ones 

desesperación y 

campo; 

L,.:ienes, 

mJne.r.i·a, 

:impudente de la honesti'dad de é -

h.ifas, -he -- aqu.f ·el espa11toso ai:üs;::;o de - .info.z;tun.ios~ de 

v.il.ipend.io y de .infam.ia en que nos ha sume.J:g.ido esa po.1.·c.ión 

detest,•hle de Ja .J."aza humana". 

La Junta Propagadcra se dirigió también a los 

habitan tes de Durango, Sonor-a y Ni.: evo México a quienes hizo 

extensiva la propuesta de for~ar el banco popular de 

recompensas en todos estos ·territorios. Por lo pronto, sus 

voceros informaban que numerosos ciudadanos se aprestaron a 

suscribirse con las cuotas 

.Pat.z·.iot.ismo y pos.il>.il.i<iddes. 

que les suqe..z·.fa su 

y solicitaban la sanción 

del gobierno para contituir el mencionado banco y 

pone.!." en e fe.z·c.ic.io 1 os ú 1 t.imos .1.·ecu.1.·sos en que l.ih.z·amos 

nuest.J."«1 paz y sequ.1.·.idad. El comandante militar José 

Joaquin Calvo, tuvo múltiples reticencias al proyecto y lo 
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remitió al ejecutivo nacional y al gobern_ador del :~-st'ado,.Para -

que fueran estos los sue decidiéia~. ~:;:> 
-- ,.., . 

• e) :::; ;Ex~mi~~d~ <l~~ ;:-i'i~J~ti;_;a •· ~or';el ,\i6n;e3ci• d~ 
Gobierno' -- e_~. :_,4 ,dé i{;,~·b~li~~;.~ e;;N18-31':_[2 Jlt mi'Ilú-i:eÍiO d~ lo 

interior comunicó . ~1 GClt,~;'ri~·<l~~· de.'' chihilahtia > ia 

inaceptaJülid~~ -•·de';:; la_ ;~od~e~ú,fr Eh· ifa >r~~Ol~c:iÓn; se 

argumentaba que ~J.J~~~~- '.~h)a".• e,J.;··e~i:-~5m~~io • d~. lci~ •- apacheis 

sólo_ habia' pOdi_doY'se'i;idictadóf'.por la .exasperabión lnAs aé.;_i\,~: 
; ": .;:·:-,:_;:. ::;?~:< ':~::t~\ r~'~) ! ':~~~;i.·, / ,::'¡_;_. ,. ~ ·-;. · ·. <-"'; 

?}_ , 7(c~~~"°i·'.,j~~-~·~"Ji~'o};l~~~~{&~. }~-e~'z·o-_. de- 100 pesos pú 

cada "ca:beúii-;'J.'Sd~iJJid./o~ ·so.-p .. <>L- cada c;7:0e.1.lera de .. ind.ia y 
ve.int~ ~v ¿,}":Ji'J:fA'J;.6f'~i;.;d..:i ";;;;Y; '·Í;;li'noi- de -12 ,7ffos y ,7.J efecto 

alü-.ir} F_l:e'~i~~~ht~- ufw suscúpci'ón - de ,_ .. _}en m.i.l pesos 

acc.ici}/~j.;~';:_,'}i~ J(j~ j,_~,ie:'.:r paga.i.· aque.l.las recompensas" . 
- ·e:,.·:, -----~~·.,·_.;:~:";~ . ·'';'::..e::,~ 

po.i-

' ~{' . · .. 
que se: · .. i:r;,,_'tabá 

. p eimal1'~'ii f'e de 

Las autoridadesc centrales consideraban 

de simplemente -de establecer una caceria 

indios y hacerla lucrativa, despertando la 

codicia de los ciudadanos para que hicieran por un vil 

interés lo que no habian podido hacer en defensa de sus 

familias y sus hogares. Por tanto se decia los únicos que 

participarian serian los extranjeros y advenedisos de los 

departamentos vecinos que se ocuparian de este tráfico 

inmoral, y se preguntaban: 

"¿Cómo se qu . .iere que e.1 Go.b.ierno .lo autor.ice 

estando conce.b . .ido en térm.inos que repugn,vJ tanta á .la 

.L"e.1.ig . .ión, d .la mora.1 y á .la c.iv2'.1.izac.ión de.l s.ig.lo? Se.1::fa 

cu.br.irse de 2'gnom.in . .ia .. . 

82 FUENTES: Representación elevada al Gobierno y ComandllJlcia General del 
Departamento de Chihuahua por Pedro Olivares y Angel Trias, Presidente y Secretario 
de la Junta propagadora del proyecto del Banco Popular de Recompensa, de fecha 29 de 
julio de 1837 y respuesta del Comandante General de fecha agosto 5 de 1837. ENCH, 
agosto 6 de 183 7. 
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Concluia. él d:Íi::taii!en de· lá comisión. del 

consejo de Gobierno con va~ia~ propJes"t~s:' Í~ PfiJ1lera, llegar 

la autorización para el plan de· ia ·'·J,;nt~ 'Propagadora de 

Chihuahua; la segunda; :iue ~i' ;~;i:lier'.~o re"~stiblezca y 

re o r g a ni ce sleogsu· r aasnti
1
gaus6's···· ·.·.•,•.·.'f·.·.·rP.••,.r

0 
•. ·.·.·.·n~;.t~.•.1e,·.:a_·r.:.•.~ .. ·.ºs: .. '~.:.f,·.• ~· ·~amo :"ü n ih o medio de 

conservar · · - . ~ ~L'en~i<i"'nélo las tropas 

necesarias; y tercer~. •i~xi'tcir ~J los .;;66'~áibÍlyentes de 

Chihuahua para que ~as'c:J!l2{';;1~J~~ ;~Í;:J~:idÚ se ministren en 

;:~~~:.;:o:::::::?Jtit!if ~{¡~~~IJl~~&t .~º::::::·:~:~: 
Cant1. dades, 83 · · ,;,:: . - ':}? ~·.'.~.:;, "''· _·'":- .. :;::.~ .. 2~.~:~.·. ;:~:~;-:- ' ': .. ,,. 

- >_.,., e·.·.~.~~.; .. ~:~~"-~'" . -i,'lf<~c :·'?--::;: ~; ·~'.:«~>. 
e ~\;~} ,·';::;,·,. ;o:; 

-;\;.T·-· - --
Na turalment 0;~ l_a ~;~~tiiéj_:~t Ciuedó • como es taba, 

pues la resolución del .G~~:Í:ei~~HCenlra:J. era _sobre todo un 
;:::::_ ~ .:-_-:_ :,,:_,_"'_" ·-

11 amad o a la moral dé ·1<>·s··· chibuahüerises sin ningún 

planteamiento concreto, pues las viejas "intenciones de enviar 

tropas y reatablecer los presiciÍos 'eran sólo eso, intenciones 

que nunca ej ecutaria. Y/ pedirles a los que habian ofrecido 

aportaciones al Banco de Recompensa, que 

:Gobierno, era ignorar el ambiente de 

las entregaran al 

suspicacia y 

desconfianza que existia entre la población de Chihuahua 

respecto a la administración de los fondos para la guerra. 

A final de cuentas, sonorenses, 

duranguenses, chihuahuenses y nuevo mexicanos se salieron 

con la suya y acudieron al expeciien te de los cazadores de 

cabelleras, contratando sobre todo mercenarios extranjeros 

para combatir a los apaches. Uno de ello, Santiago Kirker, 

irlandés avecindado en el Norte se haria famoso como experto 

cazador de apaches. De este personaje nos ocuparemos más 

adelante. Uno de los promotores iniciales del plan, Angel 

Trias, diez años más tarde, en el desempeño de la 

83 FUENTES: Comunicación del Ministro de lo Interior o.l Gobernador del Departamento 
de Chihuahua, de fecha 4 de octubre de 1837. ENCH. octubre 26 de 1837 
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que es tablecia las 

estuvieron vigentes 

'~década de los 

de 

politice 

que 

depusieron y muerte gobernador del Departamento 

Albino Pérez el dia 8 de agosto de 1837. Este movimiento tuvo 

un~ gran impacto en Chihuahua que integraba con Nuevo México 

una red de relaciones económicas y politicas desde la época 

colonia 1. Además, ambas entidades enfrentaban por entonces 

una problemática común, por lo que se refiere a las guerras 

indias. 

Por estas razones, en Chihuahua se le dió una 

amplia difusión a todas las noticias relacionadas con este 

levantamiento, del que fue primer inÍormante el Prefecto del 

Distrito de El Paso Cayetano Justiniani. En Nuevo México, un 

sector de las tropas que permanecieron locales, unido a 

distintos vecinos principalmente de Albuquerque proclamó el 

Plan de Tomé, el 8 de septiembre, por el cual se propusieron 

combatir a la insurrección y reinstaurar el gobierno. En 

dicho plan se proclamó como jefe del ejército libertador a 

Manuel Armijo a quien el Gobierno Central nombró gobernador 

del Departamento el 12 de septiembre de 1837. Con ayuda de un 

destacamento de tropas formado por el Prefecto de El Paso, 

los insurrectos fueron derrotados en el pueblo de Pojuaque el 

27 de enero de 1838. En la batalla participaron además 
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contingente~ de Nor.te,- San Buenaventura y San Elzeario, todas 
de Chihuah_ua>.e~· ·. . 

9~,.~~.~ .. ~.,:~-.·~:;;:;.~~ .•. -.{é.~.~~-~.: .. _~.¡~ .. :::· J¡~·s .. >J:eg.z,",.?pes a e.1. 
- - '.~,' ;;- , - "."J 

. '' '.-~-:l:::;:~~ ;,:~~;:~·< ~ :·,:::"" 
i ·· >1 

•El escenario :-~-~~~t~ ?2i'. _: ;_:]Sj 
de la guerra entre tanto, 

Sur. El 8 de octubre de aba~cabf regiones ;~bicádas más al 

1837' u;;a /~~rh:;¿: de apaches tuvo un enfrentamiento oOn un 

grupo :aé .ved:inOs' en el Valle de San Jerónimo de Huejotitán 

del Pártidó .de Balleza colindante con el Estado de Durango. 

Murieron en la lucha 16 vecinos de Huejotitán entre ello~ el 

juez·::•de P.ªz Hartin Ruiz, que encabezaba la partida y nueve 

apaches entre ellos su principal capitancillo. 

La particularidad de esta acción consistió en que 

el número de guerreros atacantes sobrepasó de cien además del 

lugar donde se efectuó. El hecho motivó un nuevo comunicado 

del gobernador del Departamento al Ministro de lo Interior 

pidiéndole auxilios. El gobernador hacia ver al Gobierno del 

Centro que la guerra adquiria cada vez más extensión y que el 

Partido de Balleza se consideraba hasta ese momento a salvo 

por su lejania de las zonas principales de combate y 

amargamente indiacaba: 

"Es dese'>"j>erada mJc s.ituao.ión, Sr. .E.Ymo., pues 

,1 la vez de que o parece que estoy colocado en este puesto, 

s.ino pa1·a oJ'r lamentos, escuchar quefas, ver estragos, y 

¡>.~lp.~r toda clase de desa.,,·tres¡ no tengo poder n.i cuento con 

el miiS m.fserahle arl>.itr.fo para al.fv.iar ·en· lo mas m.fn.IJoO los 

84 FUENTES: Véase ENCH de los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre. 
diciembre de 1837. enero, febrero y marzo de 1838. En los que se publican distintos 
informes sobre la sublevación, el texto del Plan de Tomé, el expediente instruido por el 
Comandante militar de Nuevo Méltico a consecuencia de los sucesos del ella 8 de agosto de 
1837 y el parte de guerra de la batalla de Pojuaque. 
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1:~ule<? .. i-'!1i~e~t.os'-::dé_ . .los:_ pue.lJJos .in.fo::un,~dos- cu;ro -goh.ierno :se· me 

}J,,_ ~~t?J?j_;{a_-dq. ~·~- -~~~~ . 

-·Por in.fc=me:o de excautivos' de los 

apac~é.'5;: -,se .Lsá"bia' dei tr_ato '!"e con éstos tenían 165 

aínericanos;'caiÍlbÜndoJes\ fusiles y :::'.>l v<fra a 

IguaíirieÍlte~-'4eiúé:'rÍ
0

iiaiic:!iict entre a?aches y 
_,;: .::~~~. 

zona' donde 'pólindábari 

Aprend.izaje 
e_nem.igos 

partida de 

apaches atacó la H~ciendii del -Ca=men ubicada al Norte del 

Departamento, Según_ los vecinos, ·el grupo sobrepasaba 300 

guerreros quienes dieron muerte a ocho de los defensores de 

la hacienda, aunque finalmente fueron rechazados por éstos, 

que lograron reunir 37 hombres, 10 con armas de fuego y el 

resto con arcos, lanzas y flechas. Sin embargo, los apaches 

asentaron en las labores a orillas del pueblo y aprovecharon 

el maiz por ser la 

quedaron encerrados 

época de pizca 

en las casas 

por lo que los vecinos 

de la hacienda, En el 

escrito que presentaron al Gobierno el lenguaje no puede ser 

más elocuente: 

"¡Cam_1-:>.!ls.ió;1 d.iv.ina á ·donde te k~llas.' Supremo 

Gob.ierno del Depa.rtamento, y de la gran JVac.ión Hex.1·cana, ¿ á 

donde estás que ,1 tanto clamo1· de los pueblos no oyes? 

baste, Lnste" Concluian señalando que si no se atendia su 

queja al menos les quedaria el consuelo de haber dado parte 

sobre la guerra que Jas tr.1hus declaran a la peque;Ta 

85 PUENTE: Informe de la Subprefectura del Panido de Balleza del 10 de octubre de 
1837 y comunicación del gobernador del Departamento de Chihuahua al Ministro de lo 
Interior de fecha 17 de octubre de 1837. ENCH, 26 de octubre de 1837. 
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noviembre de .1837 el 

combate en la sierra 

un 

muertos cinco vecinos y heridos· otros: cinco, entre ellos tres 

tarahumaras asi como un número indeterminado de apaches. 

Es te informe y otros de los mismos meses, van 

mostrando una mayor capacidad de las partidad apaches para 

protagonizar verdaderos combates mili tares usando tácticas 

más sofisticadas en las que ambas partes emplean líneas de 

vanguardia, parapetos y disponenf de reservas. El día 4 de 

diciembre se produjo un enésimo ataque en la zona de Janes. 

En la Hacienda de Ramos los apaches dieron muerte al juez de 

paz Juan María Varela y a otro seis vecinos. Casi 

inmediatamente robaron de la Hacienda de Corralitos más de 

cuatrocientas cabezas de ganado. Estos hechos trajere como 

consecuencia el despoblamiento de la referida hacienda. El 

dominio que los apaches habían logrado en esta región del 

Noroeste del Departamento, era tal. que podía penetrar por la 

86 FUENTES: Declaracion del cautivo Antonio José Otero, originario de Las Manzanas del 
Departrunento de Nuevo México en el cuartel de El Paso, del 1 O de octubre de 1837 y 
comunicación de los vecinos de la Hacienda del Carmen del 14 de octubre de 1837, 
firmado por Mariano Piñon y 32 nombre más de fecha 14 de octubre de 1837. ENCH, 
noviembre 9 de 1837. Infonne de la Prefectura del Paso respecto al abandono de la 
Hacienda del Carmen y parte del Subprefecto de Ga!C1llla de fecha 23 de octubre de 1837. 
ENCH, 16 de noviembre de 1837. 
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'para 

inmediatamente 

En especial, 

numerosos tratados de 

al 

era 

ensayado 

con una sola 

partida de apaches. Dado se encontraba 

ubicada en el centro de· los. territorios apaches de Nuevo 

México y Chihuahua, y dado también el antiguo comercio que 

acostumbraban los indios con los vecinos de esta Villa, era 

frecuente que ah~ se concurriera para concertar treguas. 

El 21 de diciembre de 1837 las autoridades de El 

Paso pedian autorización para aceptar la paz que les 

proponian los apaches mezca le ros que habitaban el Sur de 

Nuevo México. Sin embargo, sólo se logró una breve tregua 

durante la cual los apaches suspendieron las hostilidades de 

la frontera y permitieron el tránsito de varias caravanas que 

transportaban sal de los yacimiento ubicados al otro lado del 

JÜ.~ Bravo. Entre tanto, se produjeron nuevos ataques en la 

zona de Cusihuiriachic y aún en el pueblo de Nombre de Dios 

87 FUENTES: Informe del Juzgado de Paz de la Joya de diciembre 12 de 1837, ENCH. 
diciembre 21 de 1837. Informe del Subprefecto de Janos del 11 de diciembre de 1837, 
ENCH, diciembre 28 de 1837. En esta comunicación se afirmaba: " El puesto de Janos 
avanzadamente camina a su total exterminio. ya porque sus moradores en la mayor parte 
han salido en busca de mejor asilo, ya porque en lo general su actual vecindario se 
compone de hombre inútiles, de enfermos, mancos y tullidos, ya porque la fuerza 
existente de la compañia es reducida á su comandante y 2 o 3 soldados, y ya por ultimo 
con antecedentes indudables de que et enemigo no perdona medios para destruir este 
punto fronterizo disponiendo una fuerza capaz para invadirlo por la noche 
sorprendiendo á sus habitantes en la puerta de sus casas al amanecer con cinco ó seis 
gandules á cada familia ... ". 
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ubicado en las goteras- de- ia~--cap:it.a1-cde1 estado donde .dier_on 

mue-rte-.:a varias:~¡:>ersona_s .f r_c:i_barcn ganado, lo mismo que en la 

población de Aldama -~itÚad~ a unas cuantas leguas de la 

ciudad •. aé clÍ:i!iÜ~liU:ej-: 
-, :'·~I::.-~-: ~. 

-:c . .:_:'F- - ----·-.-

A¡.'d-che: ;~ ~i~;~u:nz1f:ú 
: :_" ;-.,~: -~~-~¡:,:-~~~<t:~: -:::l~:- .:~i:c ;:~~-:~:~ 

• >:.; .. ·::'; 1~0> o'bstá:nt:e .en la 

atraía menos; a\~~¡;~-gu~Í:riiÚ's; á:paches, 

no existían, .. i~~~ gfiriaes hatos y 

re_gión de la tarahumara 

puesto que en la misma 

manadas de ganado, 

esporádicamente se · pr~duciian'. invasiones en las que era 

costumbre de los apaches .cautivar mujeres y niños tarahumaras 

que eran asimilados. Frente. a los apaches montados y armados 

con carabinas, 

corr ian con la 

los "indios 

peor suerte 

flecheros" tarahumaras 

Y. eran asesinados dentro 

siempre 

de sus 

propios pueblos. El 11 de febrero de 1838 los apaches 

atacaron el pueblo de Pichachi llevándose cautivos a varios 

niños y matando a cinco- vecinos. se 

El ataque apache en el Car.rJzal y la nuev.~ campaña m.il.ita.r 

El 19 de marzo de 1838, se produjo un nuevo 

combate entre apaches y vecinos de El Carrizal, cuando éstos 

perseguían a una partida que habia robado ganado del escaso 

que aún les quedaba En la emboscada que más de doscientos 

apaches tendieron a sus perseguidores mataron a cinco de 

ellos y dejaron siete heridos, robándoles treinta y ocho 

cabal los ensillados. El acontecimiento motivó una 

comunicación de 1 gobernador de 1 estado a 1 ministro de la 

guerra 

desde 

en la que informaba que el vecindario de El Carrizal 

1832 en que se iniciaron las hostilidades hasta 

entonces, había sufrido treinta y cinco muertos y veinte 

88 RIENTES: ENCH, enero 4 , febrero lo., febrero IS y 8 de marzo de 1838. 
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heridos, además de habér perdido p¡;-ácticamenté. todos ·sus 

bienes y, prop:í'edades. Ade~ás, i~t orm~ba fe1 goberriad~~ 
sÓlo .¿n ~f ili timó' bies habian dado< los apaC:h;,~: muerte 

dieciriueve b'()~°J:e;; :er{ • 1a's i~~;,·dú1iin~s d.'é·'.,;~~ '6~~:i tal y 
tres en la.· jurisdicción de .Julimés, · ll.ev&,ndose una gran 

cantidad . de bestias mu lares y cab'á llares ; en las diversas. 

regiones del estado. El ataque .a El Carrizal determinó·' a_l 

gobierno la organización ·de una gran campaña· contra ·10·5. 

apaches, y tratar de derrotarlos de una vez por . ·to'da·s:· 

poniendo sobre las armas una división de quinientos vecinos 

que marcharia a la forntera a las órdenes del pr~pio 

gobernador Simón Elias González y por el tiempo que fuera 

necesario. 

Es taba convencido el gobernador que jel 

centro no vendria z:ingún recurso; puesto que el gobierno 

nacional tenia toda su até'ción en la guerra de 

Texas, los conflictos internacionales con Francia y Estados 

Unidos y las rebeliones de Sonora, y Nuevo México. 

Anunciada esta campaña, en los meses siguientes, 

todas las poblaciones de la frontera principalmente 

depositaron sus esperanzas en que finalmente el 

pondria en pie todos los recursos militares para 

paz89 

gobierno 

lograr la 

Eran pocos los que a estas alturas habian 

comprendido que la guerra no era tanto un problema militar 

como social y político y que la debilidad ante los indigenas 

radicaba sobre todo en la estructura de clases y en la forma 

como estaba organizada la propiedad territorial. 

Las mJ.n.!1s de Santa RJta del Cobre 

89 FUENTES:ENCH, abril 5 de 1838. 
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Una de las· ru_tas comerciales preferidas por 
. . . 

los apaches para. a tacar .las .caravanas, éra_ la qu~ conducía al 

mineral de Santa Rita dél Cobre. situado como se ha dicho en 

el partido de Janes y actu~lroente en el est~dó norteameticano 

de Nuevo l1éxico. Este mineral era explotado en los años 

treintas por un norteamericano de ascendencia francesa 

Esteban Curcier quien prácticamente había constituido un 

monopolio y fijaba los preclos del metal a su discreción. En 

torno a la explotación minera se había desarrollado una 

regular población de mineros y iirvientes así como de 

comerciantes mexicanos y norteamericanos que transportaban 

víveres y otras mercancías al Cobre trayendo de regreso las 

cargas de metal. Los apaches en ocasiones atacaban a la 

caravana de regreso, y hubo veces que la dejaron pasar 

después de cerciorarse que sólo transportaba todos los 

efectos y mercancías que buscaban les apaches: mulas, armas, 

pólvora, aguardiente, frutas secas, sal viveres de distintas 

clases. La región donde se ubicaba Santa Rita del Cobre era 

de hecho el centro de todos los territorios apaches, e 

incluso la mina había sido descubierta por ellos y dada a 

conocer a finales de la época colonial. Aqui, por tanto 

existia una relación más antigua y más intensa entre apaches 

y mestizos, conociéndose perfectamente unos y otros. También 

era una zona de confluencia entre grupos indígenas de otras 

naciones como los sahuanos o sahuaneses quienes comerciaban 

pieles con los angloamericacnos y entregaban a su vez armas a 

los apaches. 

En el asalto que más de trescientos apaches 

hicieron a la caravana el día 30 de marzo de 1838 a 

inmediaciones de El Carrizalillo camino para el Cobre, se 

revelan muchos de estos elementos. Los propietarios de las 

mercancías que conducían los carros eran angloamericanos que 

las vendían a Esteban Curcier. El atajo de mulas que iba por 

delante pertenecía al mexicano Marcos Escudero y los 
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conductores eran;'· desd.e luego, mexicanos.. Cuando los .,,apaches 

si tiaro'n los ~arres> pÍdieróri p~rl~::nentar. con algún · "janero", 

(nati,;~ d~ .Janes, parúcfo bl ~ue peit~~~Óí~ S~nt~ Rita del 

Cobre) por lo que ,;r,o dé lo~~ coridQ~.:?:f~,f·s~·édiÚgió al campo 

enemigo; siendo. recibido· con ··i:~e':::'~és·· abrazos por el jefe 

Písago Cabezón y por otros cap1"b'Sc::•11os. Ante la petición 

del mexicano, el jefe apache e~ttl~:•c, ~.di;puesto a dejar pasar 

los carros, sin embargo inte.i:vin·0 .:fi~· ~~t.iguó sirviente de una 

de las haciendas que se habi·;;: :·~~:.co· a los apaches quien 

::~:~:n a~s!:::r quae ~=s .ª~~#~~~~i{t~ªife F~::~::::e c~:s :::ach~: 
mercancía. Vale la l?.en~~·•,tf,~~~~z~F~~i.:r"uná parte del extenso 
diálogo: . •" .- - ··'¡~:--~:,'- '~";:-\_\: -'s~~;~:--:t~<-~ _;;~.-,, .. 

:::~:-;:,~-:· :~;~~;jJ~~i~~~:::-.::E,:::-·~: 
se 

.l.• aseguraha hasta ·oon·:•su.> pi!Jséuezo, que dejara pasa.i· los 

ca.i·ros y demás gente, ··que ··éF se qued.qr.fa en su comp.•ñ.ia hasta 

que le v.in.iese el segu.i·o · ·ya fuese de D. Roherto, ó del 

Goh.ierno. A esta re.,,--puesta accedió P.tsago,· pero Juego que 

llegó Be.i-navé, ant.iguo s.i.i·v.iente de 1.- m.ism,• hac.ienda y que 

anda aJ.iado con el.ichos .indios; le d2jó al c2ºtado P.fsago, eso 

no. Oue ¿no te acuerdas de l.•s muertes dadas á li1S .ind.i,2s de 

S2ºdé y á tus ye.i·nos que .mata.i·on á palos en el Cohre? y as.f 

los carros, no del,en ¡..VJsa.c,: }Je.ro n.i los me .. \".icanos tampoco,. . .V 

d2·r2"g.iéndose al que hahla dijo: qu2zá, qu.izá V. 12ºbertará su 

v2ºda y las pe.i·sonas que v. el2ja; entonces h.•h.iendo 

sol.icJtado el dec.Z.u·,•nte de que dejaran J,, carqa t.irada, 

Bernavé no ,H>cedJó ,; la ¡.u-opuesta respondiendo que qu.ien sahe 

s2· el que ¡.u·etend.lan sacar Jleva1·.ta carqaIDento de pcJlvora,· y 

tomando la voz P.fs,2go le d2jo: .1°ré á ver al otro cap.itán y te 

av2·saré,· y vuelto P.fsa<;ro le respond2ºó que no e.i·a deh2"do 

accede.i· á n2"nquna propuesta: tomando Ja paJahra Bernavé, 

expuso que era .1°nof2"c2ºoso se empeñase el decJarant:e en 
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- . -· .-.-

defender unos .. v.Iver~~ que no .eran .fúyos, .respe<:to .á. .«er. 'de D. 

Ro.heno~.· eiq'ue cf~<:Ja1·a 'cl.,j·o\•.cÍbe_· '"º• eL-.•n de·. D. Rbi>eL·to,,r sJ · 

:: ~;:1:;ri:1'}1f;J!:ff·.:vrRr:J~~i.~l•~;~: . . (?/: e1~;n ~e. D .. ~~i>utó; 
,,.__ ,, ·, .. :<' ,., ... 

,_. ::.-::-¡::: .-;~ -' -
' ..• ~,, , . o:/¡ 

Se '" :;rg~j;~~J;;, ~~-:;J~~;:~:, .~~~~~'i..~~-1./~~i'_ón.· 
GOJ1Z~1:1 e.:é .. ·" ._· •. >: ·'";r/~::-:~~:~: ·. 

.á'eJ ,.Gohe'.i'nad<u·, SJ.JiJón F.lJas 

Uri poco más_ al sur; Galea na, 

cabecera del· partido del mismo nombre/ era objeto del asedio 

continuo de los apaches. Durante toci'c:i' 'el· mes de abril de 

1838, mataron a varios vecinos y sirvientes, robaron la 

caballada y los bueyes, siendo incapaces los perseguidores de 

darles alcance. El presidente informaba el· 16. de mayo: 

" :!'enemas el desconsuelo de enco;1crarnos sJn 

parque n.J.· munJ.·c.,·ones pues apenas .han salJdo con cJnco o seJ·s 

cartuchos c.,da JndJvJ'duo, sJ poder empe.ñar nJ'nguna ,,ccJón y 

la qente p.ie a tJ·erL·a, por .ha.her quedado ya casJ nJ·ngun,, 

c,,1.-.a.1.lada ". 91 

Como consecuencia del recrudecimiento de la guerra, 

sobre todo por los atj'aques apaches que causaron una gran 

cantidad de muertos en los Partidos del Noroeste durante los 

primeros meses de 1838, el gobierno planteó la necesidad de 

llevar a cabo una campaña en forma y a mayor escala que las 

anteriores. Con este objeto, el gobernador Simón Elias 

González se dirigió desde el 5 de marzo de ese año al 

Ministro de Guerra exponiéndole prácticamente que puesto que 

el gobierno Central se encontraba imposibilitado para 

90 Interrogfatorio hecho al C. Gabriel Zapata, ante los ciudadanos que abajo se 
suscriben vecinos de esta Villa, a los cuatro dias del mes de abril de mil ochocientos 
treinta y ocho. ENCH, abril 12 de 1838. 
91 ENCH, mayo 10 de 1838. Unos días más tarde los apaches mataron en San 
Buenaventura, del mismo partido a los vecinos Rafael Ramos, Néstor Gallegos, Miguel 
Durán, Gregario y Justo García. Otro ataque se produjo en las labores de El Carriznl, 
comunicando el Juez de Paz el 6 de mayo que los vecinos estaban ya emigrando. 
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auxiliar al Departamento <l:é Chihu~hua, lo - autorfaara ·pa_r_a 

tomaz: t~da~cla~é.·.ci~·:il1eéficii5 qÜefiie~an .-fie~e~aii~s· en la lucha 

c~ntiá J'.'é;i~'.;'.'i··0~#i~~;-E?~ítr?~g~-~-·9{)? ..• _ .. _,_._._' ,_,;, ;-~; -,. ~ _. ; . _ 
·-"' ·;::;., · ",:e-, ·,:t~T :''·');:, ~ .. :·:;. -,_\"i:~~·· ~A-~~:-.·<-_-·- '°;~~/" --<,_-L:. i!L- ~~-~¡___-;=· 

-. > " { \.m •goqi~~§g!-der·::c.~ntJ;~' :~?r '5,;_ 'paitecoliber<ido 

-.·~:tf:ic!J~lJ~t:~'t{cb~!~z;tt;j~~·~~j:~~~;z?:1!ff2~·ttJ;;;--.~:::ª~:: 
tac'u'J.tá'd~~'-ri'Eic~:Í~rias al· gobernador pará que • emprendiera su 

campañíi, segúh. la riota del 24 de marzo de 1838 enviada por el 

Ministerio de Guerra y Marina. En una más especifica 

comunicación del gobernador a la Junta Departamental, le 

expone el plan de reunir a quinie~tos hombres a la cabeza de 

los cuales marcharia personalmente no obstante su avanzada 

edad, para hacer una campaña durante los meses de agosto, 

septiembre, octubre y noviembre. Para llevar a cabo esta gran 

acción militar, se presupuestaba un gasto de cerca de cien 

mil pesos los cuuales según los cálculos del Gobernador, el 

departamento deberia aportar cuarenta y dos mil mediante una 

suscripción voluntaria y la cantidad que faltase mediante una 

suscripción forzosa. 

Ante el grave peligro que corria el 

Departamento, según la comunicación del Gobernador, se hacia 

necesario llevar a cabo las más fuertes medidas, incluso al 

margen del marco legal puesto que, a estas alturas, habia 

sobrados datos de que 

91 FUENfE: Comunicación del gobernador Simón Elias ni Ministro de Guerra y Marina, 
Chihuahua, marzo 5 de 1838. ENCH. mayo 24 de 1838. Con toda claridad, el Gobernador 
exponía: " En tal virtud, y siendo mi principal deber procurar por todos medios la 
conservación de los pueblos cuyo gobierno se me ha confiado, estoy resuelto, pues no me 
queda otro arbitrio, á poner en práctica todas aquellas providencias que crea 
convenientes, ailn las más fuertes, con el fin de aprestar una división respetable de 
vecinos, para con ellos y a su cabeza, salir yo en persona á castigar á los bárbaros en 
sus propios terrenos, pues de los contrario sus incursiones cada día serán más 
terribles, el Depanamento avanzuá un paso mé.s á su destrucción, y entonces, á pesar 
de cualesquiera medidas. no se podrá alcanzar su salvación". 
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--;- eJ--10.ine.raL-de.l-=Cobre-_.<:e -= v.i=.A a_ba_J]ponar y 

qf!e -ot"".rd· canto--ltcontece.r,l -.¿ .. on:- ... l~ncis,,,; Cas_,is __ C1.r"1ndes, G...:ile.,~1u1, 

VaJJe d~ S.M Buenavéntú.ra, · Carr.i=.d y Hac.ienda _deJ Ca.nuen; 

esto_."~~~~-- ~1,j~~~'-~}i~'.L.J~-='C~~-~~i~·: ... :;.~c-eñr~~-:. legua~ _a nuestrO f.J.'e.ro 

en em.ig-q_, ;.3~;~ ~~~~ ': 1jJ~ "~cilpe,' --·- y- : 'de'.sde ·. e:lJas nos vaya 

e~.;,t.i·~'~7Ji~~'.:;;db=~:: f<.--: j~,~~·~p~tÓ '.· .. h¿¡~::;}a.:'. -,~u~, ·,.~~~e ·./ú1}j{:1-- ·,;d~-efi~ .r· seffá:.r de 

n u es fra , c.•~ r ~ --_ ;.;i ti~;;:.~ 

de una politica 

que sobrepasaba sus propias facultades al establecer 

contribuciones forzadas y aún violentai:ia el régimen juridico 

vigente, el gobernador, ya investi¿o también con el cargo de 

Comandante General que le habia conferido el ministerio de la 

Guerra, pedia a la Junta Departamental toda su aquiescencia y 

cooperación. La Junta Departamental apoyó plenamente el 

proyecto del gobernador y autorizó el establecimiento de una 

contribución obligatoria hasta por la cantidad señalada por 

el gobernador, exponiendo además en su respuesta que 

suscr .ipc.i ón 

v.iendo con eJ mayor escándaJo que Ja 

voJuntar.ia no ha ascend.ido ,;-n todo eJ 

Departamento n.i .3i J.~ 10.itaJ, no se dá medio ent.re pe.reoer 

sum.isos á Ja Jey, ó substra.idos de su obed.ienc.ia por un 

momento, hacer eJ úJt.imo esfuerzo para saJvarnos".92 

Con estos antecedentes, el 18 de mayo de ese 

año, el gobernador anunció en un manifiesto a todos los 

habitantes del estado la nueva campaña militar contra los 

apaches que emprenderian cuatrocientos vecinos y cien 

soldados para los meses e agosto a noviembre de ese año. 

Igualmente comunicó la obligación de todos 

los partidos para contribuir proporcionalmente hasta 

92 FUENTES: Comunicación del Gobernador al Presidente de la Junta Departamental, 
mayo 9 de 183!!., y respuesta de la Junta de 14 de mayo de 1838. ENCH, mayo 24 de 
1838. 
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completar .·la qantiélad de los· cuarenta y. dos ·~mil pesos 

presupuest~dos. El lé>rgo ci~ni·fiest~ expo~i~ ·~n i(in1:'ésis tÓabs 

los argume;;tos y ra:i~n~l1li~~tÓ5 · dh góbern~~or ~·l¿s;~~'~ ~e ha 
hecho ·ª lil~ ión en ·ilfriéas ~rti~~ .•• 

X ··~p~1 K ~L~:o. ~~ hdvie·~~~ ~na diferencia 

sustancia Len la fd.J:°m~ dé· ·h~Ó~r ia .guerra e~tre los apaches y 

chihuahuense s. 11ien tras los pi imercs operaban como guerrillas 

casi fantasmas de las que sus enemigos sólo tenian vagas 

referencias sobre su número y zona donde operan; el 

comandante de los chihuahuenses anunciaba con pelos y señales 

el número de sus tropas, la Íecha en que iniciarán 

operaciones y los lugares a donde se dirigirán. Pareceria, 

que el hecho carece de importancia si se tiene en cuenta que 

la mayoria de los apaches no dominaban el idioma español y 

menos sabian leer y escribir. <;.in embargo, lo cierto es que 

muy pronto estaban enterados de los planes del Gobernador. El 

24 de julio siguiente, una caravana que transitaba de la 

Villa del Paso a la capital fue atacada por un grupo de 

apaches con los cuales se concertó una tregua en medio del 

combate dado el equilibrio de ambas fuerzas. Al entrar en 

contacto, los apaches dijeron al comandante de la caravana 

que habia numerosas partidas en las sierras de las 

inmediaciones que se proponian cortar la comunicación con las 

fronteras 

y agua.rdar la camp..ula que sa.ben va á 

sc11.:ir pa1·a pelear con ella qu.itándoles de esta suerte aquel 

t1·,,.bajo .1 L• t1·opa. 

El 22 de mayo el periódico oficial 

publicó una amplia circular a los jefes de los partidos en la 

que se fijaban las bases para la contribución obligatoria 

93 FUENTES: El Gobernador y Comandante General del Departamento de Chihuahua a sus 
habitantes, mnyo 18 de 1838. AMG, Caja 3, Legajo 33. Comunicación al prefecto de 
Chihuahua, ENCH, agosto 9 de 1838. 
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decretada por el go.bernador: 'Sólo. ·i~uéd::2n exceptuados los 

jornal eros, domésticos y sii.-vfe_rites .f\!Y? ~·alad.o . no excediera 

de cieih pesos .anua les: ~e '.f_jj'5: ~1':' ~t~ ~lo .;r~~~julio para que 

todas . las. can tidade~· cblectild:a.:s:;;.c;:;zu.;..:..iesen reunidas en la 

cabecera de ·cada. partido. '.En una ¿~~~~i~a disposición,· la 

circular disponia. qüeF~Í p~~~ 'esá'' f~~hil. algunas personas no 

hubiesen hecho la É!xi:iibiC:i6n·Újad~ por ia junta calificadora 

de la ca~tÍ~a~:; aú~daci~; •''1déJrii:ri'ar,'• en la pena de ser 

obligados por; ia á~t.;fidacl ~~~aV ~< ~.i~sentarse en la capital 

:::::=:i~::]:j~,~~-~~~i~t{~\~~t~f ~;:.::::~:::::E~:::: 
de bienes sufici;;n~es.:'. 

En la distribución de las aportaciones que 

tocaron a cada uno de los partidos, se advierte por una parte 

el enorme peso especifico del que tenia por cabecera la 

capital del estado y del interés primordial de los 

propietarios residentes en la misma en la pacificación. De 

los 14, 719 pesos que sumaron las suscripciones voluntarias 

11, 803 correspondieron a la ciudad de Chihuahua y de los 

42, 000 pesos que importaba la cantidad presupuestada para la 

campaña de cuatro meses, 15,803 fueron asignados a la 

capital. Es de hacerce notar, que los partidos más alejados 

de la zona de combate, sobre todo los ricos minerales de la 

sierra como Jesús Maria, Guadalupe y Calvo y Batopilas no 

aparecen con apenas 324 pesos. ~ 

Como ya ha sido señalado, cada uno de los 

Departamentos norteños afectados por la guerra desarrollaba 

planes y acciones con entera independencia del otro e incluso 

en varias ocasiones entrando en contradicción. Para la 

campaña organizada por el gobernador Elias González en 1838 

se buscó sin embargo, el acuerdo y la concertación con las 

94 FUENI'E: ENCH, mayo 31 de 1838. 
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autoridades de Sonora, 

encontraba sustraido a 
Departamen~o que ,has.ta "ese· momento' se' 

_del G~bierno Centr~l por 

·1ugár, 'una 
restablecida Ce~~r~ii5t;~; 

meses 
·. ·-"-.0-- •. - ____ ,, 

R~p·:i:i;li,Ca 

~uvo·-· vez 

e1 

la' rebelión que . en ,,es.os. 

la údeÜdad a, h 

Gobernador de Chihuahua se ~dirigi:o al .Comandante General de 

Sonora para· solicitarle . que·" lo. ·auxiliara con cincuenta 

soldados de infanteria o ;;, .. su ,¿ef~é~;, con''igüal número de 

indigenas 6patas de la inmedi~"ibries." d .. B.;.bl.sp~ que deberian 

estar en Janes a más tardar el l~'<Oe agos~()·' 
~~:.~_~:':'.::_::~;·· 1 -

inmediato para 

Los pueblos más afecfa.dos se .aprestaron de 

cooperar en la c~l!lP':.~ª':'':Los de Janes 

declararon estar dispuestos a exh:!.bú:' · "b.as·t·a ·"la camisa de 

ellos y de sus familias con tal de qüe. ·~~·'hiciera la campaña 

contra los apaches e invocaban al ciel~ para que 

Jos capicál.ista:>.; "sácrJ."f.iquen una parte 

de sus habe.L·es en la empresa que.. no puede 

presentarse otra de .IJ)¿}}'O.l" Jmport<u1cJ·a tanto pa·.ra adeJantar en 

Jo sucesJvo como pa.L·a acre'dJ."tar eJ más CJ.0 e.l"to testJmonJ.·o de 

g.L-a tJ.' tud aJ suelo donde Jos .h.•n .habJdo '". 95 

La audacia de los apaches entre tanto se 

organizaba la campaña esperada por unos y otros llegaba al 

grado que al regreso de un atajo de mulas que conducia metal 

del Mineral del Cobre, un pequeño número de apaches además 

de gritar injurias a los arrieros, les decían que traían los 

a tajos prestados que les quitar ian cuando regresaran con 

maíz, harina, dulce, que los apaches si podían comer. 

95 FUENTES: Comunicacion del gobernador de Cbiuahua al Comandante General de Sonora 
del 19 de junio de 1838. Acta de la junta Calificadora de Janos del 29 de mayo de 1838. 
E.N.CH., junio 21 de 1838. 
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Adémas, .: agres'Ívid~d .que ·~"xd'oniari Tos. apaches, se 

ref6rzab{: 'según• presumi~·n:~ ¿{~~~~~~)'~.!''.bi 'el·'. auxilio que 

estaban . recibiendo .. de una nueva'c:óribi.c; ~i}é 'los mexicanos 

identificaban como sahuanos · "·" . ~de:<vescu,ü:.io .~J uso ap~che e 

.idJ'om.'1 amer.ic,'!na .... " y que ·,~egun versiones estaban 

protegidos por el gobernador del departamento. de nuevo Mexico 

y venian todos armados con fusiles y carabinas. Sobre estos 

sahuanos, unos meses mas tarde de estos informes, el 

excautivo Felipe de Jesus Fuentes declaraba que su amo un 

indio llamado Villa, le platicó que los indios sahuanos 

habian partido para los Estados Unidos a traer armas y que 

una vez que regresaran atacarian junto con los apaches Casas 

Grandes y ~aleana repartiendose la caballada que les tocaba 

a los apaches y las mulas a los sabuanos, quienes las vendian 

a los colonos de Estados Unidos.96 

En realidad, se trataba de indios sbawnee, que 

originalmente habitaban territorios de la antigua Luisiana y 

que fueron gradualmente expulsados mas hacia el Oeste en el 

proceso expansionista de los Estados Unidos. La primera 

noticia de ellos en Chihuahua fue durante esta década, como 

indios cazadores de nu tri :as, sin que hubieran dado muestras 

de presentarse en son de guerra. Posteriormente, sirvieron 

como mercenarios bajo las órdenes de Santiago Kirker, el 

famoso cazador de apaches. 

ContrJ'hucJ'ón de Jas muje.l·es de C,;,sas Grandes y oc.ros 
aprestos 

96 FUENTES~ Informe del Subprefecto de Galean del 4 de Junio de 1838, ENGH, 21 de 
junio de 1838. Declaración que di6 Felipe de Jesús Fuentes en la Subprefectura de J1U1os 
el 1 de Junio de 1838. ENCH, julio 12 de 1838. 
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·o -: ·-' ,' . ~· 

Tanta esperanza despertó en los 'h~b.Úantes . la 

nueva. campaña co¡.;tra lo~ apaches. que ~n Casas Gr~{;cl~:s; t~da; 
las. mujér7~ d~l :pueblo hiciera~. una su~cri~?_iÓ'~ ydlu"nt'~~ia; 
en el entendido dé que el gob~~~~dai' iba .a encabézar 

personalmente···a las fuerzas .que se aprestar·a:n.. Entre ·~e~·enta 
y ·:se.i's ····de. ellas,·\ juntaron quince pesos y dos reales; una 

fanega y nueve almudes de harina y cinco fan.:.gas y sttete 

almudes efe pinole. 

Tantos aprestos se hicieron para la campaña, que 

la capital del Departamento quedó indefensa, pues todas las 

tropas de guarnición de incorporaron a la columna que 

expedicionaria contra los apaches. El 3 de Julio de 1838, el 

Prefecto del Distrito de Chihuahua, José Maria Irigoyen, 

comunicaba al Alcalde de Chihuahua lo siguiente: 

·"Con:·· mot .. ivo de .las ú.lt . .imas ocurrenc . .ias de 

.in.bac.iones de Jos .bár.baros, ha sa.l.ido de esta cap.ita.l al 

mando de.l Exmo S.. Go.bernador Y COJJJandante Gene.i-a.l D.. S . .imón 

E.l..fas cuantas fu.erzas ha.b..fa d.i'spon.i.b.les y pudo reun.ir el 

vec . .inda.i-.io, quedando Ja cJ.'udad J.'ndefensa y s.in recursos 

. .inmed.iatos p!Jra conservar el o.i-den .. (por .lo que} ..... V .. S JJJande 

al Ayuntam.iento forme una .l.ist:a de .las personas que puedan 

prest:ar sus ser.bvJ..cJ.·os por s.f o por otros su.bstJ.'t:utos ". 

También se ordenó al alcalde que dispusiera de 

todas las cantidades que pudiera del Fondo de Propios y 

Arbitrios, así como de las rentas que produjeran las tiendas 

del parián que arendaba el municipio. Igualmente, se afectó 

el fondo Escorza, que se habia formado de acuerdo con la 

disposición testamentaria de su fundador Manuel Antonio 

Escorza en 1783 para efecto de que el Ayuntamiento de 

Chihuahua lo invirtiera en "o.b.i-as de .benefJ.'cJ.·o pú.blJ.'co en 
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c.~so de haJobres, péstes u ot:.ras calaID.idades

a.fhg.ii· 

,· ... . ;t 

lJesar{oJJJ 

capital el 7 de octubre 

sufria dos meses de retraso, 

sus operaciones al empezar el 

militares del estado como 

La campaña 

lo que ocasionaria que iniciara 

invierno. Los principales jefes 

Mauricio Ugarte, Cayetano 

Justiniani, Antonio Diaz, Pedro Madrigal, José Maria Zuloaga, 

Guadalupe Peña y Rafeel Carbajal se incorporaron en 

diferentes puestos de mando. El gobierno ponia pues, todo lo 

mejor en hombres y recursos para derrotar finalmente a los 

apaches. 

Poco mas de un mes después, se rendia el primer 

parte de guerra, que se concretaba a dar cuenta del 

reconocimiento durante trece dias de la sierra la Escondida, 

Capulin, Corral de Piedra y Laguna de Santa 11aria. Informaba 

además que se habia dado muerte a "tres piezas", haciendo 

prisioneras a siete de ambos sexos y represándoles veintiseis 

caballerias y equipajes. En realidad, la acción consistió en 

atacar a tres familias de apaches, matando a un hombre y a 

dos mujeres adultas y tomando presas a otras dos mujeres con 

cinco niños, según se desprende del informe mas detallado que 

se rindió aparte del boletin oficial. 

La incorporación de los vecinos a la persecución 

de los indios, se limitaba entre tanto, por la falta de 

97 FUENTES: Oficios de la Prefecrura de Chihuahua al Ayuntamiento de la capital de fecha 
Julio 3 de 1838 Archivo del Ayuntamiento de Chihuahua, Sección de Guerra, Caja 4, 
Expediente 34. Véase además respecto al Fondo Escorza a Francisco R. Almada, op . cit, 
página 192. Este autor señala que tal fondo se extinguib un año antes, sin embargo, ea 
1838 todavia se otdenb que se hiciera la disposicibn del mismo a la que nos referimos. 
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alic entes eonómicos. Puesto· qu·e la '.m.áy'c)r ·párte ·del gaanado 

roba o pertenecia a las haciendas: . l'~~ '~ecinos campañadores 

exigi~n que ·se 'les. págara una "saca "··por cada bestia que se 

quitara a los. apaches y entregar·a.n a sus' dueños. El 16 de 

noviembre, el gobierrió acordó 'el:pago ··de' ,un .. peso por cada 

caballo y dós p~~ c.ada mula repfesá.cÍo~. 

La campaña del gobernadoi_. a la que se integró un 

grupo d.e indios ópatas de Sonora, econtraba cada vez mayores 

dificultades. En el boletin militar fechado en Janes el 20 de 

noviembre, se informó de una ambigua acción militar en la 

sierra de la Escondida en la que los apaches emboscaron a una 

de las columnas en que se dividió la fuerza del gobernador 

quedando varios muertos por ambas partes. 

Para entonces, el invierno comenzaba a hacer 

estragos en hombres y animales que mori:~n.: congelados. El 23 

de diciembre, el tercero y últimºc>'···Bol'etÍn milltar resumia 

lacónicamente el fracaso militar de la ·éiámpaña emprendida por 
.,.. :.: .. · 

-;·•"" -,· "•\·". 

el gobernador: )G; '' 

fat.iqas, 

"Ha .llándose t:oda ( J',J~;'d.fi).;aj}ada .incapaz de 

y no s.iendo '"J¿~~:;]~ ·.· 1:eponer.la po.i· 

segu.i.i· 

estar 

dem..•s.i·ado avanzada .la estac.ión.:ciJ:·.z'nv.ien10, d.i.·,,-puso e.l .Exmo. 

S.i-. c:ene.i-,o.1 d.i.·so.lve.i· .la d.i.·v.i.'s.i.'ón de campaña mandando que se 

.i-et.i.i-a.i·,•n ,, sus c.'1sas .las fuerza,,- auc.i.1.i.'ares, y que una pa.i-te 

de .las pe.i-m..•nentes condufese .la caha.1.laa pa.i·d cu.i.'da.i·.la en e.l 

punto de Ho.i-m.iqas donde se c.i-ee pod.i-,f .l.ihe.i-a.i-se de .la 

.i-.•pac.i.'dad de .los enem.i.·gos. Ve.i·.i.·f.i.·cado .lo espuesto dete.i-m.i.'nó 

S . .E'. reg.i·esa.i-se ,, .ld C.•¡.ú ta.1 de Ch.i."Jwahua e.l 25 de.l 

co.i-.i-.i.·ente" 96 

9B FUENTES: ENCH .. 27 de septiembre y 11 de octubre de 1838. Boletín Militar# 1 de 
la División de Campaña contra los apaches, noviembre 11 de 1838. , AMG., Caja 3, 
Legajo 34. Comunicación del Subprefecto de Rosales de noviembre 7 de 1838 y acuerdo 
del gobenador sobre el pago de la saca a los vecinos de fecha 16 de noviembre de 1838, 
ENCH .• noviembre 23 de 1838. Boletín Militar # 2 de la División de Campaña, Janos, 
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_Co_n_ estas _e~·_puetas palabras,- concluia uno de 1-os 

esfuerzos económicos, ·politicos _y ;ilit_~~~~ m~7 serios que 

habia emprenido el go1:Jierno hásta. en~Orice;. para derrotar a 

los indios. El gobernador y co~ricl~n_t"~ •~iÚt~f . regresaba a 

Chihuahua -~o; dÓs mu_:j~res y_ c:{nco· ~-~'ñ<;>~; cf'~áches presos. A 

cambio, há_bia sacrificado bue-r-;a:• p~r~i;- de los recursos 

disponibles: Uno; cuantos 'inesesr:;nia's'_ t'~~¿~; e_l gobierno ponia 

~: :::;:;:_
9
:1 resto de los ~ab~.P.Ó~ :-;y;'rimias~ que quedaron de 

Quedaba como experiencia que a las guerrillas 

indias no se les podia derrotar en su propio terreno mediante 

un cuerpo armado que ofrecia enormes dificultades para 

movilizarse y requeria grandes cantidades de recursos para su 

sostenimiento. El intento semejaba a la búsqueda de una aguja 

en un pajar. 

Consecuenc.ias de l<'J derrota 

·Este· fracaso, traería muy pronto consecuencias 

politicas y económicas. Entre las últimas, el colapso del 

erario público y entre las primeras, la renuncia del 

gobernador que tuvo lugar el 22 de mayo de 1839, en un 

recambio en el que elementos civiles reemplazaban a 

militares. En los meses siguientes tomaria fuerza la 

corriente que exigia hacer la guerra mediante el uso de 

mercenarios. 

Noviembre 20 de 1838 ENCH. noviembre 23 de 1838 y Boletín Militar# 3, Galeana 
23 de diciembre de 1838, ENCH .. enero 4 de 1839. 
99 FUENTES: Circular del Prefecto de Chihuahua al Subprefecto de La Concepción del 10 
de Julio de 1839, 
AMG .. Caja 3, Legajo 35. 
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La penuria =-de--=-1a- tesoreria --local-llegó ª----tal __ _ 

grado que ·se sus_pendieron- los ¡:>ag o:: a los empleados públicos,_ 

e_ntre otros aL último magistrado del Supremo Tribunal de 

·Justicia, que .percibia un sueldo de tres mil pesos anuales y_ 

renunció a su encargo_ él 31 de enero de 1839 y a los· 

trabajadores de la imprenta del g=bierno en donde se edit~ba 

El Noticioso de Chihuahua, ·que por esta razón fue suspendido 

el 19 de febrero del mismo añc. También renunciaron el 

ensayador de la Casa ·de_- _la 11oneda y catedrát-icos _del 

Instituto CientHico y Üterario. ;.co 

[Jn pcecar.io t.ratado dé paz 

A pesar de todas estas circunstancias, una parte 

de los apaches en armas fueron impresionados por la columna 

militar del gobernador y por el combate en la sierra de La 

Escondida, según lo interpretaba el Prefecto del Distrito de 

El Paso, José Ignacio Ronquillo. Esta era la razón por la 

que, a su juicio, antes de que se disolviera la campaña un 

grupo de capitancillos de las parcialidades Gileños y 

Mimbrereños se dirigieron a esta autoridad para proponerle un 

nuevo tratado de paz. Esta se celebró el 15 de noviembre de 

1838 entre el mencionado Prefecto y los capitancillos 

apaches Antonio Mancisco, Yescas, Cris tóba 1 y Cigarrito en 

nombre de su padre. El tratado de paz sustancialmente 

contenia lo siguiente: 

l. Se establecia la paz y amistad entre la Nación 

Mexicana y la tribu de apaches mimbrereños, más 

particularmente con los Departamentos de Chihuahua, Sonora, 

Nuevo México, Coahuila, Tejas y Durango. 

IOO FUENTES: Comunicación del Ministro del Supremo Tribunal de Justicia Lic. 
Victoriano Guerra, del 31 de enero de 1839 y Reditorial de El Noticioso de febrero 19 
de 1839., ENCH., 8 y 19 de febrero de 1839. 
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-, ~ -: 

2: Se asig,~aba como territo¡I~ · ~ '168 i.pz{~hés ··las.·· 

campos y sierras \de lC:Í~ dos GE a; ; Ml!lb}es} Lá E;ÍC>i::Í.<lá:· y 

Bravo · des.de.:,-;-la' .;,.-:VJ.'.ii-~ '····de-Y p:-~~-·~f~ h~·:i:~·a-:::·1a;·,:;·s-.'íerra .;:~e-~-- ·S·a,~~h·l~-é-io--~-:-: 
y··-· •. ::.,.;.·· -

( fodos er( iil D¿p~r~:~i'llemfb'. éi~ 1:1ü:ey,s :';1~x:(tcíN~ ~¿é:~ \::s; e;: : · 

",_,-:-~~-~;-~·-. ,,:::::~~:·;·:_:~:F:~---'-:-;::·_:::.:}_·.· / --- . -:.· ---=-

3; Cádá5 jefe· de iad~ar~,s~ ccimprometía 

noticia e:~i>.:dt~ de'l :número . d.e gandú les; mujeres y 

a dar una 

niños y 

aportar• un 'distintivo que les ciist:inguiera de las demás 

tribu.s qonsistente en un pañuelo, cinta o gamuza blanca en la 

cabeza·. 

4. No se asignaba ninguna ración inicial, pero en 

caso de calamidad se proporcionaria auxilio. 

5. Los apaches se comprometieron a auxiliar en 

las campañas contra los comanches y demás naciones con que 

los mexicanos tengan guerra. 

de El Paso, 

6. Los apaches podrían 

San Elzeario el Viejo, 

comerciar con los pueblos 

Vado de Piedra, Norte y 

Colonia de San Carlos, pero requerían de un permiso especial 

para internarse al interior de los otros Departamentos de la 

República. 

7. Los apaches conservarían todos los bienes de 

campo que en ese momento poseían y el Gobierno se obligaba a 

marcarlos con un fierro especial para que les fuese 

reconocida la propiedad. 

8. Además, los apaches podrian vender todas las 

bestias que hasta la fecha hubieran adquirido en la guerra 

prefiriendo para ellos a sus antiguos dueños. 

9. Los apaches no podrían vender las armas y 

municiones que tenian en uso a ningún individuo de los que se 

encuentren en guerra con los mexicanos. 
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.10 .. Los: j7fes .o'capi:táhcil.Tcis ap;.'.:h~s se· 

obligaban a e11tFe9a':C. a 1,ás ?aut~~iid~cies .. a ··io~ c~·:i.~inales ci 

delincuent~s :gue,;,h~l:ii~#s~}l;;,eK,,;s,ás .~r·a!fcne}~i;~. 
- -_,_ -~ _ .. L~,,::'::·::-;,~<·::;~ ·.:.:o J;;tr· ¡x~~:~, ;-~:·:~:~<~-' ~::·:- ~)~;!~;;~ ~-:~~--~·<:-;;;> 

< ·;;¡f:;:t~_os ·.·. ap~~hes: s~. 6i:ili~'ab~n ': í!.nt'r~gar a todos 

~;;¡\!il~i:!ltl!ili~li5tt~¡t;~~\~\~'.¡: 
ade la~.~:: ;;'.l , . ;~~;;x .¡¡;o:¡, ,i;~ '', ~; .. ·.·: 

::-~JL? -~':.~".: .. -.'. -~_Jf'.;f,:· --- ;:e 

!li 
es á consecuenc.i.~ de 

·pero que en el momento que 

~~~~1:+aa•¡;-s, cont .. inua.rti .la gue.z:r,-:i 

con lo que 

.IoS 

Lo cierto es que la columna del Gobernador 

estaba ya derrotada y desmantelada, casi sin combatir. 

El tratado repetia parte de los viejos acuerdos 

celebrados por los apaches desde la época colonial, como 

fueron el reconocimiento de ciertos espacios territoriales. A 

diferencia de los últimos tratados celebrados en 1834 y 1835 

IOl FUENTES: Acta que contiene el tratado de paz celebrado entre José Ignacio 
Ronquillo, Prefecto del distrito de El Paso por parte de Ja Nación Mexicana y los 
capitancillos de los mimbrereños Antonio Mancisco, Yescas, Cristóbal y Cigarrito hijo 
por parte de los apaches de las tribus de su parcialidad de fecha 14 de noviembre de 
1838 y comunicación del Prefecto del Paso con el Gobernador del Estado de noviembre 
16 de 1838 y recibida en Galeana. ENCH., 11 de enero de 1839. 
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J 
l 

a los apache~ .no .. ,,Só~o se· les -dejaban los animales sustraidos 

de ranchos ·.Y ha'ciendas sino además se les permitia venderlos, 

comercio que habia prohibido terminantemente el anterior 

gobernador Jojé.~6aquin Calvo. 

El Gobierno sancionaba de esta manera los robos o 

botín de guerra de los apaches y practicamente obligaba a los 

dueños de los animales a pagar un rescate por los mismos al 

autorizar a los indios que los regresaran a sus dueños 

cobrando un precio. Estas claúsulas darían lugar más tarde al 

aprovechamiento, tanto de paches como mexicanos y 

extranjeros, de un comercio ilícito con los animales que 

aquellos seguían robando. El tratado expresaba la debiidad 

con que el Gobierno concurría a las negociaciones y una 

correlación de fuerzas favorable a los apaches. 
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CAPITULO IV 

LAS CONTRATAS DE SANGRE 

Impos.ib.i.l.id,•d pa.ra t.r.iuJJfa.r o qaJJ,•.r .la paz. Las d.ispu_tas p.l.ft.icas 
,v e.1 desp.lazam.ieJJto de .los m.i.l.ita.res 

Durani;_e._ lo;;. últimos. meses de 1838, la opinión 

pública (en la medida que éste concepto puede ser aplicable 

a una sociedad como la chihuahuense de la primera mitad del 

siglo XIX) estuvo ocupada por el conflicto entre México y 

Francia. Como sucedió anteriormente con la guerra de Texas, 

los chihuahuenses fueron sólo espectadores del bloqueo 

francés a los puertos del Golfo de México, aún cuando 

conocieron en detalle todos los documentos y notas 

diplomáticas relacionadas con la agresión francesa. 
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Entre tanto. 

continuaron.· no obstante el 

los ataques de los apaches 

tratado de paz· recién firmado. 

El 25 de ··abril de 1839 Iilatarori. en Santo Toirlás a José Amaya y 

dejaron mal heridos a B. Várgas y. Juan Dominguez robando 

además uná grán cantidad de gahado. El 16 de julio se tuvo 

información de una reunión de. apr".:d::nadament e mil apaches en 

la sierra del Chanate de la subp:?:efectura de Aldama. El 21 

de agosto se produjeron nU,evas ·::ncursiones en la zona de 

Temósachic y Yepómera. El '.. 6 de ·sept:iembre el capitán José 

Guadalupe Peña. (uno . :cÍe;:; ·los mas antiguos mili tares en 

servicio, a la sazón de 72 años de edad) comandante de la 

front:era del Norte informaba que el indio Sacramento 

perteneciente a las 

establecida cerca de 

rancherías de 

la colonia 

los apaches 

de San Carlos 

de paz 

habia 

comunicado los planes del capitancillo Santa Anna para 

subleva·r a estas comunidades y pasar a robar animales al 

interior del Departamento. El 18 de septiembre los vecinos 

de Rosales encabezados por Casimiro Cisneros y Jesús Baca 

tuvieron un enfrentamiento con otra partida de apaches a los 

que quitaron treinta animales .102 

Resurg.im.iento de Jas tendenc.ias autonom.istas. Las 
frustrac.io;1es de Jos d.iputados c.b.i./Jua.huenses en eJ oongreso 
na2·oaaJ 

Durani:-e la· -mayor-- parte de--· 1839·; los informes sobre 

eventos de guerra y otros acontecimientos se restringen 

enormemente por la carencia de fuentes o la dispersión de las 

mismas ya que, el último número del periódico oficial en el 

que se sistematizaba toda esta información se publicó en 

febrero de ese año. No fue sino hasta el lo. de noviembre que 

102 FUENTES: Comunicación del Presidente Municipal de Santo Tomas al Subprefecto de 
la Concepcion, abril 25 de 1839. AMG, caja 3, Legajo 35. Circulares de la Prefectura 
del Distrito de Chihuahua a los Subprefectos, julio 16 de 1839, AMG . Caja 3, Legajo 
35. 
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se reanudó __ c_on_ e_l nuevo nombre de El Antenor .. __ 

sucesivo ELAN¡:•' 

oxpm• b• .• • Jo~' ~:n~';,'=;~.;.~:.:i~~~. ~~-~{~,':_;_e¡1.f_::_~-Piª.~Pxe~~1k_.~_-.• _~d:;e01'~-~ 
con relación á vario; iefe~ e;;:;_¿ ~i:, ;;ia;' gtiE!ri~'/ 
ejército y los pueblcls,, eEuso de :mercenari.:os/ el: G6bi~rno 

Con el fÚC:as~ _de! .1).~t8;ni~'~fi'.~· m'ilfta{ de Central, etc. 
'-'::~:·<-, =·--.>·-= 

fuerza armada: perniariE!n(e. C:ayó. en una profunda 1838, la 

crisis y en la desconfianza . pe; :·~ar.~e. del gobierno y la 

sociedad. El lo. de noviembre editorial del nuevo 

periódico señalaba la penetración a manera de torrente, de 

una gran cantidad de indios por diversos puntos del 

Departamento que 

Durango sin que 

detener los y por 

subordinada a sus 

pasaban inclusc hasta el Departamento de 

hubiera un· solo soldado que intentara 

tanto, quedando la defensa de los pueblos 

propios recursos. La vieja querella entre 

Chihuahua y el centro tenia ahora nuevas causas para 

replantearse, 

redactores de 

con la coincidencia además de que los 

El Fanal de cinco años antes la habian 

protagonizado, ahora se encontraban en el Gobierno.103 

En esos dias, la Cámara de Diputados iniciaba el 

debate sobre el establecimiento de una casa de moneda en 

Guadalupe y Calvo y otras disposiciones hacendarías. La 

ocasión fue propicia para que los diputados por Chihuahua 

Mariano CristóJt!-¡t Ramirez y Crecencio Chico se plantearan 

a fondo la situación del estado en el contexto de la 

República. 

El primero, en resumen 

chihuahuenses habian venido soportando 

señalaba 

solos una 

que los 

guerra 

103 El redactor principal de El Fanal José Maria lrigoyen era miembro de Ja Junta 
Departamental y como vocal de Ja misma se encargb del Poder Ejecutivo del lo. al 22 de 
enero de 1839. Antes había sido prefecto de Ja capital. Ver¡W,,!!!!i-ada; · · . O-( C. T. 
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devastadora durante_ ocho•. años :.y _<¡ue en sus pet{éiQnés~ dé~~~ 

auxili~ al Gob:i~rn~ .Genér~l • · 
·,, .,-· __ .· ". ;'.';;.;. .:>~,.:._: 

···~.~ .. -:~~~;. \k;~~~c~Ti'a ·:.·_]~s._•:.: ,,,¡] __ a_ Lú'a_s - -- m.i s .. ·~.,--u::~· ·,.;::;-.-, ·.;:,·;.·:: -e:.',- 1" 

de. núesCJ.•-o · :J·'"P".:.'""~:tt·~ p/i1-aF 'clelio~~t:ra[ sus 

neces.idades,. p· p~ teiJ.t.i.·~,::ir_·; sU_ ~d~;-~:.::_~.,e~-~-ac·~ s/ ~~ac. ... il;11. 

habiendo recibido como respuesta uno y otro 

decreto que imponia onerosas contribuciones. Objetaba además 

el Diputado un dictamen que obligaba a destinar todas las 

rentas del Departamento a los gasees de guerra. dicho en 

otras palabras al pago de las tropas permanentes. En el 

trasfondo de esta oposición se enconcraba la pugna encre dos 

concepciones y dos estrategias de guerra, la que sostenía 

por ese entonces el Gobierno local y la ma~or parte de los 

vecinos de hacer la guerra a les apaches sobre la base de 

cuerpos irregulares, ya 

pueblos con la ayuda del 

de mercenarios y la 

sea los armados en los propios 

gobierno o mediante la contratación 

de las autoridades centrales 

hegemonizadas por la clase militar que momentáneamente había 

perdido el poder en Chihuahua y que reclamaban todos los 

recursos y desde luego la dirección de la guerra. 

Esta conflicto se manifestó abiertamente a 

finales de 1839 entre el comandante General Cayetano 

Justiniani y el gobernador civil José Maria Irigoyen de la 

O .• (no confundir lo con José Mar la Ir igoyen Rodríguez. ver 

nota 103) a propósito de la exigencia presentada por el 

militar de conferir a la Comandancia General la exclusiva 

competencia para dictar órdenes concernientes para la 

persecución y castigo de los enemigos y negando por tanto 

que el gobernador tuviese derecho para armas cualquier otro 

cuerpo. 

A juicio del Diputado Ramirez, el gobierno 

central pretendia que auxiliaba al Departamento dd Chihuahua 
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asignando los gasto.s de, guerra ~las pr_opi_as. rentas del 

Depart~m~ntp, .'i() 'Cl.~-~' 'si§nifiCab. ilieter la mano ·en el 

bolsillo de los 

lanzado a' 

--~~,~~:¿{ ,;~:.:~:;;¡;~ po1-

opo)~ uiij~~f¡,; i'y}~¡,gÍln> Jos nososcros m.ismos con la deb.ida 

demandaban las ecs.igenc.ias de nue:,-cro~ éom~t;.'j·oca~", ;hoy nos 

vemcs obl.igados á mend.igar de Hex.ico para des)~é;icl~: muchos 

meses ó a c,u;o años, su resulta do sea un' test.imonJ.0

0 de . la 

torpeza ó .ignoranc.ia, y qu.izá no pocas veces de. 1a malJ°c.ia: y 

l.• perversJ.\1ad". 

Otra vez se recordaba que la prosperidad del 

Departamento en la época de la colonia que habia fincado en 

la paz lograda por el Gobierno español gracias a los 

"situados", cantidades que asignaba a las tropas presidia les 

para equiparlas y pagar las raciones a los apaches. 

El Diputado Chico Sein, recordaba a su vez las 

palabras de otro legislador Mariano Horcacitas, 

chihuahuense, que le antecedió en la diputación de 1836 

cuando señalaba: que se volv.ia a ]Jo.car la pé.cd.idd de 

su patrJ.·a, porque en Héx.ico el Congreso sólo se ocupal:>.• de 

desarmar y empobrecer a los pueblos par,• despues oprJ..mJ.'rles. 

" y a quien el Secretario de guerra habia dicho que 

los ,•pdc.hes n.i quJ.'tabdn nJ.· ponJdn p.l"eSJ..dentes n1' se 

dfectaL,dn de s.istemas de Gob1'erno. 

merecian su atención. 

por lo cual no 

De hecho, todos estos argumentos se habian sostenido 

en El Fanal que expresaba una tendencia poli tica obligada a 

retroceder por un tiempo y que resurgia ante el fracaso de 

los militares. En este discurso además, se ponía de 

manifiesto un movimiento que ya hemos registrado: la 

formación en los pueblos de las mlicias autónomas que en ese 
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entonces tomaban la forma de 

"Sociedades de Guerra, Contra los. BArb~ros''· .. E.n la, capital,-· 

se formó esta sociedad en abril de es,.:¡ ·_año'f- y .a.un.· cua_rido 

tenia el carácter de :reu~i~~ pri~ad{, de • ~lÚd~dano~, -.- iecibió 

el pleno reconocimiento y apoyCÍ d~ ~~s-~uj;~J:i~a.~~5; se~n Í; .. 
comunicaba _por medio de_·- cÚcrilar:;~ .Tos},subprefoé:tos de _los 

partidos el prefecto del Dist:rl-toi'i:!e;•chi:'b'ua.l1J,(104 
,-o ·¡ .. ~,.,.· <? .····.·· .· 

. '· ... . ·::o; 
Por cuan to hac~Y~A),16~ .;\ingresos .,_é:lel estado, 

prácticamente sólo produúaK ;J~~~ra.~c· 1<>~ minerales por 

entonces en activo como se_ adv.-ier'te°".ii:en; el siguiente cuadro 

de algunas administraciones súl::i'ait e~~!'~::: 

ADMINISTRACIONES 

GuadaJupe y CaJvo. 

H.idaJgo. 

AJJende. 

Jesús H.u·.fa 

Paso . 

J.úoenes 

105 

Resumo>n 

' EXISTENCIAS 

PS. : .RS.. (;;S. 

- o(i:749. 
00:964. 

oo: 017. 

OO. 877. 

OO. 002. 

OO. 000. 

08. 6.12. 

7. 

6. 

2. 

2. 

1.1. 

.J; 

7. 

o: 
.J. 

.J. 

En la misma fecha, el periódico daba cuenta 

ataques y robos de los apaches en Temósachic, Babicora y San 

Diego que habian sido re pe lid os por los propios vecinos, no 

obstante lo cual los indios habian logrado sustraer entre 

104 FUENTES: Editorial del ELAN del 19 de noviembre de 1839 y Discursos producidos 
en In Cámaro de Diputados por los Sres. D. Mariano Cristóbal Ramirez y D. Crecencio 
Chico C., ELAN, noviembre 26 de 1939. Véase Ja circular mecianadn en AACH, Sección 
de Guerra, Caja 4, Elt:pediente 35. 
105 FUENTE: ELAN, 19 de noviembre de 1839. 
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tres y cuatro mil ániinal.es y 

personas. 

E.l p.lan de. contratar .l1Je1·cen.~.r.icís 

la muerte de varias 

Con el ascenso al poder . ·de :un sector de 

politices que habian hecho su carrera fundamentalmen en el 

estado y el debilitamiento temporal del ejército por el 

fracaso de la última campaña militar, se abrió paso de nuevo 

la iniciativa presentada en 1837 para establecer un sistema 

de recompensas por la muerte o captura de indios y para la 

contratación de mercenarios. 

En este interregno durante el cual se aflojaron 

los lazos con el centro y éste perdió parte de su control, 

se formó una nueva Junta de vecinos a la cual el Gobierno le 

encargó la formulación de un proyecto de guerra contra los 

apaches. Este organismo, dirigido por José Artalejo, 

nuevamente Angel Trias, Vicente de Palacio y E. Cignour 

presentó el 4 de diciembre de 1839 su proyecto que hacia 

descansar básicamente en las mismas báses que les sirvieron 

al de dos años antes. Esto es, la insoportable situación en 

que se encontraba el Departamento de Chihuahua y la falta 

absoluta de auxilio por parte del Gobierno General. Asimismo 

en el fracaso de todas las medidas tomadas hasta entonces 

principalmente el uso de las tropas permanentes. La propia 

comisión reconocia que el proyecto era inconstitucional y 

violentaba el orden jur idico, pero insistia: para Chihuahua 

se trataba de respetar la ley o perecer, dilema ante el cual 

no babia más que una elección posible. 

El plan de campaña propuesto consistia en la 

contratación de un grupo de mercenarios encabezados por el 

irlandés avecindado en Nuevo México Santiago Kirker y del 

Las guerras indias en la historia de Chihuahua 

137 



cual- -formaban---parte 

a 

de todo el equipo 

necesario para iniciar la campaña. 

4o. Se pagaban además a Kirker y socios 

cincuenta pesos por dada indio de armas muerto 

en acciones y veinticinco por cada india 

prisionero que presentara al Gobierno. 

o prisionero 

o muchacho 

5o. Si al cabo de cuatro meses se consideraba 

provechosa la continuación de la campaña, se prolongaria el 

contrato por otros cuatro meses. 

satisfacción 

60. 

del 

Si consiguiese Kirker traer la 

gobierno a las tribus apaches, 

paz a 

se le 

recompensaria a él y a sus socios con veinticinco mil pesos. 

?o. En el caso de que Kirker perdiera la vida, 

se indemnizaria a su familia con la cantidad de cinco mil 

pesos. 

Bo. Otras condiciones de la contrata, como el 

destino de las bestias represadas se sujetarian a un acuerdo 

posterior. 
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139 

campaña, 

fondo de 

Para subveni-r =-=a - Tcfs- --gastos -,~d.e -es_ta· nueva 

por el término - de ·un .año se proponia re~J1--'-;;~=u-ri=~== 
cien mil pesos, para :-lo. cual .se ei:i table_cia --.un 

forzoso apliéado a· ··'=e odos -- los· habitantes del 

Opos.ia.ión de Jos mi'.J.ita.res 

Esta plan de guerra asi como otras disposiciones 

del Gobernador para enviar armas a varios pueblos y partidos 

como el de Jesús Maria, agudizó la disputa entre las 

autoridades civiles y militares, personificadas como ya se 

ha dicho por el Comandante General Cayetano Justíniani y el 

Gobernador José Haría Irigoyen de la O y en la que, el 

primero llegó al grado de retar a duelo al gobernador. En 

síntesis, la autoridad civil reclamaba a la comandancia su 

total incompetencia para hacer la guerra a pesar de los cual 

106 FUENTE: Proyecto de guerra contra los apaches. ELAN, diciembre 10 de 1839. En 
toda esta etapa destacó como el cabecilla mercenario principal Santiago Kirker. Cazador 
de nutrias y castores originalmente en los rios del Departamento de Nuevo México y 
Chihuahua, fue contrnrado en un principio por Robert McKnight y Stephen Cuicier en 
1838, que por entonces controlaban la hacienda y mina de Santa Ritn del Cobre. A Ja 
cabeza de una partida de treinta y tres hombres entre indios, delawares, sahwness 
(snhuanos o sahuaneses). mexicanos y norteamericanos, muy pronto se distinguio por 
arrasar varias rancherías de paches en aquel territorio. Estos eran sus antecedentes 
cuando firmó la primera contrata de sangre con el Gobierno del Departamento. Su 
biografia no terminó ahi y en Jos siguientes años paradójicamente se convirtió en jefe 
de una ranchería de apaches a Ja que acabó por masacrar para cobrar los premíos por 
cabelleras en J8'16. Finalmente se unió al ejército norteamericano de invasión en 
1847. Una mayor información sobre este mercenario está contenida en Ralph A. Smith: 
op. cit, 1964. 
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exigía e1:•.~dere,;hó ·•exclusivo de. ·mando,. Por lo pronto, 

batalla polí~Ic~d.f~~.:d~;d:lda por ei Comandante General, 

la 

que 

;:ni:~:~··~át~~~~te~~·~~:&i~~c~ir~r¿:t~.n~o sustítuido por el 

--·-<. ·\.-:~ ::--·: . :f:L-: ~:;~:;_,. '.,;·;.::: . ·r:;~~ , _/: . .,·¡· , .. ,ci ~ ·-~ 

. . > .· > ;í;' ii J~~i~cf~ d~ :~~j;.~a fúe aprobado de inmediato 

por el ~jeciütivo qui~n d~sde;·lu~~~ lo puso en práctica con 

el arribo .de Kirker a la capital __ eri diciembre de ese año. La 

Junta Departamental discutió y aprobó integramente también 

el mencionado proyecto el 6 de febrero siguiente. En el 

dictamen de la Junta, se enfatiza la participación de los 

sahuanoses y se recuerda que en los años anteriores 

resultaron ineficaces providencias tales como la reunión de 

los mandos militar y civil, la organización militar del 

vecindario y sobre todo la operación de las tropas 

permanentes. La Junta justificaba ampliamente el uso de 

tropas mercenarias invocando el hecho de que la "Europa 

culta" constantemente acudía al uso de estos contingentes. 

Aceptaba que el hecho entrañaba una violación 

constitucional puesto que, el Departamento de Chihuahua 

estaba armando tropas por su cuenta y concertando alianzas 

con naciones extranjeras (en este caso los sahuanos) 

facultades que la Constitución de 1836 

exclusivamente al gobierno general. 

de las exigencias reales, la 

infracción de la Constitución es 

Al argumento ya 

junta agregaba 

lícita cuando la 

confería 

conocido 

que la 

elección 

no se hace. con libertad, sino obligado el Departamento por 

la imperiosa necesidad de salvar vidas y propiedades. 107 

107 FUENTE: Dictamen de la Exma. Junta DepnrtrunentaJ, sobre el proyecto de campaña 
coatca los indios bárbaros, ELAN, febrero 11 de 1840. Uno de los argumentos jurídicos 
y politices centrales del dictamen señalaba: "Tenemos pues la concurrencia de dos 
deberes, el uno inmutable y sagrado prescripto por la natlll"aleza, y el otro mutable y 
humano prescripto por los hombre: y si en la observancia de dos preceptos de Ja 
primera especie en los ostensible opuestos, como el de matar y no matar en los casos 
fottuitos, el primero cede al segundo en Ja opinión de Jos más rígidos moralistas. ¿Qué 
deberá decirse en nuestro caso cuando emanan de dos jerarquias tan desiguales?". 
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,. - ._. . -· 

J'odas Jas espe.i-a11zas deJ gol:>i:erno -y Josh.;'aendado.,~ ·_en Xidiú 

Como se ha dicho, aun 

aprobación de la junta, el Gobierno 

antes 

envió 

de 

a la 

récibiÍ: la 

campaña a 

Kirker con su gente. Las apresuradas órdenes:· y Tirieamientos 

de campaña expedidos por el gobierno, ponen' de i:nanÜiesto el 

grado de salvajismo y la forma que adquiria el- conflicto, a 

manera de una "guerra privada" de saqueo o pillaje. 

Una vez equipado Kirk er y sus secua ces por 

cuenta del gobierno, le cedia el total de los animales 

mostrencos y la mitad de los herrados que quitasen a los 

apaches, siempre que estos se verificara en acción de guerra 

que se comprobaba con la prisión o muerte de alguno de 

ellos. Igual derecho se concedia a todos los habitantes del 

Departamento que quisieran hacer a sus expensas la campaña. 

Los dueños de los animales robados podrian recuperar una 

mitad pagando la saca correspondiente que ingresaria al 

fondo de guerra, salvo el caso que los perseguidores de los 

indios matasen a cinco por lo menos, pues entonces, también 

tendrian derechoa a recibir esta otra mitad_1os 

Aun en estas circunstancias, y como un 

paréntesis en la guerra un grupo de chihuahuenses pretendió 

abrir un camino desde la capital del estado a los Estados 

Unidos sin pasar por Matamoros y Nuevo México. Una 

expedición compuesta de ciento un personas encabezadas por 

el comerciante Berardo Revilla y los capitanes José Maria y 

Tomás Zuloaga salió de Chihuahua el 4 de abril de 1839 para 

regresar en febrero de 

de cuatrocientas leguas 

1840 después de haber recorrido más 

y llegar has ta Nueva Orle a ns. El 

108 FUENfE: Circular del Gobernador a Jos Prefectos de fecha diciembre 21 de 1839, 
ELAN, diciembre 21 de 1839. 
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propósito .era abrir' u ria ru t~, come-~ci~l 6~n·. los es.tados~ de.l 

Oeste ~ort'~~m~'iib;,,nb si~ ,1a :i.nrerci~d{,;,Ción de ··Texas (; N~évb 

: ::~~~;·~;f f os'l;~~i~~ •t·~~~f ,f %~~ ~á~~~;:ec~~.ªf ~~.:~fi·i~ll,~hua; ;desde l·a 
;~"'" -··-;-;-.. ,;·':..>' -~ ~'.: .• ::;: __ '):-;)» ;~:.~·.;.}" . '•, ···;/~'.,;";: ·. :· /.;;~,~ ~-

· :;;:>r _,,,.~ ·-;~-~2.:· ·_,:,_:;:;:> -:~,:;_~.?;'..: ··';' ,· .- ·-~(:~:-, :''" ·.::,':-,;-- .,-.:·:,·· .··,•.-.·.:,-:··· 
. . ' - ~·:~:"-:!''.?. '"'''.::'.:. . " 

~::d}~t~~ts•{e~t1e·.~n:.~.~t:.~a~.'.~ .•.• Y~.•.:.ll!~i1dl~egf Cª.t.t_n·.t····ª.~.·d";o:.:.u1.~0¡~9°=~i~:~~~f ;f if' quitándolés -- ... dos'fcal:iezas» . -
' < ,··-~- - :::i::;:~·-. '.:, -'.}~~ -' .. --

,.· ,- - :'··:.' :'_-:. ·.,)';·t_;"; "'l: --- ·.;:·.~·,, ·-j'))· 

El Gobierno 'io~ai; por su parte y en 

cumplimiento del proyecto dé gtierra aprobado por la Junta 

Departamenta 1 estableció el préstamo forzoso a que ya se ha 

hecho referencia para reunir la cantidad de los cien mil 

pesos previstos, disponiendo que en el caso de que alguien 

se resistiese a hacer el pago, se embargarian y venderian 

bienes del afectado, sin recurso alguno. 110 

A pesar de la campaña de los mercenar íos, las 

actividades de los apaches no cesaron habiéndose registrado 

varios ataques en Santa Eulalia, Aldama, Cusihuiriachic que 

dieron como resultado los usuales muertes, cautivos y robos 

de ganado. Las autoridades centrales, muy poco tiempo 

esperaron para retomar la iniciativa politica que habian 

perdido a manos del Gobierno local. El 25 de febrero se 

anunciaba el nombramiento de Francisco Garcia Conde, 

comandante General., un prestigiado militar originario de 

Sonora y con brillantes antecedentes en el ejército y en el 

gobierno. En los meses siguientes y después de que también 

fue nombrado Gobernador, el sector de los militares 

recuperará el control del Departamento de Chihuahua. 

109 FUENrE: Informe del Juez de Paz de Casas Grandes, ELAN,14 de enero de 1840. 
110 FUENTE: Decreto del Gobernador del Departamento de Chihuahua, de fecha 12 de 
febrero de 1840. ELAN. 18 de febrero de 1840. 

Las guerras indias en la historia de Cbibuid1ua 

142 



La participación; d~ la~. tropas .. perlll2lnentes: sin. 

embargo, seguirí~ si'eri,:id rtulít por ;.h~ ti¡,mp_C); · Ciuedando la 

guerra en manos de lós.·'daibpafi~d~~~st~,.<leslo:k:.~µ·eblos~·yde:ios•• 
mercenarios. De Iiech?, l~~ i't;5J?üestas Cmás ~iicia'ées .•a ·1as 

acciones de los apache~ v~núh ~e cf,as·:¡,a.·:r:tiaas' órganizadas 

en las comunidades .. ·,Va:i:id.13/ inrc>:i:mes · por éstos. <lías, 

mencionaban las salida.s ·de éstos 'gr~pos al mando de sus 

propios comandantes. 

El préstamo forzoso decretado por el gobierno, 

no fue aceptado unánimemente a pesar de la conciencia 

generalizada que había sobre la necesidad, 

todas, de combatir a los indios y restablecer 

prioritaria a 

la paz. En la 

capital, los personajes más notables en la economía, la 

política o la cultura estuvieron comunicando su apoyo a la 

medida oficial y la entrega de sus aportaciones no en 

calidad de préstamo sino de donativo, de tal manera que 

renunciaban a cualquier posible recuperación Entre ellos 

se contaron los catedráticos del Instituto Científico 

Literario, el hacendado y minero Esteban Curcier, el 

Magistrado del Supremo Tribunal Victoriano Guerra para 

entonces nuevamente en funciones), el comerciante Vicente de 

Palacio. Sin embargo, se registraron inconformidades en 

otros partidos del interior. 

Un escrito anónimo publicado por el periódico 

oficial resumía muy bien las causas de tal oposición. Decía 

que en ocho años de guerra se habían decretado una gran 

cantidad de préstamos o contribuciones por diversas vías 

para hacer la guerra a los 

logrado. La contratación 

bárbaros y que, 

de mercenarios, 

nada se había 

al mando de 

Santiago Kirker, afirmaba "e..l ene.m.iqo de .l.•s cont.r.i.buc.iones" 

tampoco auguraba el éxito y, lo más importante que los 

pueblos se defendían mediante los cuerpos aramados que 

habían formado ellos mismos y con sus propios recursos. Oue 
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estas 

residencia 

sacrificar 

d_e sü 

La polémica se centraba· en el papel jugado por 

las tropas permanentes, asegurando sus criticas que sólo 

habian servido para agotar el tesoro público puesto que la 

comandancia militar se habia empeñado erróneamente, sobre 

todo en los últimos años, en reclutar un número excesivo de 

soldados a los que no se podia sostener, sino en la peor de 

las miserias. Los voceros del sector social que ocupaba el 

Gobierno local, resumian su posición en los siguientes 

termines: 

"Como nosotros hemos perd.ido .la e,,--peranza de que 

adopten .las refo.LJJJ.~s· · ._:indJ.·cad.~s, podemos desespera.i· de 

nuestr.~ sa.lvac.ión, sJ.n-o. tomamo -un empeño dec.idJ."do en que se 

p.i·act.J.°que .la camp.uía_ de K.ir.ker, únJc.~ tab.la que nos queda 

¡..vira .1.ibra.i· de .la borrasé.!J, á menos que e.l nuevo Comandante 

Genera.1 D. F.rancJ.·sco G.~rc.ía Conde, no nos presente un nuevo 

med.io, que _no pod.i·á: ser otro que obserw1r una conducta 

enteramente opuesta á ·.la de sus antecesores que todo .lo han 

ech.~do ,; perder" . JJJ 

Las relaciones con el fisco central, se 

suavisaron con el acuerdo presidencial de exceptuar a los 

pueblos, haciendas y ranchos que hubieran sufrido 

considerablemente por la guerra de los bárbaros del pago del 

tanto al millar sobre fincas rústicas y urbanas según el 

decreto del 23 de agosto de 1838. Habiendo conferido dicho 

acuerdo la facultad de calificar la exenciones al gobierno y 

111 FUENrES: ELAN, 3 de marzo de 1840. 
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a la .Junta Depart:ament'al, ambos se apresuraron a declarar 

exento deL p-agb a todo - el Departamento; 'de acuerdo con la 

demanda qUé' se. h.3.bia, hecho ~C>n- a~~eri-arid~d. El episodio

formaba· parte cfel:, estira y' af_loja e::it're,, i«>'s -~oderes locai y 

central.·· :','" ./ÍF ·.,, .;:_· .,,,,,,:; ~-'.-:<.'·> 
: < .. ;:~;·. -'.¡,(, .. 

~}mtiis!}:~~~~~,li.;i~i.'..¡.~¡'~'r 1.r~~?.~~¡¡¡~:;:i¡r 
,:.:i.'J'. -

t t meridiana cClhai~hiudaahdu, 'a, ---· --r~:e;•f•e:rr•~?í,;na:-~.:-,~.t---~f >',>f;'ú\i ~ s pes i e iones eran _ 
aplaudidas en , !~;t 

u~dos pa;a h~:.:';i1t~~\'f¡t!, ºW:::ñ"::r::=:-'•;•d;::s 
aut:or_fdades que de~enden;:deJ G~h_ferno ao est:án cont:ent:as de 

e,J,Jo. En Huevo León ,las 1Jah1a -:para e,J J1úsmo ohfet:o, y e,J 

genera,] Ar..ist:a ha dado órden para que ,las d2'sue,Jvan, 

pre.f..ir..iendo que aque,J,Jos pueh,Jos ean t:a,Jados por ,Jos 

sa.lvages, pa que est:én .fuert:es para a.lza.rse en cont:.ra deJ 

act:ua,J s1'st:eDM. Est:o nos prueba que e,J Goh1'e.rno conoce e,J 

descont:ent:o de ,Jos pueh,los, que ,les teme: y un go.b.ie.rno que 

se ve en ,Ja neces1'dad de sostene.r una Const..i tuc..ión tan 

opuest.• a ,Ja vo,luntad genera,], un Go.b1ºe.rno que en cada 

c.iudadano a.rama do ve un enem1ºgo .fo.rD11°dah,le de ,Ja 

Const.it:uc1ºdn, un Go.b.ie.rno que no cuenta con más aux.i,]1'0 en 

,Ja Hac.ión que aque.l que pued,, ar.rancar ,Ja .fue . .cza, ¿pod.rá 

hace.r ,Ja .feLic-1'd.•d de ,Jos pue.b,Jos?. U2 

En otro editorial, también reproducido en 

Chihuahua El Monitor arguia que la Constitución de 1836 

habia quitado la soberania a los Departamentos y al dejarlos 

112 FUENTE: ELAN, marzo 31 de!840. 
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sujetos á la capital· de la República,.· carecian de m~dios~.· de 

. vigor .y de .vida. Sobre Chihu~hua, ~eñÍdaba exagerandÓ, •que 

este Departamento em¡:iE!z_~~a>:~ g~b~tn"'-~se po~' sí mismo, puesto 

que había perdido toda .~e~ge.E~:n~a~ de recibir· algú~ ·auxilio. 

·de 1 Gobierno Genen·l • .. en.' Ü ··gueixa contra lós Tndios 

bárbaros. Concluía que el ·resto dé lé:ls' D'apartaroentos que a 

semejanza al de Chihuahua llE!guen .~· palpar los extremos del 

aislamiento, de la desesperación 'y de la miseria a que los 

ha reducido el despojo de su sobera.riía empezai::ian a 

destrozar las leyes constitucionales separandose de la 

obediencia debida a las autoridades. y acaso se provocaría la 

desunión de los pueblos de la República. 

Alertadas por todos estos hech.;s, las 

autoridades centrales anunciaron la salida de Francisco 

García Conde recién nombrado Comandante General hacia la 

ciudad de Chihuahua. Aquí, el Gobierno loca 1 avanzaba en su 

política de contratación de mercenarios, nombrando a la 

Junta que administraría los fondos de la campaña contra los 

apaches que dirigía Santiago Kirker. Tal Junta, estaba 

integrada por Pedro Olivares, Estaban Curcier y Angel Trias, 

convertido en ese momento en el principal director de la 

tendencia regionalista y partidaria de hacer la guerra a los 

apaches por todos los medios, entre los cuales las llamadas 

contratas de sangre.113 

Conv.ivenc . .ia y al..ian.za ent:re apaches .v mex.icanos en San 
Carlos 

En el Noroeste, se reanudaban los ataques de los 

comanches provenientes del Norte de Texas. En la colonia de 

San Carlos, donde se habían distribuido algunas tierras a 

vecinos solicitantes, estos convivían, en un caso insólito 

por esos años, con una ranchería de apaches mezca le ros que 

113 FUENTE: ELAN, abril 7 de 1840. 
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Espejo, .de gran a:u t oridad entre los 

indios. 

.ambas comunidade.s: en" ,curso Íle varios 

afios y la presencia del· en,emigo<coIÍiún "·que presentaban 

los comanches' se habia generado u ría ~r~~lllá¿:Í.ca alianza. 

Cuando se· reanudaron los ataques comanches, con la entrada 

de cincuenta guerreros que el dia 2·0 de marzo dieron muerte 

a seis personas cerca de la colonia, rápidamente se formó 

una campaña compuesta de veinte vecinos y cuarenta 

mezcaleros que tuvieron un sangriento encuentro con los 

comanches. Dias después se registró otro comba te entre las 

mismas fuerzas. De hecho, esta ranchería de mezcaleros tenia 

como un enemigo más poderoso a los comanches por lo que, 

optaba por el acuerdo con los mexicanos. Cuando se quitaban 

bestias a los comanches, los apaches casi siempre salian 

beneficiados como señalaba uno de los partes militares: 

Ou.icando A Jos ene.oúqos s.iece cab.~Jlos y trece 

best.ias mulares, alqunos p.iJlaqes de c.iboJos y otros 

espollos, Jas best.ias todas quedaron en poder de Jos Apaches 

mezcaJeros que por no tener que sent.irlos le fue p.rec.iso aJ 

C. Juez de Paz conven.ir con elJos. ".114 

Ocra vez .KJrker en campaffa 

La famosa campaña de Santiago Kirker, mientras 

tanto se preparaba en la capital para salir en persecusión 

de los apaches. Las autoridades, enviaban circulares a los 

jefes de los partidos a fin de que organizacen grupos de 

vecinos armados que auxiliaran a Kirker, proporcionándole 

toda clase de información sobre los apaches y sirviéndole de 

guias o participando en los combates. Los mercenarios, 

114 ELAN. 14 y 28 de abril de 1840. 
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descansaban y vivian a costa .del .erario "de Chihuahua .en . . . ' 

tanto terminaba laº organizá¿ión de la C:ª]]]apaña, para 

desesperación de ia~ aÚ~'o;:Í.d~d~~ :y .. vecinos. Una .idea del 

habia ;ire;lut:~d() pará .la· guerra, 

proporcionada por el Juez de Prilll~·fa Insta~cia de 

Criminal, Pedro Ar~éndar,iZ :;~uÍ'.~~- :~'.~~·ri~-J.·a-'~~·-; ~e 

tipo de gente que. se 

O ;',.:'º" • ,:'.'\> 

es 

lo 

·~4ye.r marchó á cam,paiie':. sonÚa 'Jos· qent.i:les de 

gue.rra, D. Sant.iago K.irker, acamp'áffado de como c.ien hombres, 

entre me~\'.icanos., extranJ·e.i:·os de va1:.ias nac.:iones ;r unos 

cuantos gent2'Jes, t.icu:Jados saJJuano:~e's,- Jos más de Jos que 

componeJJ Ja pa.ct.ida son ·.·v.ic.iosos .desmora:12'zados y 

o.rgu:l:losos, s.in Ja más :leve· d}.Sc'.ip:J~·na c.ircunstanc2·a 

necesar.ia, sobre todo para obrar en· Ja querra: de Jos 

menc.ionados hombres con arreg:lo iI J;ú ':leyés,, ·dehJan · Jiahe1; 

quedado aqu:f presos por de:.12'tos de>rálio "y otro'· graves .. que 

comet.ieron a:l ma.rcJJarse, Jo menos como qu2'nce. 

Concluia este informe del juez considerando que 

el origen de que los chihuahuenses sufrian tales atentados 

venia únicamente del abandono en que los babia tenido el 

Gobierno General pues es sab.ido que cuando e:l hambre 

es mucha se com<5t.. Jo que se encuentra, aunque sea con .riesgo 

de enferm.~rse ... ././5 

La salida 

interrumpió naturalmente 

los meses de abril y 

Soledad, como a veinte 

a campaña de los 

los ataques de los 

mayo se produjeron 

leguas de la Villa 

mercenarios, no 

apaches. Durante 

acciones en La 

del Paso, en La 

Candelaria, en Encinillas, entre otros lugares. La campaña 

de Kirker, perseguia un objetivo muy simple: destruir a los 

apaches y cobrar las recompensas. El 27 de abril informaba 

115 FUENTES: Circulares de la Prefectura de Chihuahua del 27 de marzo y 7 de abirl de 
1840. AMG, Caja 3, Legajo 36. Y comunicado del Alcalde primero de Chihuahua y Juez 
de la. Instancia de! Distrito en lo Criminal Pedro Arméndariz del 5 de abril de 1840, 
ELAN, abril 14 de 1840. 
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desde El ·carmen -que_ habia atacado a los indios en la sierra 

de Terrena tes dando muerte a des de ellos y .qultál}do-les 

cuarenta -y ocho reses, dieciocho caball_os y tres.· mulas y al 

no poder cargar nada "de los _despejos .. ""codo fue 

J·nmed.iat:.v11ente a.L·rojado ·al >fuego". El 18 de - mayo infórmaba 

desde Barrando Colorado del ataque . que. 'habia hecho a los 

indios en la laguna de Santa Marl.a donde habia. dado muerte a 

seis "gandules tomado prisioneros seis .. mu:ieres· y seis 

muchachos, represados ·ciento .veintiún·.-caballos y mulas y 

cuatro barriles de aguardiente. Agregaba: toda cu.•nta 

t:raster.:fa se encont:ró en d.iez jacales fue· por JJJ.i hechad.!J al 

fueqo ". 

Mordiendo su orgullo de militar y venciendo 

también la profunda aversión que le despertaba Kirker, 

Francisco Garcia Conde que habia llegado a Chihuahua a 11 de 

mayo, tuvo que contestar este parte del mercenario y darle 

su agradecimiento.116 

Lleq.!Jda del nuevo comandante Fr.'1ncJ·sco Ga.L·c.:f,• Conde. 
Confl.ictos con las aut:or.id,•des locales 

Garcia Conde llegó a Chihuahua con el pleno 

apoyo del Presidente de la República. Para no dejar dudas 

sobre la autoridad del nuevo comandante militar, el 

Ministerio de Guerra y Marina comunicaba al Gobernador del 

Departamento el 6 de febrero de 1840 que el Comandante tenia 

la facultad exclusiva sobre movimientos militares o 

cualquier otro asunto de guerra, incluyendo, desde luego, la 

persecución y combate a los indios bárbaros. La orden fue 

publicada en Chihuahua hasta el 30 de mayo, precisamente 

116 FUENfES: ELAN, abril y mayo de 1840. Partes rendidos por Santiago Kirker el 27 
de abril y el 18 de mayo de 1840, ELAN, 5 y 19 de mayo de 1840. 
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cuando se .. anunció _también la mu.erte de-1 --Gobernador-· José_ 

Mar 1a Irigoyen de. la o_, 111-

'/_._-_'._ .:::.\~:~:.·:.' 
El 2 de Ju~io s'e .publicaba' tambiénclá \proclama 

de Garcia Conde dirigida a los. soléiadds q~~ {orikj);..;:(· .. 

los restos de las compañias presidiales". 'Aunq~~ hacía más 

de veinte años que el nuevo Comandante no venia· a Chihuahua, 

su origen militar estaba pr~cisamente en 

compañias pres idiales · formadas p_or __ la Corona-

las antiguas 

es paño la; De 

ahí que sentía una gran identificación con los soldados que 

comandaria y con la problemática·· de guerra a: ú.-· que debia 

enfrentar. 

La personalidad y la fuerza poi:f.fica .'de Garc.ia 

Conde rápidamente se impusieron en el contexto local. Tanto, 

que al proponerlo la Junta Departamental en la ,terna para 

sustituir al Gobernador Irigoyen, e~ Presidente de la 

República lo nombró Gobernador propietario- el-17 de junio de 

ese año. sin embargo, esta nueva fase en· la·· política del 

estado y en las guerras indias, no se inició sin que 

mediaran varias disputas entre las fuerzas que apoyaban al 

proyecto regional y el poder del Gobierno Central. 

Uno de los primeros en protestar en contra de la 

disposición tomada por el Gobierno Central el 6 de febrero 

que excluia a las autoridades civiles de los asuntos 

militares fue el Prefecto del Distrito de Chihuahua, quien 

arguia que la orden relativa a que las autoridades civiles 

no pudieran dictar providencia alguna para la persecución y 

escarmiento de los bárbaros babia desarmado completamente a 

los pueblos y los había reducido a la impotencia. La 

Comandancia General, rechazaba por su parte cualquier acción 

que trajera consigo un debilitamiento de su autoridad al 

11 7 No debe confundirse al gobernador con José Maria Irigoyen Rodríguez, entonces 
Presidente de la Junta Departamenlal y anliguo editor del periódico El !:'anal. También 
desempeño el cargo de gobernador en 1839 y 1846. 
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consideraba . ,; •...••..•• : .:0. insuficiente' 

gravosisima, déshonrosa y quizá de fit:ai'· ~j'émplo'. par~ el 

:::~::~~adTaal 0 :::::::ac:oórn :: ;:be:::~~jª'.fs:~t:~~::r '.Pe::: 

la ·que mercenarios ·a 

Olivares que abiertamente expuso al nuevo ·.comandante Militar 

que no podia suspender la campaña sin: incurrir en graves 

responsabilidades. De cualquier maner•, él asunto quedó 

concluido puesto que para entonce"s · hab~a terminado el 

contrato con Kirker.118 

Los mercenar.ios at.~can en ef:·Hori.ei·.Jos. a_pac.hes se despJazan 
aJ Sur. 

En el curso de esta polémica que llenó varias 

páginas de documentos, se recrudecieron los a taques de los 

apaches. Las incursiones 

Septentrionales hacia el 

los pueblos del Valle 

se desplazaron de 

centro del Estado, 

del rio Papigochi 

los Distritos 

penetrando en 

y de la Alta 

Tarahumara, tales como Tonachic, Tejolocachic, Matachic, 

Coyachic, y Cocomorachio. Especialmente sangriento fue el 

ataque a esta último pueblo habitado por tarahumaras y al 

cual los apaches entraron a saco el 24 de junio, dejando 27 

muertos, cuatro heridos y llevándose ocho cautivos, además 

de todas las bestias que encontraron. 

118 FUENTES: Comunicaciones de la Prefectura de Chihuahua del 14 de junio, del 
Gobierno del Estado del 17 de junio y de la Comandancia Militar del 5 de julio de 1840. 
ELAN,23 de junio Y, ? de julio de 1840. En su última comunicación, García Conde 
enfatizaba:". . . si &1 mando General de las armas del Departamento se me hubiera 
confiado con la condición de pllSllC por ella ( la campaña de Kirker), juro a V. E. Por mi 
honor que antes habría preferido ser arrestado en un Castillo". 
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Una vez más·, ·quedaba probado que el ·único 

antidoto .e,fiáaz · contra los· ap~che.~ ·era· la ·organización y 

autode:fensa de-- los >pueblos. Mfonfras klrk~r se entretenia 

quemando ia~·~herias. de' apaches en el. Norte, las guerrilas 

indigenas se trasladabari más al Sur sin que pudieran ser 

atajad~~ ni por los mercenarios ni por las tropas 

permanentes cuya exclusividad en la lucha tanto defendia el 

nuevo Comandante Militar. La única respuesta a estas 

incursines vino de las campañas organizadas en los pueblos 

del Papigóchic. En Temósachic se habia formado un cuerpo de 

vecinos durante los años anteriores. Este salió a perseguir 

a los atacantes de Cocómorachi, a quienes quitaron parte de 

la caballada robada. Por su parte, resintieron la muerte de 

un vecino y las heridas graves al Comandante Dámaso Bencomo, 

Sostenes Garcia y a Jesús Moneada. Los apaches, mantuvieron 

incomunicado a Temósachic de Jesús Haria, que por entonces 

era la cabecera del Partido, 119 

Los Jevantam.ientos ant.icentra.1.istas y Ja guerra en C.h.ióu.~.hua 

El Gobierno de Francisco Garcia Conde además del 

crucia 1 problema 

enemigos del 

levantamientos 

proliferaban en 

de la guerra, debia hacer frente 

sistema 

militares 

centralista, asediado 

movimientos y otros 

la República. Chihuahua, ocupada 

a 

en 

los 

por 

que 

la 

sobrevivencia, ciertamente no concedia por entonces ninguna 

atención a los vericuetos de la :;>olitica Nacional. Sin 

embargo, en su territorio se habia expresado fuertemente 

tendencias anticentralistas sin que hubiera conformado 

todavia un movimiento bien definido. El gobernador, tuvo 

buen cuidado de otorgar su apoyo al presidente Bustamante, 

su antiguo aliado, cuando este fue hecho prisionero por las 

119 FUENTE: ELAN, julio 14 y 21 de 1840. 
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tropas del 

federalismo;. 

General Urrea que bandera del 

<;: ,- :,.·;" ':'.; ,._t.-. ~':.''~;: 

. ~edi~cios de la4ó' come~z~;o~\~s'i amagos 

de invasión pÓJ:. part~ 'de .los. tejanos al ~~;'i;li:6:rio\de Nuevo 

México y eventuaimell.te al de Chihuahua; ~~~~n'\.nTormes del 

Gobernador Armijo. · . Un año después trópas . '6liih\la:huenses 

combatirían contra los tejanos para rechazar la invasión a 

Nuevo México. Uno de los lemas difundidos por entonces 

sintetizaba 

chihuabuenses: 

las aspiraciones y ubicación de los 

"l.!n.ión y paz ene.re Jos mex..icanos y g-ue.r.ra á 

los s,•lvajes y tejanos". Hábilmente, Garcia Conde vinculaba 

la defensa del Gobierno Central con la guerra local: 

"S.i en todos Jos pa.:íses Ja conse.rvac.ión del 

orden es un h . .ien que no t.iene p.rec.io, entre vosotras 

Ch..i.hu •• Jiuenses, es de mayor ..impo1·tanc,;'a porque ser.fa· una· 

f,, taJ.;'dad ag-.reg-a.r un mal á otro tan g-.rande como el que 

suf.r,;·s con Ja g-ue.r1·a destructora de Jos h..1.rh.•ros. ·A 

vosot.ro toca conse.L"va.r el orden en el Departamento, s.in 

separar vuest1·.•s lanz,•s del pecho de Jos salvajes que lo 

desol.~n ". 12o 

El nuevo Gobierno, no sólo trató de establecer 

un firme control sobre todos los resortes de la política 

regional, sino también fortalecer la idea de patria y de 

nación que tanto sufria por el debilitamiento general de la 

sociedad. Pusó énfasis en diferenciar a México de los 

Estados Unidos, con motivo de la celebración del treinta 

aniversario de la Independencia. En el editorial del 15 de 

septiembre, el Periódico Oficial señalaba refiriéndose a los 

dos paises: "Alla escahan separados y se un.ie.ron, aca 

estabamos un..idos y nos sepa.ramos,· alla se h..ic..ie.ron más 

120 Manifiesto del Gobernador y Comandante General 11 los habitantes del Departamento, 
julio 24 de 1840. ELAN. julio 28 y agosto 18 de 1840. 
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La permanente y crónica escasés de recursos 

económicos para hacer la guerra, movia a toda clase de 

iniciativas para llevar fondos a las arcas públicas. Una de 

ellas fue establecer un impuesto por cabeza o capitación. En 

la propuesta, difundida por el Periódico Oficial el 28 de 

julio, se hacia el cálculo de 20, 000 contribuyentes de los 

cien mil habitantes en que se estimaba la población del 

Departamento, considerando los que tuvieren de 12 años en 

adelante. Según las diferentes categorias en que se dividia 

el padrón de causantes resultaba el siguiente cuadro: 

500 personas a 2 pesos 1, 000 pesos 

750 12 reales 1,125 

1500 1 peso 1,500 

2500 4 reales 1, 250 

4000 2 1,000 

10750 1 1, 343 

20000 personas 7,218 

Aún suponiendo, señalaba la propuesta que esta 

cantidad se redujese a 5,000 pesos mensuales, se tendria una 

renta anual de 60, 000 pesos para emplearla en armar a las 

compañias de vecinos preferentemente. Cerca de dos años 
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después,. se ·tal\ impuesto según el decreto de 7 ·de-

Concluida la campaña de Kirker, y sin que 

todavia se llevara a la práctica ia nueva politica de Garcia 

Conde, los apaches, además de los acostumbrados robos de 

ganado y asaltos en ranchos y haciendas aislados, 

infligieron una de las peores derrotas a los chihuahuenses. 

El 14 de septiembre de 1840, la compañia de San 

Elceario de la prefectura del Paso, compuesta por 42 

soldados y quince vecinos atacó en la Sierra del Fierro a un 

grupo de apaches a los que inicialmente hizo retroceder y 

les represó más de cuatrocientas bes tías. Sin embargo, a 

poco la partida de apaches recibió refuerzos y pudo sitiar a 

sus atacantes matando a treinta y cinco de ellos y 

quitándoles todo el armamento y la caballada. En la acción 

murió e 1 capitán Santos Horcacitas comandante de la compañia 

y con un largo historial militar y politice. El impacto de 

esta derrota motivó que se instruyera una averiguación sobre 

sus causas, que concluyó exhonerando completamente a los 

participantes, de acuerdo con el juicio efectuado por el 

Gobernador Francisco Garcia Conde al constestar el parte de 

guerra: 

los t1·e.inta y e.inca soldados y p~.isanos 

que mur1·eron, perdieron la v2"da con el mayor valor, 

acred2"tando el honor como unos héroes. yo no veo otra 

121 FUENTES: Propuesta para establecer una capitación a el Departamento de 
Chihuahua, ELAN, julio 28 de 1840 y Padrón para la capitación establecida por el 
Decreto de 7 de abril de 1842. Partido de la Concepción y Parroquia del mismo, 
AMG.Caja 4, Legajo 38. 
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c:osa qu un .liinc:e de~!T.radado de ;queJlos~· liü1--~co.t0Unes en °~:1a 

gue.r.ra en que la Jii.~ro.rfuetza df<~Ú~ye a.-1a:· 

. > :. 2 5 : 
.Reparto · vec:.inos de E./'pa;,(;] ~n . 

Entre los débiles esfuerzos para modificar el 

si.stema de tenencia de la tierra en la región septentr'ionii:1 

del departamento, donde prevalecían las grandes. haciendas; 

el 13 de agosto de 1840 de aceptó la solicitud de cerca un 

afio antes habían hecho ciento dieciseis vecinos de la Villa 

del Paso para que se les adjudicase terrenos cultivables y 

de pastoreo en el Ancón de Dofia Ana (actualmente en Nuevo 

México) ubicado unas doce leguai al Noroeste de El Paso en 

las márgenes del Ria Bravo. Se entregaron una caballería de 

tierra a cada uno de los solicitantes que fuera cabeza de 

familia y media caballería a los solteros, a demás del solar 

para edificar la casa en el perímetro del pueblo. La 

fundación e esta nueva colonia despertó la atención porque 

además de las tierras de labranza regadas por el rio, 

existían datos fidedignos de que en las sierras inmediatas a 

Dofia Ana existían varias \letas de plata, cobre, plomo y oro 

según un informe rendido con todo detalle por Beningno 

Márquez residente por entonces en Durango. 123 

Este reparto de tierra, fue similar al ya 

expuesto en San Carlos unos afies antes. Desafortunadamente, 

el intento de colonizar todo el Valle del Ria Bravo, nunca 

se desarrolló en el marco de una politica sistemática. El 

Gobierno respondia ccn lentitud a solicitudes de los vecinos 

y sobre todo las colonias nacían en medio de la guerra y con 

122 FUENTES: Parte rendido por el segundo alférez de la compañía de San E!ceario, 
fechado en Carrizal el 16 de sepciembre de 1840 y respuesta del comandante general del 
21 de septiembre. ELAN. septiembre 22 de 1840. 
123 FUENTES: Circular del Gobernador comunicando el acuerdo de adjudicación de fecha 
13 de agosto de 1840 y carta de Benigno Márquez de fecha septiembre 15 de 1840. 
ELAN. 18 de agosto y 6 de octubre de 1840. 
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muy esca!Jos recursos para hacer frente a los ataques de los 

indigenas. Aferrados a sus tierras, los colonos de Doña Ana 

soportaron más 

vez separados 

despojados de 

tarde al ejército invasor norteamericano. Una 

de la República mexicana, también fueron 

las tierras. Algunos de ellos optaron por 

trasladarse a la Mesilla y cuando también este territorio 

pasó a formar parte de Estados Unidos en 1853, pasaron a 

Chihuahua, en donde el Gobierno local trató de asentar a los 

nuevo mexicanos que emigraron al Sur, después de las 

anexiones norteamericanas . 

.E:xpuJs.ión de· .ind.fgenas pac.ff.icos de Estados lín.idos e 

.intentos de t.rasJada.rlos a Ch.ihuahua 

Al mismo tiempo que en México se vivian las 

guerras indias en toda su intensidad, en Estados Unidos se 

producia una de las grandes expulsiones de pueblos indigenas 

hacia el Oeste. Los cherokees, que habitaban un extenso 

territorio en el Estado de Georgia, fueron expulsados de sus 

tierras que se les habian "legalizado" por la convención de 

180 3 en la que reconocia su origen el mencionado estado. 

Este pueblo indigena habia alcanzado un cierto grado de 

desarrollo muy superior a otros de su época, e incluso se 

publocaba a principios de los años treinta un paródico en su 

propio idioma. 

Por estas ra=ones, en Chihuahua se hizo la 

propuesta de entregar tierras dentro del departamento a los 

cherokees. con el propósito de colonizar los valles de los 

ríos septentrionales y establecer un valladar contra los 

apaches y comanches. Como otras propuestas, ésta también 

cayó en el olvido, dadas las enormes dificultades para su 

realización. 
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Desde luego, el departamento de Chihuahua no fue 

el único que se vió enormemente afectado por el conflicto 

con los grupos indigenas. En Sonora se produjo una 

sublevación de los pápagos durante la segunda mitad de 1840, 

que arrasó el territorio coliondante con Nuevo México en el 

hoy estado de Arizona y solo pudo ser sofocada varios meses 

después. A sus efectos se agregó una nueva rebelión de tinte 

federalista encabezada por el general Joaé Urrea a la que 

las autoridades atribuian el proósito de "independer este 

territorio de la metrópoli"123a 

La ''g"uerra total" 

El primer año de la administración de Garcia 

Conde en nada se distinguió de los anteriores por lo que 

hace a las actividades de guerra. Los partes sobre las 

incursiones de los "'bárbaros" siguieron llenando las páginas 

del periódico oficial, bautizado ahora como LA LUNA. Durante 

el mes de octubre, los apaches atacaron en Galeana y la 

hacienda del Carmen, en el Norte. Mas al Sur, se produjeren 

enfrentamientos en Basúchil, Rosario y Ventanas del Partido 

de la Concepción, e igualmente en Cerro Prieto del partido 

de Cusihuiriáohic. 

La guerra, seguia siendo el asunto crucial para 

los chihuahuenses. El balance que de la misma hacia el 

gobernador en un manifiesto dirigido a los habitantes del 

Estado el 9 de enero de 1841 no podia ser mas desolador. Se 

decia en el mismo que no quedaban caminos seguros en todo el 

departamento, y que la mineria y el comercio por 

consecuencia estaban desfalleciendo. 

123a l'"UENTES: Para ambos informes vease La Luna de los últimos meses de 1840. 
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Hogo1.lón, 

caJami"dad. 

se 

"Cua troc.ientos 
---- - --=--~=:= ~ - -

.hnn ·-ven.ido lJ • 

~ -.. ,.,,: 

sa_.lvage~ 

e r;J.l out r) 

el gobernador 

tJhortados 

refiriéndose a la 

invasión. dé- los comanches. Menos- que- nunca, podían esperarse 

auxilios del centro, toda vez que 

había reanudado por el intento del 

Ana de reconquistar el territorio. 

la guerra de Tejas se 

nuevo presidnete Santa 

En tales condiciones el 

gobernador, proclamaba una especie de "guerra total" contra 

los indios. Antes se preguntaba: 

"¿Hemos de abandomar e.l .hoqar donde nac.úoos, .ld 

t.ierra que cu.lt.ivamos y .las tumbas de nuestros padres .... ?. 

Curiosamente, el único gobernador que mas tarde 

lograra un corto periodo de paz con los apaches, comenzaba 

una declaración al estilo de' las que conoceríamos 100 años 

después en Europa: 

"Los A1r.ba.ros se .han a.izado oont.ra nuest.ra 

sangre, nosotros ;1os a.lzare111os contra .J,~ suya: e.1.los todo .lo 

han lJl.i..-:indonado po..r /Jost' .i.11"za.rno._., ... , nada tampoco rese . .rv;:~remos 

nosot.ros pa1·a defendernos: e.1.los reun.idos y formando un so.lo 

cue .. r¡..10 no t:.ie.nen nk1s que un f.in nosot.[OS fo.L'·maremos tamlxién 

un .. '1 so.la mas.'1 . .. ".124 

Al maniÍiesto siguió el usual reglamento para 

reunir fondos con el objeto de equipar a los 400 soldados 

que podia poner en pie el Departamento en esos momentos. A 

diferencia de sus antecesores, García Conde se abstuvo 

cuidadosamente de usar la cohersión para obligar a los 

124 Fuentes: El gobernador y comandante general del Departamento a sus habitantes, 
La Luna, enero 12 de 1841. Pooco menos de un mes después el gobierno cencra.l aprobó 
el manifiesto del gobernador y ofrecio su apoyo. pidiéndole a éste que " ... indique .. .las 
demás medidas que juzgue eficaces y de que hayan de ocuparse las climaras" 

Las guerras indias en la historia de Chihuahua 

159 



habitantes a pagar s_us aportacio1:1:e·a·, En su -lugar, enfatizó 

. que cada quien deberia - -sálir - en defensa del territorio 

- presentándose voluntariame~t·e~· a'.< cubrir su cuota. En cada 

pueblo se mandó reunir a 'tC>dbs; .los· varones mayores de 16 

años, ·mismos que deberian -:~u~()f.ij·a;'se una contribución para 

la guerra. 

A los sirvientes se les admitieron libranzas en 

contra de sus patronos hasta por un total de 12 dias de su 

trabajo en un año, estando obligados los patronos a pagar 

dichos va les o libranzas, ya sea en dinero o en especie y 

conservando el derecho preferente y expedito para obligar al 

librador a trabajar a su servicio por los dias que hubiere 

comprendido el libramiento.125 

Entretanto, las incursiones de los comanches se 

extendian cada vez mas al Sur, de manera tal que el 

territorio de Chihuahua operaba como ruta de paso y zona de 

refugio, sobre todo el Bolsón de Mapimi, de las bandas que 

a tacban en Durango y aun en Za ca tecas y San Luis Potosí. En 

Enero de 1841, se produjo un "raid" comanche que llevó la 

guerra hasta esos últimos departamentos, donde invadieron y 

saquearon rancherías y haciendas. En Jalapa, Zacñ derrotaron 

y dieron muerte a varios de sus perseguidores y en San Luis 

Potosí incendiaron la hacienda de El Salado.12 6 

La "Jonq..itud de querra" 

En continuo desplazamiento, las partidas apaches 

cubrian sobre todo una franja que arrancaba del Nuevo 

México y bajaba por todos los valles colindantes con la 

Sierra Madre. Los pueblos mas castigados se encontraban 

125 FUENTES: La Luna, 12, 19 >' 26 de enero de 1841. 
126 FUENrES: La Luna febrero 2 de 1841. 
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presisamente en esta región y serán los:.que· . lo largo .de la 

centuria configuren una cierta unidad· .histórica, que 

expresará con mayor vigor_ a _final·~~ .Jíi:i ··.siglo pasado y 

se 

en 

las primeras décadas del actual, ·-.;~-<lo~ ~C>nflictos politicos 

y armados que constituyer~n los prolegómenos de la 

revolución de 1910 y básicamente. en las primeras fases de 

ésta. 

Uno de ellos, es el de Yepómera, perteneciente al 

municipio de Temósachic del partido de la Concepción. Este 

pueblo sufrirá varios ataques devastadores de los apaches, 

sobre todo el de 1848, al que nos referiremos en detalle mas 

adelante. El 5 de febrero de 1841, el cura de la parroquia 

de Yepómera, volvia 

hacer la visita 

acompañaba una 

con el Juez de Paz de Janos, después de 

reglamentaria de esta población. Los 

escolta de sesenta auxiliares, cuya 

vanguardia tuvo un corto enfrentamiento con una partida de 

apaches a los que auyentó. Sin embargo, un grupo de la 

escolta se retrazó y perdió por la ventisca . Todos los que 

lo formaban, fueron sitiados y muertos por los apaches. 127 

.la .representac.ión de la Junta Oepartamenta.l ante el 
Pres.idente de .la Repúhl.ica 

Hechos similares al mencionado se repetian por 

decenas y confirmaban que la guerra constituia el leit motiv 

de toda accion politica en Chihuahua. Asi lo reconoce la 

extensisima representación que la Junta Departamental 

127La descripción que se hizo del hallazgo de los cadáveres unos dias después, es 
patética: • ... El dia 9 encontraron estos desgraciados muertos en un corralito de que 
habia formado un parapeto con sus trazadas y vestidos completos, el cadáver de 
Marcelino Luján se encontró con una lanzada y el de Laureano tenia siete balazos .... pero 
se le halló con su arco en la mano lo mismo que sus compañeros, que también tenian sus 
lanzas y sus carcajes sin flechas .... • Como se vé, el armamento de los pueblerinos era 
sustancialmente igual al de los apaches y a veces interior, cuando éstos lograban 
adquirir carabinas modernas con los comerciantes ingleses o angloamericanos. Fuente: 
La Luna. marzo 2 de 1641. 
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dirigió al Presidente de la República el 1 de marzo y a la 

que ya hemos hecho mención al principio. Los diputados 

hacen un examen de los antecedentes coloniales de las 

guerras indias, en el que incluyen la forma de hacer las 

campañas por el gobierno español, los gastos de la Corona y 

la paz alcanzada hacia 1810. De igual manera, explican la 

prolongada etapa de paz y prosperidad que vivió Chihuahua 

desde 1810 hasta 1832. La descripción de las circunstancias 

prevalecientes ocho años después, no pued.e ser mas 

elocuente: 

" ... no queda po.t· e.l O.t· .. itwte en JDas de c.iento 

c.incuenta .leguas donde no fa.ltahan poh.ladores, mas que tres 

JD.iserah.les .lugares, e.l Jvorce, Coyame y S. Gerón.üuo. Po.t· e.1 

Pon.lente se v.~ tamh2.én despoh.lando desde aqu2' .basta e.1 

JD2nera.l de Jesús Har2·a y ./Jan desaparec2'do por 2'gua.les 

causas .las especu.lac.iones de m.inas, sohre Cus.i.bu2'r.iác.l12'c, 

C2'enegu2·ta y otros var2'os puntos que comenzahan, Oueda pues 

de f.t·ontera .la Cap2'ta.1 de C.b.i.bua.bua, de domnde no puede 

sa.l2'rse s2'no en cara vana de c.i en .boJJJhres p.~r.~ arr .iha . .. " 12$ 

Solo en los dos últimos meses, informaba la 

Junta Departamental, habian sido muertas por los indios mas 

de quinientas personas. Y agregaba que ningún departamento 

lamentaba tanta destrucción y tanta miseria como Chihuahua, 

cuando hacia poco era de los mas ricos de la República. 

Consecuente con lo anterior, la Junta promovió ante el 

Ejecutivo central varias propuestas que buscaban resolver 

los problemas militares y económicos para hacer la guerra a 

los indios. Tales propuestas eran: 

ARBITRIOS PRONTOS 

128 Representación de la Excma Junta D. de Chihuahua al Exmo. Sr.'Presidente de la 
República, pidiéndole auxilios y medidas contra la guerra de los barbares. La Luna. 
Marzo 9 de 1841. 
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lº La compañia empresaria del tabaco 

franqueará al Gobernador y Comandante General diez mil pesos 

mensuales sin perjuicio de los tres que dá la contrata. 

2• El agente del Banco Nacional de 

amortización de la moneda de cobre pondrá a disposición 

del Gobernador los productos que tenga recaudados y los 

demás que vaya recogiendo. 

32 Dispondrá también el gobierno 

departamental para las atenciones de la guerra de los 

siguientes arbitrios: 

Primero: Les que produzca 

16 de enero por vales de alcance. 

ley dé 

Segundo: La parte que también se situa en 

México de la que produzca la ley de 26 de noviembre de 839. 

Tercero: La mitad del producto del papel 

sellado. 

Cuan: o: Todo lo que rinda la renta de 

pólvora 

Quinto: Los derechos aduanales que hayan de 

pagarse en los puertos por las monedas o plata que se 

consigue de este Departa~ento y caminen libres de derechos. 

los de alcabala 

industriales que 

departamento. 

Sexto: Los que también produzcan 

por articules agricolas u 

salgan a venderse de este a 

otros 

otro 
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Séptimo: Los productos de los 
... -- __ ,·,:.-'· 

derechos de minería que existan hasta hoy; yc<los _que en lo 

sucesivo produzca el mismo ramo. 

El resto de las propuestas tenia como 

o objeto conferir mayores facultades a las autoridades 

locales para hacer la guerra. Paradójicamente, el gobernador 

García Conde recogía las iniciativas que el sector político 

mas regionalista, desplazado por él mismo, como 

representante de los militares del centro; hacia apenas un 

año antes. 

Militar formado y entrenado dentro 

del ejército cuyos patrones seguían siendo 

colonia, García Conde necesitó instalarse en 

de las filas 

los de la 

Chihuahua y 

sufrir con impotencia los ataques indígenas para comprender 

que hacer la guerra a estos fantasmas, distaba mucho de las 

ordenanzas y tácticas del uso institucional. Pero sobre 

todo, asumió que la guerra solo podia ser ganada por las 

fuerzas regionales, dada la incapacidad del centro para 

comprometerse práctica~ente. De alli que, inspirada por el 

propio gobernador, la Junta Departamental exigiera mayor 

autonomia local en el manejo de las finanzas y capacidad 

para que el gobernador tomara decisiones sin consultar con 

el gobierno general. Tales propuestas eran: 

FACULTADES AL SR. COMANDllNTE GENERAL 

PARA QUE ACTIVE LAS PROVIDENCIAS DE LA GUERRA 

1 2 Oue el sorteo de gente los cubra el Sr. 

Comanadante General del modo que hasta aqui se ha practicado 

según las circunstancias locales de cada puebo. 

2° Oue las oompañias presidiales se ponga en 

toda la fuerza y arreglo en que . las tenia el Gobierno 
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Español, siempre que el 

auxilios que se le piden. 

Supremo::' de México franquee 

' :: . .. --O>'.~:> 

>/: .}·~· :.'."\; ' . 
DE INICIATIVA A LAS CAMARAS 

los 

1º Oue se autorice a esta Junta 

Departamental para 

Gobernador pueda 

que de 

imponer 

acuerdo con 

en caso 

el Excmo. 

necesario 

Sr. 

las 

contribuciones moderadas que crea oportunas para cubrir el 

deficit. 

2º Oue por cinco años se conceda 

la rebaja de tres cuartas partes de derechos aduanales a 

todos los efectos que se introduzcan del extrangero á este 

Departamento por la administración fronteriza del Norte.129 

Los ap.u:./Jes y Ja fo.L".IJMc.ión de.l sent.i.tJJ.iento nac.ion,,J en 
C./J.ihuahua 

formaci6ii del estado y 

construcción de la nacionalidad a la que se integraba 

Chihuahua pasaban en el Norte por todas las viscicitudes que 

significaban: las ·guerras indias: Ya hemos señalado que se 

producía entre los chihuahuenes una sensación de abandono 

por parte del centro que les hacia preguntarse si todavia 

eran mexicanos. 

129 !bid. 
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Descendientes de los conquistadores .• - como. los 

consideraba el gobernador José Joaquín Calvo en 1835, 

caminaban a tientas en ese dificil proceso para hacerse de 

una nueva nacionalidad. Frente al enemigo apache, ora lo 

asumían como una nación aparte, como un extraño, ora como un 

hermano extraviado, que pertenecia a la "gran familia 

mexicana". Pero había algo mas sobre este problema: los 

habitantes de la antigua Nueva Vizcaya que después de la 

independencia se convirtieron por decreto en chihuahuenses 

nada habian hecho por la que después llamarian la ··santa 

causa". Todos sus gobernantes y hombres públicos de estas 

primeras décadas, habían combatido en las filas del ejército 

realista. 

No había pues aqui héroes autóctonos, que se 

hubiesen ganado la gloria en la lucha contra el opresor 

español. De esta suerte, habia que trasladar del centro y 

del Sur de la naciente República a los nuevos héroes. Es por 

el lo que en la década de los veintes se formó la Junta de 

Amigos de Hidalgo y se cambiaron los viejos nombres de los 

santos hispánicos a muchas de las principales poblaciones.130 

Estos alfereces, tenientes o soldados de las compañías 

presidiales y del ejército español, eran en los treintas los 

coroneles y generales del ejército mexicano que estaban a la 

cabeza del nuevo estado El caso de uno de ellos, el coronel 

Pedro Armendáriz, ilustra con su vida, el conflicto social 

que representó en este territorio el tránsito a la nueva 

nación. En 1811, como sargento que comandó el pelotón de 

fusilamiento de Hidalgo, le tocó ejecutar al Padre de la 

Patria y darle el tiro de gracia. A finales de los años 

veintes. lo encontramos como Presidente de la Junta de 

130 San José del Parral pasó a llamarse Ciudad Hidalgo; San Bartolomé Villa de 
Allende, el antiguo presidio de Huejuquilla, Villa de Jiménez; San Jerónimo, Villa de 
Al dama 
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Amigos de Hidalgo y durante las siguientes dos décadas, como 

uno de los mejores conocedores de toda la frontera, desde 

Nuevo México hasta Tejas y defensor convencido de estos 

territorios ante la expansión angloamericana. No se trataba 

de oportunismo ni de una actitud acomodaticia (como lo ha 

considerado Francisco Almada), sino del conflicto personal 

y colectivo que entrañaba encontrarse repentinamente con una 

nueva patria, a la que habia de dotarse de héroes propios y 

a los que muy poco antes se les habia visto como_ enemigos o 

en el mejor de los casos con indiferencia. 

Para Chihuahua, los primeros que alcanzan un sitio 

en el Panteón regional son los combatientes contra los 

apaches. En 1838 murió J. J. Calvo, en cuyo honor llevaba el 

nombre el nuevo mineral de Guadalupe de Calvo; en 1840 

falleció José Maria Irigoyen de la O y en 1841 el coronel 

Simón Elias González. Sus notas necrológicas y los honores 

que se les dispensaron, sobre todo al primero y al último, 

ponen el acento en la defensa que hicieron del territorio 

ante los ataques de los bárbaros. Chihuahua tenia ya sus 

primeros héroes. Muchos otros, pueblerinos, rancheros o 

vaqueros caerian en el siguiente medio siglo y aunque muy 

pocos serian recordados fuera de sus pueblos, contribuirian 

decisivamente a que los chihuahuenses terminaran por 

identificarse entre si. 

Los cooJanches atacan en. Zacatec.~s-· .-y- San": _.Lu.is. Poto.<;.f. 
CJJJ."huahu.~, ter.r.ito1·J'o de paso. · · 

1841 trajo un relevo en el despÜégú.e militar de 

los indigenas. Los comanchés sustituyer6n parcial y 

temporalmente a los apaches en sus incursiones. Los ataques 

que llevaron a cabo los comanches en San Luis Potosi y en 

Zacatecas, alertaron por vez primera al resto de la 

República acerca del peligro de los "bárbaros". Sobre el 
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gobierno central llovieron demandas de auxilio por los 

departamentos afectados y pronto se tomaron disposiciones 

militares que llevaron tropas a estos lugares. Resentidos, 

los editores del periódico oficial de Chihuahua escribían 

sobre este punto: 

ese mismo 

di as con 

encontrado 

lamentaba; 

Chihuahua 

mal 

el 

eco 

pero 

forma 

"Diez años hace que Chihuahua sufre y llora 

que experimentó San Luis Potosí por algunos 

sentimiento de que sus quejas no hayan 

en la República. Era su propio mal el que 

este lll2>1 era el de toda la Nación, ya porque 

parte de ella, ya porque aquel consiste en 

un cáncer que cunde 

incomprensible se 

y se propaga ...... mas por una fatalidad 

atribuyó exclusivamente a causas 

locales .. .piensan en efecto muchos ciudadanos que 

Chihuahua es un decierto miserable que los salvages pueden 

recorrer impunemente. . . piensan que la guerra de los indios 

es aqui inevitable y acaso por eso juzgan inútil su 

defensa. . . . Piensen nuestros legisladores y nuestro gobierno 

en la critica situación de este pais: los barbares y la 

guerra civil al Occidente: los barbaros y el desierto al 

Norte y los barbares y los tejanos al Oriente. .. 131 

Con la invasión comanche, el territorio de 

Chihuahua se convirtió e;c. una ruta de paso hacia Durango, 

que por entonces sufrió también una de sus peores épocas en 

sus relaciones con los indígenas. El foco de atención pasó 

de las tradicionales zonas de guerra, ubicadas en el 

Noroeste y centro-norte, a los partidos del Sur, que 

atravezaban de ida y vuelta las guerrillas comanches, 

tomando de sus rancherias la s caballerias y el ganado que 

les servían para llegar a Durango y de regreso sumándolas a 

los robos ejecutados en aquel departamento Las fuerzas de 

131 FUE1'ffE: La Luna. Marzo 16 de 1841. 
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campaña en Chihuahua y las compañías formadas en los pueblos 

del sur y el oriente, pronto se especializaron en esperar a 

los comanches a su regreso, para quitarles el ganado. El 12 

de mayo de 1841, un grupo integrado por los auxiliares de 

San Carlos y apaches mezcaleros aliados de éstos logró 

infligir una derrota de consideración a los comanches en la 

laguna de las Mesteñas, cerca de Agua-chile, quitándoles 140 

caballos y matando a ocho guerreros y a una de sus mujeres. 

los mezcaleros, Acérrimos anemigos de los comanches, 

exigieron que se les entregaran las 

"celebrar sus mitotes". según informaba en 

el comandante de San Carlos. 132 

132 Fuente: La Luna, Mayo 25 de 1841. 
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Algun.~s propuestas a manera de conclusJ.'ones 

Del presente trabajo no podemos formular todavia 

conclusiones. Ofrecemos los primeros capitulas de una 

investigación mas extensa que abarca un amplio periodo 

histórico en la formación social del México septentrional. 

Las siguientes etapas están de tal manera vinculadas entre 

si, que preferimos esperar a su examen antes de establecer 

proposiciones que coro:>aran el estudio. Sin embargo, hemos 

considerado útil referir los primeros resultados de tal 

investigación porque pensa~os que la exposición de los hechos 

y un cierto analisis sobre los mismos, tienen interés 

cientifico y público. 

Nos parece conveniente, de acuerdo con las 

anteriores razones, mostrar las hipótesis y la temiltica que 
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se refieren al conjunto del trabajo. Consideramos que esto 

puede ayudar a comprender mejor las primeras fases de est'e 

largo proceso y despertar un mayor interés sobre el asunto, 

en tanto que se advierta su ligazón con acontecimientos 

cruciales de la historia nacional. 

La investigación comprende el proceso histórico que 

tiene lugar en el estado de Chihuahua, entre 1831 y 1910. 

Durante el mismo se estudian las guerras indias que 

se desarrollaron en las siguientes fases: de 1831 a la decáda 

de 1850-60 y de este tiempo hasta la década de 1880-90 en que 

fueron liquidados o expulsados los últimos grupos de apaches 

del territorio de esta entidad federativa. Enseguida, la 

confrontación que empieza a desplegarse entre las dos fuerzas 

sociales que se aliaron durante las guerras y que chocaron 

desde finales del siglo pasado (una vez eliminado el enemigo 

común) hasta llegar a la revolución de 1910. Estas dos 

fuerzas son los rancheros independientes y los 

terratenientes-capitalistas. 

En las primeras fases de las guerras indias { 1831-

185 .. ) se produjo el colapso del estado y entró en crisis el 

sistema de semiesclavismo implantado en las grandes haciendas 

ubicadas sobre todo en la zona centro-norte del territorio. 

Al parejo, se comenzó a desarrollar el sector de los 

rancheros independientes que tiene su base en los pueblos. 

Cuando los ataques indigenas, que destruyeron en gran parte a 

las haciendas norteñas, afectaron a los pueblos establecidos 

mas al Sur, sobre tocio en los valles de los rios cercanos a 

la Sierra Madre (Papigóchi, Santa Maria, Verde, etc) se abrió 

una etapa de reorgan1:.acion de la sociedad en la cual los 

rancheros independientes o parce lar ios, jugaron un pape 1 

protagónico. Estos pueblos tuvieron que pasar por un largo 

aprendizaje o noviciado en el que en cierto modo se 

descubrieron a si mismos. Conocieron el territorio y salieron 
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de su aislamiento secular, asumieron formas de organización 

politica y militar que cobraron gradualmente una gran 

autonomia frente al gobierno local y al nacional y emergieron 

al final del periodo como una nueva potencia social. 

Durante este periodo se produjeron las guerras de 

Tejas y la de intervención norteamericana. La primera tomó a 

la población del Estado de Chihuahua enfrascada en una de las 

épocas mas álgidas de las guerras indias, enmedio de una 

invasión comanche y de la sublevación de las rancherias 

apaches ubicadas en el 

colindando con Nuevo México. 

impidió la participación 

conflicto. Unos años después, 

México por parte de grupos 

centro-norte del territorio, 

Este es el factor principal que 

de los chihuahuenses en el 

los amagos de invasión a Nuevo 

de tejanos, pusieron en pie a 

tropas chihuahuenses que combatieron a los invasores. Debemos 

recordar que entre Chihuahua y Nuevo México existia desde la 

época de la colonia un estrecho paralelismo. Su economia, su 

politica, su cultura, el parentesco entre sus familias 

constituian fuertes lazos de unidad. 

Estos prolegómenos de la intervención de 1847, 

influyeron para la formación de una conciencia de la 

nacionalidad y del peligro que representaba el creciente 

expansionismo norteamericano. 

Unidos, 

Cuando se produjo la guerra entre México-Estados 

nuevamente el estado de Chihuahua se encontró 

involucrado en una guerra que duraba ya cinco lustros, con 

una brevisima tregua entre 1842-43. La devastación de buena 

parte de la riqueza material y el cansancio por la violencia, 

son factores que influyeron en el éxito de la campaña militar 

norteamericana. 

Algunas preguntas pertinentes en torno a los 

elementos determinantes en el curso que tomó la guerra de 
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intervención para los territorios septentrionales de México 

son: ¿Oue relaciones guardaron las etnias rebeldes (sobre 

todo apaches) con los colonos y soldados norteamericanos?. 

¿Cual fue la posición de los grupos apaches frente a la 

guerra entre norteamericanos y mexicanos?. Si es cierta la 

hipótesis formulada en el párrafo anterior ¿Cual es el grado 

de influencia que tuvo la guerra india en los quince años 

anteriores, para la derrota de los mexicanos?. ¿En que medida 

la estructura de clases que descansaba en las haciendas y que 

virtualmente constituia un régimen de semiesclavitud, fue un 

elemento básico en la forma como participaron en la guerra 

los diferentes grupos de la sociedad?. 

La siguente fase de las guerras indias se 

desenvolvió en un nuevo escenario histórico y social. La 

frontera entre México y Estados Unidos se recorrió miles de 

kilómetros hacia el Sur. Chihuahua perdió cerca de una 

tercera parte del territorio original entre 1848 y 1853 

(Tratados de Guadalupe-Hidalgo y La Mesilla o Compra Gadsen 

como se conoce en Estados Unidos). Los aduares apaches, 

establecidos en los limites del antiguo estado mexicano de 

Nuevo México y los de Sonora y Chihuahua muy pronto 

comenzaron a resentir la afluencia de la masa de emigrantes 

que se instalaban en los territorios recién conquistados. 

Al Sur de la frontera, pasado el trauma de la 

derrota, se comenzaba la reconstrucción de una sociedad en la 

que se apuntarian nuevos actores sociales. Si en Chihuahua 

nunca fue muy 

eclesiástica, en 

poderosa 

esta époc.:! 

la acción de 

declinó aun mas. 

la jerarquia 

De igual forma, 

se debilitó el poder de lo.; militares, (todos ellos de origen 

realista) que habían ocupado el aparato del gobierno después 

de la independencia. Una nueva generación de campesinos 

parcelarios, pequeños terra~enientes y profesionales, comenzó 

a tomar relevancia. Sobre los primeros se arrojó la principal 

carga de la guerra contra los indios. Poco a poco los 
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"campaña.dores" 

experimentados 

de los pueblos se convirtieron en 

guerrilleros y en sus fila.a se generaron 

capaces jefes militares que luego destac~'r:ian :~~ las guerras 

de reforma y contra el segundo imperio.·. {:Y, ,~n ·ciertos casos, 

tambÍén en su apoyo}. ~' _.~7·:~:\' ,-··~-· 

Con el triunfo de. la <Ré~Ú.bÍica, se consolidó 

gradualmente en Chihuahua el poder' econ.óm.ico y politice de 

una nueva élite liberal-terrateniente que se asoció al 

capital extranjero y aprovechó a las mil maravillas todas las 

circunstancias que favorecieron su ascenso. Nacionalización 

de bienes de corporaciones civiles y eclesiásticas, 

introducción del ferrocarril, deslinde de terrenos 

nacionales, inversiónes extranjeras; son entre otros, 

fenómenos que contribuyeron a la construcción de una sólida 

estructura de clases en cuya cúspide se ubicó el clan 

Terrazas-Cree l. 

En los estratos medios y bajos, sin embargo, quedó 

viva y aun pudo desarrollarse, una activa fuerza social que 

se representó sobre todo en los rancheros independientes. 

Dueños de pequeñas parcelas heredadas de familias instaladas 

en los pueblos desde el siglo anterior, arrieros expertos y 

profundos conocedores del territorio, con experiencia 

organizativa y politica, nunca pudieron ser desplazados del 

todo por el nuevo poder. 

Apenas concluidas las guerras indias, comenzaron a 

manifestrase los conflictos entre ambas fuerzas. Durante los 

últimos decenios de la pasada centuria y hasta 1910, este 

sector de campesinos ~edios, sufrió varias derrotas 

sangrientas a manos del eJército porfirista. Entre ellas la 

mas conocida de Tomóchic en 1892 y un año después la de 

Temósachic y Santo Tomas. En este proceso de conflicto, se 

produjo paulatinamente una clara diferenciación social e 

ideológica. Los que integraban el eje capitalista 
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terratenient.e ,- . se: mostraron_ cada vez mas conservadores, tanto 

en el ámbito politico c_omo: en el religioso. En cambio, entre 

los pequeños propietarios· y campesinos, floreció poco a poco 

una creciente opo-síci-6n- al sistema que abarcó los ámbitos 

religioso, económico y politice. 

En el primero, algunas de las familias mas 

conocidas de entre los rancheros de noroeste abarazaron el 

protestantismo. Entre los revolucionarios de 1910, se 

encontrarán luego a varios predicadores y evengélicos. Se 

desarrollaron además el anticlericalismo y las rupturas con 

la jerarquia católica. 

En la esfera de la economia, estos sectores medios 

entraron en disputa con las haciendas que limitaban cada vez 

mas los terrenos de los antiguos ejidos de los pueblos y 

reducian los ranchos pasados de una generación a otra. 

Además, se estrechaba al pequeño comercio por el monopolio 

que ejercian los grandes y los medianos caciques en todas las 

regiones. Un régimen de privilegio ahogaba a estos sectores 

obstaculizando su crecimiento. Por eso, se mostraban 

acérrimos enemigos de los monopolios y de la concentración de 

la riqueza. 

Politicamente, los campesinos fueron ganados a 

final del porfiriato por la oposición. Inicialmente por el 

magonismo que, pudo difundir ideas revolucionarias en el 

Noroeste de Chihuahua antes de 1910. Luego, las posiciones 

electorales del maderismc se fundieron con los crecientes 

reclamos de los rancheros Fu~ a•i como esta conjugación de 

elementos hicieron explo•ión en 1910 y provocaron el 

levantamiento armado. 

Como se advierte, ·:ia investigación pretende cubrir 

un amplio periodo de ·ia historia regional fronteriza. Las 

hipótesis y lineas de razonamiento que aqui se han expuesto, 
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han sido trabajadas parcialmente, sobre todo las de la última 

etapa por distintos historiadores mexicanos y extranjeros, 

principalmente norteamericanos. Sin embargo, buena parte de 

este complicado proceso queda todavia por documentarse y 

explicarse. A nuestro juicio están por llenarse muchismos 

espacios blancos.. que han dejado las versión es 

generalizadoras sobre todo de la revolución de 1910. Por eso, 

nuestro trabajo se centra en el estudio de estos pequeños 

mundos campesinos de Chihuahua tratando de encontrar un hilo 

conductor que nos lleve a entender con cierto grado de 

confiabilidad esta serie de continuos y rupturas históricas 

regionales. Un ejemplo de esta secuencia se encuentra en el 

hecho, expuesto por la investigación, de que la nómina de 

revolucionarios de 1910 se integra casi en su totalidad por 

descendientes de los antiguos campañadores. 

Las páginas que ahora presentamos, abordan la 

primera parte de esta larga etapa histórica. Como se 

advierte, aun no podemos encontrar en su desarrollo los 

elementos acabados que la definirán. Sin embargo, todas las 

fuerzas sociales que se desplegarán en los siguientes setenta 

años, ya están en el escenario. 
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APENDICE DOCUMENTAL 

Incluimos algunos documentos, sobre los primeros años de las 

guerras indias. Con ello pretendemos iniciar una publicación 

que complete la información sobre este proceso histórico. 

Hasta ahora, solo se han dado a conocer unos cuantos de ellos 

y en forma parcial. Esperamos que en el próximo futuro se 

cuente con los medios y los canales necesarios para ofrecer 

una edición critica de este acervo documental, reunido en la 

presente investigación. 
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COHl!/'IICACIOH OUE POR COMJUCTO OEL SVP.RE!:!O GOBIERNO HACE 
AL ECS.HO. SR. VICE-PRESIDENTE DE LA REPU.BLICA EL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTAOO O.E CHIBll.4HlfA CON .HOTIVO DE LA SOELEVACIOJI 
OC LOS INDIOS APACHES Ol/E EXISTEN EN EL HISHO EST/...DO. 

SECRETARIA DEL CONGRESO. DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA. Ecsmo Sr .. - Por las comunicaciones oficiales del 

Ecsmo. Sr. Gobernador y del Sr. Comandante General de este 

Estado estará impuesto V. E. de los males que nos afligen por 

las incursiones de los indios bárbaros del Norte llamados 

comanches y a mas de ési:os de la nueva sublevación de las 

otras tribus numerosa y temible, los apaches que viven en el 

centro del Estado y poseen los conocimientos locales de todo 

el territorio del mismo. Temible, Ecsmo Sr. porque sus 

costumbres activas guerreras y tenaces sosi:uvieron desde el 

siglo anterior hasta principios del presente una lucha 

sangrienta y exterminadora, hasta el grado de que nao dejaron 

sino muy pocas poblaciones las que podian ser sostenidas por 

guarniciones militares bajo de murallas y recursos que 

pudieran ministrárseles de afuera. No eran duefios sus 

habitantes de salir de estos cortos recintos y hasta de esta 

ciudad con fuerzas mas considerables no se podia salir sino 

acompañado de escolta y formando caravanas para tener 

comunicaciones con las llamadas provincias de afuera, y con 

dobles trabajos para el interior. Acabaron con toda especie 

de bienes de campo: quemaron y redujeron a la nada pueblos, 

mineral<:s y hasta 1as haciedas inmediatas a esta ciudad. Se 

sostuvieron contra un gobierno (el español) que tenia fuerzas 

imponentes y recursos sc!:irados, como que en nuestro pais 

abundaba entonces en in~ensas riquezas. disponibles del 

momento. La menos fue:?:za que se empleaba en los últimos años 

de guerra comntra estas tribus, eran l. 200 hombres, bien 

equipados y con sobrantes monturas porque si ellas no se les 

podia ni se les puede ofender. En esa actitud hostil 

permanecieron hasta el aiio de 810 que ajustaron las paces 
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bajo condiciones degradantes para el gobierno pasado, que 

bien consultadas, economizaron gastos de mucha importancia, 

dieron la franquicia a 1 tráfico comercial; los mineros se 

dedicaron al descubrimiento de las muchas y ricas vetas 

metálicas que cruzan nuestra sierra, encontrando en ella las 

esperánzas de los empresarios y dando a la nación y al estado 

cuantiosas sumas: los labradores pacíficos y laboriosos se 

hicieron de muchos terrenos que les producen aun mas del 

trescientos por uno y en fin todas las comodidades 

apreciables en climas benignos han aumentado la población en 

veinte años que los apaches se dieron de paz, a mas de un 

duplo de la que entonces se contaba. Los bienes de campo son 

tan bien de una cuantía muy considerable pero hoy Ecsmo. Sr, 

vuelven a verse estos desgraciados habitantes envueltos en 

las ecenas terribles y destructoras de la guerra. En menos de 

un mes han asolado muchas haciendas y ranchos que eran el 

sustentáculo de honradas familias y que se contaban entre los 

mas ricos propietarios del estado. La muerte de los 

pobladores y el robo de sus propiedades, se experimenta desde 

Carretas, hacia la raya del Estado de Occidente hasta las 

inmediaciones del Presidio de San Buenaventura (hoy Geleana), 

Villa de la Concepción, Carrizal, es decir que en un espacio 

de 200 leguas de terreno son hoy las incursiones de esta 

nueva sublevación pero los cuidados se aumentan por las 

noticias que también tenemos y de las que creemos sabedor al 

Alt Gobierno, de que una parte considerable de la misma tribu 

se ha puesto hacia el Oriente en los desiertos llamados del 

Bolsón de Mapim1, a dor,de se han refugiado llevando consigo 

algunos heridos. De estas ?Untos hostilizarán también la otra 

parte considerable del estado y sufrirá al mismo tiempo el 

exterminio el de Durango hasta muy al centro de su 

tcrri t orj o. Las fuerzas que pueden oponérse les, constarán de 

600 hombres de la permanente que estando de guarnición hacia 

los puntos militares del 1.;orte contra las incursiones de los 

comanches, no pueden abandonarse, y los 

vendrán de aquellos puntos no son la 
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y numerario con exceso a lo que se esperaba y a lo 

permitían sus proporciones, pero agotados sus recuras, y 

estando aun muy distante de cubrir la pequeña parte que 

urgentísimamente llama la atención no queda otro arbitrio que 

ocurrir a V. E. manifestándosele muy brevemente los males que 

nos afligen, para que extienda su protección hacia esta 

preciosa parte de la ~epública, afligida de una guerra 

bárbara y exterminadora, y evite con providencias enérgicas y 

oportunas la inevitable y proxima ruina que se le prepara si 

desgraciadamente no se acude con los remedios que se 

necesitan. Estos Ecsmo. Sr. no son otros que el numerario 

sufciente para equipar, armar y socorrer las tropas que se 

pueden poner en este estado sobre las armas. El que por 

disposiciones de este gobierno supremo sea librado contra las 

comisarias de Zacatecas y Durango ni ha sido suficiente, ni 

se puede recibir aqui con oportunidad, porque no hay 
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conductas seguras, ni se pueden mandar partidas de escolta 

que los traigan a tiempo que carecemos de la tropa 

indiopensable. Es pues presiso y conveniente que de aquellos 

puntos vengan a la mayor brevedad los caudales necesarios 

escoltados y conducidos por cuenta de la federación. Si no se 

dan estos oportunos auxilios, y no se atienden a las urgentes 

atenciones del Estado, la Patria, la Justicia y la Humanidad 

exigirán la reponsabilidad a los funcionarios culpables de la 

ruina, que consiguientemente debe venirle al Estado, y por la 

que no puede esta legislatura ser fria espectadora. 

Hasta hoy solo sabemos que el alto gobierno ha 

contestado de enterado por las noticias que habia recibido de 

la sublevación de que se ha hecho referenoi;, y como no hayan 

llegado a noticia del honorable congreso otras disposiciones 

que de momento pudieran tomarse para calmar la a.gitación y 

cuidado en que se hayan las autoridades y habitantes del 

estado, se vé la legislatura impulsada por tan criticas 

circunstancias en el caso de ecsitar el celo de V.E. como 

encargado de 

exterior de 

la conservación del orden 

la república, para que con 

en 

la 

el interior y 

oportunidad que 

demanda la guerra exterminadora que nos hacen los indios 

nuevamente sublevados se escarmienten y repriman al principio 

de sus atentados, porque de los contario, pasándose mas dias 

las desgracias que hayan causado con la ruina de los 

habitantes y sus propiedades serán irremediables. Sala de 

sesiones del Congreso de Chihuahua, febrero 25 de 1832. -

Joaquín de Aldás, Berardo Revilla, diputado secretario. 

Ignacio S iqueiros, Di pu tacio secretario. Es Copia. Chihuahua, 

febrero 29 de 1832. Pabcios, srio. (Archivo Hunicipal de 

Guerrero, Caja 1 legajo 3) 

Las guerras indias en la historia de Chihuahua 

181 



El UICE-GOBERNAOOR DEL ESTADO, ~N EJERCICIO DEL 
SUPREMO PODER EJECUTIUO A SUS HABITANTES: 

CONCIUDADANOS: Cuando hay un solo ciudadano indiferente 

hacia el Estado, todo está perdido. por el contrario cuando todos 

los ciudadanos toman interés por el Estado ninguna dificultad. 

ningún peligro puede ser insuperable. Una prueba real y demasiado 

positiva ministrada por los vecinos capitalistas de esta ciudad y 

algunos de sus empleados. acreditan hasta la evidencia. que no es 

el Estado de Chihuahua el que ha de hundirse en su perdicion a 

falta de los aucsilios y cooperación de sus hijos. en los momentos 

de amargura y de dolor. 

Muy pronto vera la luz pública un documento que, sobre llenar 

el honor y la gloria a los individuos a que se refiere, sera la 

auténtica irrefragable de su patriotismo. entusiasmo y virtudes 

que cuiltivan en beneficio de sus semjantes y la humanidad 

desgraciada: muy grande sin tamaño es el beneficio q,ue estais 

obligados a reconocer ciudadanos. y muy en especial a lo que 

vuestro destino os tiene colocados sobre las fronteras y otros 
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pu_ntos frecuentados por la saña devoradora de esa raza miserable 

depalvages. enemiga de las dulzuras de la sociedad. 

CONCfUDADANOS: La comandancia general por fin ha podido 

tomar una actitud imponente y seria sobre nuestros inciviles 

enemigos: puede ya hacer movimientos cual los exige una acll va 

campaña segun lo ba deseado hace tiempo merced a la generosidad 

y filantropta de los vecinos de esta capital que de pronto aun 

e:i.:cediendo las exigencias de momento, han ofrecido hasta la 

cantidad de treinta y dos mil pesos a mas de otr" promesas 

cuanuosas en bienes muebles: el calor de sus esfuerzos y 
entusiasmos fue moderado y reducido al suplemento de solo 

veintiseis mil pesos. 

¿Podrets apetecer mas. Chihuahuenses. de la liberalidad de 

este vecindario?. Pudiera analizaros el merito que envucl ve 

conducta tan heroica, pero la pt'emura del tiempo no lo permite. Si 

os diré. conciudadanos, que es dada la hora fatal para esos sere~/ 

estólidos y crueles y por lo mismo también es tiempo de que si,i. 
sus atrocidades nos han infundido al~iln terror. lo depongais 

denodadamente, y por si cada uno y a todos en masa esteis prontos 

a la voz de vuestros respectivos jefes y superiores. para combaur 

y aniquilar a ese enemigo despreciable no solo por efecto de 

obediencia y subordinación cual debeis presentarles, sino por un 

entusiasmo y ardor positivo de escarmentar a esa insolente y 
alevosa canalla: ¿No seria una degradación vergonzosisima 

ciudadanos, que tres o cuatro mil salva3es talen los c!ltnpos. 

desln!yan la ganaderia, embaracen la agricultura. entorpezcan el 

come'cio y finalmente, pongan en consternación y abatan la cerviz 

de cienLO cuarenta mil habitantes ? No, Chihuahue.nses. no 

permitamos ser remarcados con tan negra ignominia. A las armas. 

sean de la clase que fueren. no es posible que los ardides 
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asechanzas de los salvages superen los recursos y advertenc¡as 

del ciudadano ilustrado y en el goce de los bienes sociales: 

Auxiliad las operaciones de la campaña. cada uno a su vez y en la 

forma que pueda. y el resultado infalible sera una paz pronta. 

duradera. e impuesta sobre las bases de nuestra mayor 

conveniencia y segundad: nuestros hermanos ,. amigos los 

militares van a imitar los prodig¡os del e¡ercito trances en la 

Rusia; y es necl:'ario que hagam*5 nosou-os de nuestra pai-te. lo 
necesario y conv\iente para recoger y gozar los frutos de 

resqlucion tan magna.ruma y bermca. muy digna de la bisarna. 

Lil.ctta y genio m1lilar de los señores ¡efes oiiciales y su tropa 

destinada a sojuzgar a los bárbaros: A las armas. no entre un solo 

apache a las inmediaciones de los poblados ~: rancberias. que no 

sea perseguido hasta que en la muerte ha.lle el escarmiento de su 

temeridad. 

Chihuahua, Diciembre 17 de 1833. Jase S. Pareja. (Archivo 

Municipal de Guerrero, Caja 1. rui legajo) 
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EL CONGRESO REPRÉSENT.:U'-ITE DEL ESTA.DO DE CH1HUAHUA .-'. 

SUS HABIT Ai'ITES: 

CONCIUDADANOS Muy al alcance os suponen vuestros 

representantes. de las razones que produjera la ley número 5 

fecha 1 4 del que finaliza Los habitantes todos del estado saben 

su necesidad y circunstancias y saben también que la omnlmoda 
J._ . 

destitución de recursos no ha de ponerse a las garras del enm1go 

que estamos violentados a forzar s1 queremos economizar la 

muerte y escuchar la lástlmosa devastación de nuestras familias 

y hogares: pero al darnos cuenta de nuestros procedimientos 

satisfaciendo la dulce obligación que tenemos de hacerlo. se hace 

presiso imponer á algunos ciudadanos que no pueden ver tan de 

cerca las cosas. de otras causas que a mas de las que motivaron 

el decreto tuvo presente el Cong-eso: No es por sin duda el medio 

de verificarlo la oratoria y por tanto ah xrando circunloquios 

historiaré ligeramente los acontec1m1entos que fueron. digámoslo 

asi. preliminares a las desgracias que expenmentamos. 

Ya sabeis que en el año de 832 se sublevaron los indios 

faltando a los tratados de paz que tenlan celebrados, cuya 

infidelidad dehla promererse todo aquel que sabe el género de 

ociosa vida que lleva. y que no puede aconsejarle sino el vicio 

Entonces se apuraron los arbitrios para pereguirlos. y en efecto 

se les habrla castigado. reduciéndolos a sus aduares bajo una paz 

duradera y ventajosa: mas ¡Oh miseria de los designios humanosi 

Marte. envidioso de nuestra suerte cascó el morrión de la 

discordia haciendo aparecer en nestro suelo la revolución en que 

ardiera entera la Repúblioca: por una mera fatalidad tomamos en 
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ella parte. ya irritados porque el enemigo hubiese puesto su 

planta en los limites del Estado ultra¡ando su soberanla. o ya 

porque sus opiniones fuesen diversas. lo que importa por ahora 

poco pero de ello lo cierto es. que. separadas hacia aquel punto 

las tropas situadas en las fronteras se agotó el erario. y de tales 

anetecedentes era natural. ere forzoso consiguiente quedéramos 

en la miseria. o se confirmasen las paces al placer del apache. y 

de una manera que con quebrantarlas han debido abrir las 

hostilidades para siempre. sin que haya otro medio en que escoger 

que el de exterminarlo por su desagradecida inconstancia. 

alevosas depredaciones y asesinatos horrorosos. 

En dias tan displicentes. de tan poca salud para 

Chihuahua, el legislador acordó un préstamo de 80 mil pesos que 

han gastádose también sin conocido fruto, hallándonos en la 

actualidad en la misma miseria. Los perversos malhechores del 

humano linaje impuestos de nuestra impotencia, acrecen sus 

caballerlas con el espionaje que impunemente ejercitan en todos 

los partidos, se aumenta mas y mas cada dia su osada carnicerla 

audacia: insegura es ya, o a lo menos problemática la existencia 

del estado, y los que en el quedamos precariamente salvos. 

debemos considerarnos como alienlgenas y abandonar el suelo que 

por si solo no ha de conservarnos el único bien de la vida con que 

contamos. 

¡Ah Chihuahuensel los individuos que en tan aciagas 

circunstancias componen la quinta legisñatura, lloran vuestros 

duelos, .1a pérdida de vuestros bienes de que dispone a su arbitrio 

la licenciosa destructora mano del bérbaro. la próxima viudez de 

vuestra mugeres y vuestra vidas en fin que no le es dadb escapar 

como quisieran a costa de las suyas. )Ojalá que para cambio de 

escenas tan tristes pudieran ofrecernos remedios prontos a la par 
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que asequibles y eficaces!. 

necesario. 

Lo primero es pres1so. lo segundo 

Mas en el empeño de conseguirlo ve·a el Congeso q..re es 

indispensable reponer la hacienda o me¡or dicho. crearla, porque 

no existe y sin ella no hay proyecto realizable no se puede 

conseguir aquello decretad8 nuevos préstamos porque siendo el 

mal general todos" deben concumr en proporción de sus fuerzas. 

porque se obliGgarla a los prestamistas indirectamente a 

abandonar una tierra que aunque les sea querida dá muy remotas 

esperanzas a sus adelantos a que todo hombre aspira. cuando por 

otra parte se les grava con una continua contribución de gruesas 

cantidades que podlan destinar mejor en transportar a otro lugar 

sus familias e intereses. y porque si las contribuciones son 

odiosas, lo son mas cuando recaen en determinadas personas. 

siendo asi. como se ha dicho deben llenar en proporción estas 

mismas obligad anea. Tampoco hay que contar con el dinero 

gravando a los empleados o minorando sus sueldos. porque a mas 

de adolecer este recures de los defectos que se notaron en el 

anterior. esto es, recaer la contribución exclusivamente en 

derminada clase de individuos propietarios. asimismo, aunque 

bajo distna consideración, lleva este arbitrio consigo el defecto 

de ser imaginario, pues descansa en baaes a quienes no pueden 

tocar honorifico puesto en el número de infinitas y racionales 

hipótesis. En efecto. ¿Como pocrla ser cierta la contribución en 

el supesto de que hablamos cuando falta las seguridad de que 

satisfarán a los empleados sus pagas? Actualmente no sucede ni 

en la mitad de los haberes que vencen. y en el orden de los 

sucesos está el que la escasés vaya en aumento progresivo, pues 

las rutas decrecen cada dia por falta de las introduciones y 

absoluta paralización de los ramos. todo a resultas de la guerra: 
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Querer. pues. sacar de ellas y de los sueldos oe los empleados oue 

también salen de alll. los auxilios que necesitamos es por sm 

ouda hacer cons1st1r nuestro remedio en una mera fAbula. 

Parece que lo mas prudente entonces serta 1mpart1r el 

aucs1lio sacAndolo de todos. que es lo que se tuvo presente al 

dictar la ley •5 de 14 de agosto que acaba: en su cumplimiento. 

ciudadanos. si ella es provechosa se interesa el pobre y e1 rico y 

todo el estado, y si no lo fuere como improvisada por la 1mper1osa 

necesidad. solo la expenenc1a podrá enseñarnos las correciones 

de que necesita. ya que la ecs1jencia y brevedad que demanda tan 

desastrosa guerra no deja lugar para pensarlo: sin embargo el 

ejecutivo no se hallará con las manos atadas. quedando 

comptentemente facultado, como lo está por el artlculo16 de la 

citada ley para remover los obstaculos que púdieran embarazar su 

cumplimeinto. y activa persecución y castigo de esa horda de 

salvajes holgazanes desde su nacimiento y por consecuencia 

perversos y desnaturalizados. No haya temor tampoco en un mal 

uso de aquellas facultades por parte del gobierno. por cuya razón 

en concepto de algunos. el sistema. repugna franquearlas. porque 

después de ser indispensable el oto
1
Kgarlas se exige al que las vá 

a obtener cuenta de lo q..¡e en su virtud haya obrado. 

Influye pues. en la pública felicidad la cooperación de 

vuestra parte: y estad seguros que sin ella los esfuerzos del 

gobierno serán tentativas inciertas, que jamás producirá el 

objeto deseado: prevenlos por tanto a resistir personalmente si es 

posible al enemigo para que no os sorprenda y acobarde su 

presencia: dedicaos a aprender el manejo de las armas con que 

habeis de defenderos no olvidando que la ciencia de peleer, como 

las demás, tiene también su particular nomenclatura que es 

presiso conocer: anlmese el esplritu público que ppr desgracia 
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falta. y es tan mdíspénsable ::iara obtener felices resultados y 

nadie abrigue la enganosa esoeranza de que los asesinos de 

nuestros padres remitirán con nosotros la ley que se han hecho de 

arruinarnos. Por lo que hace a vuestros representantes, os 

protestamos que como tales y como ciudadanos procuraremos 

tomar con gusto la pane que nos toque contra la sagaz obstínaci'n 

de los que hostilizan el estado. deseando positivamente no 

sobrevivir a elle s1u hemos de presenc1er su ruína y vuestros 

males. 

¡Ojalá que las victimas sacnfícadas desap1adadamente 

hasta hoy al furor y encono del apache fuesen la últimas. y 

pudiesen concitarnos el noble cora1e de vengarles. lejos de 

producir el panico terror que sobrecoge a algunos!. Sabriamos 

trazarnos la senda que debemos seguir formados de un carácter 

decidido que nos heria ínvencíblee perp esto ¡Chihuahuenees! no 

necesitamos mes que quererlo. si la naturaleza puso en el hombre 

el innato deseo de conservarse, que le forzara a procurar la 

asociación de sus semejantes. también si le inspira un amor al 

suelo quen le alimenta. y de aqui nace el deber u obligación de 

defenderle con todas sus fuerzas sin ecsepción del sacrificio 

mismo de su vida. 

No basta. pues, para llevar al cabo la empresa satisfacer 

el impuesto que a cada cual se asignó por la ley de que hemos 

hecho mención al princ1pip, o no porque cumplais con aquellaa 

obligación os considereis ecsentos de contribuir con vuestras 

personas mismas. si necesario fuere: porque es un deber, y deber 

natural que debeis llenar igualmente para obtener el triunfo. 

Vuestro egoísmo. pusilanimidad y apella. vestirán de luto a 

vuestras familias. las conducirán tal vez al sepullcro. que el mas 

traidor enemigo nos prepara hendido. y et oprobio que es 
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consiguiente vaciar en el molde de . vuestra cobardla para formar 

un s1 mulacro de vuestro nombre. formará sin apelación el legado 

que dejes aa la postendad que os maldiga. También por el contano 

la obediencia. cooperación y conveniente firmeza os merecerá un 

sincero reconocimiento de vuestro hijos. mugeres. hermanos. 

te1eran éstos al presente vuestro elogio. y SI son de 

desagradecidos y envidiosos lo formara muy cumphdo la sencilla 

narración de vuestros hechos. Chihuahua. Agosto 28 de 1834. 

Arcltivo Municipal de Guerrero. Caj.a 2. Leg11¡0 l8 

DECRao DEL 608ERNROOR OBLl6RNDO Rl uso DE LAS 

ARMAS 

EL no haber provisto algunos propietarios de armas 

correspondientes a sus sirvientes según está prevenido,: el no 

velar esaupulosamente algunas autoridades que se lleve esto a 

puro debido efecto: la falta de avisos oportunos que deben darse 
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nos a otros de la aproximación del enemigo. y la 1nobservación de 

algunas prevenciones contenidas en el bando esoedido en t 6 de 

junio de 832 y ~n otras dispos1c1ones que conspiran a la delensa 

de los pueblos ha hecho resentir funestos resultados y que se 

demuestre de una manera sencible la falta de cumplimiento 

necesario para conseguir éxito. prnduc1endo a mas que los mismos 

sirvientes se prevalecen de tales causales para separarse de las 

haciendas. ranchos y demás trálicos a que están destinados y que 

éstos se abandonen con perjuicio insubsanable. 

Siguiendo pues de estas verdades una multitud de daños 

que el no procurarlos evitar serla el mayor de todos: el gobierno 

en uso de las lacultades que le están concedidas para la ley 

número 4 de 31 de julio último. decreta lo siguiente: 

lo Se vuelve a escitar el celo de los jeles politices y 

presidentes , amos. administradores y mayordomos, y de cuantos 

mas correponda para el puntual cumplimiento de todas y de cada 

una de las partes del bando espedido por este gobierno en 16 de 

junio de 1832. A tal electo y para que no se alegue ignorancia se 

lijarán at público aquel y la presente disposición. y se publicarán 

. en todas las municipalidades por tres domingos consecutivos. 

2o El menor disimulo de las autoridades en cumplir y hacer 

cumplir lo contenido en dicho bando. se castigará con una multa 

de diez a cien pesos sin perjuicio de lo demás a que halla lugar, y 

las mismas autoridades impondrán las para que se hallan 

facultadas. 

3o Ningún sirviente de los comprendidos en el citado bando. 

podrán abandonar las haciendas. ranchos. atajos o servicio en que 
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esté empleado, sino después de pasados dos meses de haberlos 

solicitado y de¡ar satisfecha la deuda si la tuviere. 

4o Al efecto se recomienda mucho en la parte competente la 

observación de la ley número 52 fecha 30 de octubre de 1630 

acerca de amos y sirvientes. y cuanto mas se haya prevenido para 

el me1or servicio y orden entre unos y otros. 

So A todo sirviente de canales afuera deberán los amos 

proveerlo de armas de fuego, cartuchera. quince cartuchos 

embalados y lanza: en defecto de la primera. de lanza bien 

encabada, o de arco carcax y veinticinco flecha útiles de fierro o 
cobre. 

60 Si los sirvientes no supieren manejar las armas que se les 

l~ciliten se les instruirá suficientemente. 

7o Asi como a todo srviente a q.¡ien su amo cumpla cuanto 

previenen la ley, el bando citado y la presente se le compelerá a 

continuar sirviendo: asi también si faltase el amo al criado en 

algo, se le obligara a su puntual y debido cumplimiento 

aplicandole ademas las multas impuestas. 

so Si por inseguridad de inminente pelig-o de enemigos, o por 

otrns justificadas causas tuviese los dueños de haciendas o 

ranchos la urgente necesidad de abandonarlos. lo poncrán antes en 

conocimiento de la autoridad que corresponda, tanto para que se 

halle impuesta de esta medida. cuanto para ver si se encuentra 

arbitrio de evitarlo; y si las medidas que creyere no estuviesen al 

alcance de sus facultades, consultará las que sean a estee 

gobierno para tomarlas en consideración si lo merecieren. 

l\ J ~ 'l ( ' ~ • ' _, • 4. . 7 ••• ) ' ' .._ 1 ,, ,\ 1 ' .- ,¡ t 
V;: \' t lo , 

1 ',· l' ~ '1 ¡\ "" c.- . ( ''/ ,. j ':; ·¡' l '-/. ~ ~, ·'. ' 
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